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P R E S E N T A C I Ó N:



El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 27, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y 51 de su Reglamento, así como el 277 G de la Ley del Seguro Social, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, al Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento de prórrogas de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017 y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a quienes se interesen en participar en el procedimiento de contratación del:

Servicio de guardería en los esquemas Vecinal Comunitario Único, con vigencia de contrato a partir del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2026, el inicio de operaciones del servicio de guardería deberá ser a partir del 03 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2026.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de estas Bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor público en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.
1. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.
1. Área contratante, convocante o adquirente: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;
1. Área requirente o solicitante: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;
1. Área técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.
1. CAE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.
1. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.
1. CD: Por sus siglas en inglés, Disco Compacto.
1. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
1. CFF: Código Fiscal de la Federación.
1. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
1. COMPRANET: Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx .
1. Contrato: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la prestación del Servicio de guardería en los esquemas Vecinal Comunitario Único, a partir del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2026, derivado de la presente Convocatoria.
1.     Convocatoria: El presente documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con respecto a la contratación del Servicio de guardería en los esquemas Vecinal Comunitario Único, con vigencia a partir del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2026, e inicio de operaciones a partir del 03 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2026,  así como los términos a que se sujetará el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica número IA-050GYR030-E626-2021, y los derechos y obligaciones de las partes.
1. Delegación: Son órganos de operación administrativa desconcentrada del Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos de lo establecido en el artículo 2 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.
1. DOF: Diario Oficial de la Federación
1. Entidad Convocante: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
1. Escrito Libre: Documento que deberá cumplir como mínimo con los datos requeridos en la Convocatoria, sin importar el orden y/o ubicación del contenido.
1. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.
1. HGS: Hospital General de SubZona.
1. HGZ: Hospital General de Zona.
1. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
1. Internet: Red Mundial de Comunicación electrónica de Computadoras.
1. Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;
1. ISR: Impuesto Sobre la Renta.
1. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
1. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
1. LFCE: Ley Federal de Competencia Económica.
1. LFMN: Ley Federal Sobre Metrología y Normalización.
1. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.
1. Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con documentos que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones que en estos se contengan.
1. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
1. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
1. NOM: Norma Oficial Mexicana.
1. NORMAS: Las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; en su caso, las normas de referencia o especificaciones a que se refiere el artículo 67 de la Ley antes citada.
1. OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.
1. OCDE: Por las siglas Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.
1. OIC: Por las siglas Órgano Interno de Control. Entidad de la Secretaría de la Función Pública que entre sus funciones está la de fiscalizar la legalidad y transparencia de los procedimientos de contratación.
1. Partida o concepto: La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;
1. POBALINES Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.
1. Precio no aceptable: Aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un 10% diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma , y
1. Precio conveniente: Aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Invitación a cuando menos tres personas, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.
1. PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales. 
1. Proveedor: Persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
1. Reglamento o RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
1. Resolución Miscelánea Fiscal: Disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior.
1. SAT: Servicio de Administración Tributaria.
1. SE: Secretaría de Economía.
1. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público
1. SFP: Secretaría de la Función Pública.
1. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
1. UMA: Unidad de Medida Actualizada.
1. UMAA: Unidad Médica de Atención Ambulatoria.
1. Unidad Médica: Al establecimiento físico que cuenta con los recursos materiales, humanos, tecnológicos y económicos, cuya complejidad es equivalente al nivel de operación y está destinado a proporcionar atención médica integral a la población. NOM 040-SSA2-2004. En Materia de Información en Salud. Entendiéndose para este Instituto las: Unidades de Medicina Familiar, Hospitales Generales de Zona, Hospitales Regionales, Hospitales Generales de Subzona, Hospitales Generales de Zona con Medicina Familiar, Unidad Médica de Alta Especialidad, Unidad Médica de Atención Ambulatoria.
1. USB: Por sus siglas en inglés, dispositivo computacional portátil y compatible, con capacidad de contener archivos electrónicos.


1.-IDENTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS PÚBLICA.

1.1 Entidad Convocante: 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Área contratante:
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Domicilio:
Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur.
Teléfono y fax número 612 12 5 68 69.

Área requirente:
Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales

1.2  Estrategias por la Transparencia en Adquisiciones a Nivel Delegacional (OOAD).

Con base al Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento de prórrogas de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, los actos de Juntas de Aclaraciones, de Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo de la presente Convocatoria serán transmitidos en vivo a través de redes sociales de mayor audiencia.

1.3.-Medios que se utilizarán y Carácter de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Pública: 

La presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas de conformidad con la fracción II del artículo 26 Bis de la LAASSP, es Electrónica en la cual los licitantes, para efecto de su participación deberán enviar sus proposiciones a través de CompraNet, para lo cual se utilizarán medios de identificación electrónica, por lo que las comunicaciones producirán los efectos señalados en el artículo 27 de la LAASSP. Los licitantes que participen de manera electrónica será a través de CompraNet 5.0, conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

El carácter de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas es nacional, de conformidad con la fracción I, del artículo 28 de la LAASSP.

1.4.-Número de Identificación: 

El sistema CompraNet asignó a esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas Pública Nacional Electrónica el número: IA-050GYR030-E626-2021.

1.5.-Indicación de los Ejercicios Fiscales para la Contratación.

La contratación comprenderá los ejercicios fiscales de 2022 al 2026, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la LAASSP, así como a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás normatividad aplicable en la materia. El H. Consejo Técnico Autoriza al Instituto a formalizar contratos plurianuales mediante Acuerdo ACDO.AS3.HCT.180621/148.P.DPES, dictaminado en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de junio de 2021.
.

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022-2026, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto, conforme al presupuesto de egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2022-2026 apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto.

1.6.	Idioma en que podrán presentarse las proposiciones, los anexos técnicos y en su caso, los folletos que se acompañen.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español dirigidas al área convocante. 

1.7.-Disponibilidad Presupuestaria. 

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente, en la Partida Presupuestal número 42062105, de conformidad con los Dictámenes de Disponibilidad Presupuestales números 0000018825-2022, 0000018828-2022, 0000018824-2022, 0000018826-2022 y 0000018827-2022.

[bookmark: _Toc23274161]1.8.- Precios Máximos de Referencia

El servicio de guardería deberá cotizarse ofertando un porcentaje de descuento sobre el precio máximo de referencia que es de $4,575.66 (Cuatro mil quinientos setenta y cinco pesos 66/100 M.N.) para partidas ubicadas en el Área Geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte, y de $4,308.92 (Cuatro mil trescientos ocho pesos 92/100 M.N.) para partidas ubicadas en el Área Geográfica de Salarios Mínimos Generales, en el entendido que dichas áreas corresponden a las definidas por el H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; En todos los casos, el resultado corresponderá a la cuota unitaria mensual por niño ofertada sin IVA.

El porcentaje de descuento que se oferte deberá contener máximo dos decimales, no podrá ser negativo, ni con valor al 0%.

El porcentaje de descuento máximo ofertado debe establecerse entre 0.01% hasta un máximo del 25% para que la propuesta sea considerada viable.

2.- OBJETO Y ALCANCE DE LA PROYECTO DE CONVOCATORIA: 

2.1.- Descripción del Servicio de guardería en los esquemas Vecinal Comunitario Único a contratar 

El Instituto a fin de atender las necesidades de sus derechohabientes, requiere de Servicio de guardería en los esquemas Vecinal Comunitario Único, la descripción amplia y detallada se contempla en los siguientes anexos, los cuales forman parte integrante de esta Convocatoria:

· Anexo Número T1 (T uno) Requerimiento. 
· Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico y sus anexos.
· Anexo Número T3 (T tres) Términos y Condiciones y sus anexos.

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.


2.2.- Lugar, Plazo y Condiciones para la prestación del servicio

2.2.1.- Plazo y Lugar de entrega de los servicios.

El plazo para la prestación del servicio será a partir del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2026.

El inicio de operaciones del servicio de guardería deberá ser a partir del 03 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2026.

En caso de que el Fallo del procedimiento de contratación se emita posterior al día 1 de enero de 2022, la vigencia del contrato e inicio del servicio, será a partir del día siguiente de la notificación del Fallo al 31 de diciembre del año 2022.

La Servicio de guardería en los esquemas Vecinal Comunitario Único deberá ser entregado dentro del plazo establecido y de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas y/o administrativas contenidas en los anexos números T1, T2 y T3 (T uno, T dos y T tres), REQUERIMIENTO, ANEXO TÉCNICO y TÉRMINOS Y CONDICIONES respectivamente, los cuales forman parte de la presente Convocatoria. 

2.3.- Tipo de Cotización:

Para la presente convocatoria los licitantes interesados en participar, deberán realizar sus proposiciones ofertando por partida.

2.4.- Constancias con las que deberá contar el prestador del servicio.

2.4.1.- Licencias, Autorizaciones y Permisos.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, la documentación que se señalan en el punto 3 del Anexo Número T3 (T tres) “Términos y Condiciones” que forma parte de la presente Convocatoria

2.4.2.- Folletos, insertos, catálogos.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, la documentación que se señalan en el punto 3.1 incisos b) y c) del Anexo Número T3 (T tres) “Términos y Condiciones” que forma parte de la presente Convocatoria

2.4.3.- Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o Especificaciones.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, la documentación que se señalan en el punto 3 del Anexo Número T2 (T dos) “Anexo Técnico” que forma parte de la presente Convocatoria.

2.5.- Tipo de Contrato:

El Contrato será Abierto para los Ejercicios Fiscales 2022 a 2026, en los términos de los artículos 45 y 47 de la Ley, 81 y 85 de su Reglamento, así como 277 G de la Ley del Seguro Social, aclarando que La formalización de los contratos se realizará en Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento,  mismos que incluirán las cantidades mínimas y máximas que se requieren para cada partida y se señalan en el Anexo número T1 (T uno) de la presente Convocatoria. 



2.6.- Modalidad de Contratación: 
De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 y la fracción I del 36 Bis de la LAASSP y segundo párrafo del artículo 52 de su Reglamento, los criterios que aplicarán el área técnica y contratante como método para evaluar las propuestas, será con el criterio de evaluación “PUNTOS Y PORCENTAJES”, por lo que para ser sujeto de evaluación, se determinará como PROPUESTA SOLVENTE TÉCNICAMENTE, aquella que como resultado de la calificación obtenida en la evaluación técnica, cumpla con un mínimo de aceptación del 45  puntos del total de los rubros señalados en el punto 5.1 de la presente Convocatoria. 

La cuota unitaria mensual que resulte por la prestación del servicio por niño inscrito será ajustada en el mes de enero de los años 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026, tomando en cuenta el factor que se determinará con base en el porcentaje del incremento anual que sufra el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para lo cual se aplicará la fórmula siguiente: 

Factor de Incremento (FI) = porcentaje de incremento anual del INPC

Para el ajuste de la cuota unitaria mensual que resulte será necesaria la formalización de un convenio modificatorio.

2.7.- Fuente de Abastecimiento: 

Para efectos del contrato de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas, será por medio de una sola fuente de abasto y se realizará la adjudicación del 100% del requerimiento a un solo proveedor, para cada partida y cuyos precios propuestos sean los más convenientes para el Instituto.

2.8.- Modelo de Contrato: 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 17 (diecisiete),  el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45 y 47 de la LAASSP, artículo 81 del RLAASSP mismo que será obligatorio para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la o las juntas de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo. 

En caso de discrepancia entre el contenido del contrato y el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de la o las juntas de aclaraciones. 

Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas, objeto de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas, se detallan en el Anexo Número T1 (Tuno), el cual forma parte de las presentes Bases. 

Nota: El modelo del contrato contenido en la presente Convocatoria es genérico y habrá de adecuarse de acuerdo a la cuenta presupuestal, cargo y numeral del capítulo descriptivo de las “Condiciones de la Prestación del Servicio”, así como la parte correspondiente en el anexo T3 (T tres), según corresponda a cada servicio adjudicado. Estas adecuaciones son aplicables para las variantes de Persona Física o Persona Moral, tanto para lo correspondiente para la Miscelánea Fiscal y el régimen tributario del proveedor o casos de Participación Conjunta, así para efectos de la Cuantía de Días de Salario Mínimo vigente en el Distrito Federal en lo concerniente a la presentación de la Póliza de Fianza, incluido los cambios de Cuenta de Cargo a la que el Instituto decida unilateralmente efectuar los pagos. También unilateralmente podrá sustituirse, por renuncia, cambio o decisión administrativa, el nombre de la persona que represente los cargos administrativos de los suscribientes, sin que ninguna de las anteriores adecuaciones de texto, sintaxis, normativas y nominativas, alteren el contenido de las obligaciones contractuales de las partes.



3.- TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

3.1.	Fecha, hora y domicilio de los eventos; medios y en su caso, reducción de plazo para la presentación de las proposiciones.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Primera Junta de Aclaración de la convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas.
	17/12/2021
	10:00
	CompraNet

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	21/12/2021
	10:00
	

	Fallo
	29/12/2021
	10:00
	

	Firma del contrato

	14/01/2022
	10:00
	En la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, teléfono número 612 125 6869.



	Vigencia del Contrato 
	a partir del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2026 

	Reducción de Plazo
	NO

	Tipo de Invitación a Cuando Menos Tres Personas
	Electrónica (artículo 26 Bis, Fracción II, de la LAASSP)

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica (artículo 26 Bis, Fracción II,  de la LAASSP), No se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería

	Criterio de Evaluación 
	“PUNTOS Y PORCENTAJES”. (Segundo párrafo del artículo 36 y la fracción I del 36 Bis de la LAASSP y segundo párrafo del artículo 52 de su Reglamento).



3.2.- Junta de Aclaraciones:

I. Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II, 33, 33 Bis de la LAASSP y 46 fracción II de su Reglamento, se desarrollará el Acto de junta de aclaraciones. Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán presentar un escrito anexo número 2 (dos), manifestando bajo protesta de decir verdad su interés en participar en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas, acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes anexo número 13 (trece) firmado por si o en representación de un tercero. En este caso las solicitudes de aclaraciones deberán plantearse de manera concisa, estar directamente vinculadas con la Convocatoria indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante.
II. Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), a más tardar 24 (veinticuatro) horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones, a efecto de que el IMSS esté en posibilidad de analizarlos y hacer las correspondientes aclaraciones en la propia junta.
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, podrán no ser contestadas por la convocante por resultar extemporáneas.
III. En el caso de empresas que deseen participar mediante convenio de participación conjunta, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en el procedimiento de contratación, siempre y cuando acrediten que formalizaron el instrumento correspondiente, previo a la presentación de su propuesta y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento, de conformidad a lo que establecen los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 34 la Ley y 44 de su Reglamento.
IV. Cuando el escrito se presente fuera del plazo previsto en el artículo 33 Bis de la LAASSP y o al inicio de la junta de aclaraciones, el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante en la mencionada junta. Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas. Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los licitantes además de presentar sus aclaraciones por el sistema COMPRANET, se solicita atentamente presentarlas en formato WORD. 
V. Cualquier modificación a la Convocatoria de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, incluyendo las que resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su propuesta. 
VI. Independientemente de lo anterior, el contenido del acta del evento de la Junta de Aclaraciones podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS en el apartado “Transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/), e indistintamente en CompraNet.

3.3.-  Presentación y Apertura de Proposiciones.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, la entrega de proposiciones se deberá realizar a través del sistema CompraNet; para tal efecto, con fundamento en el artículo 27 de la LAASSP y de conformidad al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, los licitantes deberán certificarse previamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo observar lo dispuesto en dicho Acuerdo para efectos del acceso y uso de CompraNet.

Con fundamento en los artículos 34 de la LAASSP, 47 y 48 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Presentación y Apertura de Proposiciones.

a) Para el envío de las proposiciones, que contienen la propuesta técnica y económica, así como los documentos legales y administrativos requeridos por la convocante en esta Convocatoria, el licitante deberá utilizar exclusivamente CompraNet.
b) Se hace la mención de que CompraNet recomienda que el tamaño de cada archivo a cargar sea de hasta 25 Mb; sin embargo, el sistema acepta archivos de máximo 100 Mb.
c) Los documentos que integren la proposición conforme a lo señalado en los numerales anteriores, a elección del licitante deberán enviarse en alguno de los formatos siguientes: Microsoft Word y Excel para Windows versión 97-2010, PDF y archivos de imagen tipo: JPG o GIF, éstos podrán cargarse al sistema en carpetas comprimidas tipo: ZIP o RAR.
d) Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura de todos los sobres, haciéndose constar la presentación cuantitativa de la documentación allegada, sin que ello implique la evaluación cualitativa de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no será motivo de evaluación o desechamiento en ese momento, haciéndose constar de ser posible en el formato de entrega de los documentos que integran la proposición Anexo Número 1 (uno).
e) Para el envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el sistema COMPRANET versión 5.0. 
f)   En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas de fuerza mayor, ajenas a la SHCP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.
· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la Convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o USB.
· No obstante lo anterior, la Convocante intentará abrir los archivos más de una vez, preferentemente en presencia del representante del Área de Auditoría, Quejas y Responsabilidades, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada. En caso de ausencia del OIC se procederá con quienes se encuentren presentes.
g) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el Fallo correspondiente. 
h) Preferentemente, deberán identificarse cada una de las páginas que integran la proposición con los datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes y número de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de presentación y apertura de proposiciones.
i) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación. Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse retractarse, modificarse, alterarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión. 
j) Los licitantes deberán señalar correo electrónico vigente para recibir notificaciones, incluso las de carácter personal en términos de las Leyes, en el cual  de manera permanente surtirá efectos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones, adquiriendo la obligación de mantenerla durante la vigencia del Contrato, notificando dentro de las 24 horas siguientes cualquier modificación del mismo.
k) Es pertinente indicar que el espíritu de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas es el fomento a la libre participación; la concurrencia de ofertas y la competencia económica en favor del Instituto por lo que se omitirá la recepción de proposiciones y la adjudicación de contrato alguno con aquellas personas físicas o morales que presenten proposiciones en una misma partida y que se encuentre vinculadas con otra licitante por algún socio o asociado común. Para estos efectos se entiende por socio o asociado a toda aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento es reconocida como tal en las actas constitutivas, poderes, instrumentos notariales o de comercio,  estatutos o en sus reformas o modificaciones; o por tener participación accionaria en el capital social que les otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales. Las propuestas o proposiciones que se sitúen en estos supuestos serán, se recalca, desechadas de la partida en la que se presentaron y se comunicará del acto a la Secretaría de la Función Pública para los efectos que corresponda.
l) Previo a la firma del contrato, el licitante adjudicado deberá presentar original o copia certificada por fedatario público para su cotejo y su caso entregar a la CAE, alguno de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. En el caso de proveedores extranjeros, la información requerida en esta fracción deberá contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción correspondiente.
m) En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el registro único de proveedores no será necesario presentar la información a que se refiere el inciso m), bastando únicamente exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada;
n) Toda vez que el presente procedimiento de contratación es "electrónico" de conformidad con lo señalado en el artículo 26 Bis, fracción ll de la LAASSP, para efectos de la firma de la proposición en sustitución de la firma autógrafa, los licitantes deberán firmar electrónicamente mediante la utilización de la firma electrónica avanzada, el resumen de los parámetros que conforman la proposición técnica (TechnicalEnvelopeSummary.pdf) y/o económica (PriceEnvelopeSummary.pdf) que le generará CompraNet en formato PDF, cabe aclarar que dichos nombres son los que CompraNet asigna predeterminadamente a los mismos, pero los licitantes podrán guardarlos con cualquier nombre, se recomienda “Propuesta Técnica Firmada” y “Propuesta Económica Firmada”.
o) Los licitantes participantes, al registrar sus propuestas electrónicas en el sistema CompraNet, deberán de firmar electrónicamente “solamente los resúmenes de sus propuestas técnica y económica”, no deberán firmar electrónicamente los anexos de sus propuestas. Ya que de hacerlo, esto imposibilitará la apertura de dichos anexos dejando sin efecto sus proposiciones.
p) El licitante podrá enviar hasta un minuto antes del acto de presentación y apertura de proposiciones conforme a lo señalado en la carátula de la presente convocatoria, el total de la información correspondiente a su propuesta técnica y económica o las modificaciones a las mismas (si ya se había enviado una proposición pero se modifica alguna de las propuesta, el sistema la toma por no presentada a menos que se alcance a enviar dentro del límite establecido). Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma, posteriormente no se aceptará ninguna proposición.

Aún y cuando el licitante haya iniciado la incorporación en CompraNet de alguna propuesta, si la fecha y hora límite para el envío de la proposición se cumple durante ese lapso, el sistema no le permitirá continuar y se tendrá por no presentada.

Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante CompraNet.

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de propuestas, por causas ajenas a CompraNet o de la convocante, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la convocante difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto, lo anterior de acuerdo a lo previsto en el artículo único, numeral Trigésimo Primero del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a la propuesta que obre en su poder.

3.4.- Proposiciones Conjuntas:

Conforme al artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las propuestas conjuntas, siempre y cuando estas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LAASSP.

Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:
I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en el procedimiento de contratación.  
II) Los integrantes deberán celebrar un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 8 (ocho), de las presentes Bases:

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas pública;
d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo; 
f) Señalarán conjuntamente un correo electrónico común vigente para recibir notificaciones, incluso las de carácter personal en términos de las Leyes, adquiriendo la obligación de mantenerla durante la vigencia del Contrato, notificando dentro de las 24 horas siguientes cualquier modificación del mismo.
En el Acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá señalar que la propuesta se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la fracción II se presentará con la propuesta y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el Contrato, dicho Convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos. En caso de que el licitante resulte adjudicado, el convenio de participación conjunta deberá presentarse notariado para la formalización del contrato.

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una propuesta conjunta, el Convenio indicado en la fracción II, de este apartado, y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el Contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el Contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la propuesta conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la propuesta conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las 24 (veinticuatro) horas siguientes.

Las personas que pretendan presentar una proposición conjunta, deberán cumplir de forma individual con los requisitos establecidos para cada licitante que se consideran en los siguientes numerales de la presente Convocatoria: 
a) Anexo número 2 (dos) Acreditamiento de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 
b) Anexo Número 4 (Cuatro). Escrito de Nacionalidad conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley.
c) Anexo número 5 (Cinco) Manifiesto que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 
d) Anexo Número 6 (seis)Declaración de integridad 
e) Anexo Número 7 (siete)Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES) 

3.5.- Proposiciones. 

Los licitantes que deseen participar en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas, únicamente podrán presentar una propuesta por cada una de las partidas en las que deseen participar. Dicha oferta deberá cotizar el 100% del servicio previsto para cada partida que participe conforme a las condiciones y características solicitadas, en la presente Convocatoria. Aclarando que de no presentarse en tal forma su propuesta será desechada. 

3.6.- Documentos distintos a la propuesta: 

La documentación distinta a la proposición (técnica y económica) por tratarse de una Invitación a Cuando Menos Tres Personas electrónica deberá entregarse por CompraNet, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga su proposición técnica y económica, lo anterior de conformidad con el segundo párrafo del artículo 34 de la LAASSP. 

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente. 

I. Identificación oficial vigente con fotografía por ambos lados, (cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Credencial para Votar con fotografía o Cédula Profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta. 
II. El Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente Convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.

3.7.- Acreditar existencia legal en el acto de presentación y apertura de proposiciones:

Por tratarse de un procedimiento de carácter electrónico, los licitantes en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán enviar a través de Compranet, adjunto con su proposición, un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, así como para acreditar su existencia legal y personalidad jurídica para efectos de la suscripción de las proposiciones, mismo que contendrá los datos siguientes:
a)	Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además de lo anterior señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus últimas reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.
b) Del representante legal del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

Para cumplimiento de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de las presentes Bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 2 (dos) de las presentes Bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET. Deberán conservar vigente un correo electrónico para tal fin como se establece en esta Convocatoria y notificar formalmente al Instituto en las 24 (veinticuatro) horas siguientes cualquier cambio al respecto.

3.8.- Rúbrica en documentos en el acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Una vez descargados los documentos de CompraNet, se imprimirán y rubricarán las propuestas económicas, las cuales formarán parte del acta de presentación y apertura de proposiciones. 

3.9.- Visita a las Instalaciones.
 
El Instituto podrá, en cualquier momento y sin previo aviso, realizar visitas a las instalaciones y/o efectuar pruebas y actos de verificación que permitan comprobar que el licitante del servicio cumple con las condiciones, estándares de calidad y requerimientos técnicos establecidos en la presente Convocatoria, para lo cual el licitante le brindará todas las facilidades en cuanto a acceso a oficinas, instalaciones, documentos propios o emitidos por las autoridades que regulan el servicio, informes y entrevistas con trabajadores, entre otros. 

NOTA: La visita a los inmuebles para la aplicación de la CEA, revisión de planos y licencias, permisos y dictámenes se realizará por parte de la persona designada de la Jefatura de Servicios Administrativos como parte del área técnica dentro de los días 23 al 30 de noviembre de 2021, siendo durante la evaluación técnica y previo a la adjudicación del fallo para verificar que son viables.

3.10.- Comunicación del fallo:

Con fundamento en los artículos 26 BIS, fracción II, 37, y 37 Bis, segundo párrafo de la LAASSP y 58 de su Reglamento, el Fallo se dará a conocer a través de CompraNet el mismo día en que se emita para efectos de notificación a los licitantes.

Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado se adjudicará el o los contratos, generándose las obligaciones derivadas de este o estos y serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de formalizarse en los términos señalados en el fallo.

a).	Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, las actas derivadas de los diversos actos del procedimiento se difundirán en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. Se enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.
b).	Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del Fallo las obligaciones derivadas serán exigibles, independientemente de la obligación de las partes de formalizarlo en los términos señalados en el Fallo y la fecha indicada en el numeral 3.1 de la presente Convocatoria. Para los efectos de éstas obligaciones en caso de que el Proveedor se negare o abstenga reiteradamente de formalizar el Contrato, por más de dos ocasiones bastará la comprobación fehaciente de dos comunicados emitidos por correo institucional al correo señalado por aquel a efecto de comunicarle la situación conducente y exhortarle a realizar por una última ocasión la formalización en la fecha, horario y lugar apropiado o señalado para ello. En el caso de deliberada omisión se procederá a concluir la relación unilateralmente, así como el proceso de adjudicación, sin obligación alguna para el Instituto, sin que proceda más acción que el finiquito por los servicios devengados. Bastará para lo anterior el comunicado de terminación que expida la Coordinación de Equipamiento y Abastecimiento al través de la Oficina de Contratos para tener por concluida la relación iniciada en el Fallo y terminada por la negativa de formalización. Se acudirá al segundo lugar en términos de la Ley para continuar con el proceso, sin que sea óbice realizar las sanciones administrativas que correspondan y el aviso a la SFP.

Las actas de las Juntas de Aclaraciones, del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el Fallo serán firmadas por los servidores públicos y, se colocarán por un término no menor a 5 días hábiles en el pizarrón de avisos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a disposición de los licitantes que no hayan asistido, sito en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, en el horario comprendido de las 08:00 a las 16:00 horas.

· Se difundirá un ejemplar de las actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET.
· Independientemente de lo anterior, el contenido de las actas podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS en el apartado “Transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/).

3.11.- Suspensión de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas.
 
La SFP o el OIC, con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte pertinente. El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SFP o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito. 

3.12.- Cancelación de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, partidas o conceptos incluidos en esta. 

La convocante podrá cancelar una Invitación a Cuando Menos Tres Personas, partida o conceptos incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de requerir el servicio y, que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto. 

La determinación de dar por cancelada la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, partida o conceptos incluidos en ésta, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.

3.13.- Declarar desierta la Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 

La convocante, procederá a declarar desierta la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, partida o conceptos incluidos en ésta cuando: 
· No se presenten propuestas en el Acto de presentación y apertura de propuestas. 
· Las propuestas presentadas no reúnan los requisitos legales, técnicos, y administrativos de la convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas.
· Sus precios no fueran aceptables o convenientes, conforme a la investigación de mercado realizada por el Instituto.
· En caso de que los precios estén fuera del rango presupuestado

3.14.- Firma de contrato, garantías, pagos, penas convencionales y deducciones.

3.14.1.-	Firma del Contrato.

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato una vez notificado el fallo, se firmará en la fecha, hora y lugar previsto en el propio fallo, o bien en la presente convocatoria y en su defecto, dentro de los quince días naturales siguientes a la citada notificación.

El licitante adjudicado, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada por fedatario público, para su cotejo y su caso entregar a la CAE, alguno de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Copia del Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Copia del Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT, así como identificación vigente y copia simple de la misma (Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Credencial para Votar con Fotografía).

NOTA: En el caso de que el licitante adjudicado se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada, no obstante deberá presentarse Copia del Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT.

[bookmark: _GoBack]Los contratos serán elaborados en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento y serán formalizados en fecha predeterminada en el numeral 3.14.1 de la presente Convocatoria, dicha firma se realizará en el domicilio ubicado en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, teléfono y fax número 612 125 68 69.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas ajenas al Instituto, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y se dará aviso a la SFP,  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

3.14.2.- Una vez realizado el fallo del procedimiento. 

El Instituto no contratará servicios con los particulares que se encuentren dentro de los supuestos señalados en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación:

De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación, deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, los siguientes documentos vigentes y positivos: 
1. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el S.A.T.
2. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social.
3. Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones expedida por el INFONAVIT.

La “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” vigente y positiva que emita el S.A.T. debe ser a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 29 de diciembre de 2020, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente. 

La “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” vigente y positiva, será a nombre del licitante, la podrá obtener a través de internet. Lo anterior en virtud de la obligación del Instituto de cerciorarse que los particulares con quienes se vaya a realizar una contratación por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, acredite su debido cumplimiento.


La “Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” vigente y positiva, será a nombre del licitante misma que podrá obtener a través de internet en el portal Institucional del INFONAVIT en www.infonavit.org.mx. Lo anterior en virtud de la obligación del Instituto de cerciorarse que los particulares con quienes se vaya a realizar una contratación por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, acredite su debido cumplimiento.

El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará:
I. La inscripción del particular solicitante ante el instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.
II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de las Viviendas para los Trabajadores.
III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.
IV. Las garantías que se hayan otorgado.
V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”, “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” y “Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” por cada uno de los obligados en dicha propuesta. 

El licitante adjudicado deberá presentar los documentos de cumplimiento de obligaciones citadas en este numeral, deberán presentarse en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, teléfono y fax número 612 125 6869 en días hábiles de 8:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

El licitante adjudicado acepta que la no presentación de la citada “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social”, será motivo de que no se reciban para tramite de pago las facturas y por ende no sea cubierta la contraprestación hasta en tanto no se presenta la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva.

3.14.3.- Área administradora del contrato. 
	Los servidores públicos responsables de administrar el cumplimiento del contrato serán: 

	Responsable de reportar incumplimientos
	Administrador del contrato, responsable de calcular y notificar penas convencionales y deducciones.

	Lic. Carmen Selene Martinez Quintero, Titular del Departamento de Guarderias
	Lic. Jesus Fernando de la Toba Camacho, Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo,
Prestaciones Económicas y Sociales




3.14.4.- Garantía de cumplimiento de contrato:

El licitante adjudicado, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 14 (Catorce). 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será divisible con fundamento en el artículo 39 fracción II, inciso i), numeral 5 del Reglamento de la Ley.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

La Garantía de Cumplimiento a las obligaciones del Contrato se liberará a petición del Proveedor u oficiosamente por medio de la autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y  cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales, para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, misma que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza. 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el IVA, a favor del Instituto, de acuerdo a las condiciones siguientes:
A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que deberá ser sustituido 15 días antes de los 6 meses de su expedición.
B) El cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Tesorería, o en el lugar que designe el Instituto.
C) El cheque será devuelto previa petición del Proveedor u oficiosamente posteriormente a que el Instituto constate el cumplimiento del Contrato. 

Estas formas de garantía deberán presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de formalización del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

3.14.5.- Plazo y Condiciones de Pago del Servicio

El pago se realizará en moneda nacional mediante transferencia electrónica de fondos, conforme a lo señalado en el numeral 7 del Anexo número T3 (T Tres) “Términos y Condiciones el cual forma parte de la presente convocatoria.

3.14.6.- Penas Convencionales por atraso en la Prestación de los Servicios y deducciones al pago. 

Penas Convencionales

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, en el supuesto de que el proveedor no inicie la prestación del servicio en la fecha convenida, es decir el 03 de enero de 2022, el Instituto aplicará una pena convencional por cada día hábil de atraso equivalente al 0.011% * número de días de atraso * Monto del contrato sin IVA.

Deducciones al pago

Cuando la Coordinadora Zonal, designada por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS, o tercero designado por éste para tal efecto, al momento de realizar la supervisión de seguimiento, en términos de lo señalado en el procedimiento correspondiente, detecte la persistencia del incumplimiento a alguna de las obligaciones del proveedor que se haya hecho constar en el Informe de resultados de la supervisión, Instrumento para la supervisión de seguimiento o Reporte de hallazgo de incumplimientos, según corresponda, el Instituto aplicará deducción al pago al proveedor por cada día natural transcurrido, considerando la siguiente fórmula para determinar el monto:

Deducción al pago = (Valor de la cuota unitaria mensual sin IVA del ejercicio fiscal que corresponda * Número de días naturales transcurridos * Factor de riesgo)

Donde el factor de riesgo es igual:

Σ ((No. de reactivos de riesgo bajo con incumplimiento * factor de riesgo bajo / Total de reactivos de riesgo bajo) + (No. de reactivos de riesgo medio con incumplimiento * factor de riesgo medio / Total de reactivos de riesgo medio) + (No. de reactivos de riesgo alto con incumplimiento * factor de riesgo alto / Total de reactivos de riesgo alto))

Entendiéndose como “reactivo” los “puntos de control” establecidos en el “Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería”, Apéndice 3 (Tres)  del Anexo Técnico

Los factores de riesgo serán establecidos por el IMSS mediante los Criterios que expida para tal fin.

Cuando los incumplimientos incluidos en el Reporte de hallazgo de incumplimientos, estén asociados con obligaciones del contrato o se refieran a aspectos legales, reglamentarios o normativos que regulan el servicio de guardería, que no estén en la Cédula para supervisión de guarderías, se considerarán como persistentes, por lo que el Instituto aplicará al proveedor deducción al pago por cada uno de ellos, conforme a la fórmula siguiente:

Deducción al pago = (Cuota unitaria mensual sin IVA * 0.30 * No. de días naturales transcurridos desde la supervisión o visita anterior o la fecha en que se determine que haya iniciado el incumplimiento)

En ningún caso se podrá aplicar una doble deducción por el mismo incumplimiento.

Cuando se hayan aplicado al proveedor deducciones al pago que alcancen el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, el Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento procederá a la rescisión de dicho instrumento legal.

3.14.7 Rescisión administrativa del contrato. 

El Instituto, a través de la persona titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios o quien esta designe de su personal adscrito, podrá iniciar los trámites de rescindir administrativamente, en cualquier momento, el o los contratos que, en su caso, sean adjudicados con motivo de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley, en relación con el artículo 98 de su Reglamento, el Instituto podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación, respecto del contrato materia de la rescisión. Para efectos de la notificación y comunicados se emplearán los medios electrónicos, los cuales deberá señalar en sus propuestas el o los proveedores. Procedimiento de Rescisión que de igual forma se especifica de forma más pormenorizada,  en el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Invitación a cuando menos tres personas, que se adjunta como Anexo Número 17 (diecisiete).

4.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y, ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA, ECONÓMICA.

Manifestaciones de interés. 

I. Para solicitar aclaraciones 

De conformidad con el párrafo tercero del artículo 33 bis de la LAASSP, para solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, los licitantes deberán presentar el escrito señalado en el numeral 3.2 de la presente convocatoria. 

II. Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

· Con fundamento en el artículo 29 fracción VI de la LAASSP, para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes presenten un escrito en formato libre, en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica Anexo número 2 (dos). Esta prerrogativa de intervención en las audiencias públicas queda sin efecto por tratarse de un evento exclusivamente electrónico, sin que se coarte el derecho a estar presente durante su desarrollo.

Para verificar la identidad del firmante del escrito señalado en el párrafo anterior, el licitante deberá acompañar copia de su identificación oficial vigente con fotografía (Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla o Cédula Profesional). 

Las personas que deseen participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, deberán cumplir con lo establecido en esta Convocatoria. 

a) Deberán enviar sus propuestas, con una declaración firmada electrónicamente conforme a lo establecido por la Secretaria de la Función Pública, por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP; de igual forma las personas que participen a través de medios electrónicos, deberán incorporar esta declaración a sus propuestas. En caso de proposiciones conjuntas, cada una de las personas físicas o morales que la presenten deberán entregar esta declaración. Anexo Número 5 (cinco). 
b) En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el numeral que antecede, inclusive las Micro, Pequeñas y Medianas Empresa (MIPYMES). Anexo número 7 (siete) 
c) Los licitantes que deseen participar con el carácter de MIPYMES, deberán acreditar su estratificación que los clasifique con tal carácter el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien una manifestación bajo protesta de decir verdad de que tienen tal carácter. Anexo número 7 (siete). 
d) Las cartas protestadas que presenten los licitantes, deberán ser preferentemente firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello en uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma. 
e) Las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaria de la Función Pública.
f) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada partida, conforme al numeral 3.5 de la presente Convocatoria. 
g) De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 Bis de la LAASSP, deberán cumplir cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 4, 6.1, 6.2 y 6.4. 
h) No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 
i) Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
j) Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

4.1.- Causas de desechamiento.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:
A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 6.1, 6.2 y 6.4, y cualquiera de sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
C. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
D. Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido por partida.
E. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes Bases u omita la leyenda requerida.
F. Cuando no sea posible abrir los archivos que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a los programas del licitante, conforme al punto 3.3 incisos f) y q) de la presente Convocatoria.
G. Por las demás causas estipuladas específicamente en esta Convocatoria y las que resulten de las Juntas de Aclaraciones.
H. Cuando la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la proposición carezca de la firma autógrafa del licitante o de su apoderado que cuente con facultades de administración y/o dominio o que cuente con poder especial para participar en el procedimiento licitatorio; en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaria de la Función Pública.
I. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida, y que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común
J. Presentar más de una propuesta, ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta.
K. Cuando todos los documentos que integran las proposiciones presentadas carezcan de folio o en el caso de que las hojas no foliadas no guarden continuidad, se procederá a desechar la propuesta en términos del artículo 50 del Reglamento de la LAASSP. 
L. Que la proposición técnica no cumpla con todos los requisitos solicitados
M. Que la proposición no resulte solvente para el Instituto. 
N. Cuando los precios ofertados se consideren como precio no aceptable, podrán ser desechados por la convocante.
O. Cuando los precios ofertados se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.
P. Cuando la información contenida en los certificados y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica.
Q. Cuando el archivo o la documentación que integra la propuesta del licitante no sea legible, para llevar a cabo la evaluación de la misma y verificar si técnica y económicamente los datos contenidos corresponden a lo requerido por la convocante, de resultar ilegible y ello provoque un faltante o carencia de información, se considerará insolvente su proposición por imposibilitar su análisis.
R. El incumplimiento de lo establecido en los incisos a) o b) o c) del numeral 3.1. Requisitos para la participación del Anexo Número T3 (T tres) Términos y condiciones.
S. Que el domicilio propuesto para la instalación de la guardería no se encuentre en los lugares indicados en el Listado de Partidas, Apéndice 18 (Dieciocho) del Anexo Técnico.
T. Que el horario de atención ofertado sea inferior al mínimo requerido para el esquema de que se trate.
U. Que el inmueble propuesto por el licitante para la prestación del servicio no resulte viable, derivado de la visita señalada en el inciso d) del numeral 3.1. Requisitos para la participación del Anexo Número T3 (T tres) Términos y condiciones.
V. Que la proposición técnica evaluada por puntos y porcentajes, no obtenga cuando menos 45.00 (cuarenta y cinco) puntos
W. Cuando antes del fallo se compruebe que la documentación presentada es falsa y/o alterada, surtiendo los efectos de nulidad del contrato que se llegara a suscribir.
X. Cuando no exista correspondencia en los datos asentados en su propuesta técnica-económica anexo número 15 (quince) entre los documentos presentados por el licitante y los documentos solicitados en el numeral 2 de la presente convocatoria.
Y. Cuando no presente la descripción técnica del licitante y los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías.

En caso de que algún licitante aparezca en el listado de proveedores sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición.

4.2.- Instrucciones para elaborar las proposiciones. 

Las Proposiciones que presenten los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante, y se sugiere que el foliado constituya una sola serie. Se solicita a los licitantes interesados, que el número de folio que asignen a la documentación de su propuesta, sea consecutivo para todas las hojas que la integran, que esté estampado en la parte superior derecha de cada hoja, y que sea legible, siempre con tinta (no a lápiz), de preferencia con foliador (no a mano) y sin correcciones. 
b. Se presentarán por escrito en idioma español así como todo lo relacionado con las mismas; de presentarse en idioma diferente al español, se deberá incluir la traducción simple al español de toda la documentación presentada en el idioma diferente. 
c. Deberán contemplar el 100% del volumen requerido por partida y sólo podrán presentar una Proposición por partida; considerando que en el caso de que el licitante presente una Proposición conjunta, ya no podrá presentar otra Proposición individual en la misma partida. 
d. Deberán ser claras y no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras y/o enmendaduras. Por ningún motivo se tomarán en cuenta manifestaciones adicionales a las requeridas en esta convocatoria que el licitante plasme en el cuerpo de los documentos solicitados, así como cualquier otro documento que no haya sido señalado. 
e. La oferta económica deberá ser firme, en moneda Nacional (peso mexicano), dos decimales.  
f. Para el envío de las Proposiciones técnica y económica por internet deberá utilizar exclusivamente el programa informático CompraNet, que administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

5.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

5.1.- Criterios de evaluación: 

De acuerdo con lo establecido en la fracción I del artículo 36 Bis de la Ley, el criterio que se utilizará como método para evaluar las propuestas, será el mecanismo de puntos y porcentajes; por lo que, para ser sujeto de evaluación bajo el criterio de puntos y porcentajes publicados en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010. Se considerarán únicamente a él o los licitantes que previamente hayan cumplido cuantitativa y cualitativamente con los requisitos solicitados en los numerales 2, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4 y 6.1 de esta Convocatoria, de acuerdo a lo siguiente:

La evaluación de las proposiciones se realizará utilizando el criterio de puntos y porcentajes considerando exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en el inciso d) del anexo técnico T3 (T tres) “Términos y Condiciones” y en el formato de propuesta económica, a efecto de que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

En esta modalidad, la adjudicación se hará al oferente que haya obtenido el mayor puntaje en cuanto a su propuesta técnica y económica, en su caso, para lo no previsto será aplicable lo establecido en los “LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES A TRAVÉS DEL MECANISMO DE PUNTOS O PORCENTAJES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN” publicados en el Diario Oficial de la Federación.

La propuesta económica más baja tendrá el puntaje más alto siendo éste de 40 puntos, el valor de las propuestas económicas mayores a la más baja se obtendrá de la siguiente operación:

PPE = MPemb x 40 / MPi.
Dónde:
PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponde a la Propuesta Económica
MPemb = Monto de la Propuesta Económica más baja, y
MPi = Monto de la i-ésima Propuesta Económica. 

Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula:

PTj=TPT+PPE
Dónde:
PTj= Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición;
TPT= Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Técnica
PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuestas Económica

El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación

Se aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos y cubran las características técnicas establecidas en el anexo técnico T2 (T dos).

La evaluación por el mecanismo de puntos y porcentajes consta de 100 puntos, de los cuales 40 puntos corresponden a la propuesta económica considerando el monto total de la propuesta conforme al formato de propuesta económica. 

Los 60 puntos restantes corresponden a la evaluación técnica, que consiste en la suma de la puntuación de los siguientes rubros, con sus respectivos apartados:

La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada como solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 puntos de los 60 puntos máximos posibles que se pueden obtener en su evaluación.

Los licitantes deberán de considerar los criterios que evaluará el Instituto para establecer como solvente su propuesta, mismos que se detallan en el inciso d) del Anexo número T3 (T tres) Términos y Condiciones, de la presente Convocatoria:

Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria podrán ser modificadas una vez celebrada(s) la(s) junta(s) de aclaraciones, asimismo ninguna de las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.

No se considerarán las proposiciones, cuando se carezca de presentar la cotización de la totalidad del servicio requerido por partida.

El Instituto podrá, en cualquier momento y sin previo aviso, realizar visitas a las instalaciones y/o efectuar pruebas y actos de verificación que permitan comprobar que el licitante del servicio cumple con las condiciones, estándares de calidad y requerimientos técnicos establecidos en la presente Convocatoria, para lo cual el licitante le brindará todas las facilidades en cuanto a acceso a oficinas, instalaciones, documentos propios o emitidos por las autoridades que regulan el servicio, informes y entrevistas con trabajadores, entre otros.

I. Evaluación de las Proposiciones Técnicas, legal y administrativa. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la LAASSP y 52 de su Reglamento, se procederá a evaluar técnicamente a través de puntos y porcentajes, la propuesta técnica para ser considerada como solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 puntos de los 60 puntos máximos posibles que se pueden obtener en su evaluación.

En la evaluación de las propuestas técnicas se verificará que la documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos señalados en los numerales 6.1. y 6.2. y sus anexos, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento, se afecte la solvencia de la propuesta. 

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

a) Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la Convocatoria. 
b) Se verificará documentalmente que los servicios ofertados cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta Convocatoria, así como con aquellos que resulten de la Junta de Aclaraciones. 
c) Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica. 
d) Se verificará que presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que afectan la solvencia de las propuestas requeridos en el apartado 6.1 y 6.2 y sus anexos, y que éstos se apeguen a las características solicitadas. 
e) Se verificará que la proposición técnica cumpla con todos los requisitos solicitados en el apartado  2.1. de este documento. 
f) Se verificará que se cumpla con los requisitos y especificaciones técnicas, administrativas y legales señaladas en el presente documento, sus anexos y los derivados de la Junta de Aclaraciones. 
g) Se verificará que la proposición a adjudicar resulte solvente para el Instituto. 
h) Se verificará que presenten las proposiciones foliadas. 
i) Se verificará que no exista discrepancia entre las características técnicas de los servicios propuestos y los servicios solicitados. 
j) Se verificará que coticen el 100% de la partida por servicio conforme a las condiciones y características solicitadas en el presente documento. 
k) Se verificará que no incurran en ninguna violación a las disposiciones de la LAASSP, su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
l) En caso de discrepancia entre la propuesta técnica y económica, por lo que se refiere a las características, especificaciones y cantidades de los servicios propuestos, prevalecerá lo asentado en la propuesta técnica. 
m) Para fines de evaluación económica, en caso de error aritmético prevalecerán los precios unitarios. 

La determinación de quién es el licitante ganador, se llevará a cabo con base en el resultado de la evaluación técnica, debiendo obtener de parte del área requirente dictamen favorable por haber cumplido con todos los requisitos solicitados y haber obtenido al menos 45 puntos de los 60 puntos requeridos para la propuesta técnica. 

NOTA: LA NO ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS O QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN CUALESQUIERA DE LOS NUMERALES 6.1 y 6.2 SERA MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA. 

II. Evaluación de las Proposiciones Económicas. 

El licitante que oferte el precio menor por partida tendrá un valor porcentual del 40% (cuarenta por ciento), de manera que el licitante, obtendrá como máximo 40 puntos; comprobando los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 15 (quince) de la presente Convocatoria.

A. Una vez realizado el procedimiento antes señalado, se procederá a evaluar cada una de las ofertas económicas presentadas por los licitantes por partida que hayan obtenido como mínimo el 45 puntos del total de los rubros de la propuesta técnica.
B. El Instituto adjudicará el Contrato por partida al o los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, derivado de la mejor evaluación combinada en términos de los criterios de puntos señalados en el presente numeral.
C. Se elaborará un cuadro comparativo por partida o partidas con los puntos obtenidos por cada licitante participante, mismo que permitirá hacer un análisis comparativo.
D. Si derivado de la evaluación económica y técnica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a puntos y porcentajes obtenidos por dos o más licitantes, se procederá de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 Bis, segundo y tercer párrafo de la LAASSP y 54 de su Reglamento.

Para efectos de evaluación de la propuesta económica presentada por partida se considerará lo siguiente:

Se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el IVA, y sólo se considerará el precio neto propuesto.

El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 40 puntos, por lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja, deberá asignársele esa puntuación o unidades porcentuales máxima.

Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan al precio neto propuesto por cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula:
PPE= MPembx50/ MP/.
Dónde:
PPE= Puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la Propuesta 
		Económica;
MPemb= Monto de la Propuesta económica más baja, y
MP/= Monto de la I-ésima Propuesta económica, y

Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula:
PTj=TPT+PPE
Dónde:
PTj= Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición;
TPT= Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Técnica
PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuestas Económica

El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación

5.2.-. Criterios de Adjudicación de los Contratos.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más conveniente para el Instituto. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos el sorteo por insaculación para este tipo de procedimiento, se efectuará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP, en tanto no sean emitidas se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la LAASSP.

Para los efectos de que la convocante esté en condiciones de incorporar a CompraNet los datos relativos a los contratos que se deriven de este procedimiento de contratación, el licitante que resulte con adjudicación de contrato, será responsable de estar inscrito y mantener actualizada su información en el registro único de proveedores y contratistas (RUPC) de CompraNet, lo anterior de conformidad con lo establecido en las disposiciones 18 y 19 del acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet, publicado en el D.O.F. el 28 de junio de 2011.

6.- Documentación que deben presentar los licitantes. 

El sobre debidamente identificado con los datos del licitante y de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, deberá contener la siguiente documentación: 

6.1.- Propuesta Técnica: 

a) Propuesta de las especificaciones técnicas del servicio ofertado que cumpliendo estrictamente con lo señalado en el apartado 2.1. “Descripción del Servicio de guardería en los esquemas Vecinal Comunitario Único a contratar” y en los Anexos Número T1 y T2 (T uno y T dos) que forman parte de esta Convocatoria. 
b) En su caso podrá acompañar folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones y características del servicio. El licitante deberán apegarse a lo solicitado en el en el punto 3.1 incisos b) y c) del Anexo Número T3 (T tres) “Términos y Condiciones” de la presente convocatoria.
c) El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, la documentación que se señalan en el numeral 3 del Anexo Número T3 (T tres) Términos y Condiciones que forma parte de la presente Convocatoria.

6.2.- Legal y Administrativa:

a) El licitante deberá acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiendo en su caso presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 2 (dos) de esta Convocatoria. El domicilio y correo electrónico que se señale en este anexo, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten. IMPORTANTE: El objeto social del acta constitutiva (personas morales) y/o actividad comercial de RFC Cédula Fiscal (Persona moral y física) deberá coincidir con el objeto de la contratación de la presente convocatoria.
b) Escrito en el que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos indicados en el Anexo número 3 (tres), de conformidad a lo dispuesto por la fracción V del artículo 48 del RLAASSP. Asimismo, deberá proporcionar una dirección de correo electrónico. 
c) Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley Anexo Número 4 (cuatro). 
d) Declaración firmada en forma autógrafa por el licitante o su representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP Anexo número 5 (cinco).
e) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 6 (seis),  de las presentes Bases.
f) Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar el documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 7 (siete), de las presentes Bases.
g) En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta Anexo número 8 (ocho) indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponderá a cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. En caso de que el licitante resulte adjudicado, el convenio de participación conjunta deberá presentarse notariado para la formalización del contrato.

Adicionalmente deberá anexar de forma individual: 
1. Anexo número 2 (dos) Acreditamiento de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 
2. Anexo Número 4 (cuatro) Escrito de Nacionalidad conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley.
3. Anexo número 5 (cinco) Manifiesto que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 
4. Anexo Número 6 (seis) Declaración de integridad 
5. Anexo Número 7 (siete) Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES) 

j) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 12 (doce) de la presente Convocatoria. 

La falta de presentación de los escritos y documentos obligatorios señalados en los numerales 6.1 y 6.2, afectan la solvencia de las propuestas, o que éstos no se apeguen a las características solicitadas.

Adicionalmente a lo anterior, el licitante podrá entregar los siguientes documentos, sin que la no presentación de los mismos sea causal de desechamiento:

6.3.- Documentación Adicional

a) Documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emite opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la resolución miscelánea fiscal vigente, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 29 de diciembre de 2020,  Anexo número 9 (nueve) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. 
b) Constancia de la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positivo Anexo Número 10 (diez) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. En caso de carecer de empleados, lo expresará y justificará por escrito y la aceptación del manifiesto será valorada por el Instituto al relacionar el desarrollo de las actividades inherentes al contrato. 
c) Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” vigente y positivo Anexo Número 11 (once) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. 
d) Escrito de información reservada y confidencial, Anexo número 16 (Dieciséis) en su caso 
e) Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Anexo número 19 (Diecinueve). 
f) Manifestación que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés Anexo Número 20 (veinte).
g) Tratándose de personas morales, deberá presentar escaneadas el original o copia certificada de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, cédula del Registro Federal de Contribuyentes, documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT. En el caso de personas físicas, deberá presentar Acta de Nacimiento correspondiente y cédula del Registro Federal de Contribuyentes, en su caso el Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT, así como identificación vigente (Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Credencial para Votar con Fotografía). La presentación de esa documentación en original y copia es imprescindible para la formalización del contrato. IMPORTANTE: El objeto social del acta constitutiva (personas morales) y/o actividad comercial de RFC Cédula Fiscal (Persona moral y física) deberá coincidir con el objeto de la contratación de la presente convocatoria.

6.4.- Propuesta económica: 

La Proposición Económica deberá contener la cotización del servicio ofertado indicando precio unitario, porcentaje de descuento, precio unitario con el descuento aplicado, subtotal e importe mínimo y máximo del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 15 (Quince), que forma parte de las presentes Bases. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

El Instituto ajustará la cuota unitaria mensual por la prestación del servicio por niño inscrito, en el mes de enero de 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026, tomando en cuenta el factor que se determinará con base en el porcentaje del incremento anual que sufra el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para lo cual se aplicará la fórmula siguiente: 

Factor de Incremento (FI) = porcentaje de incremento anual del INPC

Para el ajuste de la cuota unitaria mensual que resulte será necesaria la formalización de un convenio modificatorio.

Las cotizaciones deberán elaborarse en pesos mexicanos sin incluir el IVA a 2 (dos) decimales sin redondear.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición con mayor puntuación, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

Con el objeto de agilizar la evaluación económica, los licitantes además de presentar sus propuestas en PDF, podrán hacerlo en formato Word y/o Excel superior (no imagen, ni fórmula), la no presentación de esta forma, no será motivo de desechamiento.

Además de considerar los aspectos siguientes: 


a) Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de desechamiento el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 
b) En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SHCP. 
c) Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que la conforman. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

7. INCONFORMIDADES.


De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: https://compranet.hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:
Avenida Revolución número 1586,
Colonia San Ángel, 
Delegación Álvaro Obregón,
Código Postal 01000, 
Ciudad de México. 

7.1.- Información reservada y confidencial. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al IMSS se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. Anexo Número 16 (Dieciséis) (el presente anexo es opcional para la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas). 

7.2.- Nota OCDE 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), esta Nota es meramente informativa y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma. Anexo Número 19 (diecinueve).

7.3.- AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en  Posesión de  Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Para qué finalidades recabamos sus datos?
•	Acreditar  su  existencia  legal  y/o  personalidad  jurídica,  así  como  identidad,  con  motivo  de  su participación en procedimientos de contratación, en la  formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
•	Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de  contratación, formalización  de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
•	Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.
•	Dar  cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que  marca  la  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).
•	Atender  las  solicitudes  de  acceso  a  la  información  relacionadas  con  los  procedimientos  de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.

8.- RELACIÓN DE ANEXOS. 
Los participantes deberán proporcionar en sus proposiciones la información requerida en la presente convocatoria y sus anexos que a continuación se enlistan.
PARA PODER VISUALIZAR LOS ARCHIVOS ES NECESARIO DAR DOBLE CLIC SOBRE EL ÍCONO.
	Número
	Descripción
	Archivo

	Anexo número 1
	Relación de entrega de documentación. 
	


	Anexo número 2
	Acreditamiento de existencia legal y personalidad jurídica 
	


	Anexo número 3
	Escrito de Facultades para Comprometerse 
	


	Anexo número 4
	Escrito de nacionalidad 
	


	Anexo número 5
	Manifiesto de no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAASSP. 
	


	Anexo número 6
	Declaración de integridad. 
	


	Anexo número 7
	Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa. (MIPYMES) 
	


	Anexo número 8
	Modelo de convenio de participación conjunta 
	


	Anexo número 9

	Documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emite opinión favorable sobre el cumplimiento del licitante sobre obligaciones fiscales 
	


	Anexo número 10    
	Constancia de la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positivo (IMSS)
	


	Anexo número 11
	Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones (INFONAVIT)
	


	Anexo número 12
	Formato de carta relativa a liberar de responsabilidades al Instituto
	


	Anexo número 13
	Manifestación de interés en participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas y solicitud aclaraciones a la convocatoria 
	


	Anexo número 14
	Formato para fianza de cumplimiento de contrato. 
	


	Anexo número 15
	Formato de Propuesta Económica 
	


	Anexo número 16
	Formato de Información Reservada y Confidencial. 
	


	Anexo número 17
	Modelo de Contrato 
	


	
	Anexo 1 (uno)
"CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO”
	


	
	Anexo 2 (dos)
"LICENCIA DE USO DE SUELO Y FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN”
	


	
	Anexo 3 (tres)
"OPINIÓN POSITIVA DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EXPEDIDA POR EL SAT, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN”
	


	
	Anexo 4 (cuatro)
"OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EXPEDIDA POR “EL INSTITUTO”
	


	
	Anexo 5 (cinco)
"CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS EXPEDIDA POR INFONAVIT, SEGÚN LA CUAL “EL PROVEEDOR“ NO TIENE A SU CARGO CRÉDITOS FISCALES FIRMES NO PAGADOS O NO GARANTIZADOS”
	


	
	Anexo 6 (seis)
“NORMATIVIDAD APLICABLE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA”
	


	
	Anexo 7 (siete)
"PROPOSICIÓN DEL PROVEEDOR”
	


	
	Anexo 8 (ocho)
"PLANOS ARQUITECTÓNICOS DE LA GUARDERÍA”
	


	
	Anexo 9 (nueve)
"RELACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO”
	


	
	Anexo 10 (diez
“LICENCIAS, PERMISOS, DICTÁMENES, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES EXPEDIDOS POR AUTORIDAD COMPETENTE”
	


	
	Anexo 11 (once)
Caratula
"CÉDULA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA GUARDERÍA”
	


	
	Anexo 11 (once)
Instructivo
CÉDULA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA GUARDERÍA
	


	
	Anexo 11 (once)
CÉDULA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA GUARDERÍA
	


	
	Anexo 11 (once)
Instructivo
CÉDULA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA GUARDERÍA
	


	
	Anexo 12 (doce)
CEDULA DE EVALUACION DE CALIDAD ARQUITECTÓNICA DEL INMUEBLE DE GUARDERÍA
	


	
	Anexo 12 (doce)
"CÉDULA DE EVALUACIÓN DE CALIDAD ARQUITECTÓNICA DEL INMUEBLE DE GUARDERÍA (ECA)”
	


	
	Anexo 13 (trece)
"PROPOSICIÓN ECONÓMICA”
	


	
	Anexo 14 (catorce)
carátula 
"CÉDULA DE VERIFICACIÓN PARA EL INICIO DE OPERACIONES”
	


	
	Anexo 14 (catorce)
CÉDULA DE VERIFICACIÓN  PARA EL INICIO DE OPERACIONES
	


	
	Anexo 15 (quince)
"CÉDULA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES DE MODALIDAD Y MODELO DE ATENCIÓN”
	


	
	Anexo 16 (dieciséis)
"FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”
	


	
	Anexo 17 (diecisiete)
"FORMATO PARA PÓLIZA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA GUARDERÍAS DEL IMSS Y PROTOCOLO DE ASEGURABILIDAD PARA GUARDERÍAS”
	


	
	Anexo 18 (dieciocho)
CARTA DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA
	


	
	Anexo 19 (diecinueve)
"CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”
	


	Anexo número 18
	Lugares de pago 
	


	Anexo número 19
	Nota informativa para participantes de países miembros de la organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
	


	Anexo número 20
	Formato de manifestación que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés.
	


	Anexo número T1 
	Requerimiento.
	


	Anexo número T2
	Anexo Técnico 

(Los apéndices de Anexo Técnico se adjuntan en CompraNet en el apartado “Anexos Adicionales en el anuncio”).
	


	Anexo número T3
	Términos y Condiciones 

(Los Apéndices de Términos y Condiciones se adjuntan en CompraNet en el apartado “Anexos Adicionales en el anuncio”).
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								Anexo Número T1 (T uno)

								REQUERIMIENTO







		Servicio de guardería en los esquemas Vecinal Comunitario Único, durante los ejercicios del 2022 al 2026



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Baja California Sur.

		 Listado de partidas para la continuidad operativa del servicio de guardería

		Part. 		Localidad		unidades de atención		Lugares área general				lugares apoyo terapéutico				Esquema

								Mínimo		Máximo		Mínimo		Máximo

		1		Cabo San Lucas		1		155		194						Vecinal Comunitario Único

		2		Ciudad Constitución		1		147		184						Vecinal Comunitario Único

		3		La Paz		1		90		112						Vecinal Comunitario Único

		4		La Paz		1		128		160						Vecinal Comunitario Único

		5		San José del Cabo		1		202		252						Vecinal Comunitario Único

								722		902
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Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional en Baja California Sur

Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, 

Prestaciones Económicas y Sociales

Departamento de Guarderías





ANEXO TÉCNICO



1.	Descripción amplia y detallada del servicio de guardería.



El Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter nacional en los términos de su propia Ley. La seguridad social tiene por finalidad garantizar, entre otros, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo.



El presente documento describe el servicio de guardería que el Instituto brinda a través de terceros en los esquemas Vecinal Comunitario Único  en la forma, términos y condiciones previstos en los artículos 201 al 207 de la Ley del Seguro Social, en relación con lo dispuesto en las Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2018, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención Cuidado, y Desarrollo Integral Infantil y su Reglamento.



El servicio de guardería se otorga a niños de 43 días hasta que cumplan cuatro años, hijos de trabajadores asegurados ante el IMSS bajo el régimen obligatorio.



El Esquema de Guardería Vecinal Comunitario Único atiende a niños sin discapacidad y con discapacidad que no requieren o requieren poca ayuda.



La Ley del Seguro Social en su artículo 201 dispone que: 



El ramo de guarderías cubre los cuidados, durante la jornada de trabajo, de las hijas e hijos en la primera infancia, de las personas trabajadoras, mediante el otorgamiento de las prestaciones establecidas en este capítulo. 



Este beneficio se podrá extender a los asegurados que por resolución judicial ejerzan la patria potestad y la custodia de un menor, siempre y cuando estén vigentes en sus derechos ante el Instituto y no puedan proporcionar la atención y cuidados al menor. 



El servicio de guardería se proporcionará en el turno matutino y vespertino pudiendo tener acceso a alguno de estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores sea nocturna.



Asimismo, el artículo 203 de esta Ley establece que: 



Los servicios de guardería infantil incluirán el aseo, la alimentación, el cuidado de la salud, la educación y la recreación de los menores...



En ese contexto, los servicios que ofrecen las guarderías son los siguientes:



· Alimentación. Proporciona una dieta sana, variada, suficiente, completa, equilibrada, adecuada e inocua. Comprende la planeación, control y preparación de los alimentos que se proporcionan a los niños durante su estancia en la guardería. Las raciones son equilibradas nutrimentalmente de acuerdo con la edad y el nivel de desarrollo de los niños.



· Pedagogía. Favorece el desarrollo integral de los niños mediante acciones pedagógicas, en un marco de respeto a sus derechos, brindando un servicio de calidad, calidez y equidad. Promueve la formación de hábitos de higiene y de alimentación; la adquisición de aprendizajes y evalúa el desarrollo del niño, a fin de potenciar sus capacidades.



· Fomento de la salud. Vigila el estado de salud de los niños, las condiciones de saneamiento ambiental de la guardería y promueve acciones para crear una cultura de autocuidado de la salud. Da seguimiento al esquema de vacunación de los niños y verifica que cuenten con las vacunas acorde con su edad, realiza mediciones antropométricas y evalúa su crecimiento. Se llevan a cabo actividades de filtro sanitario durante la recepción de los niños; identifica signos y síntomas de enfermedad, lesiones físicas o sospecha de maltrato durante su permanencia en la guardería y brinda atención inmediata en casos de urgencia.



· Administración. Organiza, coordina y controla los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el buen funcionamiento de la guardería, de acuerdo con los indicadores de personal, perfiles del puesto, características y cantidades de los recursos que establezca el IMSS. Atiende a los asegurados interesados en la inscripción de sus hijos y orienta a los usuarios sobre la operación del servicio, vigila que se cumpla con la normatividad establecida por el IMSS para la guardería y cada uno de los servicios, verifica que se realicen las acciones derivadas del Sistema de Información y Administración de Guarderías (SIAG); establece estrategias de mejora continua para elevar la calidad del servicio, cumple con las indicaciones derivadas de la supervisión o visita que efectúa el IMSS, con el programa de protección civil, capacita al personal en el ámbito de su actividad y mantiene a la guardería en condiciones de funcionamiento, accesibilidad e higiene para los niños, las personas usuarias y el personal.





Los servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la siguiente normatividad institucional:

Aplicación General

· Norma para la Coordinación entre las Guarderías y las Unidades Médicas del IMSS (3000-B01-008 del 30 de noviembre del 2018). Apéndice 1 (Uno)

· Norma para la operación del servicio de guardería (3000-001-018 del 26 de octubre de 2018). Apéndice 2 (Dos)

· Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería (3240-003-043 del 09 de abril de 2021). Apéndice 3 (Tres)

· Directrices para la Prevención y Detección Oportuna del Maltrato o Abuso a Niñas y Niños de Guarderías IMSS (22 de octubre de 2015). Apéndice 4 (Cuatro)

· Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS (diciembre 2017). Apéndice 5 (Cinco)

· Requisitos de diseño arquitectónico para proyectos de guarderías de prestación indirecta del Instituto Mexicano del Seguro Social (junio 2017). Apéndice 6 (Seis)

· Lineamientos para la ampliación de capacidad instalada en guarderías de prestación indirecta del IMSS (mayo 2021). Apéndice 7 (Siete)

· Lineamientos para realizar actividades fuera del horario de atención convenido con el IMSS y para la conclusión del primer grado de preescolar. Apéndice 8 (Ocho)

· Lineamientos para el inicio de operaciones y la suspensión del servicio de guardería (marzo 2019) Apéndice 9 (Nueve)

· Lineamientos para la atención de manifestaciones de opinión del servicio de guardería (septiembre de 2019). Apéndice 10 (Diez)

Esquema Vecinal Comunitario Único 

Procedimiento para la administración del personal en el servicio de guardería de prestación indirecta (DPES/CG/2018/PRS del 29 de noviembre de 2018). Apéndice 11 (Once)

· Procedimiento de fomento de la salud del servicio de guardería de prestación indirecta (DPES/CG/2021/FS del 5 de febrero 2021). Apéndice 12 (Doce)

· Procedimiento para identificar las áreas de oportunidad y promover la mejora continua en la operación del servicio de guardería en prestación indirecta (DPES/CG/2020/AO del 3 de agosto de 2020). Apéndice 13 (Trece)

· Procedimiento para la inscripción y registro de asistencia en el servicio de guardería de prestación indirecta (DPES/CG/2018/INS del 1 de noviembre de 2018). Apéndice 14 (Catorce)

· Procedimiento para la administración de recursos materiales del servicio de guardería de prestación indirecta (DPES/CG/2018/RM del 29 de noviembre de 2018). Apéndice 15 (Quince)

· Procedimiento de pedagogía del servicio de guardería de prestación indirecta (DPES/CG/2020/PDG del 13 de noviembre de 2020). Apéndice 16 (Dieciséis)

· Procedimiento de alimentación del servicio de guardería de prestación indirecta (DPES/CG/2020/ALI) Apéndice 17 (Diecisiete)

La normatividad señalada se actualiza periódicamente con el propósito de mejorar el servicio, dichas actualizaciones serán notificadas al proveedor por escrito o por medios electrónicos y deberá implementarlas en el plazo que el Instituto determine.







Horario del servicio.



El servicio de guardería se proporciona de lunes a viernes, excepto los días de descanso obligatorio establecidos por el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo y en aquéllos señalados como no laborables en la Gaceta Oficial, Periódico o Boletín Oficial del Estado en el que se ubique la guardería, por un mínimo de 9 (Nueve) horas diarias tratándose del esquema Vecinal Comunitario), a fin de cubrir las necesidades del mayor número de asegurados con derecho al servicio, estableciendo en el contrato correspondiente la hora de apertura y cierre de la guardería.



Inmueble.



El inmueble en el que se preste el servicio deberá cumplir con los Requisitos de diseño arquitectónico para proyectos de guarderías de prestación indirecta del Instituto Mexicano del Seguro Social, Apéndice 6 (Seis), considerando todos los locales e indicadores de espacio para cada uno de ellos. En las zonas y con la capacidad instalada que se establece en el Listado de Partidas, Apéndice 18 (Dieciocho).



El proveedor deberá acreditar la posesión legal del inmueble en el que se proporcione el servicio durante la vigencia del contrato de prestación del servicio de guardería, conforme a lo establecido en el documento denominado Términos y Condiciones.



En caso de que el inmueble propuesto por el proveedor se ubique fuera de las localidades señalados para cada una de las partidas conforme al Listado de Partidas, Apéndice 18 (Dieciocho), no se formalizará el contrato. Lo anterior, en virtud de que el citado Apéndice señala las ubicaciones en donde el Instituto requiere el servicio de guardería.



El proveedor cumplirá con los requerimientos en materia de seguridad y protección civil establecidos en los artículos 41 al 49 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil y del 35 al 39 de su Reglamento, en la NOM-009-SEGOB-2015, Medidas de previsión, prevención y mitigación de riesgos en centros de atención infantil en la modalidad pública privada y mixta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2018, así como en los Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS, Apéndice 5 (Cinco), sin menoscabo de atender la normatividad relacionada con el servicio que se proporciona y las disposiciones locales aplicables en la materia.



Para que la guardería pueda iniciar operaciones deberá contar con todos los servicios señalados en la Cédula de Verificación para el Inicio de Operaciones, Apéndice 19 (Diecinueve). Adicionalmente, deberá contar en las instalaciones de la guardería con los siguientes documentos, en impreso y medio magnético:



a)	Planos de la instalación eléctrica.

b) Planos de la instalación hidráulica y sanitaria.	



Mobiliario y Equipo.



El proveedor contará con el mobiliario y equipo obligatorio para la operación de la guardería conforme a lo establecido en el Apéndice 20 (Veinte) “Relación de mobiliario y equipo”, en las cantidades y con las especificaciones que en el mismo se señalan. 



Personal.



La selección del personal será bajo la más estricta responsabilidad del proveedor, mismo que dependerá exclusivamente de éste, para lo cual deberá integrar y actualizar permanentemente su expediente. Asimismo, deberá mantener contratada la plantilla de personal, de acuerdo con los niños inscritos en la guardería de conformidad con los “Indicadores de Plantilla de Personal” y “Perfiles de Puesto” establecidos en el Procedimiento para la administración de personal en el servicio de guardería de prestación indirecta (DPES/CG/2018/PRS del 29 de noviembre de 2018). Apéndice 11 (Once)



El proveedor será el único responsable de la relación laboral que exista entre él y sus trabajadores, así como de las obligaciones que se deriven de ella. 



Cumplimiento de Requisitos e Indicadores



El proveedor durante la vigencia del contrato deberá cumplir con los requisitos e indicadores mínimos que se describen en la siguiente tabla y que serán revisados por el Instituto, con la finalidad de determinar la cuota aplicable, conforme a lo establecido en el numeral 8.- Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados, de los Términos y Condiciones.



		Requisito

		Mínimo requerido



		Seguridad y Protección Civil

		100%



		Integración del expediente físico de la guardería

		100%



		Indicador

		Mínimo requerido



		Supervisión

		85%



		Satisfacción del usuario

		90%



		Calidad en las instalaciones 

		93 puntos







2.	Cantidades requeridas



Se requiere la contratación de  05  guarderías para dar atención hasta a  902 niños. Las partidas y la capacidad instalada de cada una, se especifican en el Listado de Partidas, Apéndice 18 (Dieciocho).



3.- 	Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad.











Las Normas oficiales aplicables a la prestación del servicio se encuentran contenidas en los apéndices del numeral 1. Descripción amplia y detallada del servicio de guardería del presente documento.



















Área Técnica

		





Lic. Carmen Selene Martinez Quintero.

Jefe del Departamento de Guarderias.
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El presente documento tiene por objeto establecer los términos y condiciones para la contratación del servicio de __05____ guarderías a través de terceros en los Esquemas Vecinal Comunitario Único, con las que se podrá atender hasta  ___902___niños desde los cuarenta y tres (43) días de nacidos hasta cumplir cuatro (4) años, hijos de los trabajadores a que hace referencia el artículo 201 de la Ley del Seguro Social; en la forma, términos y condiciones previstos en los artículos 201 al 207 de la Ley del Seguro Social, las Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2018, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil y su Reglamento, los “Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de atención, así como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del artículo 50 y el capítulo VIII de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como lo previsto en el Capítulo IX de su Reglamento”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 2016.



1. 	Vigencia de la contratación.



A partir del 01 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2026.



2. 	Plazo de entrega del servicio.



El inicio de operaciones del servicio de guardería deberá ser a partir del 03 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2026.



2.1.	Condiciones previas a la entrega del servicio.



2.1.1 Requisitos para la firma de contrato de prestación del servicio.



Para que el participante adjudicado esté en posibilidad de formalizar el contrato de prestación de servicios, deberá exhibir dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación del fallo: 



a) Documento por el cual acredite que tiene, cuando menos hasta el 31 de diciembre de 2026, la posesión legal del inmueble en el que se instalará la guardería, mismo que invariablemente deberá ubicarse en las localidades que se indican en el Listado de Partidas, Apéndice 18 (Dieciocho) del Anexo Técnico, pudiendo ser cualquiera de los siguientes documentos:

· Escritura de propiedad.

· Contrato de compraventa.

· Contrato de arrendamiento.

· Contrato de comodato.



b) Licencia de Uso de suelo o su equivalente en la localidad en la que se ubique el inmueble en el que se proporcionará el servicio, que invariablemente deberá ubicarse en los lugares que se indican en el Listado de Partidas, Apéndice 18 (Dieciocho) del Anexo Técnico.



c)  Formato Único de Solicitud de Autorización, Anexo 1 de los “Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de atención, así como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del artículo 50 y el capítulo VIII de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como lo previsto en el Capítulo IX de su Reglamento”.



Los documentos referidos en los incisos b) y c) se detallan en el numeral 4.- Licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados o autorizaciones y deberán mantenerse vigentes durante la vigencia del contrato. 



2.1.2 Clave de Proveedor 



Una vez notificado el fallo, el Instituto otorgará al prestador dentro de los 10 días naturales siguientes, su “Clave de Proveedor”, para lo cual se compromete a realizar el trámite respectivo con la anticipación debida. En caso de que el proveedor ya cuente con ella, deberá exhibirla dentro del mismo plazo.  



3. Mecanismo de evaluación de proposiciones.



Los participantes deberán presentar como parte de su proposición técnica los documentos descritos en los numerales 3.1. y 3.2. del presente documento, que serán evaluados conforme a lo siguiente:



3.1. 	Requisitos para la participación.



El participante deberá cumplir con lo descrito en el presente numeral. De lo contrario, no será evaluado mediante el criterio de evaluación por puntos y porcentajes señalado en el numeral 3.2. y su proposición será desechada.



a) Escrito en el cual manifieste la partida en la cual es su voluntad participar, la capacidad instalada ofertada de conformidad con lo establecido en el Listado de Partidas, Apéndice 18 (Dieciocho) del Anexo Técnico, el esquema de atención en el que oferta el servicio Vecinal Comunitario y el horario del servicio que deberá cumplir conforme a las características referidas en el apartado “Horario del servicio” de la “Descripción amplia y detallada del servicio de guardería” que forma parte del Anexo Técnico y, correo electrónico en el que desea ser notificado del día y hora de la visita a que hace referencia el inciso d) de este numeral.



b) Planos Arquitectónicos del inmueble propuesto para la prestación del servicio, actualizados a la fecha de la entrega de la propuesta, con las características señaladas en el Apéndice 1 (Uno) “Contenido del Proyecto Arquitectónico” del presente documento, en apego a la evaluación por puntos y porcentajes, se conformará la CEA ( Cédula de Evaluación Arquitectónica) apéndice 3. 



c) Reporte fotográfico impreso con al menos 8 exposiciones legibles a color, de la vista general del inmueble, vistas del interior e imágenes que muestren las calles y las áreas colindantes internas y/o externas.



d) El inmueble propuesto por el licitante para la prestación del servicio deberá resultar viable, derivado de la visita que realizará el o los servidores públicos que designe el Titular del Área Requirente, para aplicar la “Cédula de características generales del inmueble”, Apéndice 2 (Dos) del presente documento.



NOTA: La visita a los inmuebles para la aplicación de la CEA, revisión de planos y licencias, permisos y dictámenes se realizará visita a los inmuebles por parte de la persona designada de la jefatura de servicios Administrativos como parte del área técnica dentro de los días del 22 al 27 de diciembre de 2021, siendo durante la evaluación técnica y previo a la adjudicación del fallo para verificar que son viables. 



El Jefe de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales informará al licitante mediante el correo electrónico señalado en el escrito a que hace referencia el inciso a) del presente numeral, al menos con 48 horas de anticipación el día y hora en que se realizará la visita al inmueble propuesto.









3.2.	Requisitos sujetos a evaluación por puntos y porcentajes.



Las proposiciones que cumplan con los requisitos señalados en el numeral precedente, serán evaluadas mediante el criterio de puntos y porcentajes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 52 de su Reglamento, conforme a lo siguiente:







Los rubros a evaluar son los siguientes:



		Referencia

		Descripción

		Puntos a otorgar



		A

		Capacidad del licitante

		22.00



		B

		Experiencia y especialidad del licitante

		18.00



		C

		Propuesta de trabajo

		12.00



		D

		Cumplimiento de contratos

		8.00



		TOTAL

		60.00 PUNTOS







A.- Capacidad del licitante (22.00 puntos)



		Subrubro

		Descripción

		Total de puntos a asignar

		Requisito para obtener el puntaje



		1.1. Capacidad de los recursos humanos

		Se otorgará puntaje al participante que acredite que cuenta con el personal para el puesto de Directora conforme a los “Indicadores de plantilla de personal y perfiles de puesto” establecidos en el “Procedimiento para la administración del personal en el servicio de guardería de prestación indirecta” (DPES/CG/2018/PRS del 29 de noviembre de 2018), Apéndice 11 (Once) del Anexo

Técnico.

		8.80

		El participante presenta la documentación señalada en el perfil para el puesto de Directora descrita en los “Indicadores de plantilla de personal” y “perfiles de puesto” establecidos en el “Procedimiento para la administración del personal en el servicio de guardería de prestación indirecta” (DPES/CG/2018/PRS del 29 de noviembre de 2018), Apéndice 11 (Once) del Anexo Técnico, para acreditar:



Experiencia en asuntos relacionados con la materia del servicio objeto del procedimiento de contratación. Deberá presentar comprobante de experiencia, tales como, contrato laboral, nombramiento, comprobante de ingresos que señalen el puesto y la fecha de ingreso para acreditar experiencia mínima de 2 años de ejercicio profesional con funciones de dirección o administración de Instituciones Educativas que atiendan a niños menores de seis años.



2.64 puntos



Competencia o habilidad en el trabajo de acuerdo con sus conocimientos académicos o profesionales. Deberá presentar Título o cédula profesional para acreditar la escolaridad a nivel licenciatura en:



· Educación Preescolar

· Profesorado en Educación Preescolar

· Carreras afines a la Educación



4.40 puntos



Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. Deberá presentar un “Dictamen de aptitud para el puesto” emitido por un psicólogo. El Dictamen deberá contener: el resultado de la evaluación de las habilidades y actitudes requeridas para el puesto, así como nombre, firma, cédula profesional, domicilio y teléfono del Psicólogo que lo emite.



1.76 puntos



		1.2. Capacidad de los recursos económicos y equipamiento

		Se otorgará puntaje al participante que obtenga a partir de 60 puntos en la aplicación de la “Cédula de Evaluación Arquitectónica” (CEA),  Apéndice 3 (Tres) del presente documento, sobre los planos señalados en el inciso b) del numeral 3.1. Requisitos para la participación, que realice el Área Técnica .

		12.54

		El participante obtiene de 96 a 100 puntos como calificación en la CEA que aplique el Área Técnica  sobre los planos señalados en el inciso b) del numeral 3.1. Requisitos para la participación. 



12.54 puntos



		

		

		

		El participante obtiene de 80 a 95 puntos como calificación en la CEA que aplique el Área Técnica  sobre los planos señalados en el inciso b) del numeral 3.1. Requisitos para la participación. 



8.00 puntos



		

		

		

		El participante obtiene de 60 a 79 puntos como calificación en la CEA que aplique el Área Técnica  sobre los planos señalados en el inciso b) del numeral 3.1. Requisitos para la participación. 



4.00 puntos



		1.3. Trabajadores con discapacidad

		Se otorgará puntaje al participante que cuente cuando menos con el 5% de la totalidad de su plantilla de trabajadores con discapacidad, cuya antigüedad laboral no sea inferior a seis meses.

		0.22

		El participante presenta aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), constancias o certificados de reconocimiento de discapacidad, expedidos por alguna institución del sector salud federal y cédula de determinación y comprobación de pago al IMSS correspondiente al mes inmediato anterior a la fecha de presentación de la propuesta, del total de trabajadores que representan el 5% de su plantilla.



0.22 puntos



		1.4. MIPYMES

		Se otorgará puntaje a la MIPYME participante que produzca bienes con innovación tecnológica.

		0.22

		El participante presenta constancia emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años.



0.22 puntos



		1.5. Igualdad de género

		Se otorgará puntaje al participante que acredite haber aplicado políticas y prácticas de igualdad de género.

		0.22

		El participante presenta copia simple del certificado con el cual acredite haber aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, emitido por las autoridades y organismos facultados para ello.



0.22 puntos







B.- Experiencia y especialidad del licitante (18.00 puntos)



		Subrubro

		Descripción

		Total de puntos a asignar

		Requisito para obtener el puntaje



		2.1. Experiencia

		



















Se otorgará puntaje al participante que acredite como mínimo un año y máximo cinco años de experiencia, en actividades de cuidado, atención o educación de niños.

		17.10

		El participante acredita que éste o alguno de sus miembros en caso de ser persona moral o en propuesta conjunta, cuenta con experiencia en actividades de cuidado, atención o educación de niños por un periodo mínimo de un año y máximo cinco años, mediante uno o más de los siguientes documentos:



· Mínimo uno y máximo cinco contratos, celebrados con particulares o Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal o Local.



· Mínimo uno y máximo cinco documentos expedidos por Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal o Local.



La vigencia de cada uno de los contratos o documentos deberá cubrir al menos un ejercicio fiscal o 365 días naturales consecutivos.



Se asignará la mayor puntuación al participante que acredite el mayor número de años de experiencia.



A partir del participante que obtenga la mayor puntuación, se distribuirá de manera proporcional la puntuación a los demás participantes, aplicando para ello una regla de tres. Puede haber más de un participante que obtenga la mayor puntuación.



17.10 puntos



		2.2. Especialidad

		

Se otorgará puntaje al participante que acredite especialidad en la prestación del servicio de guardería conforme a lo descrito en el numeral 1. Descripción amplia y detallada del servicio de guardería del Anexo Técnico.

		0.90

		El participante acredita que éste o alguno de sus miembros en caso de ser persona moral o en propuesta conjunta, ha prestado el servicio de guardería conforme a lo descrito en el numeral 1. Descripción amplia y detallada del servicio de guardería del Anexo Técnico por un periodo mínimo de un año y hasta cinco años, mediante uno o más de los siguientes documentos:



•  Mínimo uno y máximo cinco contratos, celebrados con particulares o Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal o local conforme a lo descrito en el numeral 1. Descripción amplia y detallada del servicio de guardería del Anexo Técnico. La vigencia de cada uno de los contratos deberá cubrir al menos un mismo ejercicio fiscal o 365 días naturales consecutivos. Los contratos deberán haber sido suscritos entre 2011 y 2020 y, estar concluidos antes de la fecha de la presentación de proposiciones.



Se asignará la mayor puntuación a los participantes que acrediten el mayor número de años de especialidad.



A partir del participante que obtenga la mayor puntuación, se distribuirá de manera proporcional la puntuación a los demás participantes, aplicando para ello una regla de tres. Puede haber más de un participante que obtenga la mayor puntuación.



0.90 puntos









C.- Propuesta de trabajo (12.00 puntos).



		Subrubro

		Descripción

		Total de puntos a asignar

		Requisito para obtener el puntaje



		3.1. Metodología para la prestación del servicio

		Se otorgará puntaje al participante que presente documento en el que manifieste que prestará el servicio de conformidad con la normatividad institucional señalada en el numeral 1. Descripción amplia y detallada del servicio de guardería del Anexo Técnico.

		4.60

		El participante presenta escrito debidamente firmado por su representante legal, en el que manifiesta que prestará el servicio de conformidad con la normatividad institucional señalada en el numeral 1. Descripción amplia y detallada del servicio de guardería del Anexo Técnico.



4.60 puntos



		3.2. Plan de trabajo propuesto

		Se otorgará puntaje al participante que presente documento en el que especifique que otorgará el servicio a partir del 03 de enero de 2022 y contará con las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones requeridos por el Instituto para el otorgamiento del servicio 

		6.80

		El participante presenta escrito debidamente firmado por su representante legal, en el que especifique que otorgará el servicio a partir del 03 de enero de 2022 y que a esa fecha contará con la totalidad de las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados o autorizaciones requeridos por el Instituto, señalados en el numeral 4.- Licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones requeridos por el Instituto para el otorgamiento del servicio, del presente documento.



6.80 puntos



		

		

		

		El participante presenta escrito debidamente firmado por su representante legal, en el que especifique que otorgará el servicio a partir del 03 de enero de 2022 y que las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados o autorizaciones requeridas por el Instituto, los obtendrá y proporcionará dentro de los plazos señaladas en el numeral 4.- Licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones requeridos por el Instituto para el otorgamiento del servicio del presente documento.



4.00 puntos 



		3.3. Esquema estructural de la organización de los recursos humanos

		Se otorgará puntaje al participante que presente el Apéndice 4 (Cuatro), “Organigrama de la guardería” del presente documento, señalando para cada categoría el indicador a cubrir de acuerdo con el modelo de atención de su elección.

		0.60

		El participante presenta el Apéndice 4 (Cuatro), “Organigrama de la guardería” del presente documento, señalando para cada categoría el indicador a cubrir de acuerdo con el esquema de atención de su elección.



0.60 puntos 











D.- Cumplimiento de contratos (8.00 puntos).



		Subrubro

		Descripción

		Total de puntos a asignar

		Requisito para obtener el puntaje



		4.1. Tener más contratos cumplidos satisfactoriamente en un periodo mínimo de un año.

		Se otorgará puntaje al participante que acredite que ha cumplido satisfactoriamente un mínimo de uno y máximo cinco contratos relacionados con actividades de cuidado, atención o educación de niños en un periodo de mínimo un año.

		8.00

		El participante acredita que cumplió satisfactoriamente con un mínimo de uno y máximo cinco contratos cuyo objeto esté relacionado con actividades de cuidado, atención o educación de niños, celebrados con alguna Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal o local o un particular, entre 2011 y 2020, por un periodo mínimo de un año, mediante uno o más de los siguientes documentos: 



· Contrato y constancia de cancelación de la garantía de cumplimiento.

· Contrato y manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales. 

· Contrato y cualquier otro documento expedido por la contratante en el que se corrobore dicho cumplimiento.



La vigencia de cada uno de los contratos deberá cubrir al menos un mismo ejercicio fiscal o un ciclo escolar o 365 días naturales consecutivos. Se podrán presentar como máximo cinco contratos con su respectivo documento de cumplimiento para su evaluación.



Se asignará la mayor puntuación al participante que acredite el mayor número de contratos cumplidos satisfactoriamente.



A partir del participante que obtenga la mayor puntuación, se distribuirá de manera proporcional la puntuación a los demás participantes, aplicando para ello una regla de tres. Puede haber más de un participante que obtenga la mayor puntuación.



8.00 puntos





Nota: Para que una propuesta sea considerada solvente, deberá reunir al menos 45.00 puntos.



3.3.	Causales de desechamiento de las Proposiciones Técnicas.



1. El incumplimiento de lo establecido en los incisos a) o b) o c) del numeral 3.1. Requisitos para la participación.



1. Que el inmueble propuesto para la instalación de la guardería no se encuentre en los lugares indicados en el Listado de Partidas, Apéndice 18 (Dieciocho) del Anexo Técnico.





1. Que el horario de atención ofertado sea inferior al mínimo requerido para el esquema de que se trate.



1. Que el inmueble propuesto por el licitante para la prestación del servicio no resulte viable, derivado de la visita señalada en el inciso d) del numeral 3.1. Requisitos para la participación.



1. Que la proposición técnica evaluada por puntos y porcentajes, no obtenga cuando menos 45.00 (cuarenta y cinco) puntos



El servicio de guardería deberá cotizarse ofertando un porcentaje de descuento sobre el precio máximo de referencia que es de $4,575.66 (Cuatro mil quinientos setenta y cinco pesos 66/100 M.N.) para partidas ubicadas en el Área Geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte, y de $4,308.92 (Cuatro mil trescientos ocho pesos 92/100 M.N.) para partidas ubicadas en el Área Geográfica de Salarios Mínimos Generales, en el entendido que dichas áreas corresponden a las definidas por el H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; En todos los casos, el resultado corresponderá a la cuota unitaria mensual por niño ofertada sin IVA.



El porcentaje de descuento que se oferte deberá contener máximo dos decimales, no podrá ser negativo, ni con valor al 0%.



El porcentaje de descuento máximo ofertado debe establecerse entre 0.01% hasta un máximo del 25% para que la propuesta sea considerada viable.



4.- 	Licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados o autorizaciones.



Documentos que deberá entregar el proveedor del servicio al administrador del contrato, en los plazos que se señalan a continuación:



Una vez emitido el fallo, para la firma del contrato:



		Documento

		Responsable de emitir el documento



		Licencia de Uso de suelo o su equivalente en la localidad en la que se ubique el inmueble en el que se proporcionará el servicio, que invariablemente deberá ubicarse en los lugares que se indican en el “Listado de Partidas”, Apéndice 18 (Dieciocho) del Anexo Técnico, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente



		Formato Único de Solicitud de Autorización, Anexo 1 de los “Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de atención, así como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del artículo 50 y el capítulo VIII de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como lo previsto en el Capítulo IX de su Reglamento”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 2016.

		“El INSTITUTO”







Para la certificación o autorización del inicio de operaciones, el proveedor deberá presentar los siguientes documentos de la guardería, mismos que deberá mantener vigentes hasta el 31 de diciembre de 2026: 



NOTA: los Licitantes deberán presentar  o adjuntar en compranet en propuesta técnica  para su evaluación técnica correspondiente la documentación citada en el siguiente cuadro.

 









		Documento

		Responsable de emitir el documento



		Planos de las instalaciones eléctrica e hidráulicas y sanitarias, con las características establecidas en el Apéndice 5 (Cinco), “Características del proyecto ejecutivo de las instalaciones eléctrica, hidráulica y sanitaria”, de este documento.

		Arquitecto o ingeniero con cédula profesional



		Constancia de Seguridad Estructural del Inmueble, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Director Responsable de Obra 



		Dictamen o refrendo de la verificación de las instalaciones de gas, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEDG-2004, Instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. Diseño y Construcción, Numeral 5.5: Las nuevas instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. que sean distintas a la Clase A, deben contar con un dictamen de una Unidad de Verificación en materia de Gas L.P., acreditada y aprobada en esta Norma; o en la NOM-002-SECRE-2010, Instalaciones de aprovechamiento de gas natural, Numerales 4.5. y 4.6. del Apéndice I, Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad, según sea el caso.

(Este documento no aplica para las localidades en las que no se utilice instalación de gas).

		Unidad de Verificación de Instalaciones de Gas (UVSELP para gas L.P. o UV para gas natural)



		Dictamen o refrendo de verificación de las instalaciones eléctricas, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones Eléctricas (utilización). Titulo 4 Principios Fundamentales, Inciso 4.4 Construcción, prueba inicial y verificación de las instalaciones eléctricas.

		Unidad de Verificación de Instalaciones Electricas (UVIE)



		Contrato con una central o empresa de servicio de emergencia externo, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como el cumplimiento con lo señalado en el numeral 2. Sistema de alarma, de los “Estándares de Seguridad del IMSS” de diciembre de 2017.

		Empresa especializada



		Cédula de cumplimiento de requisitos para el otorgamiento de autorizaciones de modalidad y modelo de atención, Anexo 2 de los “Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de atención, así como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del artículo 50 y el capítulo VIII de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como lo previsto en el Capítulo IX de su Reglamento”.

		“El INSTITUTO”







El proveedor se obliga a obtener y entregar al Instituto dentro de un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de inicio de la prestación del servicio y mantener actualizados durante la vigencia del contrato, los siguientes documentos:







		Documento

		Responsable de emitir el documento



		Autorización de Protección Civil, emitido por autoridad competente, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente



		Programa Interno de Protección Civil, registrado ante la autoridad competente, de conformidad con lo establecido en la fracción VIII del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente



		Licencia de Funcionamiento, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente



		Licencia Sanitaria o Aviso de Apertura o su equivalente en la localidad, si el municipio, alcaldía o entidad lo requiere, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente



		Visto bueno de bomberos, si el municipio, alcaldía o entidad lo requiere, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente



		Cédula de cumplimiento de requisitos para el otorgamiento de autorizaciones de modalidad y modelo de atención, Anexo 2 de los Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de atención, así como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del artículo 50 y el capítulo VIII de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como lo previsto en el Capítulo IX de su Reglamento.

		“El INSTITUTO”





El proveedor se obliga a obtener y entregar al Instituto dentro de un plazo de once meses, contados a partir de la fecha de inicio de la prestación del servicio y mantener actualizados durante la vigencia del contrato, los siguientes documentos:



		Documento

		Responsable de emitir el documento



		Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Educación Inicial.

		Autoridad educativa local



		Autorización de Validez Oficial de Estudios de Educación Preescolar.

		Autoridad educativa local







En el caso de documentos con vigencia menor a la del contrato de prestación del servicio, es decir al 31 de diciembre de 2026, el proveedor se obliga a prever con la debida anticipación, el tiempo requerido para la gestión de los trámites correspondientes, a fin de que las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones se encuentren permanentemente vigentes, debiendo entregar copia simple al administrador del contrato, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a su expedición o renovación.



La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones para la operación de la guardería, o que no se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio será causa de rescisión administrativa del contrato de prestación del servicio.



5. Penas convencionales y deducciones al pago.



5.1. Penas convencionales.



De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, en el supuesto de que el proveedor no inicie la prestación del servicio en la fecha convenida, es decir el 03 de enero de 2022, el Instituto aplicará una pena convencional por cada día hábil de atraso equivalente al 0.011% * número de días de atraso * Monto del contrato sin IVA.



5.2. Deducciones al pago.



Cuando la Coordinadora Zonal, designada por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS, o tercero designado por éste para tal efecto, al momento de realizar la supervisión de seguimiento, en términos de lo señalado en el procedimiento correspondiente, detecte la persistencia del incumplimiento a alguna de las obligaciones del proveedor que se haya hecho constar en el Informe de resultados de la supervisión, Instrumento para la supervisión de seguimiento o Reporte de hallazgo de incumplimientos, según corresponda, el Instituto aplicará deducción al pago al proveedor por cada día natural transcurrido, considerando la siguiente fórmula para determinar el monto:



Deducción al pago = (Valor de la cuota unitaria mensual sin IVA del ejercicio fiscal que corresponda * Número de días naturales transcurridos * Factor de riesgo)



Donde el factor de riesgo es igual:



Σ((No. de reactivos de riesgo bajo con incumplimiento * factor de riesgo bajo / Total de reactivos de riesgo bajo) + (No. de reactivos de riesgo medio con incumplimiento * factor de riesgo medio / Total de reactivos de riesgo medio) + (No. de reactivos de riesgo alto con incumplimiento * factor de riesgo alto / Total de reactivos de riesgo alto))



Entendiéndose como “reactivo” los “puntos de control” establecidos en el “Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería”, Apéndice 3 (Tres)  del Anexo Técnico.



Los factores de riesgo serán establecidos por el IMSS mediante los Criterios que expida para tal fin.



Cuando los incumplimientos incluidos en el Reporte de hallazgo de incumplimientos, estén asociados con obligaciones del contrato o se refieran a aspectos legales, reglamentarios o normativos que regulan el servicio de guardería, que no estén en la Cédula para supervisión de guarderías, se considerarán como persistentes, por lo que el Instituto aplicará al proveedor deducción al pago por cada uno de ellos, conforme a la fórmula siguiente:



Deducción al pago = (Cuota unitaria mensual sin IVA * 0.30 * No. de días naturales transcurridos desde la supervisión o visita anterior o la fecha en que se determine que haya iniciado el incumplimiento)



En ningún caso se podrá aplicar una doble deducción por el mismo incumplimiento.



Cuando se hayan aplicado al proveedor deducciones al pago que alcancen el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, el Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento procederá a la rescisión de dicho instrumento legal.



6. 	Garantías.



6.1. Garantía de cumplimiento de contrato.



De conformidad con la fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público deberá garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, por lo que se obliga a entregar dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de su firma, una garantía de cumplimiento que ampare todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas de éste, mediante póliza de fianza a favor del Instituto otorgada por una afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo anual del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, conforme al “Formato para póliza de fianza de cumplimiento de contrato” Apéndice 6 (Seis) del presente documento, misma que deberá ser entregada al administrador del contrato.



En apego al artículo 87 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por tratarse de una contratación que abarca más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto maximo a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a la dependencia o entidad contratante a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha en que el Instituto le informe la cuota unitaria por la prestación del servicio.



La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto con todas las obligaciones contractuales, para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza ante el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en la que se ubique la guardería. 



6.1.1. Ejecución de la garantía



Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato:



· Cuando el proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato que se celebre.



· Cuando se rescinda administrativamente el contrato.



La ejecución de las garantías será con independencia de la aplicación de las penas convencionales o deducciones que procedan o de la rescisión administrativa del contrato.



Además de las sanciones anteriormente mencionadas, serán aplicables las que estipulen las disposiciones legales vigentes en la materia.



Con fundamento en el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la garantía de cumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.



6.2.	Seguro de Responsabilidad Civil.



El proveedor se obliga a mantener vigente y pagado de manera anual a la fecha de inicio de operaciones de la guardería y hasta que concluya la vigencia del contrato, un seguro en materia de responsabilidad civil por una suma asegurada mínima de $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), conforme al modelo de Póliza establecido en el “Formato para póliza del seguro obligatorio de responsabilidad civil para guarderías del IMSS y Protocolo de asegurabilidad para guarderías”, Apéndice 7 (Siete) del presente documento, para cubrir cualquier eventualidad de la que pudieran desprenderse responsabilidades de cualquier índole, que llegaran a suscitarse con motivo o durante la prestación del servicio de guardería objeto del contrato. La falta de dicho seguro no eximirá al proveedor de las responsabilidades en que pudiera incurrir conforme a las disposiciones legales aplicables.



Por tratarse de un seguro obligatorio, de conformidad con el artículo 150 bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro, el seguro de responsabilidad civil no podrá cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminado con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia. 



Como consecuencia de lo anterior y en apego a lo establecido por la fracción II del artículo 50 de la Ley General de Prestación del Servicio para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, el proveedor se obliga a entregar al administrador del contrato, copia de la póliza correspondiente, así como acompañarla del recibo o documento que acredite fehacientemente haberse efectuado el pago total de la prima que le corresponde a la fecha de la aplicación de la “Cédula de verificación para el inicio de operaciones”, Apéndice 19 (Diecinueve) del Anexo Técnico, hasta la terminación del contrato. En caso de no tener actualizada la póliza durante la vigencia del contrato, el Instituto podrá tramitar la rescisión administrativa.



7. Forma de pago. 



El Instituto cubrirá por el servicio objeto y materia del contrato, dentro de los primeros (15) días naturales del mes siguiente a aquél que corresponda, el monto que resulte de multiplicar la cuota untaría mensual por la prestación del servicio en pesos mexicanos en el contrato adjudicado, por el total de factor niño de conformidad con la siguiente fórmula:



Monto a pagar = Cuota unitaria mensual por niño inscrito x Total de factor niño



La cuota unitaria mensual por niño derechohabiente que estuvo inscrito en la guardería durante el mes a pagar estará sujeta a las disposiciones fiscales aplicables.



El factor niño corresponde a la parte proporcional del mes en que cada niño derechohabiente estuvo inscrito y se determina conforme a la siguiente fórmula:



Factor niño = Días en que el niño derechohabiente estuvo inscrito en el mes

	Días laborados del mes



En ningún supuesto el Instituto pagará al proveedor un total de factor niño que rebase la capacidad instalada total de la guardería, cualquier excedente no será considerado para efectos de pago.



El pago por la prestación del servicio que el Instituto realiza a mes vencido.



En caso de que la prestación del servicio se suspenda durante los días laborables, el Instituto pagará al proveedor únicamente los días en que efectivamente se hubiera recibido el servicio.



El proveedor presentará al Instituto por conducto del administrador del contrato, dentro de los primeros 3 (tres) días hábiles del mes inmediato siguiente al que se factura, para el trámite respectivo, la documentación requerida en el procedimiento para la inscripción y registro de asistencia que al efecto emita y que forma parte de la normatividad aplicable a la prestación del servicio de guardería. 

Con independencia de lo referido en la normatividad respectiva, el proveedor queda obligado a entregar al Instituto junto con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y en sentido positivo.



El Instituto revisará la documentación que sustenta los registros de inscripción mensual conforme a la normatividad establecida para validar el monto a pagar por la prestación del servicio. En caso de observar alguna inconsistencia en el monto, solicitará al proveedor el ajuste de la cifra a pagar conforme al resultado de la revisión.



La recepción del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) se efectuará a través del Portal de Servicios a Proveedores y deberá ser proporcionado en formato XML; la validez del mismo será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. El proveedor deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa del mismo que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.



En caso de que el proveedor presente su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) con errores o deficiencias, éstos se le harán saber por el Instituto dentro del término estipulado para ello, y el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El proveedor podrá consultar esta información en la liga: https://pispdigital.imss.gob.mx la cual permanecerá publicada hasta la fecha de vencimiento que tenía programado el contra-recibo. Lo anterior, permitirá que a las 72 horas posteriores a la expedición del contra-recibo, cuente con la información sobre la procedencia o improcedencia de su trámite. El periodo que transcurra hasta que el proveedor presente su Comprobante Fiscal Digital por Internet corregido, no se computará para efectos del artículo 51, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



El pago de los servicios prestados se efectuará mediante transferencia electrónica de fondos por el Instituto, pudiendo el proveedor optar por cualquier institución bancaria, para lo cual deberá presentar en la Jefatura de los Servicios de Finanzas del Órgano e Operación Administrativa Desconcentrada, petición escrita indicando: nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, número telefónico y/o fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques o número de Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), banco, sucursal y plaza, así como número de proveedor asignado por el Instituto.



En caso de que el Instituto efectúe pagos en exceso por la prestación del servicio, el proveedor se obliga a reintegrar dicha cantidad, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de los créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se reintegren efectivamente las cantidades.



El pago de los servicios quedará condicionado al pago que el proveedor se obliga a efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



De igual manera, el pago de los servicios quedará condicionado al pago que el proveedor se obliga a efectuar por concepto de deducciones al pago, conforme a lo estipulado en el contrato.



Asimismo, en caso de que durante la vigencia del contrato el proveedor tenga cuentas líquidas y exigibles a su favor y, adeudos con el Instituto por concepto de cuotas obrero patronales, solicitará al Instituto sean aplicadas contra dichos adeudos hasta donde alcancen, con fundamento en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social y conforme a las disposiciones que al efecto emita el H. Consejo Técnico del Instituto.



El proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento del Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a éste con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que el proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.



En el mes de enero de 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026, el Instituto ajustará la cuota unitaria mensual por la prestación del servicio por niño inscrito, tomando en cuenta el factor que se determinará con base en el porcentaje del incremento anual que sufra el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para lo cual se aplicará la fórmula siguiente: 



Factor de Incremento (FI) = porcentaje de incremento anual del INPC



Para el ajuste de la cuota unitaria mensual que resulte será necesaria la formalización de un convenio modificatorio.



8. 	Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados.



La verificación de la prestación de los servicios se realizará conforme al “Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería” (Clave 3240-003-043), referido como Apéndice 3 (Tres) del Anexo Técnico. 



El proveedor se obliga a reconocer como fecha de notificación el día de la firma del Informe de resultados de la supervisión, del Reporte de hallazgo de incumplimientos o del Instrumento para la supervisión de seguimiento, por parte del personal de la guardería que atendió la supervisión o visita, o bien la fecha en que éste las haya suscrito en caso de haberlas atendido directamente, así como a reconocer que las fechas en las que deberá dar cumplimiento a los compromisos adoptados, serán aquéllas que se asienten en dichos documentos.



Las autoridades del Instituto, como el Director General, el Titular de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales o la Titular de la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil y personal adscrito a ésta, podrán ingresar a la guardería, en cualquier tiempo durante el horario de atención, con o sin previo aviso del Titular del Departamento de Guarderías al proveedor, sin necesidad del oficio de presentación que firme el Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, el resto del personal del Instituto ingresará mediante el oficio de autorización requerido.



El Instituto, por conducto del personal de la Jefatura de Servicios Administrativos que designe el Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, de manera conjunta con las Coordinadoras Zonales, a más tardar en la primera semana del mes de febrero de 2022 y durante el mes de julio del mismo año; así como en los meses de enero y julio de los ejercicios fiscales subsecuentes durante la vigencia del contrato, aplicará la Cédula de verificación de medidas de seguridad en guarderías del IMSS a efecto de verificar que el proveedor cumpla con los requerimientos en materia de seguridad y protección civil establecidos en los “Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS” que forman parte del Apéndice 5 (cinco) del Anexo Técnico.



Asimismo, el proveedor permitirá la participación de los trabajadores usuarios y, en su caso, de organismos de participación ciudadana, en labores y acciones de verificación de las condiciones de seguridad y funcionamiento de la guardería, en los términos que establezca el Instituto.



El Instituto podrá aplicar en cualquier tiempo encuestas de opinión o cualquier otro método de medición con el fin de conocer el nivel de satisfacción de los usuarios del servicio. La metodología, contenido y forma de evaluación de las encuestas mencionadas serán establecidas por el Instituto.



Adicionalmente, una vez que la guardería inicie operaciones, el Instituto por conducto del Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales realizará evaluaciones, con la finalidad de determinar la cuota unitaria mensual que le aplicará al proveedor.



En ese sentido, una vez que concluya el primer trimestre de vigencia del contrato, el proveedor dentro de los cinco días naturales siguientes podrá solicitar al Instituto por conducto del administrador del contrato, una evaluación para determinar la cuota aplicable a partir del mes de abril de 2022, conforme a los criterios que para tal fin emita el IMSS, considerando los requisitos e indicadores que más adelante se señalan.



En caso de que el proveedor no solicite la evaluación a que hace referencia el párrafo precedente, el Instituto le realizará una evaluación durante el mes de agosto de 2022, con la finalidad de establecer la cuota unitaria mensual que le corresponderá a partir del mes de septiembre de ese año, conforme a los criterios que para tal fin emita el Instituto, los requisitos e indicadores que a continuación se describen.



Para cualquiera de las evaluaciones que se apliquen al proveedor una vez que inicie operaciones, se deberán considerar los requisitos e indicadores que se señalan a continuación: 



a) Requisitos.



Los siguientes requisitos serán indispensables para continuar brindando el servicio: 



· Seguridad y protección civil.- Se refiere al cumplimiento de la normatividad indicada en el Apéndice 5 (Cinco) “Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS” del Anexo Técnico, la cual será verificada a través de Cédula de verificación de medidas de seguridad en guarderías del IMSS que forma parte de dichos estándares. La cual deberá acreditar el 100% de cumplimiento.



· Integración del expediente físico de la guardería.- Las guarderías deberán contar con el 100% de los documentos que integran el expediente de la guardería, especificados en la “Cédula de Revisión del Expediente de la Guardería” contemplada en el Apéndice 8 (Ocho) del presente documento, los cuales deben ser vigentes, auténticos y que hagan costar los derechos que en cada caso correspondan al proveedor.



Una vez que se verifique el cumplimiento de los requisitos indispensables referidos en el inciso a), se valorará el cumplimiento de los siguientes indicadores:



b) Indicadores.



· Supervisión.- Se refiere a los resultados de las supervisiones ordinarias indicadas en el “Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería”  (Clave 3240-003-043), Apéndice 3 (Tres) del Anexo Técnico. El porcentaje mínimo aceptable para que se continúe brindando el servicio será de 85%.



· Satisfacción del usuario.- Se refiere a los resultados de las encuestas de opinión mencionadas en el sexto párrafo de este numeral. El porcentaje mínimo aceptable para continuar brindando el servicio será del 90%. 



· Calidad en las instalaciones y área de juegos. Se determina a partir de la puntuación obtenida en la “Cédula de Evaluación de Calidad Arquitectónica del Inmueble de Guardería” (ECA) incluida en el Apéndice 9 (Nueve) del presente documento, en la cual se obtendrá una calificación en una escala de puntos del 0 al 100, misma que evalúa la calidad del inmueble que ocupa la guardería, considerando variables cuantitativas y cualitativas relacionadas con la funcionalidad del mismo, los espacios y capacidad normada en las salas o grupos de atención directa de los niños usuarios, características de algunos locales complementarios, así como el cumplimiento del indicador del área de juegos.



Para su llenado se deberán tomar en cuenta como documentos de referencia los planos arquitectónicos de la guardería, mismos que deberán coincidir físicamente con el inmueble.



Para las evaluaciones a que hace referencia este apartado, el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada aplicará la ECA, que deberá estar debidamente requisitada y firmada por la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, por el Departamento de Guarderías, por el proveedor y por el personal de la Jefatura de Servicios Administrativos que designe el Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.



La puntuación obtenida en este indicador, estará sujeta a los resultados obtenidos del análisis integral de los planos arquitectónicos del inmueble que en cualquier momento se lleve a cabo durante el periodo de vigencia del contrato, o que previa solicitud y autorización, el proveedor haya realizado una disminución o redistribución en la capacidad instalada, o una adecuación de los espacios de la guardería, o un cambio de domicilio que deriven en todos los casos en una nueva evaluación.



A partir del año 2022 y hasta el año 2025, el Instituto por conducto del Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, realizará durante el último trimestre de cada ejercicio fiscal, una evaluación para definir la cuota unitaria mensual por la prestación del servicio aplicable a partir del mes de enero del ejercicio inmediato posterior, conforme a los criterios que para tal fin emita el Instituto, a los requisitos e indicadores antes mencionados, así como a las consideraciones y plazos que a continuación se precisan:



a) Requisitos.



· Seguridad y protección civil.- Se considerarán los resultados de la Cédula de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS que se indica en el Apéndice 5 (Cinco) “Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS” del Anexo Técnico, aplicada en los meses de enero y julio del año que se evalúe. 



b) Indicadores.



· Supervisión.- Se refiere a los resultados de las supervisiones ordinarias indicadas en el “Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería” (Clave 3240-003-043), Apéndice 3 (Tres) del Anexo Técnico. El porcentaje requerido se determinará a partir del promedio simple de los resultados de las supervisiones ordinarias que se realicen en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviembre del año que se evalúe y se registren en el Sistema de Información y Administración de Guarderías (SIAG) a más tardar el quinto día hábil del mes de diciembre, de acuerdo con el Calendario Anual de Supervisiones Ordinarias que el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS, establezca para dicho año.



· Satisfacción del usuario.- El porcentaje de cumplimiento se calculará con base en el promedio simple de los resultados de las encuestas de satisfacción que se aplican a la guardería en el año que se avalúe. 



· Calidad en las instalaciones y área de juegos.- La aplicación de la ECA se realizará a más tardar el 31 de octubre de cada año que se evalúa.



Previo cumplimiento de los requisitos indispensables, con base en los resultados de los indicadores de supervisión, Satisfacción del usuario y Calidad en las instalaciones y área de juegos, el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada deberá identificar la cuota que corresponda a cada proveedor conforme a los rangos por indicador que se describen en el cuadro siguiente:



Tratándose de Guarderías que se ubiquen dentro del área geográfica de Salarios Mínimos Generales, conforme a lo establecido por el H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos mediante Resolución del 17 de diciembre de 2018 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 del mismo mes y año, deberá considerarse el cuadro siguiente:



		Esquema

		Tipo de Cuota Unitaria Mensual

		Monto

		Rangos por Indicador



		Vecinal Comunitario Único 

		Platino

		4,563.44

		Indicador de supervisión: igual o mayor a 96%
Indicador de satisfacción del usuario: igual o mayor a 96%
Indicador de calidad en las instalaciones y área de juegos:

*Puntuación global: igual o mayor a 93 puntos

*Área de Juegos: Cumple



		

		Estándar

		4,196.26

		Indicador de supervisión: igual o mayor a 85%
Indicador de satisfacción del usuario: igual o mayor a 90%

Indicador de calidad en las instalaciones y área de juegos:

*Puntuación global: menor a 93 puntos

*Área de Juegos: No cumple







Tratándose de guarderías que se ubiquen dentro del área geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte, conforme a lo establecido por el H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos mediante resolución del 17 de diciembre de 2018 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 del mismo mes y año, deberá considerarse el cuadro siguiente:











		Esquema

		Tipo de Cuota Unitaria Mensual

		Monto

		Rangos por Indicador



		Vecinal Comunitario Único 

		Platino

		4,771.99

		Indicador de supervisión: igual o mayor a 96%
Indicador de satisfacción del usuario: igual o mayor a 96%
Indicador de calidad en las instalaciones y área de juegos:

*Puntuación global: igual o mayor a 93 puntos

*Área de Juegos: Cumple



		

		Estándar

		4,388.03

		Indicador de supervisión: igual o mayor a 85%
Indicador de satisfacción del usuario: igual o mayor a 90%

Indicador de calidad en las instalaciones y área de juegos:

*Puntuación global: menor a 93 puntos

*Área de Juegos: No cumple











Para formalizar la cuota unitaria mensual que le corresponde al proveedor derivada de la evaluación que se le practique, será necesaria la celebración de un convenio modificatorio en términos de las disposiciones legales aplicables. 









Área Requirente





________________________________________

Lic. Jesus Fernando de la Toba Camacho

Titular de la Jefatura de Salud en el Trabajo 

Prestaciones  Económicas  Y Sociales



























		Elaboró: Lic. Carmen Selene Martínez Quintero

Jefe del Departamento de Guarderías
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Anexo número 1 (uno)



RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN.

		Fecha:



		Licitación (Número y Carácter): 



		Razón Social:



		Dirección Completa:



		Teléfonos:                                                                                  Correo Electrónico:



		Nombre del Representante :







DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

		DOCUMENTO SOLICITADO

		REFERENCIA

		PRESENTADO



		

		

		SI

		NO



		Propuesta de las especificaciones técnicas del servicio ofertado que cumpliendo estrictamente con lo señalado en el apartado 2.1. y en los Anexos Número T1, T2 y T3 (T uno, T dos y T tres)) que forman parte de esta Convocatoria

		6.1 inciso a

		

		



		En su caso podrá presentar anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán presentarse en idioma español. 

El licitante deberá apegarse a lo solicitado en el inciso e) del anexo número T3 (T tres) de la presente convocatoria.

		6.1 inciso b

		

		



		El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, la documentación que se señalan en el inciso d) del Anexo Número T3 (T tres) Términos y Condiciones que forma parte de la presente Convocatoria.

		6.1 inciso o

		

		







DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA

		DOCUMENTO SOLICITADO

		REFERENCIA

		PRESENTADO



		

		

		SI

		NO



		El licitante deberá acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiendo en su caso presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 2 (dos) de esta Convocatoria. El domicilio que se señale en este anexo, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten. IMPORTANTE: El objeto social del acta constitutiva (personas morales) y/o actividad comercial de RFC Cédula Fiscal (Persona moral y física) deberá coincidir con el objeto de la contratación de los presentes términos y condiciones

		6.2 inciso a

		

		



		Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos indicados en el Anexo número 3 (tres), de conformidad a lo dispuesto por la fracción V del artículo 48 del RLAASSP. Asimismo, deberá proporcionar una dirección de correo electrónico. 

		

6.2 inciso b

		

		



		Manifestación bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. Anexo número 4 (cuatro) 

		6.2 inciso c

		

		



		Manifestación bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAASSP. Anexo número 5 (cinco) 

		6.2 inciso d

		

		



		La declaración de integridad. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo número 6 (seis) 

		6.2 inciso e

		

		



		Tratándose de MIPYMES, documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter. Anexo número 7(siete) 

		6.2 inciso f

		

		



		Convenio de proposición Conjunta Anexo número 8 (ocho) 

Adicionalmente deberá anexar de forma individual: 

1. Anexo número 2 (dos) Acreditamiento de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

2. Anexo número 4 (cuatro) Escrito de Nacionalidad 

3. Anexo número 5 (cinco)  Manifiesto de no se ubica en los supuestos establecidos en los art. 50 y 60 de la LAASSP 

4. Anexo número 6 (seis) Declaración de integridad 

5. Anexo número 7(siete) Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES) 

		6.2 inciso g

		

		



		Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 12 (doce) de la presente convocatoria.

		6.2 inciso h

		

		







DOCUMENTACION ADICIONAL

		DOCUMENTO SOLICITADO

		REFERENCIA

		PRESENTADO



		

		

		SI

		NO



		Documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emite opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la resolución miscelánea fiscal vigente, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 22 de diciembre de 2017,  Anexo número 9 (nueve) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. 

		6.3 inciso a

		

		



		Constancia de la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positivo Anexo Número 10 (diez) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. En caso de carecer de empleados, lo expresará y justificará por escrito y la aceptación del manifiesto será valorada por el Instituto al relacionar el desarrollo de las actividades inherentes al contrato. 

		6.3 inciso b

		

		



		Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” vigente y positivo Anexo Número 11 (once) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización.

		6.3 inciso c

		

		



		Escrito de información reservada y confidencial, Anexo número 16 (Dieciséis) en su caso 

		6.3 inciso d

		

		



		Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Anexo número 19 (Diecinueve) (no afecta la solvencia ) 

		6.3 inciso e 

		

		



		Manifestación que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés Anexo número 21 (veintiuno)

		6.3 inciso f

		

		



		Tratándose de personas morales, deberá presentar escaneadas el original o copia certificada de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, cédula del Registro Federal de Contribuyentes, documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT. En el caso de personas físicas, deberá presentar Acta de Nacimiento correspondiente y cédula del Registro Federal de Contribuyentes, en su caso el Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT, así como identificación vigente (Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Credencial para Votar con Fotografía). La omisión en la entrega de esta documentación, no será causal de desechamiento de la proposición; pero la presentación de esa documentación en original y copia es imprescindible para la formalización del contrato. 

IMPORTANTE: El objeto social del acta constitutiva (personas morales) y/o actividad comercial de RFC Cédula Fiscal (Persona moral y física) deberá coincidir con el objeto de la contratación de los presentes términos y condiciones

		6.3 inciso g

		

		







PROPOSICIÓN ECONÓMICA

		La Proposición Económica deberá contener la cotización del servicio ofertado indicando precio unitario, subtotal e importe mínimo y máximo del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 15 (Quince), que forma parte de las presentes Bases. 

		

6.4

		

		







		

Firma del Representante.
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Anexo Numero 2 (Dos)



ACREDITA MIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA 



________(nombre), manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional Electrónica, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.



No. de procedimiento de contratación __________________________.

		Registro Federal de Contribuyentes:________________________

Número de registro patronal ante el IMSS:____________________

Número de proveedor IMSS:_____________________________



Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:



No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha.            Duración              



Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):



Descripción del objeto social: IMPORTANTE: El objeto social del acta constitutiva (personas morales) y/o actividad comercial de RFC Cédula Fiscal (Persona moral y física) deberá coincidir con el objeto de la contratación de los presentes términos y condiciones



Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.









DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE

		Nombre del apoderado o representante:

RFC: 

Domicilio completo:

Teléfono: 



		Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 





		Escritura pública número: 

		Fecha: 



		Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 





Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.



(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 3 (Tres)



ESCRITO DE FACULTADES PARA COMPROMETERSE







La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 







(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la empresa________), y en términos de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica no.______________________________, 





Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que es de mi interés participar en la presente Licitación y que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mí o por mi representada, sin que resulte necesario acreditar mi personalidad jurídica. 



Contando con el siguiente correo electrónico:___________________________. 









Lugar y fecha





____________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal) 
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Anexo Número 4 (Cuatro)



ESCRITO DE NACIONALIDAD









La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 









Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 











(__________nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la empresa________), y en términos de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica no.______________________________, 







Manifiesto bajo protesta de decir verdad que soy de Nacionalidad Mexicana y, en el caso de resultar adjudicado y que los bienes que oferte y entregaré serán producidos en México y contarán con el porcentaje de contenido nacional requerido. 







Lugar y fecha







_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 5 (Cinco)



MANIFIESTO DE QUE NO SE UBICA EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP.







La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 









__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente. 





Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad (en caso de Personas Morales) de la propia empresa que represento, no se encuentra(n) en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. ________________________. 







A t e n t a m e n t e







_______________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)











Nota. En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato
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Anexo número 6 (Seis)



DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.





La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 









__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente. 





Que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 



Que en caso de resultar adjudicado, me obligo a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional.



Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto, por la Secretaría de Salud. 







A t e n t a m e n t e









_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)











Nota. En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato
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Anexo Número 7 (siete)



ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. (MIPYMES)





La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 







Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 





Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica no. _______________ en el que mi representada, la empresa_________________, participa a través de la presente proposición. 





Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un tope máximo combinado de _________( SEÑALAR EL NÚMERO QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA EXPRESIÓN: TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X10% + (VENTAS ANUALES EN MILLONES DE PESOS) X 90%. PARA TALES EFECTOS PUEDE UTILIZAR LA CALCULADORA MIPYME DISPONIBLE EN LA PÁGINA http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________________ (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA ), _____. 





De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 







A t e n t a m e n t e





_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 8 (Ocho)





MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA





CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:



1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.



	EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



	LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:



	__________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.



1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.



1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.



	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.



1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.



1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:



2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:



2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.



EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.



2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.



2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.



EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.



2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.



2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________



(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).



3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:



3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE ________________________ NUMERO ____________.



3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.



EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:



CLÁUSULAS



PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.



“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE ________________________ NUMERO ____________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:



PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).



(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).



SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.



“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.



ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y (SOLIDARIA O MANCOMUNADA) PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.



TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.



“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), SE LE DESIGNA PARA TRAMITAR EL PAGO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SEA PRESTADO AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL PROCEDIMIENTO DE ________________________ NUMERO ____________.



CUARTA.- 	VIGENCIA.



“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO ABARCARÁ EL PERÍODO EN EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ________________________ NUMERO ____________, INCLUYENDO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS CON EL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.



QUINTA.-	OBLIGACIONES.



“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER (SOLIDARIAMENTE O MANCOMUNADAMENTE) DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.



LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTE ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE -------------------, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.





		“EL PARTICIPANTE A”

		





		     “EL PARTICIPANTE B”





		NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL

		

		NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL
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Anexo Número 9 (Nueve)



CARTA DE COMPROMISO FISCAL.







[bookmark: _GoBack]La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 









__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_.





Adjunto documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emite opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 29 de diciembre de 2020, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato.





Nota: en caso de no ser positiva la opinión de cumplimiento, para este procedimiento podrá presentar convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. 









Lugar y fecha





_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 10 (diez)



CARTA DE COMPROMISO.







La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 









__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. 





Adjunto constancia de la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” en el que emita opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones en materia de seguridad social, misma que se encontrara vigente al momento de la firma correspondiente, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato.





Nota: en caso de no ser positiva la opinión de cumplimiento, para este procedimiento podrá presentar convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. 



En caso de carecer de empleados, lo expresará y justificará por escrito y la aceptación del manifiesto será valorada por el Instituto al relacionar el desarrollo de las actividades inherentes al contrato.





Lugar y fecha





_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 11 (Once)



CARTA DE COMPROMISO.







La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 









__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. 





Adjunto la “Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en el que emita opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones en patronales, misma que se encontrara vigente al momento de la firma correspondiente, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato.



Nota: en caso de no ser positiva la opinión de cumplimiento, para este procedimiento podrá presentar convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización.









Lugar y fecha





_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 12 (doce)





FORMATO DE CARTA RELATIVA A LIBERAR DE RESPONSABILIDADES AL INSTITUTO

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE)





La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 





En mi carácter de representante legal de __________________________________, declaro que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. 



Por lo anterior, manifiesto en este acto que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 



En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 







Lugar y fecha





_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 13 (Trece)



FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.







Licitación Pública Nacional Electrónica No. _____________ 



Nombre de la Licitación: _________________ 



La Paz, Baja California Sur, a _______ de _________________de _______. 

Nombre del licitante: ________________________________________________ 

Nombre del representante: __________________________________________ 





Instituto Mexicano Del Seguro Social 

Convocante



Por medio de la presente, nos permitimos solicitar al instituto mexicano del seguro social, la aclaración a los aspectos contenidos en la convocatoria. 



A).- De carácter administrativo (precisar el punto de la convocatoria o mencionar el aspecto específico) 



		Número

		Punto de la convocatoria

		Preguntas 

		Respuestas 



		

		

		





		







B).- De carácter legal (precisar el punto de la convocatoria o mencionar el aspecto específico).



		Número

		Punto de la convocatoria

		Preguntas 

		Respuestas 



		

		

		





		







C).- De carácter técnico (precisar el punto de la convocatoria o mencionar el aspecto específico) 



		Número

		Punto de la convocatoria

		Preguntas 

		Respuestas 



		

		

		





		







Atentamente 



		

_______________________________

Nombre del representante legal

		

___________________________

Cargo en la empresa

		

_____________________

Firma









Nota: Este documento podrá ser reproducido cuantas veces sea necesario. 
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Anexo Número 14 (Catorce)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO



(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, AHORA APLICABLES EN LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar qué tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, AHORA APLICABLES EN LOS ARTÍCULOS 279 Y/O 280, ASÍ COMO DEMÁS CONTENIDOS EN EL  CAPITULO SEGUNDO, TITULO SEXTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE, Y SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS TANTO DEL CÓDIGO DE COMERCIO COMO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL VIGENTES. FIN DE TEXTO.
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Anexo Número 15 FORMATO PROPUESTA ECONOMICA.xlsx
Hoja1

																Anexo número 15 (quince)

																FORMATO PROPUESTA ECONOMICA







		Servicio de guardería en los esquemas Vecinal Comunitario Único y Guardería Integradora, durante los ejercicios del 2022 al 2026

		Licitación Pública Nacional Núm.: 														Fecha:    DD-MM-AA 

		Razón Social :														Domicilio:

		Núm. Proveedor IMSS:														RFC: 

		Teléfonos:														Correo Electrónico 

		Estratificación de la Razón Social 														Micro 		Pequeña 		Mediana 		Grande 



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Baja California Sur.

		 Listado de partidas para la continuidad operativa del servicio de guardería

		Part. 		Localidad		unidades de atención		Lugares área general				lugares apoyo terapéutico				Esquema		PMR		Porcentaje de descuento (%) ofertado		Precio unitario Ofertado con descuento aplicado		Importe Mínimo		Importe máxmo

								Mínimo		Máximo		Mínimo		Máximo

		1		Cabo San Lucas		1		78		194						Vecinal Comunitario Único		4,308.92						- 0		- 0

		2		Ciudad Constitución		1		74		184						Vecinal Comunitario Único		4,308.92						- 0		- 0

		3		La Paz		1		45		112						Vecinal Comunitario Único		4,308.92						- 0		- 0

		4		La Paz		1		64		160						Vecinal Comunitario Único		4,308.92						- 0		- 0

		5		San José del Cabo		1		101		252						Vecinal Comunitario Único		4,308.92						- 0		- 0

								362		902												Subtotal

																						IVA

																						Total





		Expresar en letra el precio total de la proposición y que los precios ofertados permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.



		Nota: en el caso que el instituto me adjudique el servicio solicitado, me obligo en nombre de mi representada a suscribir el contrato que se derive en los términos y condiciones establecidos en esta Licitación. 







				__________________________________________

				Nombre, cargo y firma

				del representante legal de la empresa licitante







Hoja2





Hoja3
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Anexo Número 16 FORMATO INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.docx
Insertar en hoja membretada del licitante







Anexo Número 16 (Dieciséis)



FORMATO INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL







La Paz, Baja California Sur, a __ de ___________ de _____. 





Instituto Mexicano Del Seguro Social 

Convocante







___(Nombre)_________________________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. ________________que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 



Relación de documentos. 







Ejemplos:



· Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad. 

· Documentos expedidos por un tercero. 





A t e n t a m e n t e







_______________________________

(Nombre, Firma y Cargo)
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Modelo de Contrato VCU e I.docx
Modelo de Contrato para Esquema Vecinal Comunitario Único 

o Guardería Integradora



(Versión 1. Para Personas Morales)



CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA ____________ (VECINAL COMUNITARIO ÚNICO O DE GUARDERÍA INTEGRADORA) PARA LOS EJERCICIOS 2022-2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR (EL O LA) ___________________, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA __________ EN ________, Y POR OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL _______________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE  LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR (EL O LA) _________________________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.



(Versión 2. Para Personas Físicas a través de representante legal)

	

CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA ____________ (VECINAL COMUNITARIO ÚNICO O DE GUARDERÍA INTEGRADORA) PARA LOS EJERCICIOS 2022-2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR (EL O LA) ___________________, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA __________ EN ________, Y POR OTRA PARTE, LA PERSONA FÍSICA _______________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR (EL O LA) _________________________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.



(Versión 3. Para Personas Físicas sin representante legal)



CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA ____________ (VECINAL COMUNITARIO ÚNICO O DE GUARDERÍA INTEGRADORA) PARA LOS EJERCICIOS 2022-2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR (EL O LA) ___________________, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA __________ EN ________, Y POR OTRA PARTE, LA PERSONA FÍSICA _______________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.



A los instrumentos jurídicos que sean susceptibles de firma del Director General, conforme a lo previsto en el artículo 277 F, párrafo cuarto de la Ley del Seguro Social (obligación de pago igual o mayor a 190,150 veces la Unidad de Medida y Actualización en alguno de sus años de vigencia), deberán considerar el siguiente proemio.



(Versión 1. Para Personas Morales)



CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA ____________ (VECINAL COMUNITARIO ÚNICO O DE GUARDERÍA INTEGRADORA) PARA LOS EJERCICIOS 2022-2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL MAESTRO ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL _______________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR (EL O LA) _________________________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.



(Versión 2. Para Personas Físicas a través de representante legal)



CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA ____________ (VECINAL COMUNITARIO ÚNICO O DE GUARDERÍA INTEGRADORA) PARA LOS EJERCICIOS 2022-2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL MAESTRO ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR OTRA PARTE, LA PERSONA FÍSICA _______________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR (EL O LA) _________________________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.



(Versión 3. Para Personas Físicas sin representante legal)



CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA ____________ (VECINAL COMUNITARIO ÚNICO O DE GUARDERÍA INTEGRADORA) PARA LOS EJERCICIOS 2022-2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL MAESTRO ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR OTRA PARTE, LA PERSONA FÍSICA _______________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.



NOTA:	En cualquier caso, tratándose de participación conjunta se agregará la siguiente redacción.



…Y, POR OTRA PARTE, LA PERSONA ___________ REPRESENTADA POR ________ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON __________, REPRESENTADA POR (EL O LA) ________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:



NOTA:	Tratándose de participación conjunta se deberá agregar el nombre o razón social de cada uno de los proveedores participantes, así como en su caso de sus representantes legales, o bien, el del representante común, cuando se le otorguen facultades de apoderado legal de la agrupación en escritura pública, en términos del artículo 44, penúltimo párrafo, del Reglamento de la LAASSP.



I.- 	“EL INSTITUTO” declara, a través de su__________ (representante legal o Director General), que:



I.1. 	Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.



I.2. 	Está facultado para realizar toda clase de actos jurídicos en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social.



I.3. 	El Seguro Social cubre las contingencias y proporciona los servicios que se especifican a propósito de cada régimen particular, mediante prestaciones en especie y en dinero, en las formas y condiciones previstas por la Ley del Seguro Social y sus reglamentos.



En este sentido, “EL INSTITUTO” administra el Ramo de Guarderías del Seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales, establecido en el artículo 11, fracción V, de la Ley del Seguro Social, conforme a lo que disponen los artículos 201 al 207 de dicho ordenamiento legal, las Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2018, los acuerdos que emita el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia. 



NOTA: Los instrumentos jurídicos que deban ser firmados por el Director General, conforme a lo previsto en el artículo 277 F, párrafo cuarto de la Ley del Seguro Social, deberán adicionar la siguiente Declaración, adecuar la numeración subsecuente, así como las referencias respectivas en las Cláusulas Primera, Cuarta, Sexta y Trigésima Segunda del presente contrato,



I.4.	El Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, con fundamento en los artículos 268, fracciones III y IX, y 277 F, párrafo cuarto, de la Ley del Seguro Social y 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio del acta pública número 74,291, del 3 de julio de 2019, pasada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la notaría pública número 13 de la Ciudad de México, en la que consta la protocolización de su nombramiento como Director General, para celebrar, en forma indelegable, contratos plurianuales cuya prestación genere una obligación de pago para “EL INSTITUTO” igual o mayor a 190,150 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), en alguno de sus años de vigencia, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna.



Su nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-5-19062019-180811, del 19 de junio de 2019, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción III, del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.



NOTA. Si el instrumento jurídico es suscrito por el Director General del IMSS, deberá considerarse la Declaración siguiente: 



I.5.	(El o La) _______________________, en su  calidad de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (Estatal/Regional) _______ en ______, y como responsable directo de la operación de los servicios institucionales en su circunscripción territorial, interviene en el presente instrumento jurídico con las facultades que le confieren los artículos 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, fracción  XXIII, y 155 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la escritura pública número ______, de fecha _____ pasada ante la fe del Licenciado _____________________, titular de la notaría pública número _______del ______________, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio ___________, de fecha __________, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas o restringidas en forma alguna.



NOTA. Si el instrumento jurídico es suscrito por el Titular del OOAD, deberá considerarse la siguiente Declaración:



I.4.	(El o La) _______________________, en su carácter de representante legal de “EL INSTITUTO”, quien actúa como Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (Estatal/Regional)_______ en ______, y como responsable directo de la operación de los servicios institucionales en su circunscripción territorial, suscribe el presente instrumento jurídico con las facultades que le confieren los artículos 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, el numeral 5.3.16. inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la escritura pública número ______, de fecha _____ pasada ante la fe del Licenciado _____________________, titular de la notaría pública número _______ del ______________, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio ___________, de __________, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas o restringidas en forma alguna.



I.5. 	(El o La) ________, Titular de la _______________________________ (Jefatura de Servicios Administrativos, el Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento o el Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios) de “EL INSTITUTO” en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada _______ en ______ interviene como Área Contratante en el procedimiento de ______________ número _____, del cual se deriva este contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 8, párrafo primero, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numerales 4.31 y 5.3.8., inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.



I.6. 	(El o La) ________ Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales de “EL INSTITUTO” en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada ________ en ___________ interviene como Área Requirente en el procedimiento de ______________ número _____, del cual se deriva este contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; los numerales 4.24 y 5.3.1. de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.



Asimismo, interviene como Administrador de este contrato, responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como por el numeral 5.3.15., inciso b), de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.



I.7. 	(El o La) ________ Titular del Departamento de Guarderías de “EL INSTITUTO” en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada ________ en ___________ interviene en la firma del presente instrumento jurídico como Área Técnica, en el procedimiento de ______________ número _____, del cual se deriva este contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción III, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 5.3.9., inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.



I.8.	Las referencias a “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA”, “LA JEFATURA DE SERVICIOS” y “EL DEPARTAMENTO DE GUARDERÍAS” se entenderán hechas, respectivamente, al Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada _______ en ______, a la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales y al Departamento de Guarderías. Cuando se trate de actividades de la competencia de la Jefatura de Servicios Administrativos, esta instancia se señalará con su denominación completa.



I.9. 	Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato plurianual, el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada _______ en ______, cuenta con recursos disponibles, suficientes, y no comprometidos, en la cuenta número 42062105 “Guarderías de Prestación Indirecta”, por lo que para cubrir el primer ejercicio exhibe “Certificado de disponibilidad presupuestal previo” con número de solicitud ______, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como ANEXO UNO.



Los compromisos de los ejercicios subsecuentes, quedan sujetos para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación, que apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”. 



I.10.	De conformidad con el artículo 277 F, primer párrafo, de la Ley del Seguro Social, el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” autorizó llevar a cabo la contratación plurianual del Servicio de Guardería 2022-2026 y el presupuesto a ejercer, conforme al Acuerdo número _________________, emitido el ____ de _________ de 2021.



I.11.	El (fecha) ________, el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, mediante Acta de __________ (Fallo/Adjudicación) notificó a “EL PROVEEDOR”, la  __________ (adjudicación/asignación) del contrato como resultado del procedimiento de _________________________ (Licitación pública, Invitación a cuando menos tres personas o Adjudicación directa) número ____________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción ___ (I. Licitación pública, II. Invitación a cuando menos tres personas ó III. Adjudicación directa), 26 Bis, fracción ___ (I. Presencial, II. Electrónica ó III. Mixta), 28, fracción I, 41, fracción ___ (Sólo para el caso de que sea Adjudicación Directa), 37, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los relativos de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia. 



I.12. “EL INSTITUTO” autoriza a “EL PROVEEDOR” el uso de sus programas, instructivos, procedimientos y normativa, para el otorgamiento del servicio de guardería, de acuerdo con el Esquema _____________ (Vecinal Comunitario Único o Guardería Integradora), en el entendido de que dicha autorización tendrá la misma vigencia de este contrato, en términos de lo señalado en el artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil y en lo dispuesto por los artículos 40, segundo párrafo, 41, fracción II, 42, segundo párrafo, 43, 44 y 48 de su Reglamento.



I.13. De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la convocatoria publicada, así como en el resultado de la junta de aclaraciones correspondiente.



I.14. 	Señala como domicilio para los efectos de este contrato, el ubicado en: _____________.



(Versión 1. Si el proveedor del servicio es una persona moral)



II. 	“EL PROVEEDOR” declara a través de su representante legal, que:



II.1. 	Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número ________ (o póliza cuando el instrumento se otorgue ante Corredor Público) ________, de fecha ______________, pasada ante la fe del Licenciado ____________________, _______ (Notario o Corredor) Público número ____ de _____, ______, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de _____, _____ bajo el Folio número _____, de fecha ____________.



II.2.	De acuerdo con sus estatutos, entre otras actividades, su objeto social consiste en ________________________________________________________________.



II.3. 	Acredita su personalidad mediante Escritura Pública número __________, de fecha ___________, pasada ante la fe del Licenciado _________, titular de la notaría pública número ______, de ________, ______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ____, ______, bajo el Folio número _____, de fecha ________, por la que su representada le confirió poder con facultades para actos de (Administración/Dominio), manifestando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha las facultades otorgadas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna.



(Versión 2. Si el proveedor del servicio es una persona física, se empleará el texto de las declaraciones II., II.1 y II.2 siguientes, se deberá adecuar la numeración subsecuente, así como las referencias respectivas en las Cláusulas Cuarta, Octava y Trigésima Segunda del presente contrato).



II. 	“EL PROVEEDOR” declara bajo protesta de decir verdad, que:



II.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana, de ____ años de edad, acreditándo su personalidad para la firma de este contrato, con copia certificada de su ___ (Acta de nacimiento o Carta de naturalización), folio número ___, expedida por ____________, de fecha ____, con Clave Única de Registro de Población __________, e identificación oficial consistente en ________, expedido por _________, con número ___, de fecha o año de registro ___.



II.2.- Realiza actividades empresariales consistentes, entre otras, en___________.



(Versión 3. En caso de que la persona física tenga representante legal, además de la versión 2, se empleará el texto de las declaraciones II. y II.3. siguientes, se deberá adecuar la numeración subsecuente).



II. 	“EL PROVEEDOR” declara bajo protesta de decir verdad, a través de su representante legal, que:



II.3. 	Acredita su personalidad mediante Escritura Pública número __________, de fecha ___________, pasada ante la fe del Licenciado _________, Notario Público número ______, de ________, ______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ____, ______, bajo el Folio número _____, de fecha ________, por la que su representada le confirió poder con facultades para actos de (Administración/Dominio), manifestando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha las facultades otorgadas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna.



NOTA:	 La siguiente Declaración deberá incluirse en todos los supuestos.



II.4. 	Su representada cuenta con los siguientes registros:

A. Registro Federal de Contribuyentes: _________________________.

B. Registro Patronal ante “EL INSTITUTO”: ______________________.

C. Registro ante el INFONAVIT: _______.



NOTA:	 En caso de participación conjunta, deberá incluirse la información de las Declaraciones II.1 a II.4, de todos los participantes. 







(VERSIÓN 1, TEXTO DE LA DECLARACIÓN II.5, TRATÁNDOSE DE LA PERSONA PROPIETARIA DEL INMUEBLE DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO)



II.5. 	Es legítima propietaria del inmueble donde se prestará el servicio, ubicado en _____________, en términos de la Escritura Pública número ________, de fecha ___________, otorgada ante la fe del Licenciado ___________________________, Notario Público número _________, de _____ , ________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de _______, en el Folio ____________, de fecha ____.



(VERSIÓN 2, TEXTO DE LA DECLARACIÓN II.5, TRATÁNDOSE DE LA PERSONA POSEEDORA DEL INMUEBLE DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO)



II.5. 	Ostenta la posesión legal del inmueble donde se prestará el servicio de guardería, ubicado en ____________, en términos del __________________________________ (identificar el tipo de documento que se trate, que puede ser: contrato de compraventa, arrendamiento, comodato, etc., celebrado por un plazo que forzosamente deberá ser igual o mayor al de la vigencia del contrato de Prestación del Servicio de Guardería), con vigencia del __________ al ___________, celebrado con ______________, en su calidad de _________________ (identificar: arrendador, comodante, propietario, etc.) del inmueble.



II.6. 	Cuenta con la licencia de uso de suelo o su equivalente en la localidad, del inmueble en el que otorgará el servicio de guardería, expedido por la autoridad competente y el Formato Único de Solicitud de Autorización, Anexo 1 de los “Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de atención, así como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del artículo 50 y el capítulo VIII de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como lo previsto en el Capítulo IX de su Reglamento”, emitidos por “EL INSTITUTO”, los cuales se agregan como ANEXO DOS “Licencia de Uso de Suelo y Formato Único de Solicitud de Autorización”, que debidamente firmado por “LAS PARTES”, forma parte de este contrato.



II.7.	La clave de identificación de la guardería asignada por “EL INSTITUTO”, es ___________.



II.8. 	Manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En caso contrario, el presente contrato será nulo, previa determinación de la autoridad competente, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del citado ordenamiento jurídico.



II.9. 	Cuenta con el documento vigente, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a las Reglas ______ y _______ de la Resolución Miscelánea Fiscal para _____, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual entrega copia simple a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato, ANEXO TRES.



II.10.	Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social y está al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias emitidas por “EL INSTITUTO” exhibe para efectos de la suscripción del presente contrato.



II.11.	Cuenta con el documento vigente expedido por “EL INSTITUTO”, relativo a la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo número ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” en la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y sus modificaciones, publicadas en el mismo medio de difusión, los días 3 de abril de 2015 y 30 de marzo de 2020; del cual presenta copia simple a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato, ANEXO CUATRO.



II.12.	Cuenta con el documento vigente expedido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), relativo a la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuento, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del INFONAVIT por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017; constancia que entrega en copia simple para efectos de la suscripción del presente contrato, ANEXO CINCO.



II.13. Conforme a lo previsto en los artículos 57, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107, de su Reglamento, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, proporcionará la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera.



II.14. Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado, recursos técnicos, humanos y económicos, la infraestructura y las condiciones de seguridad necesarias para otorgar el servicio requerido por “EL INSTITUTO”; además cuenta con la capacidad legal suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae en el presente contrato.



II.15. Señala como domicilio legal para todos los efectos del presente contrato, el descrito en la Declaración II.5 del presente instrumento, así como el ubicado en ___________________________________________________________________.



Conformes “LAS PARTES” en las declaraciones anteriores, celebran el presente contrato, en los términos y con sujeción a las siguientes:



CLÁUSULAS



PRIMERA.- OBJETO. “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a proporcionar el Servicio de Guardería en el Esquema ______ para los ejercicios 2022-2026, en la forma, términos y condiciones previstos en los artículos 201 al 207 de la Ley del Seguro Social, las Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2018, las disposiciones, programas y estrategias que al efecto establezca “EL INSTITUTO” y los demás ordenamientos legales y normativos aplicables al servicio de guardería y conforme a los requerimientos de espacio, funcionalidad, calidad y seguridad establecidos por “EL INSTITUTO” cuyas características, alcances y especificaciones se describen en el Anexo Técnico y sus Apéndices, correspondientes al procedimiento de contratación a que hace referencia la Declaración ___ (I.11 para firma única del TOOAD o I.12 para firma del Director General) del presente contrato.



De igual manera, el servicio de guardería queda sujeto a lo dispuesto por los artículos 3, de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, 5 de su Reglamento y demás ordenamientos aplicables.



NOTA: Tratándose de participación conjunta, se deberá insertar la siguiente redacción:



En virtud de que el presente contrato se adjudicó de manera conjunta, atendiendo a lo que dispone el artículo 44 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los Participantes A. _____________, B. ____________ y C. __________, se obligan a cumplir con las obligaciones que derivan del presente contrato y que les corresponden en su calidad de “PROVEEDOR”, conforme a su participación y compromisos adquiridos en el “Convenio de participación conjunta” que se agrega a este instrumento jurídico como ANEXO DIECINUEVE.



“EL PROVEEDOR” conviene que en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato, acepta y se obliga ante “EL INSTITUTO” expresamente a responder en forma solidaria.



SEGUNDA.- SERVICIO. “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar el servicio de guardería infantil que comprende el cuidado durante la jornada de trabajo, el aseo, la alimentación, el cuidado de la salud, la educación y la recreación, de los hijos de los asegurados de “EL INSTITUTO” que regulan los artículos 201, 202 y 203 de la Ley del Seguro Social y las demás que resulten aplicables, favoreciendo su buen desarrollo futuro, en condiciones de igualdad, respeto y ejercicio pleno de sus derechos, a fin de garantizar el interés superior de la niñez.



NOTA: Tratándose de guardería en el esquema de Guardería Integradora se deberá insertar el siguiente párrafo:



Asimismo, “EL PROVEEDOR” atenderá a niños con discapacidad que requieren de apoyo terapéutico, contemplando para ello la participación del personal especializado que corresponda con base en los “Indicadores de plantilla de personal” y “Perfiles de puesto” establecidos en el procedimiento para la administración del personal que al efecto emita “EL INSTITUTO” y que forma parte de la normatividad aplicable a la prestación del servicio de guardería.



TERCERA.- CALIDAD. “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar el servicio de guardería de conformidad con la normatividad, disposiciones, lineamientos, programas y criterios establecidos por “EL INSTITUTO”, así como aquéllos que establezca para la atención integral y armónica del niño, que regulan los artículos 202 y 203 de la Ley del Seguro Social y las demás que resulten aplicables, contenidos en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería”, que debidamente firmado por “LAS PARTES” se integra al presente contrato.



La Normatividad se actualiza periódicamente con el propósito de mejorar la calidad del servicio, el administrador del contrato notificará por escrito y/o por medios electrónicos a “EL PROVEEDOR” sobre las actualizaciones de la normatividad, disposiciones, lineamientos, programas y criterios institucionales, dentro de un plazo que no excederá de 5 (cinco) días hábiles posteriores al inicio de su vigencia, y “EL PROVEEDOR” se obliga a instrumentarlas en el plazo que “EL INSTITUTO” determine.



CUARTA.- 	LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar el servicio de guardería en el inmueble a que se refiere la Declaración II.5. del presente instrumento legal, y a contar con el mobiliario, equipo, material didáctico y de consumo adecuados para dicho servicio, manteniéndolo en condiciones óptimas de manera permanente para la realización de las actividades educativas, de fomento de la salud, recreativas y administrativas de la guardería, conforme al ANEXO NUEVE “Relación de mobiliario y equipo”, que debidamente firmado por “LAS PARTES” forma parte de este contrato.



El inmueble donde se prestará el servicio deberá cumplir con los Requisitos de diseño arquitectónico para proyecto de guarderías de prestación indirecta del Instituto Mexicano del Seguro Social y los Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS que se relacionan en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” del presente contrato.



Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Apartado B, subíndice b, fracción IV, “EL PROVEEDOR” debe resguardar en todo momento dentro de las instalaciones de la guardería, los planos arquitectónicos autorizados por “EL INSTITUTO” y de las instalaciones eléctrica, hidráulica y sanitaria.



“EL PROVEEDOR” se obliga a mantener la __________ (propiedad o posesión legal) del inmueble en el que se proporcione el servicio de guardería hasta el 31 de diciembre de 2026, mediante el documento a que hace referencia la Declaración II.5. del presente contrato.



“EL PROVEEDOR” se obliga a que el inmueble en el que proporcionará el servicio cumpla con los requerimientos en materia de seguridad y protección civil emitidos por la autoridad competente, así como a los establecidos en los artículos 41 al 49 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil y 35 al 39 de su Reglamento. El inmueble a que hace referencia esta Cláusula invariablemente deberá contar con los elementos de seguridad descritos en los Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS. Es obligación de “EL PROVEEDOR” dar mantenimiento al inmueble en el que dará servicio, garantizando el correcto funcionamiento del servicio durante la vigencia del presente contrato.



“EL INSTITUTO” por conducto del personal de la Jefatura de Servicios Administrativos que designe el Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada _____ en ________, de manera conjunta con las Coordinadoras Zonales, a más tardar en la primera semana del mes de febrero de 2022 y durante el mes de julio del mismo año; así como en los meses de enero y julio de los ejercicios fiscales subsecuentes durante la vigencia del presente contrato, aplicará la Cédula de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS, establecida en los Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS que se relacionan en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” de este documento. Si como resultado de dicha aplicación el inmueble de la guardería no cumple con la totalidad de los aspectos verificados, “EL INSTITUTO” por conducto del Área Contratante a que hace referencia la Declaración ___ (I.5 para firma única del TOOAD o I.6 para firma del Director General) del presente contrato y a petición del administrador del contrato podrá tramitar la rescisión administrativa del presente instrumento legal, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Trigésima Tercera.



“EL INSTITUTO”, por conducto del personal de la Jefatura de Servicios Administrativos que designe el Titular del “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA” podrá verificar que el inmueble en donde se presta el servicio cumpla con las condiciones de espacios, funcionalidad y seguridad que se requieran, utilizando los “Planos arquitectónicos de la guardería” que como ANEXO OCHO forman parte del presente contrato; en caso de existir alguna discrepancia entre los planos y el propio inmueble, podrá requerir a “EL PROVEEDOR” la presentación de los planos arquitectónicos actualizados de la guardería. Éste deberá entregarlos a “LA JEFATURA DE SERVICIOS” en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales, a partir de que se efectúe el requerimiento.



QUINTA.-	CAPACIDAD INSTALADA DEL INMUEBLE. “LAS PARTES” acuerdan que la capacidad instalada total del inmueble es de ____ lugares, y será para la atención de las hijas e hijos en la primera infancia, de las personas trabajadoras, en términos de lo dispuesto por la Ley del Seguro Social, conforme al ANEXO SIETE “Proposición del Proveedor” del presente contrato.



NOTA: Tratándose de guardería en el esquema de Guardería Integradora deberá emplear el párrafo siguiente.



QUINTA.-	CAPACIDAD INSTALADA DEL INMUEBLE. “LAS PARTES” acuerdan que la capacidad instalada total del inmueble es de ____ lugares en el área general y ____ lugares en el área de apoyo terapéutico, y será para la atención de las hijas e hijos en la primera infancia, de las personas trabajadoras, en términos de lo dispuesto por la Ley del Seguro Social, conforme al ANEXO SIETE “Proposición del Proveedor” del presente contrato.



SEXTA.-	MODIFICACIÓN AL INMUEBLE. “EL PROVEEDOR” podrá solicitar por escrito la ampliación, la redistribución o el decremento de la capacidad instalada, el cambio de domicilio o cualquier cambio, respecto del inmueble en el que se otorgará el servicio. “EL INSTITUTO” podrá autorizarlo previa verificación del cumplimiento de las disposiciones que al efecto emita.



De igual manera, “EL PROVEEDOR” deberá disminuir o redistribuir la capacidad instalada establecida en este contrato, o bien llevar a cabo una modificación al inmueble o un cambio de domicilio, cuando derivado de la verificación que realice “EL INSTITUTO” al inmueble donde se presta el servicio, determine que no cumple con los indicadores de espacio o bien detecte que presenta riesgos para la seguridad de los usuarios. Para lo anterior, “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a “LA JEFATURA DE SERVICIOS” el plano arquitectónico con la propuesta correspondiente para su aprobación, y en caso de cambio de domicilio el inmueble propuesto deberá cumplir con todos los requerimientos en materia arquitectónica, de seguridad, protección civil y en general con todas las especificaciones que se mencionan en la normatividad institucional y en el presente contrato.



La respuesta para autorizar cualquier modificación a las que se refiere la presente Cláusula, deberá emitirla el Titular del “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA” y formalizarse mediante convenio modificatorio firmado por “LAS PARTES”.



“EL INSTITUTO” por conducto del personal que designe el Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos del “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA”, verificará que las adecuaciones al inmueble correspondan a las señaladas en el plano arquitectónico autorizado para la modificación solicitada, en tanto el personal que designe “LA JEFATURA DE SERVICIOS” a través de la Coordinadora Zonal o de terceros verificará que cuente con todos los elementos para la operación conforme a la modificación autorizada.



“EL PROVEEDOR” bajo ninguna circunstancia realizará unilateralmente las modificaciones al inmueble previstas en la presente cláusula. En caso de contravención, “EL INSTITUTO” por conducto del Área Contratante a que hace referencia la Declaración ____ (I.5 para firma única del TOOAD o I.6 para firma del Director General) y a petición del administrador del contrato podrá tramitar la rescisión administrativa del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Trigésima Tercera y Trigésima Cuarta.



SÉPTIMA.-	 MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE. “EL PROVEEDOR” se obliga a mantener el inmueble y las instalaciones en que se proporciona el servicio objeto del presente contrato, en condiciones óptimas de limpieza, funcionamiento, mantenimiento, conservación y seguridad. Por su parte, “EL INSTITUTO” podrá efectuar, a través de la Coordinadora Zonal designada por “LA JEFATURA DE SERVICIOS” o a través de terceros, en cualquier momento, la supervisión de las condiciones del inmueble.



OCTAVA.- HORARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar el servicio de lunes a viernes, excepto en los días de descanso obligatorio establecidos por el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo y en aquéllos señalados como no laborables en la Gaceta Oficial de __________ y por un mínimo de 9 (nueve) horas diarias, a fin de cubrir las necesidades del mayor número de asegurados de “EL INSTITUTO” con derecho al servicio, estableciéndose un horario de atención de las ____ a las ___ horas, conforme al ANEXO SIETE “Proposición del Proveedor” del presente contrato.



NOTA: Tratándose del esquema de Guardería Integradora deberá prevalecer como primer párrafo de la presente Cláusula, el siguiente.



OCTAVA.- HORARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar el servicio de lunes a viernes, excepto en los días de descanso obligatorio establecidos por el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo y en aquéllos señalados como no laborables en la Gaceta Oficial de __________ y por un mínimo de 10 (diez) horas diarias, a fin de cubrir las necesidades del mayor número de asegurados de “EL INSTITUTO” con derecho al servicio, estableciéndose un horario de atención de las ____ a las ___ horas, conforme al ANEXO SIETE “Proposición del Proveedor” del presente contrato.



Cualquier modificación en el horario para la prestación del servicio deberá ser autorizada bajo las disposiciones que establezca la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil de “EL INSTITUTO”.



En caso que “EL PROVEEDOR”, concluido el horario para la prestación del servicio de guardería pactado con “EL INSTITUTO”, utilice el inmueble señalado en la Declaración II.5, para brindar un servicio igual o similar al del objeto del presente contrato, lo hará bajo su estricta responsabilidad, dando cumplimiento a los lineamientos que al efecto establezca la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil de “EL INSTITUTO” y deslindando a éste de cualquier eventualidad que se suscite en el mismo, quien no tendrá injerencia alguna sobre el servicio que otorgue “EL PROVEEDOR”.



NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE GUARDERÍAS (SIAG). “EL INSTITUTO” se obliga a entregar el SIAG a “EL PROVEEDOR” por conducto del “DEPARTAMENTO DE GUARDERÍAS”, previo inicio de la prestación del servicio de guardería.



Una vez recibido dicho sistema “EL PROVEEDOR” se obliga a instalarlo de forma inmediata, manteniendo en funcionamiento el equipo de cómputo donde se encuentre instalado el SIAG, con conexión a Internet, durante el horario de atención de la guardería y adoptar cualquier otra acción que “EL INSTITUTO” establezca.



Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar los respaldos de la información generada en la guardería, conforme lo determine “EL INSTITUTO”, en un dispositivo de almacenamiento externo al equipo de cómputo donde opera el SIAG, verificando su respaldo adecuado.



“EL PROVEEDOR” se asegurará que el registro de asistencia de los niños inscritos se realice mediante dispositivos biométricos de lectura de huella dactilar del usuario del servicio de guardería o de las personas autorizadas para entregar y recoger al niño o a través de los mecanismos que “EL INSTITUTO” determine; la adquisición del equipo requerido estará a cargo de “EL PROVEEDOR” y deberá cumplir con las características determinadas por “EL INSTITUTO” a fin de asegurar su compatibilidad con el SIAG. “EL PROVEEDOR” deberá adquirir las licencias para el uso del lector de huella dactilar y será responsable de reponerla en caso de pérdida.



De igual forma, “EL PROVEEDOR”, a fin de acreditar el cumplimiento de lo estipulado en la Cláusula Décima Tercera, en relación con la plantilla del personal requerida, se obliga a registrar diariamente la entrada y salida del personal mediante el dispositivo biométrico señalado en el párrafo anterior.



“EL PROVEEDOR” se obliga a informar a “EL DEPARTAMENTO DE GUARDERÍAS”, a más tardar al día hábil siguiente en que ocurra cualquier circunstancia que por caso fortuito o fuerza mayor, impida el uso del SIAG, precisando las causas que le dieron origen a dicho impedimento. En este caso, “EL PROVEEDOR” se obliga a implementar inmediatamente el registro manual de control de asistencia hasta en tanto se subsane tal situación.



Derivado de lo anterior, “EL INSTITUTO” deberá proporcionar a “EL PROVEEDOR” el soporte técnico necesario para la recuperación de la información en caso de que ésta se haya dañado, siempre y cuando “EL PROVEEDOR” dé cumplimiento a lo establecido en la presente Cláusula.



“EL PROVEEDOR” será responsable de cualquier violación en materia de derechos de autor y propiedad intelectual respecto del Sistema de Información y Administración de Guarderías (SIAG), así como de la realización de modificaciones al propio sistema en que pudieran incurrir él o el personal que labore en la guardería, por lo tanto, se obliga a pagar a “EL INSTITUTO” los daños y perjuicios que se originen por dicha violación o modificación.



DÉCIMA.- 	INSCRIPCIÓN. “EL PROVEEDOR” para realizar el proceso de inscripción, registro de asistencia de los niños usuarios y las actividades administrativas correspondientes de la guardería, se obliga a llevar el control diario a través del SIAG, establecido por “EL INSTITUTO” conforme a la normatividad en materia de inscripción y registro de asistencia que se relaciona en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” del presente contrato. Para la inscripción de los niños “EL PROVEEDOR” deberá considerar la información contenida en el SIAG y la distribución por sala de atención especificada en el ANEXO OCHO “Planos arquitectónicos de la guardería”.



“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar el servicio a partir de que el asegurado haya cumplido los requisitos de inscripción a la guardería, y en el caso de que el asegurado sea dado de baja ante “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” le otorgará el servicio durante las 4 (cuatro) semanas siguientes a su baja conforme a lo establecido en el artículo 207 de la Ley del Seguro Social. “EL PROVEEDOR”, para los efectos antes señalados, se obliga a verificar de manera permanente a través del SIAG que los asegurados usuarios del servicio de guardería se encuentren vigentes en sus derechos ante “EL INSTITUTO”.



Además, “EL DEPARTAMENTO DE GUARDERÍAS” podrá, en cualquier momento, verificar la vigencia de los derechos de los asegurados usuarios a través del SIAG, a efecto de autorizar el pago del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente al periodo determinado.



“LAS PARTES” acuerdan que “EL PROVEEDOR” no rebasará el porcentaje de becas que establece la legislación aplicable en materia de educación o la autoridad educativa local.



“EL PROVEEDOR” se obliga a que ninguna persona que integre la plantilla de personal de la guardería sea registrada como persona autorizada para entregar o recoger a cualquier niño inscrito, a menos que exista relación de parentesco por afinidad o consanguinidad.



La captación de la población usuaria será responsabilidad de “EL PROVEEDOR”.



DÉCIMA 

PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar exámenes microbiológicos al personal, alimentos, mobiliario y utensilios que sean requeridos por “EL INSTITUTO”, para lo cual podrá utilizar los servicios de la unidad médica de apoyo de la guardería en caso de que se cuente con este servicio y con los recursos; de no ser así, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizarlos en forma particular, a su costa. También, “EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar las acciones de prevención, vigilancia y control epidemiológico que determine “EL INSTITUTO” en la normatividad vigente y la unidad médica de apoyo de la guardería.





DÉCIMA 

SEGUNDA.- RECURSOS MATERIALES. “EL PROVEEDOR” se obliga a cumplir con la “Relación de mobiliario y equipo” incluida en el ANEXO NUEVE de este instrumento y a sustituir por artículos nuevos el mobiliario y el equipo que por su desgaste o riesgo no sea idóneo para dar el servicio, así como a dotar oportunamente el material didáctico y de consumo que se requiera para la atención de los niños inscritos. Por su parte, “EL INSTITUTO” podrá efectuar, por conducto de la Coordinadora Zonal designada por el Titular de “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, o a través de terceros, en cualquier momento, la supervisión de la existencia y condiciones del mobiliario y equipo.



“EL PROVEEDOR” se obliga a que la sustitución, reparación o dotación de mobiliario y equipo solicitados por “EL INSTITUTO”, se realicen de conformidad con lo establecido en la “Relación de mobiliario y equipo” ANEXO NUEVE de este instrumento legal sin afectación al servicio y estableciendo las medidas de seguridad para la población usuaria de la guardería.



DÉCIMA

TERCERA.- RECURSOS HUMANOS. “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar el servicio de guardería de acuerdo con los “Indicadores de plantilla de personal” y “Perfiles de puesto” establecidos por “EL INSTITUTO” en el procedimiento para la administración del personal que al efecto emita “EL INSTITUTO” y que forma parte de la normatividad aplicable a la prestación del servicio de guardería. “EL PROVEEDOR” se obliga a integrar y actualizar permanentemente los expedientes del personal.



“EL PROVEEDOR” se obliga a mantener en todo momento cubierta la plantilla de personal, de acuerdo con los niños inscritos en la guardería, con base en los “Indicadores de plantilla de personal” y “Perfiles de puesto” establecidos por “EL INSTITUTO” en el procedimiento para la administración del personal que al efecto emita “EL INSTITUTO” y que forma parte de la normatividad aplicable a la prestación del servicio de guardería. En caso de que se efectúe alguna baja de personal, “EL PROVEEDOR” se obliga a cubrir la vacante en el plazo que determine “EL INSTITUTO”, que no podrá exceder de 15 (quince) días naturales, contados a partir del día en que ocurra la baja del trabajador. Por su parte, “EL INSTITUTO” podrá supervisar en cualquier momento, por conducto de la Coordinadora Zonal designada por “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, o a través de terceros, de manera presencial o por medios remotos que la plantilla de personal esté completa, que sea suficiente para la atención de la población infantil y cumpla con el horario de servicio de conformidad con dichos indicadores.



“EL PROVEEDOR” se obliga, bajo su responsabilidad, a separar de los niños de manera inmediata y de forma que no exista contacto con éstos bajo ninguna circunstancia, al personal involucrado en la presunta comisión de un delito contra la vida, la integridad corporal o emocional, la salud o la integridad sexual, y a presentar de manera inmediata la denuncia o querella de conformidad con los preceptos de Ley aplicables. La responsabilidad de “EL PROVEEDOR” de separar al personal aplicará también, cuando la denuncia o querella en contra del personal de la guardería sea presentada por un tercero.



DÉCIMA

CUARTA.- 	CAPACITACIÓN DEL PERSONAL. “EL PROVEEDOR” está obligado a capacitar y adiestrar al personal, así como a implementar y ejecutar un programa de capacitación y adiestramiento permanente, en los términos de los artículos 132, fracción XV, 153-A, 153-F y demás disposiciones aplicables de la Ley Federal del Trabajo y 54 al 58 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil y 49 al 53 de su Reglamento, a efecto de que cuente con las aptitudes y conocimientos necesarios para la debida atención de los niños inscritos en la guardería, así como a dar cumplimiento a las disposiciones normativas establecidas por “EL INSTITUTO”.



De igual manera, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar en medio electrónico semestralmente a “EL DEPARTAMENTO DE GUARDERÍAS”, a partir de la fecha de inicio de operaciones y durante la vigencia de este contrato, en los meses de enero y julio, su programa de capacitación y las constancias de capacitación del personal una vez que concluyan los cursos programados.



Asimismo, “EL PROVEEDOR” deberá conservar los planes y programas de capacitación, adiestramiento y productividad, para ponerlos a disposición de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en caso de que lo solicite, de conformidad con lo establecido en el artículo 153-F Bis de la Ley Federal del Trabajo.



DÉCIMA 

QUINTA.-	RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR”, ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización y cumplimiento del objeto del presente contrato, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR”.



Por lo anterior, no se considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni como patrón sustituto y “EL PROVEEDOR” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social, laboral o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.



“EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de cualquier reclamación de índole laboral o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores ante las autoridades competentes y, en su caso, a pagar los gastos de cualquier naturaleza que esto le ocasione.



DÉCIMA 

SEXTA.- 	LICENCIAS, PERMISOS, DICTÁMENES, REGISTROS, CERTIFICADOS Y AUTORIZACIONES. A fin de que el servicio de guardería que se proporcione se encuentre ajustado a los ordenamientos jurídicos correspondientes, “EL PROVEEDOR” será responsable de obtener y mantener actualizados las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y/o autorizaciones que señala el artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como los requeridos por “EL INSTITUTO” para el funcionamiento y seguridad de la guardería, a fin de salvaguardar y proteger la integridad física de los niños usuarios, mismos que se especifican en el ANEXO DIEZ “Licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados o autorizaciones expedidos por autoridad competente” de este contrato.



“EL PROVEEDOR” se obliga a obtener y a mantener actualizados durante la vigencia del presente contrato, la autorización y el reconocimiento de validez oficial de estudios que emite la autoridad educativa competente, excepto en los casos en que la instancia local de educación no proporcione dichos documentos. Asimismo, deberá informar a “LA JEFATURA DE SERVICIOS” sobre la obtención o pérdida de la autorización y el reconocimiento de validez oficial de estudios, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que se le notifique la resolución respectiva de la autoridad educativa competente.



En el caso de renovación de la documentación señalada en la presente Cláusula, “EL PROVEEDOR” se obliga a prever con la debida anticipación, el tiempo requerido para la gestión de los trámites correspondientes, a fin de que los permisos, dictámenes, licencias, registros, certificados y autorizaciones se encuentren permanentemente vigentes, debiendo entregar copia simple al administrador del contrato, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a su expedición o renovación.



DÉCIMA

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN Y VISITA. La verificación de la prestación del servicio se realizará conforme al Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería, que se relaciona en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería”. “EL INSTITUTO” efectuará en cualquier momento, por conducto de la Coordinadora Zonal designada por “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, o a través de terceros, la supervisión o visita, a fin de verificar que las áreas de la guardería operen conforme a la normatividad aplicable para el funcionamiento del servicio y a lo estipulado en el presente contrato, utilizando los medios e instrumentos administrativos, técnicos y tecnológicos que para tal propósito determine, por lo que “EL PROVEEDOR” se obliga a permitirles el acceso en horas y días hábiles, así como a proporcionar información física o digital de las bitácoras, videos, registros o cualquier otro que “EL INSTITUTO” le solicite en términos de lo señalado en las Clausulas Séptima, Décima Segunda, Décima Tercera.



Las autoridades del Instituto, como el Director General, el Titular de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales o la Titular de la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil y personal adscrito a ésta, podrán ingresar a la guardería, en cualquier tiempo durante el horario de atención, con o sin previo aviso del Departamento de Guarderías a “EL PROVEEDOR”, sin necesidad de oficio de presentación que firma “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, el resto del personal de “EL INSTITUTO” ingresará mediante el oficio de autorización requerido.



“LAS PARTES” acuerdan que la supervisión o visita que efectúe “EL INSTITUTO” directamente o a través de terceros, deberá ser atendida por el representante legal de “EL PROVEEDOR”, la Directora o por alguno de los responsables de las áreas de la guardería, indistintamente. El Informe de resultados de la supervisión, el Reporte de hallazgo de incumplimientos o el Instrumento para la supervisión de seguimiento, en los que consten los resultados, compromisos y plazos otorgados para corregir los incumplimientos detectados deberán ser firmados por quien atendió la supervisión o visita indistintamente si existiera inconformidad con el resultado de ellas.



Los plazos máximos para corregir los incumplimientos serán conforme a la normatividad que para ello establezca “EL INSTITUTO”.



“EL INSTITUTO”, por conducto del Titular del “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA”, hará del conocimiento de “EL PROVEEDOR” conforme a lo establecido en la Cláusula Trigésima Segunda, los resultados de la supervisión o visita, los incumplimientos detectados y las fechas en que deberán quedar subsanados, según lo acordado en la propia supervisión o visita a las que se refiere la presente Cláusula.



“EL PROVEEDOR” se obliga a reconocer como fecha de notificación el día de la firma del Informe de resultados de la supervisión, del Reporte de hallazgo de incumplimientos o del Instrumento para la supervisión de seguimiento, por parte del personal de la guardería que atendió la supervisión o visita, o bien la fecha en que éste las haya suscrito en caso de haberlas atendido directamente. De igual forma “EL PROVEEDOR” se obliga a reconocer que las fechas en las que deberá dar cumplimiento a los compromisos adoptados, serán aquéllas que se asienten en dichos documentos.



En caso de que los incumplimientos detectados durante la supervisión o visita que pongan en riesgo la integridad y seguridad de la población usuaria, “EL INSTITUTO” por conducto de la Coordinadora Zonal designada por “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, o tercero asignado por éste para tal efecto, requerirá a “EL PROVEEDOR” o personal que atienda la supervisión o la visita de acciones correctivas para su atención inmediata, o en su caso la suspensión del servicio que determine “EL INSTITUTO”, conforme a la normatividad aplicable.



Las obras, reparaciones o mejoras identificadas por la Coordinadora Zonal designada por “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, o a través de terceros designados por éste, durante el proceso de supervisión o visita, deberán ejecutarse sin afectación al servicio y estableciendo las medidas de seguridad para la población usuaria de la guardería. En caso de que las obras, reparaciones o mejoras sean catalogadas a juicio de “LA JEFATURA DE SERVICIOS” como de obra mayor, “EL PROVEEDOR” se obliga a suspender el servicio por los días que duren, en términos de lo dispuesto por la Cláusula Trigésima Octava del presente instrumento y suscribir el Convenio de suspensión temporal del servicio.



En caso de no realizarse las acciones solicitadas para atender los incumplimientos detectados durante la supervisión o visita y reiteradas durante la supervisión de seguimiento serán considerados como incumplimiento en la prestación del servicio, por lo que “EL PROVEEDOR” se hará acreedor a la deducción al pago prevista en la Cláusula Trigésima Séptima del presente instrumento jurídico.



“EL INSTITUTO”, a través de la Coordinadora Zonal designada por “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, por tercero asignado por éste para tal efecto o por cualquier otro medio, podrá aplicar en cualquier tiempo encuestas de opinión o cualquier otro método de medición con el fin de conocer el nivel de satisfacción de los usuarios del servicio. La metodología, contenido y forma de evaluación de las encuestas mencionadas, serán establecidas por “EL INSTITUTO”.



“EL INSTITUTO” por conducto del Titular del “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA”, hará del conocimiento de “EL PROVEEDOR” conforme a lo establecido en la Cláusula Trigésima Segunda, los resultados de la aplicación de las encuestas de opinión.



Asimismo, “EL PROVEEDOR” permitirá la participación de los trabajadores usuarios y, en su caso, de organismos de participación ciudadana, en labores y acciones de verificación de las condiciones de seguridad y funcionamiento de la guardería, en los términos que establezca “EL INSTITUTO”.



Cuando “EL INSTITUTO” requiera la colaboración de “EL PROVEEDOR” para efectuar estudios, diagnósticos y encuestas con la participación de instancias de investigación y académicas que determine “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” deberá otorgar las facilidades necesarias.



DÉCIMA

OCTAVA.-	CUOTA UNITARIA MENSUAL POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. “EL INSTITUTO” cubrirá a “EL PROVEEDOR” por el servicio de guardería objeto y materia de este contrato, una cuota unitaria mensual de $ ________ (_________), más el Impuesto al Valor Agregado (IVA), por cada niño derechohabiente que se encuentre inscrito, que corresponderá a la cuota unitaria mensual por niño ofertada sin IVA por “EL PROVEEDOR”, contenida en el ANEXO TRECE “Proposición económica”.



NOTA: Tratándose de guardería en el esquema de Guardería Integradora deberá prevalecer como primer párrafo de la presente Cláusula, el siguiente:



	CUOTA UNITARIA MENSUAL POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. “EL INSTITUTO” cubrirá a “EL PROVEEDOR” por el servicio de guardería objeto y materia de este contrato, una cuota unitaria mensual de $ ________ (_________), más el Impuesto al Valor Agregado (IVA) por niño inscrito en el área general y un importe mensual de $_________ (________) más IVA por cada niño que se encuentre inscrito en el área de apoyo terapéutico, que corresponderá a la cuota unitaria mensual por niño ofertada sin IVA por “EL PROVEEDOR”, contenida en el ANEXO TRECE “Proposición Económica”.



	Las cuotas que el “EL INSTITUTO” pague a “EL PROVEEDOR” por el servicio de guardería estarán sujetas a las disposiciones fiscales aplicables. “EL PROVEEDOR” deberá cumplir en tiempo y forma con las obligaciones fiscales que se deriven del presente contrato.



“EL INSTITUTO” ajustará la cuota unitaria mensual que paga por cada niño derechohabiente en el mes de enero de 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 tomando en cuenta el factor que se determinará con base en el porcentaje del incremento anual que sufra el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de lo señalado en los artículos 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 80 de su Reglamento, para lo cual se aplicará la fórmula siguiente: 



Factor de Incremento (FI) = porcentaje de incremento anual del INPC



Para el ajuste de la cuota unitaria mensual que resulte será necesaria la formalización de un convenio modificatorio.



"EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo a ejercerse por los servicios objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $_____________ (____________________PESOS, __/100 M.N.) más IVA y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $______________ (__________________________ PESOS, __/100 M.N.) más IVA.



El monto y distribución por Ejercicio Fiscal más I.V.A. es el siguiente:



		Ejercicio Fiscal

		Monto Mínimo más IVA

		Monto Máximo más IVA



		2022

		

		



		2023

		

		



		2024

		

		



		2025

		

		



		2026

		

		



		Total

		

		







Los montos mínimos y máximos para los ejercicios fiscales 2022 a 2026 son referenciales:



a) Para el ejercicio 2022 se encuentran sujetos al porcentaje de incremento establecido en la presente Cláusula, a los resultados de las evaluaciones previstas en la Cláusula Décima Novena de este contrato y a las disposiciones fiscales aplicables.



b) Para los ejercicios 2023 al 2026 se encuentran sujetos al porcentaje de incremento establecido en la presente Cláusula, a los resultados de la evaluación del servicio conforme a lo previsto en la Cláusula Décima Novena de este contrato y a las disposiciones fiscales aplicables.





DÉCIMA

NOVENA- 	MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Una vez que concluya el primer trimestre de vigencia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” dentro de los cinco días naturales siguientes podrá solicitar a “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato, una evaluación para determinar la cuota unitaria mensual aplicable a partir del mes de abril de 2022, conforme a los criterios que para tal fin emita “EL INSTITUTO”, considerando los requisitos e indicadores, que se señalan en la presente cláusula. 



En caso de que “EL PROVEEDOR” no solicite la evaluación a que hace referencia el párrafo precedente, “EL INSTITUTO” le realizará una evaluación durante el mes de agosto de 2022, con la finalidad de establecer la cuota unitaria mensual que le corresponderá a partir del mes de septiembre de ese año, conforme a los criterios que para tal fin emita “EL INSTITUTO”, los requisitos e indicadores que más adelante se detallan.



Para cualquiera de las evaluaciones citadas en la presente Cláusula, se deberán considerar los requisitos e indicadores que se señalan a continuación: 



a) Requisitos.



Los siguientes requisitos serán indispensables para continuar brindando el servicio. 



· Seguridad y protección civil.- Se verificará el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad y protección civil contenida en los Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS vigentes, a través de la Cédula de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS que se relaciona en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería”, que aplique ”EL INSTITUTO” una vez que inicie operaciones la guardería, la cual deberá acreditar el 100% de cumplimiento. 



· Integración del expediente físico de la guardería. - Se verificará que la guardería cuente con el 100% de los documentos que deben integrar su expediente, conforme al ANEXO ONCE “Cédula de Revisión del Expediente de la Guardería” del presente contrato, los cuales deben ser vigentes y auténticos, así como corroborar los derechos que se consignan en favor de “EL PROVEEDOR”.



Una vez que se verifique el cumplimiento de los requisitos indispensables referidos en el inciso a), se valorará el cumplimiento de los siguientes indicadores.



b) Indicadores.



· Supervisión.- Se refiere a los resultados de las supervisiones ordinarias indicadas en el Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería, que se relaciona en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” de este contrato. El porcentaje mínimo aceptable para que continúe brindando el servicio será de 85%.



· Satisfacción del usuario.- Se refiere a los resultados de las encuestas de opinión mencionadas en la cláusula Décima Séptima del presente contrato. El porcentaje mínimo aceptable para continuar brindando el servicio será del 90%.



· Calidad en las instalaciones y área de juegos.- Se determina a partir de la puntuación obtenida en la “Cédula de Evaluación de Calidad Arquitectónica del Inmueble de Guardería (ECA)” ANEXO DOCE del presente contrato, en la cual se obtendrá una calificación en una escala de puntos del 0 al 100, misma que evalúa la calidad del inmueble que ocupa la guardería, considerando variables cuantitativas y cualitativas relacionadas con la funcionalidad del mismo, los espacios y capacidad normada en las salas o grupos de atención directa de los niños usuarios, características de algunos locales complementarios, así como el cumplimiento del indicador del área de juegos. 



Para su llenado se deberán tomar en cuenta como documentos de referencia los “Planos arquitectónicos de la guardería”, que como ANEXO OCHO forman parte del presente contrato, mismos que deberán coincidir físicamente con el inmueble.



Para las evaluaciones contempladas en la presente Cláusula, el “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA" aplicará la ECA, que deberá estar debidamente requisitada y firmada por “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, por “EL DEPARTAMENTO DE GUARDERÍAS”, por el “EL PROVEEDOR” y por el personal de la Jefatura de Servicios Administrativos que designe el Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.



La puntuación obtenida en este indicador, estará sujeta a los resultados obtenidos del análisis integral de los planos arquitectónicos del inmueble que en cualquier momento se lleve a cabo durante el periodo de vigencia del contrato, o que previa solicitud y autorización, el proveedor haya realizado una disminución o redistribución en la capacidad instalada, o una adecuación de los espacios de la guardería, o un cambio de domicilio que deriven en todos los casos en una nueva evaluación.



A partir del año 2022 y hasta el año 2025, “EL INSTITUTO” por conducto de “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, realizará durante el último trimestre de cada ejercicio fiscal, una evaluación para definir la cuota unitaria mensual por la prestación del servicio aplicable a partir del mes de enero del ejercicio inmediato posterior, conforme a los criterios que para tal fin emita “EL INSTITUTO”, a los requisitos e indicadores antes mencionados, así como a las consideraciones y plazos que a continuación se precisan: 









a) Requisitos.



· Seguridad y protección civil.- Se considerarán los resultados de la Cédula de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS que se relaciona en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería”, aplicada en los meses de enero y julio del año que se evalúe. 



b) Indicadores.



· Supervisión.- Se refiere a los resultados de las supervisiones ordinarias indicadas en el Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería, que se relaciona en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” de este contrato. El porcentaje requerido se determinará a partir del promedio simple de los resultados de las supervisiones ordinarias que se realicen en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviembre del año que se evalúe y se registren en el Sistema de Información y Administración de Guarderías (SIAG) a más tardar el quinto día hábil del mes de diciembre, de acuerdo con el Calendario Anual de Supervisiones Ordinarias que el “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA” establezca para dicho año.



· Satisfacción del usuario.- El porcentaje de cumplimiento se calculará con base en el promedio simple de los resultados de las encuestas de satisfacción que se aplican a la guardería en el año que se avalúe. 



· Calidad en las instalaciones y área de juegos.- La aplicación de la ECA se realizará a más tardar el 31 de octubre de cada año que se evalúa.



Previo cumplimiento de los requisitos indispensables y con base en los resultados de los indicadores mencionados en la presente Cláusula, el “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRDADA” deberá identificar la cuota que le corresponde a “EL PROVEEDOR” conforme a los rangos por indicador que se describen en el Cuadro siguiente:



NOTA: Tratándose de Guarderías que se ubiquen dentro del área geográfica de Salarios Mínimos Generales, conforme a lo establecido por el H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos mediante Resolución del 17 de diciembre de 2018 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 del mismo mes y año, deberá prevalecer la siguiente tabla:



		Esquema

		Tipo de Cuota Unitaria Mensual

		Monto

		Rangos por Indicador



		Vecinal Comunitario Único y Guardería Integradora (Área General)

		Platino

		4,563.44

		Indicador de supervisión: igual o mayor a 96%
Indicador de satisfacción del usuario: igual o mayor a 96%
Indicador de calidad en las instalaciones y área de juegos:

*Puntuación global: igual o mayor a 93 puntos

*Área de Juegos: Cumple



		

		Estándar

		4,196.26

		Indicador de supervisión: igual o mayor a 85%
Indicador de satisfacción del usuario: igual o mayor a 90%

Indicador de calidad en las instalaciones y área de juegos:

*Puntuación global: menor a 93 puntos

*Área de Juegos: No cumple



		Integradora (Área de Apoyo Terapéutico)

		Integradora

		9,163.48

		

Cuota a pagar solo para el Área de Apoyo Terapéutico de guardería en el esquema de Guardería Integradora 









NOTA: Tratándose de guarderías que se ubiquen dentro del área geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte, conforme a lo establecido por el H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos mediante resolución del 17 de diciembre de 2018 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 del mismo mes y año, deberá prevalecer la siguiente tabla:



		Esquema

		Tipo de Cuota Unitaria Mensual

		Monto

		Rangos por Indicador



		Vecinal Comunitario Único y Guardería Integradora (Área General)

		Platino

		4,771.99

		Indicador de supervisión: igual o mayor a 96%
Indicador de satisfacción del usuario: igual o mayor a 96%
Indicador de calidad en las instalaciones y área de juegos:

*Puntuación global: igual o mayor a 93 puntos

*Área de Juegos: Cumple



		

		Estándar

		4,388.03

		Indicador de supervisión: igual o mayor a 85%
Indicador de satisfacción del usuario: igual o mayor a 90%

Indicador de calidad en las instalaciones y área de juegos:

*Puntuación global: menor a 93 puntos

*Área de Juegos: No cumple



		Integradora (Área de Apoyo Terapéutico)

		Integradora

		9,163.48

		

Cuota a pagar solo para el Área de Apoyo Terapéutico de guardería en el esquema de Guardería Integradora 









Para formalizar la cuota unitaria mensual que le corresponde a “EL PROVEEDOR” derivada de la evaluación que se le practique, será necesario la celebración de un convenio modificatorio en términos de las disposiciones legales aplicables.  



VIGÉSIMA.- FORMA DE PAGO. “EL INSTITUTO” cubrirá por el servicio objeto y materia del presente contrato, dentro de los primeros (15) días naturales del mes siguiente a aquél que corresponda, el monto que resulte de multiplicar el importe mensual señalado en la cláusula Décima Octava por el total de factor niño de conformidad con la siguiente fórmula:



Monto a pagar = Cuota Unitaria Mensual por niño inscrito x Total de factor niño



La cuota unitaria mensual por niño derechohabiente que estuvo inscrito en la guardería durante el mes a pagar estará sujeta a las disposiciones fiscales aplicables.



El factor niño corresponde a la parte proporcional del mes en que cada niño derechohabiente estuvo inscrito y se determina conforme a la siguiente fórmula:



	Factor niño = Días en que el niño derechohabiente estuvo inscrito en el mes

	Días laborados del mes



En ningún supuesto “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” un total de factor niño que rebase la capacidad instalada total de la guardería, cualquier excedente no será considerado para efectos de pago.



En caso de que la prestación del servicio se suspenda durante los días laborables, “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” únicamente los días en que efectivamente se hubiera recibido el servicio.



“EL PROVEEDOR” presentará a “EL INSTITUTO”, por conducto del Administrador del contrato, dentro de los primeros 3 (tres) días hábiles del mes inmediato siguiente al que se factura, para el trámite respectivo, la documentación requerida en el procedimiento para la inscripción y registro de asistencia que al efecto emita “EL INSTITUTO” y que forma parte de la normatividad aplicable a la prestación del servicio de guardería.

 

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” junto con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y en sentido positivo.



“EL INSTITUTO” revisará la documentación que sustenta los registros de inscripción mensual conforme a la normatividad establecida para validar el monto a pagar por la prestación del servicio. En caso de observar alguna inconsistencia en el monto, solicitará a “EL PROVEEDOR” el ajuste de la cifra a pagar conforme al resultado de la revisión.



La recepción del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) se efectuará a través del Portal de Servicios a Proveedores y deberá ser proporcionado en formato XML; la validez del mismo será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa del mismo que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.



En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) con errores o deficiencias, éstos se le harán saber por “EL INSTITUTO” dentro del término estipulado para ello, y el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL PROVEEDOR” podrá consultar esta información en la liga: https://pispdigital.imss.gob.mx la cual permanecerá publicada hasta la fecha de vencimiento que tenía programado el contra-recibo. Lo anterior, permitirá que a las 72 horas posteriores a la expedición del contra-recibo, cuente con la información sobre la procedencia o improcedencia de su trámite. El periodo que transcurra hasta que “EL PROVEEDOR” presente su Comprobante Fiscal Digital por Internet corregido, no se computará para efectos del artículo 51, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



El pago de los servicios prestados se efectuará mediante transferencia electrónica de fondos por “EL INSTITUTO” pudiendo “EL PROVEEDOR” optar por cualquier institución bancaria, para lo cual deberá presentar en la Jefatura de los Servicios de Finanzas del “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA”, petición escrita indicando: nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, número telefónico y/o fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques o número de Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), banco, sucursal y plaza, así como número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”.



En caso de que “EL INSTITUTO” efectúe pagos en exceso por la prestación del servicio, “EL PROVEEDOR” se obliga a reintegrar dicha cantidad, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de los créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se reintegren efectivamente las cantidades.



El pago de los servicios quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



De igual manera, el pago de los servicios quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar por concepto de deducciones al pago, conforme a lo estipulado en la Cláusula Trigésima Séptima del presente instrumento jurídico.



Asimismo, en caso de que durante la vigencia del presente contrato “EL PROVEEDOR”, tenga cuentas líquidas y exigibles a su favor y, adeudos con “EL INSTITUTO” por concepto de cuotas obrero patronales, solicita a “EL INSTITUTO” sean aplicadas contra dichos adeudos hasta donde alcancen, con fundamento en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social y conforme a las disposiciones que al efecto emita el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO”.



“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO”, para lo cual deberá notificarlo por escrito a éste con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.



VIGÉSIMA

PRIMERA.- PROHIBICIÓN DE SOLICITAR PAGOS, CUOTAS Y APORTACIONES A USUARIOS ASEGURADOS DE “EL INSTITUTO”. Queda prohibido a “EL PROVEEDOR” y al personal, exigir, solicitar o aceptar a las personas autorizadas por los asegurados de “EL INSTITUTO” o a éstos últimos conforme a los artículos 201 al 207 de la Ley del Seguro Social en el horario de atención a que se refiere la Cláusula Octava del presente contrato, gratificaciones, contraprestaciones o remuneración económica. Asimismo, “EL PROVEEDOR” deberá garantizar que ninguna persona que integre la plantilla de personal que labora en la guardería, incurra en las conductas que se señalan en la presente Cláusula, obligándose a la separación inmediata del personal implicado.



VIGÉSIMA 

SEGUNDA.- VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 1º de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2026.



VIGÉSIMA 

TERCERA.- FECHA DE INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Para que la guardería pueda iniciar operaciones, el Administrador del contrato verificará que “EL PROVEEDOR” cumple con los requisitos señalados en la “Cédula de Verificación para el Inicio de Operaciones” ANEXO CATORCE del presente contrato. Adicionalmente, deberá contar en las instalaciones de la guardería con los siguientes documentos, en impreso y formato electrónico:



a)	Planos de la instalación eléctrica.

b)	Planos de la instalación hidráulica y sanitaria.

 

De igual forma, “EL INSTITUTO” previo a la certificación del inicio de operaciones aplicará la “Cédula de Cumplimiento de Requisitos para el Otorgamiento de Autorizaciones de Modalidad y Modelo de Atención” que forma parte de este contrato como ANEXO QUINCE, de conformidad con las disposiciones legales y normativas requeridas para ello.



“EL PROVEEDOR” deberá obtener la certificación para el inicio de operaciones por parte del administrador del contrato, a más tardar cinco días hábiles previos a la fecha de inicio de operaciones convenida en el presente contrato.



“EL PROVEEDOR” se obliga a iniciar la prestación del servicio objeto de este contrato el día 3 de enero de 2022, conforme a la fecha ofertada en la “Proposición del Proveedor” ANEXO SIETE que forma parte del presente instrumento legal.



VIGÉSIMA

CUARTA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO. “EL PROVEEDOR”, de conformidad con la fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público deberá garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en este contrato, por lo que se obliga a entregar dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la firma de este contrato, una garantía de cumplimiento que ampare todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante póliza de fianza a favor de “EL INSTITUTO” otorgada por una afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo anual del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, conforme al ANEXO DIECISÉIS “Formato para póliza de fianza de cumplimiento de contrato” del presente instrumento jurídico, misma que deberá ser entregada al administrador del contrato.



En apego al artículo 87 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para los ejercicios 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026, “EL PROVEEDOR” deberá entregar la actualización del monto de la fianza respectiva, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha en que “EL INSTITUTO” le informe la cuota unitaria por la prestación del servicio, en términos de lo establecido en el presente instrumento jurídico.



En tanto “EL PROVEEDOR” no entregue a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza correspondiente a cada ejercicio fiscal, deberá cumplir con todas sus obligaciones, pero no podrá exigir derechos a su favor, por lo que, de no entregarla dentro del plazo establecido en el primer párrafo de la presente Cláusula, se procederá a la rescisión de este contrato, en términos de lo dispuesto en su Cláusula Trigésima Tercera y Trigésima Cuarta.



La garantía de cumplimiento únicamente podrá ser liberada mediante autorización emitida por escrito del administrador del contrato, quien llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega a “EL PROVEEDOR”.



Cuando durante la vigencia del presente contrato se convenga un aumento de la capacidad instalada total del inmueble que se señala en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, “EL PROVEEDOR” acuerda que la fianza de cumplimiento deberá ajustarse en la misma proporción y deberá ser entregada en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio modificatorio correspondiente, conforme a las disposiciones legales aplicables. Cuando con motivo de dicho aumento “EL INSTITUTO” considere que resulta necesario incrementar el monto máximo a ejercer para el ejercicio fiscal, señalado en los párrafos quinto y sexto de la Cláusula Décima Octava del presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a formalizar el convenio modificatorio correspondiente.



Con fundamento en el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la garantía de cumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.



VIGÉSIMA

QUINTA.- 	SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. “EL PROVEEDOR” se obliga a mantener vigente y pagado de manera anual a la fecha de inicio de operaciones de la guardería y hasta que concluya la vigencia del presente contrato, un seguro en materia de responsabilidad civil por una suma asegurada mínima de $10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), conforme al modelo de Póliza establecido en el ANEXO DIECISIETE del presente contrato, denominado “Formato para póliza del seguro obligatorio de responsabilidad civil para guarderías del IMSS y Protocolo de asegurabilidad para guarderías”, que debidamente firmado por “LAS PARTES” se integra al presente instrumento jurídico, para cubrir cualquier eventualidad de la que pudieran desprenderse responsabilidades de cualquier índole, que llegaran a suscitarse con motivo o durante la prestación del servicio de guardería objeto de este contrato. La falta de dicho seguro no eximirá a “EL PROVEEDOR” de las responsabilidades en que pudiera incurrir conforme a las disposiciones legales aplicables. “EL PROVEEDOR” se obliga a eximir y liberar de cualquier responsabilidad de carácter civil, laboral o de cualquier otra índole legal a “EL INSTITUTO”, por los conceptos previstos en la presente Cláusula.



Como consecuencia de lo anterior y en apego a lo establecido por la fracción II del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar al administrador del contrato, copia de la póliza correspondiente, así como acompañarla del recibo o documento que acredite fehacientemente haberse efectuado el pago total de la prima que le corresponde a la fecha de la aplicación de la “Cédula de verificación para el inicio de operaciones” hasta la terminación de este contrato. En caso de no tener actualizada la póliza durante la vigencia de este contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del Área Contratante del “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA”, previa solicitud de “LA JEFATURA DE SERVICIOS” podrá tramitar la rescisión administrativa del presente instrumento legal de conformidad con lo dispuesto en sus Cláusulas Trigésima Tercera y Trigésima Cuarta.



Por tratarse de un seguro obligatorio, de conformidad con el artículo 150 Bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, el seguro de responsabilidad civil no podrá cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminado con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia.









VIGÉSIMA 

SEXTA.- 	USO DE NOMBRE, LOGOSIMBOLO Y SIGLAS DE “EL INSTITUTO” (IMSS). “EL PROVEEDOR” se abstendrá de utilizar el nombre, logosimbolo y siglas de “EL INSTITUTO” en sus instalaciones, mobiliario, documentos y uniformes del personal. Solamente la documentación emitida por el SIAG, que fue creado por “EL INSTITUTO”, podrá ostentar el nombre, logosimbolo y siglas que le son propias.



“EL PROVEEDOR” queda facultado a imprimir su sello personal a la guardería, ajustándose a sus expectativas y a las innovaciones que implemente para la población que atenderá, sin menoscabo de los servicios normados por “EL INSTITUTO”.



VIGÉSIMA 

SÉPTIMA- 	DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Los derechos que en materia de propiedad intelectual pudieran derivarse de estudios, investigaciones, asesorías y consultorías que se realicen o como consecuencia de la aplicación de las encuestas de opinión a los usuarios del servicio, invariablemente se constituirán a favor de “EL INSTITUTO”, en términos de las disposiciones legales aplicables.



“EL PROVEEDOR” en un término no mayor a 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato, deberá presentar escrito a “LA JEFATURA DE SERVICIOS” en el que se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, además de no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.



En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio legal previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR” para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.



Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.



VIGÉSIMA

OCTAVA.- INFORMES. “EL PROVEEDOR” deberá entregar por escrito o a través de medios electrónicos, según corresponda, los informes que “EL INSTITUTO” le solicite de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia, que se relaciona en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería”. Lo anterior aplica también para el caso de información que por alguna circunstancia especial le sea solicitada.



VIGÉSIMA 

NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. “EL PROVEEDOR” se obliga a no transferir, ya sea en forma total o parcial, por ningún título a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, a excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso “EL PROVEEDOR” deberá solicitar invariablemente por escrito el consentimiento al Titular del “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA”. Para estos efectos, “EL PROVEEDOR” deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe transfiere y demás documentos sustantivos de dicha cesión, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. Lo anterior, sin detrimento del cumplimiento de los requisitos adicionales que establezca “EL INSTITUTO”.



Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 51, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



TRIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. “LAS PARTES” podrán en términos de los artículos 52, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 y 92 de su Reglamento, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar modificaciones a las Declaraciones y Cláusulas del presente contrato mediante convenio modificatorio, el cual, debidamente firmado por sus representantes legales formará parte de este contrato. No podrán acordarse modificaciones que se refieran a la cuota unitaria, pagos, especificaciones en detrimento del servicio o cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las establecidas originalmente.



TRIGÉSIMA

PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “EL INSTITUTO”, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento, podrá dar por terminado en forma anticipada el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios contratados y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna, en cuyo caso “EL INSTITUTO” por conducto del Área Contratante, adscrita a la Jefatura de Servicios Administrativos del “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA” a solicitud de “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, deberá notificar por escrito a “EL PROVEEDOR” una vez que ocurra este supuesto y en caso de ser factible, con un mínimo de 15 (quince) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente contrato.



TRIGÉSIMA 

SEGUNDA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. “LAS PARTES” convienen que cualquier comunicación, por escrito o a través de medios electrónicos, relacionada con la aplicación y cumplimiento del presente contrato se realizará directamente con el representante legal de “EL PROVEEDOR”, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima Séptima del presente instrumento jurídico, bajo acuse de recepción.



Todas las notificaciones, citatorios, comunicaciones, emplazamientos, requerimientos o avisos que haga “EL INSTITUTO” a través de su representante legal o de “LA JEFATURA DE SERVICIOS” a “EL PROVEEDOR” serán por escrito en los domicilios señalados en las declaraciones II.5 o II.15, indistintamente, o a través de medios electrónicos por lo que “EL PROVEEDOR”, en el ANEXO DIECIOCHO “Carta de aceptación de notificación vía electrónica” del presente contrato, señala la cuenta de correo electrónico a través de la cual se le podrán hacer las notificaciones correspondientes, a la que preferentemente se incluirá el documento a notificar escaneado y debidamente firmado, de conformidad con lo establecido por el artículo 286-M de la Ley del Seguro Social.



En el caso de que la comunicación realizada por “EL INSTITUTO” a “EL PROVEEDOR” sea por medios electrónicos, éste se obliga a remitir un acuse de recibo electrónico que acredite la fecha y hora en que se efectuó la comunicación. A falta de éste, se entenderá que la comunicación se recibió el mismo día en que “EL INSTITUTO” la emitió.



Por su parte, todas las comunicaciones de “EL PROVEEDOR” hacia “EL INSTITUTO” serán por escrito en el domicilio señalado en la Declaración ___ (I.14 para firma única del TOOAD o I.15 para firma del Director General) o a través de medios electrónicos por lo que “EL INSTITUTO”, señala que la cuenta de correo electrónico a través de la cual se podrán hacer las comunicaciones correspondientes es ______________________. En caso de cambio del correo electrónico señalado, “EL INSTITUTO” lo informará a “EL PROVEEDOR” por escrito o vía correo electrónico.



Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a informar por escrito o vía correo electrónico a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que suceda el hecho, de cualquier cambio a su objeto social, sustitución de socios y en general cualquier modificación a sus estatutos, la revocación del poder concedido a su representante legal y la designación de su nuevo representante, así como cambios en su domicilio legal, teléfono, correo electrónico y demás datos relacionados. “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL DEPARTAMENTO DE GUARDERÍAS”, copia simple de la escritura pública o protocolización del acto jurídico que acredite lo anterior, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio o su equivalente en la localidad.



TRIGÉSIMA 

TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. “EL INSTITUTO” a través del Área Contratante del “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA” y previa solicitud de “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, instrumentará el procedimiento de rescisión del presente contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”, en los términos establecidos en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en correlación con los artículos 98 y 99 de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables.

	

El inicio y la resolución del procedimiento de rescisión administrativa, serán emitidos por el Titular del “ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA” y notificados a “EL PROVEEDOR” conforme a las disposiciones aplicables en la materia.



TRIGÉSIMA 

CUARTA.- CAUSALES DE RESCISIÓN. El incumplimiento de “EL PROVEEDOR” a las obligaciones pactadas en el presente contrato, en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables en materia del servicio de guardería, dará derecho a la rescisión inmediata sin responsabilidad para “EL INSTITUTO” en los casos que a continuación se exponen:



1. Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con tramitar, obtener y mantener actualizados las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones necesarios para el funcionamiento y seguridad de la guardería, así como para salvaguardar y proteger la integridad física de los niños inscritos.

2. Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla o no mantenga actualizados los requisitos que señala el artículo 50 de Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, y su Reglamento.

3. Cuando “EL PROVEEDOR” no obtenga o deje de tener actualizados durante la vigencia de este contrato la Autorización o el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, o ambos, por causas imputables a “EL PROVEEDOR”.

4. Cuando “EL PROVEEDOR” proporcione el servicio fuera del horario de atención pactado con “EL INSTITUTO” y omita dar cumplimiento a los lineamientos que al efecto establezca la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil de “EL INSTITUTO”.

5. Cuando “EL PROVEEDOR” no mantenga al corriente, durante la vigencia del presente contrato, el seguro en materia de responsabilidad civil a que se refiere la Cláusula Vigésima Quinta de este contrato.

6. Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información y/o documentación proporcionada para la celebración del presente contrato, así como durante su vigencia.

7. Cuando “EL PROVEEDOR” transmita total o parcialmente, bajo cualquier título y a favor de otra persona física o moral, los derechos y obligaciones del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

8. Cuando se compruebe que el servicio ha sido prestado con alcances y características distintas a las pactadas en este contrato.

9. Cuando “EL PROVEEDOR” no suspenda el servicio contratado a solicitud de “EL INSTITUTO” o de cualquier autoridad municipal, estatal o federal, a consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, o que se declare el concurso mercantil, la huelga o cualquier situación que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR” y/o le impida continuar con la prestación del servicio contratado.

10. Cuando “EL PROVEEDOR” sin autorización de “EL INSTITUTO”, realice modificaciones al inmueble de la guardería, al número de lugares contratados, a la distribución de la capacidad instalada por sala de atención o cambie el domicilio en donde se proporciona el servicio.

11. Cuando “EL PROVEEDOR” no inscriba a sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social o no pague las cuotas obrero patronales a “EL INSTITUTO”, en términos de la Ley del Seguro Social y sus reglamentos.

12. Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla las obligaciones señaladas en la Cláusula Décima Tercera, no cuente con los recursos humanos suficientes o con la capacidad necesaria para brindar el servicio durante el horario de atención establecido en el presente contrato.

13. Cuando “EL PROVEEDOR” no permita que se realice la supervisión o visita o no proporcione información física o digital de las bitácoras, videos, registros o cualquier otro que “EL INSTITUTO” le solicite en términos de lo señalado en las Clausulas Séptima, Décima Segunda, Décima Tercera y Décima Séptima.

14. Cuando “EL PROVEEDOR” proporcione información, imágenes, datos o documentos relacionados con la prestación del servicio de guardería a personas físicas o morales no autorizadas por “EL INSTITUTO”, en contravención a lo previsto en la Cláusula Cuadragésima, así como cuando publique información o imágenes de los niños usuarios en internet o por cualquier otro medio.

15. Cuando “EL PROVEEDOR” o personal de la guardería solicite a las personas autorizadas por los asegurados de “EL INSTITUTO” contemplados en los artículos 201 y 207 de la Ley del Seguro Social, o éstos últimos, gratificaciones, contraprestaciones o remuneración económica, por el servicio de guardería brindado dentro del horario de atención.

16. Cuando con motivo de la prestación del servicio, “EL PROVEEDOR” o el personal contratado por éste, por dolo y/o negligencia ponga en peligro la integridad física y/o emocional de los niños inscritos, o les cause un daño.

17. Cuando “EL PROVEEDOR” sea sancionado por el mismo incumplimiento de manera consecutiva en el número de ocasiones que establezca “EL INSTITUTO” en sus criterios.

18. Cuando “EL PROVEEDOR” no realice la sustitución del personal que se vea involucrado en la presunta comisión de algún delito y de igual manera, no presente la denuncia o querella correspondiente ante la autoridad competente de manera inmediata, en términos de lo señalado en la Cláusula Décima Tercera.

19. Cuando durante la vigencia de este contrato se dé por terminada o concluya la relación jurídica que hace posible la posesión legal del inmueble en el que se prestan los servicios de guardería; o bien, cuando “EL PROVEEDOR” siendo propietario del inmueble donde se ubica la guardería, transmita la propiedad o la posesión legal del mismo, durante la vigencia del presente contrato.

20. Cuando en la aplicación que realice “EL INSTITUTO” de la Cédula de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS, establecida en los Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS que se relacionan en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” del presente contrato, el inmueble de la guardería no cumpla con la totalidad de los aspectos verificados.

21. Cuando en alguna de las evaluaciones que realice “EL INSTITUTO” en términos de lo previsto por la Cláusula Décima Novena del presente contrato, la guardería no cumpla con algún requisito o indicador mínimo establecido.

22. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato o en su caso, la actualización del monto de la misma, dentro del término de los 10 (diez) días naturales señalados en la Cláusula Vigésima Cuarta del presente contrato.

23. Cuando por cualquier causa imputable a “EL PRESTADOR”, alguna autoridad clausure el inmueble donde se presta el servicio o suspenda las actividades en dicho inmueble.

24. Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquier incumplimiento total o parcial de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato, o de aquellas establecidas en las disposiciones legales y normativas aplicables en la prestación del servicio de guardería.



TRIGÉSIMA 

QUINTA.- 	EXPEDIENTES DE LOS NIÑOS USUARIOS. Los expedientes de los niños son propiedad de “EL INSTITUTO”, por lo que, en caso de terminación anticipada, rescisión o conclusión de la vigencia de este contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” la totalidad de dichos expedientes al final de la jornada del último día en que otorgue el servicio conforme a los lineamientos que al efecto establezca “EL INSTITUTO” o en su caso, cuando “EL INSTITUTO” lo requiera.



TRIGÉSIMA

SEXTA.- 	PENAS CONVENCIONALES. De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, en el supuesto de que “EL PROVEEDOR” no inicie la prestación del servicio en la fecha convenida, “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día hábil de atraso equivalente al 0.011% sobre el valor total de lo incumplido sin incluir el I.V.A., * número de días de atraso.



"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.



Las penas convencionales a aplicarse no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato.



Será causal de recisión de contrato que el monto de las penas convencionales alcance el monto de la fianza de cumplimiento del contrato.



TRIGÉSIMA

SÉPTIMA.-	 DEDUCCIONES AL PAGO.- Cuando la Coordinadora Zonal, designada por “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, o tercero designado por éste para tal efecto, al momento de realizar la supervisión de seguimiento, en términos de lo señalado en el procedimiento correspondiente, detecte la persistencia del incumplimiento a alguna de las obligaciones de “EL PROVEEDOR” que se haya hecho constar en el Informe de resultados de la supervisión, Instrumento para la supervisión de seguimiento o Reporte de hallazgo de incumplimientos, según corresponda, “EL INSTITUTO” aplicará deducción al pago a “EL PROVEEDOR” considerando la siguiente fórmula para determinar el monto:



Deducción al pago = (Valor de la cuota unitaria mensual sin IVA del ejercicio fiscal que corresponda * Número de días naturales transcurridos * Factor de riesgo)



	Donde el factor de riesgo es igual:



Σ((No. de reactivos de riesgo bajo con incumplimiento * factor de riesgo bajo / Total de reactivos de riesgo bajo) + (No. de reactivos de riesgo medio con incumplimiento * factor de riesgo medio / Total de reactivos de riesgo medio) + (No. de reactivos de riesgo alto con incumplimiento * factor de riesgo alto / Total de reactivos de riesgo alto))



Entendiéndose como “reactivo” los “puntos de control” establecidos en el Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería, que se relaciona en el ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” del presente contrato.



Los factores de riesgo serán establecidos por “EL INSTITUTO” mediante los Criterios que expida para tal fin.



Cuando los incumplimientos incluidos en el Reporte de hallazgo de incumplimientos, estén asociados con obligaciones del presente contrato o se refieran a aspectos legales, reglamentarios o normativos que regulan el servicio de guardería materia de este instrumento legal, que no estén contemplados en la Cédula para supervisión de guarderías, se considerarán como persistentes, por lo que “EL INSTITUTO” aplicará a “EL PROVEEDOR” deducción al pago por cada uno de ellos, conforme a la fórmula siguiente:



Deducción al pago = (Cuota unitaria mensual sin IVA * 0.30 * No. de días naturales transcurridos desde la supervisión o visita anterior o la fecha en que se determine que haya iniciado el incumplimiento)



En ningún caso se podrá aplicar una doble deducción por el mismo incumplimiento.



Cuando se hayan aplicado a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago que alcancen el monto de la garantía de cumplimiento del contrato a que se hace referencia en la Cláusula Vigésima Cuarta de este contrato, “EL INSTITUTO” procederá a la rescisión del mismo, de conformidad con lo estipulado en las Cláusulas Trigésima Tercera y Trigésima Cuarta de este contrato.



TRIGÉSIMA

OCTAVA.- 	SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO. “LAS PARTES” acuerdan que, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, previo dictamen que al efecto elabore la “LA JEFATURA DE SERVICIOS” en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados.



Si durante la vigencia de este contrato se presenta alguna emergencia sanitaria o ambiental u otra ocasionada por el hombre, “EL INSTITUTO” previo decreto, acuerdo o determinación oficial de la autoridad competente, establecerá las condiciones o acciones a seguir con la finalidad de no poner en riesgo el servicio ni la integridad de los niños inscritos y de las personas que asistan a la guardería, mismas que con independencia de lo pactado en la presente Cláusula, “EL PROVEEDOR” se compromete cumplir.



Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, previa petición y justificación de “EL PROVEEDOR”, “EL INSTITUTO” le rembolsará los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.



Asimismo, “EL PROVEEDOR” mediante petición expresa y por escrito, podrá solicitar a “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato la suspensión temporal de la prestación de los servicios, siempre y cuando medien causas justificadas y se cuente con el consentimiento por escrito del 100% de los padres de los niños inscritos. “EL INSTITUTO”, considerando los argumentos expuestos en la solicitud, por conducto de “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, resolverá lo conducente. Por el periodo de suspensión del servicio, “EL INSTITUTO” no realizará pago alguno a “EL PROVEEDOR”.



En caso de que la suspensión del servicio sea mayor a diez días hábiles, “LAS PARTES” deberán suscribir un Convenio de suspensión temporal del servicio; el periodo máximo de suspensión será hasta por cuatro meses. Si al finalizar dicho periodo persisten las condiciones que dieron origen a la suspensión, podrán suscribir por única vez un nuevo Convenio por un periodo igual al señalado en este párrafo o bien, iniciar la terminación anticipada cuando la suspensión provenga de caso fortuito o de fuerza o causas imputables a “EL INSTITUTO”.



Cuando “EL INSTITUTO” conforme a la normatividad que emita, determine suspender la prestación del servicio que otorga la guardería, lo hará del conocimiento de “EL PROVEEDOR” mediante documento que sustente y justifique esa determinación.



TRIGÉSIMA

NOVENA.- 	CONTRIBUCIONES. “EL PROVEEDOR” se obliga a pagar todos los impuestos, aportaciones de seguridad social, derechos o cualquier otro cargo que se originen con motivo de la celebración del presente contrato.



“EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. "EL INSTITUTO" a través del área fiscalizadora competente podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.



“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social, acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación objeto del presente instrumento.



CUADRAGÉSIMA.-	CONFIDENCIALIDAD. Toda la información que “EL PROVEEDOR” obtenga de los asegurados, los niños inscritos, de aquellos niños derechohabientes que estuvieron inscritos y las personas relacionadas con los mismos, como consecuencia de la prestación del servicio de guardería, será considerada como información confidencial y reservada, por lo que deberá ser resguardada con ese carácter, de conformidad con lo establecido por el artículo 22 de la Ley del Seguro Social, 76 al 81 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales aplicables en la materia.



“EL PROVEEDOR” se obliga a utilizar la información que le sea proporcionada de forma verbal o por cualquier medio escrito o electrónico únicamente para los efectos del otorgamiento del servicio de guardería y para el cumplimiento del objeto de este contrato, por lo tanto, acepta que tiene estrictamente prohibido en forma enunciativa más no limitativa lo siguiente:



1. Utilizarla o aprovecharla para fines ajenos al cumplimiento de este contrato, así como revelar o transmitir gratuita u onerosamente y por cualquier acto jurídico la información confidencial y reservada de referencia a cualquier persona física o moral.

2. Copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información confidencial o reservada.

3. En general, cualquier forma de revelación, explotación o utilización de la información confidencial y reservada.



“EL PROVEEDOR” preservará la información confidencial y reservada que reciba y se obliga a resguardarla bajo su más estricta confidencialidad por tiempo indefinido, para evitar que se trasmita a terceros no autorizados y a adoptar todas las medidas de seguridad necesarias para impedir su divulgación, por lo que deberá:



1. Limitar el acceso a la información confidencial y reservada sólo a aquellos de sus trabajadores a cargo de la operación del servicio de guardería que por sus actividades requieran conocerla o manejarla, respondiendo en todo momento del uso indebido que éstos llegaren a hacer de la misma.

2. Prohibir a los trabajadores que tengan acceso a la información confidencial y reservada, copiar o duplicar total o parcialmente dicha información, así como permitir el acceso a la misma por parte de terceros no autorizados.

3. Adoptar las medidas de seguridad para proteger la información confidencial y reservada libre de robo o de acceso por parte de terceros no autorizados.

4. Para el caso de detectar cualquier irregularidad respecto de la información confidencial y reservada de los trabajadores asegurados, de los niños inscritos, de aquellos niños derechohabientes que estuvieron inscritos, de los usuarios o de las personas relacionadas con los anteriores, o reciba alguna petición de terceros para la obtención de la información confidencial y reservada, deberá hacerlo saber de inmediato y por escrito a “LA JEFATURA DE SERVICIOS”.



“EL PROVEEDOR” se obliga a considerar que las fotografías e imágenes de los asegurados, los niños inscritos, de aquellos niños derechohabientes que estuvieron inscritos y las personas relacionadas con los mismos, forman parte de la información confidencial y reservada, por lo que les dará el mismo tratamiento que a ésta.



“EL PROVEEDOR” y el personal de la guardería, no podrán publicar información o imágenes de los niños inscritos ni de aquellos niños derechohabientes que estuvieron inscritos a través de cualquier medio impreso o electrónico.



CUADRAGÉSIMA

PRIMERA.- CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control de “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por los artículos 77, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 128, de su Reglamento.



Nota: En caso de que haya participación conjunta agregar la siguiente cláusula y recorrer la numeración de las subsecuentes:



CUADRAGÉSIMA

SEGUNDA.- OBLIGACION SOLIDARIA O MANCOMUNADA.- “LAS PARTES” que suscriben el presente contrato en su carácter de “EL PROVEEDOR”, asumen las obligaciones materia de este instrumento jurídico en forma (mancomunada o solidaria) conforme a lo estipulado en el “Convenio de participación conjunta”, que se agrega al presente como ANEXO DIECINUEVE.



CUADRAGÉSIMA

SEGUNDA.-	NORMAS JURÍDICAS APLICABLES. “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los servicios objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social; en las Disposiciones para la Prestación del Servicio de Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; en la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil y su Reglamento; en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; en el Código Civil Federal; en el Código Federal de Procedimientos Civiles; en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; así como en las disposiciones legales y normativas que sean aplicables.



CUADRAGÉSIMA

TERCERA- RELACIÓN DE ANEXOS. “LAS PARTES” manifiestan bajo protesta de decir verdad, que los anexos señalados en este contrato, han sido firmados y rubricados, mismos que están completos y que se encuentran en el expediente que obra en las oficinas de “LA JEFATURA DE SERVICIOS”, los cuales se detallan a continuación:



ANEXO UNO “Certificado de disponibilidad presupuestal previo”.

ANEXO DOS “Licencia de Uso de Suelo y Formato Único de Solicitud de Autorización”.

ANEXO TRES "Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT, en términos del artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación".

ANEXO CUATRO "Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social expedida por "EL INSTITUTO".

ANEXO CINCO "Constancia de situación fiscal relativa al cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos expedida por INFONAVIT, según la cual “EL PROVEEDOR” no tiene a su cargo créditos fiscales firmes no pagados o no garantizados".

ANEXO SEIS “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería”. 

ANEXO SIETE “Proposición del Proveedor”. 

ANEXO OCHO “Planos arquitectónicos de la guardería”.

ANEXO NUEVE “Relación de mobiliario y equipo”.

ANEXO DIEZ “Licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados o autorizaciones expedidos por autoridad competente”.

ANEXO ONCE “Cédula de Revisión del Expediente de la Guardería” 

ANEXO DOCE “Cédula de Evaluación de Calidad Arquitectónica del Inmueble de Guardería (ECA)”.

ANEXO TRECE “Proposición económica”.

ANEXO CATORCE “Cédula de Verificación para el Inicio de Operaciones”. 

ANEXO QUINCE “Cédula de Cumplimiento de requisitos para el Otorgamiento de Autorizaciones de Modalidad y Modelo de Atención”.

ANEXO DIECISÉIS “Formato para póliza de fianza de cumplimiento de contrato”. 

ANEXO DIECISIETE "Formato para póliza del seguro obligatorio de responsabilidad civil para guarderías del IMSS y Protocolo de asegurabilidad para guarderías".

ANEXO DIECIOCHO “Carta de aceptación de notificación vía electrónica”. 



NOTA: Tratándose de participación conjunta se deberá agregar el siguiente Anexo:



ANEXO DIECINUEVE “Convenio de participación conjunta”. 



CUADRAGÉSIMA 

CUARTA- 	COMPETENCIA. Para la interpretación, cumplimiento y ejecución de este contrato, así como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en ____, ____, con renuncia expresa a cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes, futuros o por cualquier otra causa.



Leído y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ____________, en la Ciudad de _______, el _________, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”.





POR “EL INSTITUTO”



NOTA: Respecto de los instrumentos jurídicos que deba suscribir el Director General, conforme a lo previsto en el artículo 277 F, párrafo cuarto de la Ley del Seguro Social, deberá considerarse el espacio para su firma:



De conformidad con lo dispuesto por

el artículo 277 F, cuarto párrafo, 

de la Ley el Seguro Social







________________________________

Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto



		

Interviene de conformidad con los artículos 8, párrafo primero y 144, fracción XXIII del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en relación con el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social.





_____________________________

________________________

Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

 _________ en _________.

		

ÁREA REQUIRENTE















_____________________________

__________________________

Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada _________ en _________



		

ÁREA TÉCNICA







_____________________________

___________________________

Jefe del Departamento de Guarderías en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada _________ en _________

		

ÁREA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO





_____________________________

_________________________

Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada _________ en _________



		ÁREA CONTRATANTE





_____________________________

_________________________

Titular de __________ en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada _________ en _________

                                                 



		









POR “EL PROVEEDOR”







_______________________________

________________________

Representante Legal de ________



NOTA: Para el caso de que exista participación conjunta deberán de asentarse los espacios respectivos para la firma de todos los participantes o sus representantes legales, quienes en lo individual deberán acreditar su respectiva personalidad; salvo que el convenio de proposición conjunta y las facultades de apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato, conste en escritura pública, en cuyo caso, únicamente firmará el apoderado que resulte.



LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE DEL CONTRATO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL ESQUEMA ________________ (VECINAL COMUNITARIO ÚNICO o GUARDERÍA INTEGRADORA, QUE CON VIGENCIA DEL 1º DE ENERO DE 2022 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y POR LA OTRA LA PERSONA _________ (MORAL O FÍSICA) _______ RESPECTO DE LA GUARDERÍA ________.
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

_________ EN _______



CONTRATO NUM.

____________________































ANEXO UNO 





"CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO”
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR CONTRATO NUM.

____________________































ANEXO DOS 





"LICENCIA DE USO DE SUELO Y FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN”
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ANEXO TRES





"OPINIÓN POSITIVA DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EXPEDIDA POR EL SAT, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN”
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ANEXO CUATRO





"OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EXPEDIDA POR “EL INSTITUTO”
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ANEXO CINCO





"CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS EXPEDIDA POR INFONAVIT, SEGÚN LA CUAL “EL PROVEEDOR“ NO TIENE A SU CARGO CRÉDITOS FISCALES FIRMES NO PAGADOS O NO GARANTIZADOS”
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ANEXO SEIS





“NORMATIVIDAD APLICABLE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA”
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                     LA PAZ BCS A __DE SEPTIEMBRE DE 2021



NOMBRE DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ___________ EN    ________________





Por medio de la presente le hago saber, bajo protesta de decir verdad, que tengo pleno conocimiento y emplearé en todo momento las Normas, Instructivos, Procedimientos y Guías establecidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, mismos que a continuación se enumeran:



		Documento

		Clave

		Fecha de emisión



		Norma para la operación del Servicio de Guardería.

		3000-001-018

		26 de octubre de 2018



		Norma para la coordinación entre las Guarderías y las Unidades Médicas del IMSS.

		3000-B01-008

		30 de noviembre de 2018



		Procedimiento para la supervisión de la operación del servicio de guardería.

		3240-003-043

		09 de abril de 2021



		Procedimiento de pedagogía del servicio de guardería de prestación indirecta.

		DPES/CG/2020/PDG

		13 de noviembre de 2020



		Procedimiento de fomento de la salud del servicio de guardería de prestación indirecta.

		DPES/CG/2021/FS

		05 de febrero de 2021



		Procedimiento de alimentación del servicio de guardería de prestación indirecta.

		DPES/CG/2020/ALI

		-----------



		Procedimiento para la inscripción y registro de asistencia en el servicio de guardería de prestación indirecta.

		DPES/CG/2018/INS

		01 de noviembre de 2018



		Procedimiento para la administración del personal en el servicio de guardería de prestación indirecta.

		DPES/CG/2018/PRS

		29 de noviembre de 2018



		Procedimiento para la administración de recursos materiales del servicio de guardería de prestación indirecta.

		DPES/CG/2018/RM

		29 de noviembre de 2018



		Procedimiento para identificar las áreas de oportunidad y promover la mejora continua en la operación del servicio de guardería en prestación indirecta.

		DPES/CG/2020/AO

		03 de agosto de 2020



		Directrices para la Prevención y Detección Oportuna del Maltrato o Abuso a Niñas y Niños de Guarderías IMSS.

		------------

		22 de octubre de 2015



		Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS.

		------------

		Diciembre de 2017



		Requisitos de diseño arquitectónico para proyectos de guarderías de prestación indirecta del Instituto Mexicano del Seguro Social.

		------------

		Junio de 2017



		Lineamientos para realizar actividades fuera del horario de atención convenido con el IMSS y para la conclusión del primer grado de preescolar.

		------------

		----------



		Lineamientos para el inicio de operaciones y la suspensión del servicio de guardería.

		------------

		Marzo de 2019



		Lineamientos para la Atención de Manifestaciones de Opinión del Servicio de Guardería. 

		------------

		Septiembre de 2019



		Lineamientos para la Ampliación de Capacidad Instalada en Guarderías de Prestación Indirecta del IMSS.

		------------

		Mayo de 2021







Así como:



·  La Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil y su Reglamento 



· Las Normas Oficiales Mexicanas aplicables y relacionadas con la prestación del servicio de guardería.



· Las demás disposiciones legales y normativas aplicables al servicio de guardería.





La normatividad institucional se actualiza periódicamente con el propósito de mejorar el servicio. Dichas actualizaciones serán notificadas al proveedor por escrito o por medios electrónicos y deberá implementarlas en el plazo que el Instituto determine.















POR “EL PROVEEDOR”



________________________________

Nombre de la persona _______ (moral ó física)





_______________________________________________

(Nombre y firma del representante legal)
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ANEXO SIETE





"PROPOSICIÓN DEL PROVEEDOR”
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ANEXO OCHO





"PLANOS ARQUITECTÓNICOS DE LA GUARDERÍA”
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ANEXO NUEVE



"RELACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO”
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		ADMINISTRACIÓN

		 

		 

		 

		 

		 



		RECEPCIÓN Y CONTROL

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Silla para adultoRELACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO



		Una para el área

		Modelo libre.

		Silla para adulto modelo libre de material rígido

		Una para el local

		 



		2

		Mueble tipo mostrador para recepción y control, fabricado en madera o aluminio o acero inoxidable o láminas y perfiles metálicos comerciales o hecho en obra.
Incluye colchoneta de hule espuma o poliuretano de alta densidad, con forro de vinil, mínimo de  0.80 x 0.60 m y espesor de 0.05 a 0.07 m.



Es obligatorio que el mostrador cuente con puerta mínimo de 0.90 m de ancho, que abata al exterior del local o cuente con doble abatimiento, pasador y altura de acuerdo al tamaño del mostrador existente. 





		Uno para el área

		Adecuar al espacio disponible.
Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.
También se permite aglomerado, siempre y cuando esté cubierto de plástico laminado.

		Mostrador con colchoneta mínimo de 0.90 x 0.60 m y  0.07 m de espesor. 



Es obligatorio que el mostrador cuente con puerta mínimo de 0.90 m de ancho, que abata al exterior del local o cuente con doble abatimiento, pasador y altura de acuerdo al tamaño del mostrador existente. 





		Uno para el local

		 En las fichas técnicas que se anexan en dicho documento, se considera 

La puerta en el mueble filtro, sirve para controlar el paso accidental  salida de los niños y sin que el personal de la guardería se percate.



		3

		Computadora personal

		Mínimo dos por guardería

		La capacidad del equipo debe garantizar  un óptimo funcionamiento del SIAG, tener sistema operativo Windows XP, Windows Vista o Windows 7 y contar con Software Office en español 2007 y teclado en español latinoamericano. Una para la recepción de los niños y otra para ubicarse según necesidades de la operación.

		Computadora personal 

		Una para el local

		                                            



		4

		Impresora láser multifuncional: Láser monocromático; hasta 12ppm (páginas por minuto); resolución: 1,200 x 300ppp, 600ppp; memoria: 24 MB a 32 MB; conectividad: USB; compatibilidad: Windows 7 (32 y 64 bit), Windows Vista (32 y 64 bit), Windows XP (32 y 64 bit)

		Una por guardería

		 

		Impresora 

		Una para el local

		Se debe  consultar a la Delegación los requerimientos técnicos para los dispositivos electrónicos señalados.



		5

		Cámara Digital (Cámara WEB), color, formatos mínimos BMP y JPG

		Una por guardería

		 

		Cámara digital

		Una para el local

		Se debe consultar a la Delegación los requerimientos técnicos para los dispositivos electrónicos señalados.



		6

		Servicio de Internet banda ancha.

		Una línea

		Para conexión permanente a internet.

		Servicio de internet de banda ancha

		Una línea para conexión permanente a internet

		 



		7

		Lector de Código de Barras

		Uno por guardería

		 

		Lector de código de barras 

		Uno para el local

		 



		8

		Dispositivo biométrico de lectura de huella dactilar

		Uno por guardería

		Se debe consultar la lista de compatibilidades con el sistema, ya que ésta varía dependiendo del sistema operativo del equipo de cómputo.

		Dispositivo biométrico

		Uno para el local

		Se debe consultar a la Delegación los requerimientos técnicos para los dispositivos electrónicos señalados.



		9

		Banca o sillas para espera

		Mínimo para 3 personas

		Modelo libre, sí el espacio lo permite se pueden colocar un mayor número de lugares.

		Banca o sillón de espera de material rígido

		Uno para el local

		 



		10

		Repisa para colocar charola con muestra de menú del día de maternales

		Una para el área

		El tamaño debe permitir la colocación de la charola. Si la charola en usos múltiples de lactantes no se encuentra se podrán colocar ambas en esta repisa.

		Repisa para colocar charola con menú del día

		Una para el local

		De material resistente y ancho suficiente para tamaño de charola.



		11

		Pizarrón o tablero de corcho u otro material

		 Dos para el área

		Uno para uso general y otro para la colocación de los menús.
Que no sea cartón o unicel.
Dimensiones de acuerdo al espacio disponible.

		Pizarrón o tablero de corcho, de mínimo de 1.0 m de largo

		Uno para el local

		 



		12

		Bote de basura con tapa, con tapa y pedal o de campana

		Uno para el área

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen por actividades del filtro.

		Bote con tapa 

		Uno para el local

		 









		SANITARIO FAMILIAR

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS NUEVAS, SUSTITUCIÓN Y EN OPERACIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Observaciones generales



		1

		Lavabo estándar

		Uno para el local

		 

		Este local será exigible a las guarderías nuevas o aquéllas en operación que soliciten modificaciones al inmueble.



		2

		WC con medidas para persona con discapacidad

		Uno para el local

		 Se vende de línea

		



		3

		Barras de apoyo de 0.90 m de largo mínimo y 1.5” de diámetro 

		Dos para el local

		 Se deben colocar en escuadra 

		



		4

		Espejo con inclinación de 10 °

		Uno para el local

		 

		



		5

		Dispensador de jabón líquido

		Una para el local

		 

		



		6

		Dispensador de toalla de papel o secador de manos

		Uno para el local

		 

		



		7

		Dispensador de papel higiénico

		Uno para el local

		 

		



		8

		Gancho para muletas

		Uno para el local

		 

		



		9

		Cambiador empotrable retráctil mínimo de 0.50 x 0.90 m a una altura de 0.85 a 0.90 m 

		Uno para el local

		 

		



		10

		Bote con tapa 

		Uno para el local

		 

		

















		DIRECCIÓN

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Archivero

		Uno para el área

		Modelo libre.
Número de archiveros y características de los mismos dependerá del volumen de expedientes y documentos de la guardería.

		Archivero modelo libre

		Uno para el local (mínimo)

		 Número de archiveros y características de los mismos dependerá del volumen de expedientes y documentos de la guardería.



		2

		Equipo de sonido para voceo y ambientación

		Uno por guardería

		Modelo libre.

		Mueble y equipo de sonido fijo con entrada de micrófono con bocinas para cada una de las salas de atención, salones de usos múltiples y bocinas de exteriores para el patio

		Uno para la guardería

		Contar con un sistema de sujeción y soporte.



		3

		Escritorio

		Uno para el área

		Modelo libre.

		Escritorio con cajonera modelo libre

		Uno para el local

		 



		4

		Silla adulto para oficina 

		Tres para el área

		Modelo libre.

		Silla ergonómica para adulto con asiento y respaldo modelo libre material rígido

		Una para el local

		 



		 5

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Silla adulto modelo libre material rígido

		Dos para el local

		 



		6

		Equipo telefónico con línea

		Uno por guardería

		 

		Equipo telefónico

		Uno para el local

		 



		7

		Vitrina o nicho porta bandera

		Una por guardería

		Modelo libre.

		Vitrina o nicho porta bandera y bandera

		Uno para el local

		 



		8

		Pizarrón  blanco o tablero de corcho

		Uno para el área

		Dimensión de acuerdo al espacio disponible.

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para el local

		 



		9

		Equipo de circuito cerrado de televisión digital con capacidad de administrar las señales de video y generar bitácora histórica de información de al menos 30 días naturales

		Uno para la guardería

		El prestador debe asesorarse por el proveedor del equipo.

		Mueble y equipo de circuito cerrado de televisión digital con capacidad de administrar las señales de video y generar bitácora histórica de información

		Un equipo para la guardería

		Una cámara por cada sala de atención, salones de usos múltiples, acceso a sanitarios infantiles y control de esfínteres, área de juegos, vestíbulo y accesos al inmueble.



		10

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Computadora 

		Una para el local

		 Se debe  consultar a la Delegación los requerimientos técnicos para los dispositivos electrónicos señalados.



		11 

		Bote de basura, con tapa y pedal o de campana

		Uno para el área

		 

		Bote con tapa 

		Uno para el local

		 



		Nota: El proveedor podrá adicionar mobiliario y equipo de acuerdo a sus necesidades.

		 

		 









		SERVICIOS GENERALES 

		 

		 

		 

		 

		 



		ROPA SUCIA Y/O LAVANDERIA



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Bote con tapa

		De acuerdo al volumen de sábanas de la guardería

		Ubicar dentro del local destinado para ropa sucia o en el área de servicio.

		Bote de plástico de 200 litros

		De acuerdo con la capacidad instalada y el criterio del prestador del servicio

		Obligatorio, en caso de contar con área de lavado



		2

		Lavadero

		Uno para el área

		Solo en caso de contar con área de lavandería y acondicionar de acuerdo al espacio físico.

		Lavadero (opcional)

		Uno para el local

		Este mobiliario se contempla en caso de contar con lavandería aparte del área de ropa sucia. Cabe señalar que el área de lavandería es opcional y el espacio para ropa sucia es obligatorio.



		3

		Lavadora

		Una para el área

		Solo en caso de contar con área de lavandería y acondicionar de acuerdo al espacio físico.

		Lavadora (opcional)

		Una para el local

		Este mobiliario se contempla en caso de contar con lavandería aparte del área de ropa sucia. Cabe señalar que el área de lavandería es opcional y el espacio para ropa sucia es obligatorio.



		4

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Secadora (opcional)

		Una para el local

		Este mobiliario se contempla en caso de contar con lavandería aparte del área de ropa sucia. Cabe señalar que el área de lavandería es opcional y el espacio para ropa sucia es obligatorio.



		5

		Estante o repisa para artículos de limpieza y lavado

		Uno para el área

		Solo en caso de contar con área de lavandería y acondicionar de acuerdo al espacio físico.

		Estante o repisa para artículos de limpieza, que no esté al alcance de los niños

		Uno para el local

		Obligatorio y de material resistente con ancho suficiente.









		ROPA LIMPIA



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Anaquel para sábanas o mueble equivalente

		De acuerdo al volumen de sábanas de la guardería

		Ubicar dentro del local destinado para ropa limpia. En caso de no  contar con un local de ropa limpia puede ubicarse en algún espacio que no afecte las rutas de evacuación, ni las actividades cotidianas de la guardería.

		Estantes o entrepaños

		Los necesarios según la capacidad de la guardería

		De material resistente con ancho suficiente.













		BODEGA GENERAL

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Anaquel o mueble equivalente

		Los necesarios según la capacidad de la guardería 

		Se debe contar con el número suficiente para almacenar la totalidad de artículos.

		Estantes o anaqueles metálicos

		Los necesarios según la capacidad de la guardería

		Deben estar fijos al piso,  o pared o a ambos.











		SÉPTICO 

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Tarja de acero inoxidable con llave mezcladora o lavadero

		Una para el área

		Ubicado en cuarto séptico.

		Tarja de acero inoxidable

		Una para el local

		 



		2

		Estante o repisa para artículos de limpieza y lavado

		Uno para el área

		Ubicado en cuarto séptico. Dimensiones de acuerdo al espacio.

		Estante metálico elevado para material de limpieza

		Uno para el local

		De material resistente con ancho suficiente.











		DEPÓSITO DE BASURA

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Bote de plástico o metálico de 200 litros con tapa

		En función del volumen de basura que genere la guardería

		La dimensión de los botes puede variar e incluso pueden ser contenedores, cuyo número y capacidad dependerá del volumen de basura que se genere en la guardería. Ubicados en el área de basura. 

		Bote de plástico de 200 litros

		De acuerdo con la capacidad instalada y el criterio del prestador del servicio

		 Preferentemente en espacio exterior.















		ÁREA DE PERSONAL

		 

		 



		SANITARIOS Y VESTIDORES DE PERSONAL

		 



		 No.

		GUARDERÍAS NUEVAS, SUSTITUCIÓN Y EN OPERACIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Lavabo estándar

		Dos para el local

		 



		2

		WC tamaño estándar

		Dos para el local

		 



		3

		Espejo

		Uno para el local o uno por cada lavabo

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		4

		Banca de material rígido

		Una para el local

		 



		5

		Casillero triple

		Un locker para cada empleado

		En torre de casilleros de hasta 3 lockers.



		6

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para el local

		 



		7

		Dispensador de toalla de papel o secador de manos 

		Uno para el local

		 



		8

		Dispensador de papel higiénico

		Uno para cada módulo de baño

		 



		9

		Bote con tapa 

		Uno para cada WC
Uno para el área de lavabos

		 











		DESCANSO DE PERSONAL

		 

		 



		No. 

		GUARDERÍAS NUEVAS, SUSTITUCIÓN Y OPERACIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Tarja sencilla con llave mezcladora

		Una para el local

		 



		2

		Mesa de comedor para 6 personas de material rígido

		Una mesa hasta una capacidad de 150 niños y dos mesas a partir de 151 niños 

		 



		3

		Silla para comedor de material rígido

		Seis sillas hasta una capacidad de 150 niños y doce sillas a partir de 151 niños

		 



		4

		Bote con tapa

		Uno para el local

		 













		FOMENTO DE LA SALUD

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Báscula pesa bebé

		Una para el área

		 

		Báscula pesa bebé mecánica o digital

		Una para el local

		 



		2

		Báscula con estadímetro

		Una para el área

		 

		Báscula mecánica o digital con estadímetro

		Una para el local

		 



		3

		Baño de artesa o tina de plástico de 0.70 a 0.90 x 0.40 a 0.50 m

		Uno para el área

		Si existe un baño de artesa construido en obra, con o sin colchoneta es aceptable siempre y cuando se mantenga en buenas condiciones de limpieza y mantenimiento.

		Baño de artesa con tarja de acero inoxidable de 1.50 m x 0.70 m y 0.90 m de altura, incluye llaves de agua fría y caliente, regadera de teléfono y colchoneta desmontable de hule espuma o poliuretano de alta densidad, de 0.80 x 0.60 m con espesor de 5 a 10 cm con cubierta de vinil lavable, impermeable y desinfectable.

		Uno para el local

		Solo en caso de sustitución, si aún cuenta con tina y no tiene espacio para colocar el mueble de sustitución, debe contar con un baño de artesa construido en obra que incluye llaves de agua fría y caliente, regadera de teléfono y desagüe conforme a los criterios de guarderías en operación. 



		4

		Cuna pediátrica madera, metálica o latón con barandal 

		Una para el área

		Cuando el espacio no lo permita, la cuna puede ser de  0.85 a 0.95 X 0.60 a 0.70 m, con barandal de 0.55 a 0.80 m de altura.

		Cuna pediátrica de 1.35 x 0.80 x 0.70 m

		Una para el local

		 Aplica exclusivamente para  sustitución: De no contar con el espacio suficiente para el artículo de sustitución, se podrá sustituir  con las características descritas en el artículo de guarderías en operación



		5

		Mesa de trabajo o escritorio con cajonera

		Uno para el área

		Modelo libre.

		Escritorio chico con gaveta papelera y archivadora

		Uno para el local

		 



		6

		Silla para adulto

		Una para el área

		Modelo libre. Si el espacio lo permite, dos sillas para adulto.

		Silla para adulto modelo libre de material rígido

		Una para el local

		 



		7

		Mesa de exploración 

		Una para el área

		Si existe una mesa de exploración hecha en obra es aceptable siempre y cuando se mantenga en buenas condiciones de limpieza y mantenimiento.

Además de que puede ser hecha en obra, cuando por problemas de espacio no sea factible contar con este mueble, podrá realizarse la actividad dentro del local en otro mueble adaptado para este fin.

Se sugiere considerar también que las dimensiones permitan realizar la medición de longitud en niños de 0 a 2 años de edad o se cuente con otra superficie firme para la realización de esta actividad.

		Mesa de Exploración Pediátrica 1.62 x 0.51 x 0.90 m con infantómetro

		Una para el local

		 En caso de contar con mesa de exploración de línea aplica el artículo de sustitución.



Si existe una mesa de exploración  construida en obra y no se cuenta con espacio:

En caso de que por deterioro requiera de mantenimiento mayor, de no contar con el espacio suficiente para el artículo de sustitución, se puede conservar con las características descritas en el artículo de guarderías en operación, con las reparaciones y mantenimiento que se precise para asegurar su funcionalidad.





		8

		Infantómetro

		Uno para el área

		Sólo en caso de que no lo contenga la mesa de exploración.

		No aplica

		No aplica

		No aplica



		9

		Vitrina o mueble para guardar material de curación

		Una para el área

		 

		Vitrina con puertas de cristal y entrepaños para guarda de material de curación

		Una para el local

		 



		10

		Bote de basura con tapa y pedal o de campana

		Uno para el área

		 

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el local

		 









		ALIMENTACIÓN  

		 

		 

		 

		 

		 



		COCINA

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Anaquel, repisa, alacena o mueble

		Mínimo uno para el área

		El mobiliario con el que se cuente debe ser adecuado y suficiente para almacenar  material y equipo de cocina.

		Anaquel, repisa, alacena o mueble

		Mínimo uno para el local

		 El mobiliario con el que se cuente debe ser adecuado y suficiente para almacenar  material y equipo de cocina.



		2

		Báscula pesa alimentos por lo menos de 2 kilogramos, con balanzón o digital

		Una para el área

		 

		Báscula pesa alimentos por lo menos de 2 kilogramos, con balanzón o digital

		Una para el local

		 



		3

		Campana de extracción metálica, con ducto al exterior y motor de extracción

		Una para el área

		Que cubra el tamaño del estufón.

		Campana de extracción metálica, con ducto al exterior y motor de extracción. Que cubra el tamaño del estufón

		Una para el local

		 La campana debe contar con compuerta contra incendios en la trampa de grasas y extracción con protección al fuego en el motor.



		4

		Estufón de 4 o 6 quemadores acorde a las necesidades

		Uno para el área

		Puede contar con más, si el espacio lo permite.
Puede ser eléctrica o de gas.

		Estufón de 4 o 6 quemadores acorde a las necesidades

		Una para el local

		 Puede contar con más, si el espacio lo permite.
Puede ser eléctrica  o de gas.



		5

		Fregadero con tarja profunda

		Uno para el área

		Es equivalente a contar con un fregadero con dos tarjas. El fregadero que se ocupe para lavado de alimentos debe contar con filtro de agua en aquellas localidades donde el agua no sea 100% potable.

Si existe un mueble con tarja fabricada en obra, en caso de que por deterioro requiera de mantenimiento mayor, de no contar con el espacio suficiente para el artículo de sustitución, se puede conservar con las características descritas en el artículo de guarderías en operación.

		Fregadero con tarja profunda de acero inoxidable

		Uno para el área

		Es equivalente a contar con un fregadero con dos tarjas. 



		6

		Fregadero con tarja

		Una para el área

		Si existe un mueble con tarja fabricada en obra, en caso de que por deterioro requiera de mantenimiento mayor, de no contar con el espacio suficiente para el artículo de sustitución, se puede conservar con las características descritas en el artículo de guarderías en operación.

		Fregadero con tarja de acero inoxidable

		Una para el área

		 



		7

		Mesa lisa de trabajo de acero inoxidable

		Una para el área

		Si existe una mesa de trabajo fabricada en obra, se acepta si está en buenas condiciones de limpieza y mantenimiento.

		Mesa de trabajo de acero inoxidable 

		Uno para el local

		 Si existe una mesa de trabajo fabricada en obra, se acepta si está en buenas condiciones de limpieza y mantenimiento.



		8

		Refrigerador vertical de 36 pies cúbicos

		Uno para el área

		En caso de no contar con espacio suficiente en el local se deberá colocar en un lugar que no obstruya la circulación y rutas de evacuación y donde el funcionamiento del refrigerador sea el adecuado, previo acuerdo con la Delegación.

		Refrigerador vertical de 36 pies cúbicos 

		Uno para el local

		Para todas las capacidades.



		9

		Refrigerador vertical mínimo de 15 pies cúbicos

		Uno para el área

		Este refrigerador  es adicional para guarderías con capacidad instalada de 151 lugares en adelante.

En caso de no contar con espacio suficiente en el local se deberá colocar en un lugar que no obstruya la circulación y rutas de evacuación y donde el funcionamiento del refrigerador sea el adecuado, previo acuerdo con la Delegación.

		Refrigerador vertical de 15 pies cúbicos

		Uno para una capacidad a partir de 151 niños (además del de 36 pies cúbicos)

		 



		10

		Bote de basura con tapa o con tapa y pedal

		Dos para el área

		Para la separación de residuos orgánicos e inorgánicos.

		Bote de basura con tapa y pedal

		Dos para el local

		Se debe de contar con dos botes para poder llevar a cabo la separación de basura en orgánica e inorgánica.









		LABORATORIO DE LECHES



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Estufa o Estufón de  4 quemadores

		Una para el área

		Puede ser eléctrica o de gas.

		Estufa o estufón de 4 quemadores

		Una para el local

		 Puede ser eléctrica o de gas.



		2

		Fregadero con tarja profunda

		Uno para el área

		Si existe un mueble con tarja fabricada en obra, en caso de que por deterioro requiera de mantenimiento mayor, de no contar con el espacio suficiente para el artículo de sustitución, se puede conservar con las mismas características.

		Fregadero con tarja profunda de acero inoxidable

		Uno para el local

		 



		3

		Refrigerador vertical mínimo de 5 pies cúbicos

		Uno para el área

		En caso de no contar con espacio suficiente en el local se deberá colocar en un lugar que no obstruya la circulación y rutas de evacuación y donde el funcionamiento del refrigerador sea el adecuado, previo acuerdo con la Delegación.

		Refrigerador doméstico de 5 pies cúbicos 

		Uno para el local

		 



		4

		Báscula pesa alimentos por lo menos de 1 kilogramo de capacidad con balanzón o digital

		Una para el área

		 

		Báscula pesa alimentos por lo menos de 1 kilogramo de capacidad con balanzón o digital

		Uno para el local

		 



		 

		Mesa lisa de trabajo de acero inoxidable

		Una para el área

		Si existe una mesa de trabajo fabricada en obra, se acepta si está en buenas condiciones de limpieza y mantenimiento.

		Mesa de trabajo de acero inoxidable

		Una para el local

		



		6

		Bote de basura con tapa y pedal

		Uno para el área

		El bote de basura puede estar fuera del área de laboratorio de leches y desecharse al término de la preparación de fórmulas lácteas.

		Bote de basura con tapa y pedal

		Uno para el local

		 











		ALMACÉN DE VÍVERES

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Anaquel, repisa, alacena o mueble

		Mínimo uno para el área

		El mobiliario con el que se cuente debe ser adecuado y suficiente para almacenar los víveres, considerando los del stock.

		Anaquel, repisa, alacena o mueble

		Los necesarios para almacenar los insumos de las preparaciones diarias y los del stock de alimentos

		De material resistente con ancho suficiente.



		2

		Escritorio o Mesa de trabajo

		Uno para el área

		Modelo libre.
De no existir espacio suficiente en el área se deberá ubicar en áreas administrativas.

		Escritorio o Mesa de trabajo

		Uno para el área

		Modelo libre.
De no existir espacio suficiente en el área se deberá ubicar en áreas administrativas.



		3

		Silla adulto

		Una para el área

		Modelo libre.
De no existir espacio suficiente en el área se deberá ubicar en áreas administrativas.

		Silla adulto

		Una para el área

		Modelo libre.
De no existir espacio suficiente en el área se deberá ubicar en áreas administrativas.



		4

		Bote de basura con tapa, tapa y pedal o de campana 

		Uno para el área

		 

		Bote de basura con tapa, tapa y pedal o de campana 

		Uno para el área

		 















		PEDAGOGÍA/HIGIENE



		SANITARIOS PARA NIÑOS

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Lavabo

		Uno por cada nueve niños

		Colocar a altura infantil.

		Lavabo estándar a altura infantil (0.45 m-0.50 m) 

		Uno por cada once niños

		La separación entre llaves de cada lavabo no puede ser menor a 0.50 m.



		2

		WC

		Uno por cada nueve niños de las salas de maternal B y C

		El WC será de tamaño estándar y, en caso de que el WC sea de tamaño infantil y esté en buen estado de conservación y mantenimiento puede seguir instalado.
Cada módulo de WC debe estar separado por mamparas divisorias de 1.10 m de altura.

Podrá contar o no con puertas de acuerdo con lo que indique la autoridad educativa local.

		WC tamaño estándar

		Uno por cada once niños

		Cada módulo de WC debe estar separado por mamparas divisorias de 1.10 m de altura y debe contar con puerta de acuerdo con lo que indique la autoridad educativa local.



		3

		Tapa reductora para sanitario

		Una para cada WC

		Sólo para WC tamaño estándar.

		Tapa reductora para WC

		Una por cada WC

		 



		4

		Banqueta de altura para sanitario

		Una para cada WC

		De 0.15 m de altura aproximadamente.
La banqueta de altura puede ser construida o adaptada en obra, en cuyo caso las medidas no son aplicables siempre y cuando garanticen estabilidad de los niños al usarlas y se facilite mantenerla en condiciones de higiene.

		Banqueta de altura  0.80 x 0.60 m y 0.15 m de altura 

		Una por cada WC

		Debe garantizar la estabilidad de los niños al usarlas y mantener en adecuadas condiciones de higiene.



		5

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas

		Uno que abarque toda el área de lavabos o una pieza por cada lavabo

		Colocar a altura infantil.

		Espejo

		Uno para el local o uno para cada lavabo

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		6

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para el local

		 

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para el local

		 



		7

		Dispensador de toalla de papel

		Uno para el local

		 

		Dispensador de toalla de papel

		Uno para el local

		 



		8

		Dispensador de papel higiénico

		Uno para el local

		 

		Dispensador de papel higiénico

		Uno para el local

		 



		9

		Bote de basura

		Uno por cada WC y uno para áreas de lavabos

		 

		Bote sin tapa 

		Uno para cada módulo de WC

		 



		10

		

		

		 

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el área de lavabo

		 













		CONTROL DE ESFÍNTERES 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Bacinica de plástico

		En VCU y Campo 8 salas: Para el 75% de la inscripción de MA y el 25% de B1
En campo 4 grupos: Una para cada niño en proceso de control de esfínteres de los grupos B y C

		Deberán estar en buen estado de conservación e higiene.

		Bacinica de plástico

		Una por cada niño en proceso de control de esfínteres

		 



		2

		Pichonera

		Una para el área

		Colocar altura de adulto, fija a la pared. Para uso exclusivo de bacinicas limpias y escurridas. 

		Pichonera

		Una para el local

		Debe contar con suficientes ganchos para colgar todas las bacinicas.



		3

		Lavabo

		Uno para el área

		Colocar a altura infantil.

		Lavabo estándar a altura infantil (0.45-0.50 m) 

		Uno para el local

		 



		4

		WC

		Uno  para el área

		El WC será de tamaño estándar y, en caso de que el WC sea de tamaño infantil y esté en buen estado de conservación y mantenimiento puede seguir instalado.

Podrá contar o no con puertas de acuerdo con lo que indique la autoridad educativa local.

		WC tamaño estándar

		Uno para el local

		Este módulo de WC debe estar separado por mamparas divisorias de 1.10 m de altura de acuerdo con lo que indique la autoridad educativa local.



		5

		Tapa reductora para sanitario

		Una para el  WC

		Sólo para WC tamaño estándar.

		Tapa reductora para WC

		Una para el local

		 



		6

		Banqueta de altura para sanitario

		Una para el WC

		De 0.15 m de altura aproximadamente.

La banqueta de altura puede ser construida o adaptada en obra, en cuyo caso las medidas no son aplicables siempre y cuando garanticen estabilidad de los niños al usarlos y se facilite mantenerla en condiciones de higiene.

		Banqueta de altura  0.80 x 0.60 m y 0.15 m de altura de material rígido

		Una para el local

		 Debe garantizar la estabilidad de los niños al usarlas y mantener en adecuadas condiciones de higiene.



		7

		Mueble para cambio de pañal con colchoneta

		Uno para el área

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.

		Mueble  cambiador con colchoneta y borde/pestaña  lateral  de 0.10 m de altura

		Uno para el local

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.



		8

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Mueble o repisa para colocar mochilas o cambio de ropa del niño al que se le realice el lavado de la cintura hacia  abajo

		Uno para la sala

		De material resistente con ancho suficiente.



		9

		Espejo

		Uno para el área

		Colocar a la altura infantil en lavabo.

		Espejo

		Uno para el local

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		10

		Regadera de teléfono

		Una para el área

		El área deberá estar delimitada.
Si a la sustitución el espacio no lo permite, se podrá sustituir por uno con las mismas medidas que la regadera existente.

		Regadera de teléfono en espacio de 0.80 x 0.80 m, delimitado por medio de mamparas

		Una para el local

		Este espacio debe contar con piso antiderrapante y barra de apoyo para que el niño pueda sujetarse y mantenerse seguro. Debe existir salida de agua caliente y agua fría, así como drenaje.



		11

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para el local

		

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para el local

		 



		12

		Dispensador de toalla de papel

		Uno para el local

		

		Dispensador de toalla de papel

		Uno para el local

		 



		13

		Dispensador de papel higiénico

		Uno para el local

		

		Dispensador de papel higiénico

		Uno para el local

		 



		14

		Vertedero

		Uno para el área

		Si está adaptado en obra y el espacio no lo permite se podrá sustituir por uno con las mismas características que el artículo existente.

		Vertedero de acero inoxidable

		Una para el local

		 



		15

		Bote de basura con tapa

		Uno sin tapa para WC y otro con tapa y pedal para el área

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa 

		Uno para el local

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

























Las guarderías existentes que deseen migrar de un modelo a otro, pueden seguir utilizando el mobiliario y equipo con el que han operado, siempre y cuando éste se encuentre en condiciones óptimas de conservación y de uso, y su permanencia en los servicios y locales (de atención directa al niño, de servicio o administrativos), no afecte las interrelaciones, dimensiones, accesos, salidas, área de juegos, circulaciones y todo aquello que conforme el aspecto funcional y formal del inmueble establecidos para el modelo o esquema al que migre.



		ESQUEMA VCU (4 SALAS DE ATENCIÓN)



		SALA INICIAL 1

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO



		1

		Cuna infantil metálica de 0.85 a 0.95 m X 0.60 a 0.70 m, con barandal de 0.55 a 0.80 m de altura, deslizable, con colchoneta de alta densidad, con barrotes verticales con separación de 0.05 a 0.07m, con entrepaño para guarda mochilas, con ruedas de doble giro, dos de ellas con freno

		Una cuna por cada dos niños

		 



		DESARROLLO

		 

		 



		2

		Colchoneta 1.00 x 1.00 m por 0.07m de espesor

		Uno por cada tres niños

		 



		3

		Baño de artesa con tarja de acero inoxidable de 1.50 m x 0.70 m y 0.90 m de altura, incluye llaves de agua fría y caliente, regadera de teléfono y colchoneta desmontable de hule espuma o poliuretano de alta densidad, de 0.80 x 0.60 m con espesor de 5 a 10 cm con cubierta de vinil lavable, impermeable y desinfectable.

		Uno para la sala (Se debe elegir alguno de estos dos muebles)

		Independientemente del número de salas para Inicial 1, sólo se requiere de un mueble de baño de artesa o mueble cambiador con tina en alguna de estas salas.

 



		

		Mueble cambiador con tina, incluye llaves de agua fría y caliente, desagüe, regadera de teléfono fabricado de línea, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m mínimo y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		

		



		4

		Mueble cambiador, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Dos para la sala

		En caso de contar con baño de artesa con colchoneta o mueble cambiador con tina, sólo se necesita un mueble cambiador.

Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.



		5

		Lavabo estándar

		Uno para la sala

		En caso de contar con baño de artesa o mueble cambiador con lavabo integrado, no se requiere éste mueble.



		6

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para la sala

		 



		7

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en la sala de atención

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		8

		Espejo de 0.90 m de altura por el largo de acuerdo al área de gateo

		Uno para la sala

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		9

		Pizarrón o tablero de corcho. Medida mínima 1.20 m de largo

		Uno para la sala

		 Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		*

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Sólo para los niños que inicien con la dentición.



		10

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala

		Capacidad en función del volumen de los desechos que se generen.



		ALIMENTACIÓN

		 

		 



		11

		Silla porta bebé de plástico rígido con balancín con cinturón de seguridad de tres puntos

		Una por cada dos niños

		La silla portabebé debe de estar sujeta al mueble de apoyo durante el período de alimentación y el mueble debe de estar fijo al piso y/o pared.



		12

		Mueble para colocar sillas porta bebé de 0.80 m de ancho por el largo dependiendo del número de sillas porta bebé necesarias, con tope de 0.10 m de alto y sistema de fijación para evitar el deslizamiento y/o caída

		De acuerdo al número de sillas portabebé

		



		13

		Silla con descansabrazos para lactancia

		Mínimo dos sillas para la sala

		El guardado de estas sillas, debe ser en el local de bodega.

































		INICIAL 2

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 



		1

		Cuna infantil metálica de 0.85 a 0.95 m X 0.60 a 0.70 m, con barandal de 0.55 a 0.80 m de altura, deslizable, con colchoneta de alta densidad, con barrotes verticales con separación de 0.05 a 0.07 m, con entrepaño para guarda de mochilas, con ruedas de doble giro, dos de ellas con freno

		Una cuna por cada tres niños menores de 12 meses de edad

		 



		2

		Colchoneta de 0.65 x 0.95 m por 0.07 m mínimo de espesor

		Una por cada dos niños 

		 



		DESARROLLO

		 

		 



		3

		Colchoneta 1.00 x 1.00 m por 0.07 m mínimo de espesor 

		Una por cada tres niños

		 



		4

		Barandal de material rígido con altura de 0.70 m

		Uno para  el área de gateo

		Este barandal sirve para delimitar y dividir  el área de gateo del área de los niños que ya consolidaron la marcha.



		5

		Barra de apoyo cilíndrica de 1.5” de diámetro

		Las necesarias para el área de gateo y el área de los niños que ya caminan

		Debe de cubrir el área de gateo y el área para niños que ya caminan; debe colocarse en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 metros.



		6

		Baño de artesa con tarja de acero inoxidable de 1.50 m x 0.70 m y 0.90 m de altura, incluye llaves de agua fría y caliente, regadera de teléfono y colchoneta desmontable de hule espuma o poliuretano de alta densidad, de 0.80 x 0.60 m con espesor de 5 a 10 cm con cubierta de vinil lavable, impermeable y desinfectable.

		Uno para la sala ( Se debe elegir alguno de estos dos muebles)

		Independientemente del número de salas para Inicial 2, sólo se requiere de un mueble de baño de artesa o mueble cambiador con tina en alguna de estas salas.



		 

		Mueble cambiador con tina, incluye llaves de agua fría y caliente, desagüe, regadera de teléfono fabricado de línea, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m mínimo y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		

		



		7

		Mueble cambiador, con colchoneta de 0.95 x 0.65 m y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Dos para la sala

		En caso de contar con baño de artesa con colchoneta o mueble cambiador con tina, sólo se necesita un mueble cambiador.

Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.



		8

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales  utilizados en la sala de atención

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		9

		Mueble de guardado para mochilas y cambios de ropa de los niños

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre y debe estar fijo al piso o pared o ambos.



		10

		Espejo de 0.90 m de altura por el largo de acuerdo al área de gateo

		Uno para la sala

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas



		11

		Lavabo estándar

		Uno para la sala

		En caso de contar con baño de artesa o mueble cambiador con lavabo integrado, no se requiere éste mueble.



		12

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para la sala

		 



		*

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño que inicie con la dentición antes de los 13 meses de edad y uno para cada niño a partir de 13 meses de edad.



		13

		Pizarrón o tablero de corcho de mínimo de 1.20 m de largo

		Uno para la sala

		Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		14

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala

		 Capacidad en función del volumen de los desechos que se generen.

















		INICIAL 3

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 



		1

		Colchoneta 0.65 x 1.10 m por 0.07 m mínimo de espesor

		Una por cada niño

		 



		DESARROLLO

		 

		 



		2

		Silla infantil de material rígido

		Una por cada dos niños

		 



		3

		Mesa rectangular de material rígido de 0.60 x 0.90 m (mínimo)

		Una por cada cuatro sillas cuando la mesa sea rectangular 

		(Se debe elegir alguna de estas dos mesas)
No debe haber combinaciones de estos dos artículos en la sala de atención.



		

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una por cada tres sillas cuando la  mesa trapezoidal

		



		4

		Tapete de trabajo individual de 0.65 x 0.95 m o cojín 

		Una por cada dos niños

		De guardado fácil y de material lavable.



		5

		Mueble cambiador, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno para la sala

		En caso de contar con baño de artesa con colchoneta o mueble cambiador con tina, sólo se necesita un mueble cambiador.

Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.



		6

		Mueble de guardado con espacio suficiente para materiales utilizados en la sala de atención

		Uno para la sala (mínimo)

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		7

		Mueble de guardado, para mochilas y cambios de ropa de los niños

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre y debe estar fijo al piso o pared o ambos.



		8

		Espejo de 1.00 m de altura por 1.10 m de ancho

		Uno para la sala

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		9

		Pizarrón o tablero de corcho de mínimo de 1.20 m de largo

		Uno para la sala

		Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		10

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño.
Podrá estar colocado en el local de control de esfínteres, sanitarios o sala de atención.



		11

		Silla para adulto de material rígido

		Una para la sala

		 



		12

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala

		Capacidad en función del volumen de los desechos que se generen.











		PREESCOLAR 1

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 



		1

		Colchoneta 0.65 x 1.10 m por 0.07m mínimo de espesor

		Una por cada niño

		 



		DESARROLLO

		 

		 



		2

		Mesa rectangular de material rígido de 0.60 x 0.90 m (mínimo)

		Una por cada cuatro niños

		No debe haber combinaciones de estos dos artículos en la sala de atención.



		

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una por cada tres niños

		



		3

		Silla infantil de material rígido

		Una por cada niño

		 



		4

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en la sala de atención

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		5

		Mueble de guardado, para mochilas y cambios de ropa de los niños

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre y debe estar fijo al piso o pared o ambos.



		6

		Espejo de 1.10 m de altura por 1.10 de ancho

		Uno para la sala

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		7

		Pizarrón o tablero de corcho  mínimo de 1.20 m de largo

		Uno para la sala

		Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		8

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño.

Podrá estar colocado en el local de sanitarios o sala de atención.



		9

		Percheros

		Uno para la sala con un gancho por cada niño

		 



		10

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala

		 Capacidad en función del volumen de los desechos que se generen.













		SALA DE USOS MÚLTIPLES INICIAL 2

		 



		No.

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Silla porta bebé de plástico rígido con balancín con cinturón de seguridad de tres puntos

		Una por cada tres niños

		 



		2

		Mueble para colocar sillas porta bebé de 0.80 m de ancho por el largo dependiendo del número de sillas porta bebé necesarias, con tope de 0.10 m de alto y sistema de fijación para evitar el deslizamiento y/o caída

		De acuerdo al número de sillas portabebé

		La silla portabebé debe de estar sujeta al mueble de apoyo durante el período de alimentación y el mueble debe de estar fijo al piso y/o pared.



		3

		Silla alta infantil, tipo periquera fabricada en plástico rígido resistente,  con cinturón de seguridad 

		Dos por cada tres niños

		 



		4

		Mueble o mesa de apoyo, mínimo de 0.90 m de largo

		Una para el salón

		 



		5

		Silla con descansabrazos para lactancia

		Mínimo dos sillas para el salón

		 



		6

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una mesa para cuando la capacidad instalada en inicial 2 sea hasta 20 niños

Dos mesas cuando la capacidad instalada sea de 21 niños en adelante

		Podrán ser más en función de la cantidad de niños en proceso de adaptación a la siguiente sala.



		7

		Silla infantil de material rígido

		Dos sillas por cada mesa

		 



		8

		Silla baja para adulto de material rígido

		Una para el salón

		 



		9

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el salón

		 











		SALA DE USOS MÚLTIPLES INICIAL 3 Y PREESCOLAR 1

		 



		No.

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

 

		Mesa rectangular de material rígido de 0.60 x 0.90 m (mínimo)

		Una por cada cuatro niños

		En caso de que la ministración de alimentos sea en dos tiempos, debe de contar con el número de mobiliario que cubra el tiempo en el que hay mayor número de niños.

Se debe elegir alguna de estas dos mesas. No debe haber combinaciones de estos dos artículos en esta sala.






		

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una por cada dos niños

		



		

		Silla baja para adulto

		Sólo para guarderías nuevas:

Una por cada 10 sillas infantiles

		Mesa trapezoidal: colocar dentro de cada herradura.

Mesa rectangular: intercalar entre las sillas infantiles de ambos lados de cada fila.



		2

		Silla infantil de material rígido

		Una por cada niño

		En caso de que la ministración de alimentos sea en dos tiempos, debe de contar con el número de mobiliario que cubra el tiempo en el que hay mayor número de niños.



		3

		Mueble o mesa de apoyo, mínimo de 0.90 m de largo

		Uno para el salón

		 



		4

		Pantalla plana mínimo de 40”

		Una para el salón

		 



		5

		Soporte para pantalla

		Uno para el salón

		Acorde a las características de la pantalla.



		6

		Reproductor DVD o Blue ray

		Uno para el salón

		 



		7

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el salón

		 















































		ESQUEMA VCU Y CAMPO (8 SALAS DE ATENCIÓN)



		LACTANTES A

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 

		 

		 

		 



		1

		Cuna infantil de madera, metálica o latón de 0.85 a 0.95 m X 0.60 a 0.70 m, con barandal de 0.55 a 0.80m de altura

		Una para cada dos niños

		Las cunas de menor dimensión deben considerarse para esta sala.

La separación entre los barrotes no debe permitir el paso de un niño entre ellos. Las cunas pueden ser con ruedas y sin ellas; pueden tener espacio de guarda debajo o no.

Una vez que se deban sustituir, no habrá combinaciones de estos artículos.

		Cuna infantil metálica de 0.85 a 0.95 m X 0.60 a 0.70 m, con barandal de 0.55 a 0.80 m de altura, deslizable, con colchoneta de alta densidad, con barrotes verticales con separación de 0.05 a 0.07 metros, con entrepaño para guarda mochilas, con ruedas de doble giro, dos de ellas con freno

		Una cuna por cada dos niños

		 



		DESARROLLO

		 

		 

		 

		 

		 



		2

		Colchoneta de hule espuma o poliuretano, de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa para el área de gateo, mínimo de 1.20 x 1.20 metros con espesor de 0.05 a 0.10 m

		Una por cada tres niños

		Podrá contar con colchonetas de otras dimensiones siempre y cuando cubran el indicador de 1.44 m2  por cada tres niños.

Cuando el espacio no lo permita podrá ser una por cada cuatro niños.

No habrá combinaciones de ambos artículos.

		Colchoneta 1.00 x 1.00 m por 0.07m mínimo de espesor

		Uno por cada tres niños

		 



		3

		Baño de artesa con regadera de teléfono.



O



Mueble cambiador con tina, incluye llaves de agua fría y caliente, desagüe, regadera de teléfono fabricado de línea, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m mínimo y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno para la sala (Se debe elegir alguno de estos dos muebles)



		Ubicar en un lugar estratégico y de fácil acceso, para todas las salas de atención de lactantes. Si ya existen en cada sala de atención se pueden conservar. 

Cuando se encuentre dentro de sala de atención y esté construido en obra, puede conservarse aun sin colchoneta, siempre y cuando tenga adjunto un mueble para cambio de pañal. Si existe fuera de las salas construido en obra deberá tener la colchoneta adjunta.

		Baño de artesa con tarja de acero inoxidable de 1.50 m x 0.70 m y 0.90 m de altura, incluye llaves de agua fría y caliente, regadera de teléfono y colchoneta desmontable de hule espuma o poliuretano de alta densidad, de 0.80 x 0.60 m con espesor de 5 a 10 cm con cubierta de vinil lavable, impermeable y desinfectable.

		Uno para las salas de lactantes 



		Sólo se requiere de un mueble de baño de artesa en alguna de las salas de lactantes.







		 

		

		

		

		

		

		



		4

		Mueble para cambio de pañal con colchoneta

		Uno por cada diez niños

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.

		Mueble cambiador, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno por cada diez niños

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

En caso de contar con baño de artesa con colchoneta, sólo se necesita un mueble cambiador.



		5

		Dispensador de jabón líquido o alcohol gel

		Uno para la sala

		

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para la sala

		 



		6

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en la sala de atención

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		7

		Espejo biselado o marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y de 0.90 a 1.10 m de largo

		Uno para la sala

		La finalidad es que sea parte de la ambientación del área de gateo que está a nivel de piso y para que los niños  se vean reflejados formándose la noción esquema corporal. 

		Espejo de 0.90 m de altura por el largo de acuerdo al área de gateo

		Uno para la sala

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		8

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para la sala

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen.

Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón o tablero de corcho  de mínimo de 1.20 m de largo

		Uno para la sala

		Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		*

		Porta cepillos de dientes de madera, aluminio o acero inoxidable

		Sólo para los niños que inicien con la dentición,  con espacio para colocar un cepillo por cada niño que inicia 

		Que permita la colocación de cada cepillo por separado y sin que se junten las cerdas.

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Sólo para los niños que inicien con la dentición,  con espacio para colocar un cepillo por cada niño que inicia



		9

		Bote de basura con tapa y pedal

		Uno para la sala

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala

		 Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.



















		LACTANTES B 

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 

		 

		 

		 



		1

		Cuna infantil de madera, metálica o latón de 0.85 a 0.95 X 0.60 a 0.70 m con barandal de 0.55 a 0.80 m de altura

		Una para cada tres niños

		Las cunas de mayor dimensión deben considerarse para esta sala.
La separación entre los barrotes no debe permitir el paso de un niño entre ellos. Pueden ser con ruedas y sin ellas; pueden tener espacio de guarda debajo o no.


Una vez que se deban sustituir, no habrá combinaciones de estos artículos.

		Cuna infantil metálica de 0.85 a 0.95 m X 0.60 a 0.70 m, con barandal de 0.55 a 0.80 m de altura, deslizable, con colchoneta de alta densidad, con barrotes verticales con separación de 0.05 a 0.07 metros, con entrepaño para guarda mochilas, con ruedas de doble giro, dos de ellas con freno.

		Una cuna por cada tres niños

		 



		DESARROLLO

		 

		 

		 

		 

		 



		2

		Colchoneta de hule espuma o poliuretano, de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa para el área de gateo, mínimo de 1.20 x 1.20 m con espesor de 0.05 a 0.10 m

		Una por cada tres niños

		Podrá contar con colchonetas de otras dimensiones siempre y cuando cubran el indicador de 1.44 m2 y por cada tres niños.

Cuando el espacio no lo permita podrá ser una por cada cuatro niños.

Una vez que se deban sustituir, no habrá combinaciones de estos artículos.

		Colchoneta 1.00 x 1.00 m por 0.07 m mínimo de espesor

		Uno por cada tres niños

		 



		3

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para la sala

		Deberá cubrir el área de gateo y estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra será de 0.40 m.

		Barra de apoyo cilíndrica de 1.5” de diámetro

		Una para la sala

		Debe de cubrir el área de gateo y estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 metros.



		4

		Baño de artesa con regadera de teléfono



O



Mueble cambiador con tina, incluye llaves de agua fría y caliente, desagüe, regadera de teléfono fabricado de línea, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m mínimo y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno para la sala (Se debe elegir alguno de estos dos muebles)



		Ubicar en un lugar estratégico y de fácil acceso, para todas las salas de atención de lactantes. Si ya existen en cada sala de atención se pueden conservar. 

Cuando se encuentre dentro de sala de atención y esté construido en obra, puede conservarse aun sin colchoneta, siempre y cuando tenga adjunto un mueble para cambio de pañal. Si existe fuera de las salas construido en obra deberá tener la colchoneta adjunta.

		Baño de artesa con tarja de acero inoxidable de 1.50 m x 0.70 m y 0.90 m de altura, incluye llaves de agua fría y caliente, regadera de teléfono y colchoneta desmontable de hule espuma o poliuretano de alta densidad, de 0.80 x 0.60 m con espesor de 5 a 10 cm con cubierta de vinil lavable, impermeable y desinfectable.

		Uno para las salas de lactantes 



		Sólo se requiere de un mueble de baño de artesa en alguna de las salas de lactantes.



		 

		

		

		

		

		

		



		5

		Mueble para cambio de pañal con colchoneta

		Uno por cada diez niños

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.

		Mueble cambiador, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno por cada diez niños

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

En caso de contar con baño de artesa con colchoneta, sólo se necesita un mueble cambiador.



		6

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en la sala de atención

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		7

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Mueble de guardado, para mochilas y cambios de ropa de los niños

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre y debe estar fijo al piso o pared o ambos.



		8

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y de 0.90 a 1.10 m de largo

		Uno para la sala

		El espejo deberá estar en la parte anterior de la barra de apoyo. Su finalidad es que los niños se vean reflejados y que puedan incorporarse (ponerse de pie) con ayuda de la barra.

		Espejo de 0.90 m de altura por el largo de acuerdo al área de gateo

		Uno para la sala

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		9

		Dispensador de jabón líquido o alcohol gel

		Uno para la sala

		

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para la sala

		 



		*

		Porta cepillos de dientes de madera, aluminio o acero inoxidable

		Sólo para los niños que inicien con la dentición,  con espacio para colocar un cepillo por cada niño que inicia

		Que permita la colocación de cada cepillo por separado y sin que se junten las cerdas.

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Sólo para los niños que inicien con la dentición,  con espacio para colocar un cepillo por cada niño que inicia



		10

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para la sala

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen. Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón o tablero de corcho  de mínimo de 1.20 m de largo

		Uno para la sala

		Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		11

		Bote de basura con tapa y pedal

		Uno para la sala

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala 

		 











		LACTANTES C 

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 

		 

		 

		 



		1

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa de 0.55 a 0.65 m  de ancho x 0.95 a 1.10 m de largo, con espesor de 0.05 a 0.10 m

		Una para cada niño

		Si a la sustitución, el espacio no lo permite, se podrá sustituir por una colchoneta de las mismas características.

No deberá haber combinaciones de estos artículos.

		Colchoneta de 0.65 x 0.95 m por 0.07 m mínimo de espesor

		Una por cada niño

		 



		DESARROLLO

		 

		 

		 

		 

		 



		2

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para la sala

		Deberá cubrir el área de gateo y estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra será de 0.40 metros.

		Barra de apoyo cilíndrica de 1.5” de diámetro

		Una para la sala

		Debe estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. Debe cubrir el área de gateo.  La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 metros.



		3

		Baño de artesa con regadera de teléfono



O



Mueble cambiador con tina, incluye llaves de agua fría y caliente, desagüe, regadera de teléfono fabricado de línea, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m mínimo y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno para la sala (Se debe elegir alguno de estos dos muebles)



		Ubicar en un lugar estratégico y de fácil acceso, para todas las salas de atención de lactantes. Si ya existen en cada sala de atención se pueden conservar. 

Cuando se encuentre dentro de sala de atención y esté construido en obra, puede conservarse aun sin colchoneta, siempre y cuando tenga adjunto un mueble para cambio de pañal. Si existe fuera de las salas construido en obra deberá tener la colchoneta adjunta.

		Baño de artesa con tarja de acero inoxidable de 1.50 m x 0.70 m y 0.90 m de altura, incluye llaves de agua fría y caliente, regadera de teléfono y colchoneta desmontable de hule espuma o poliuretano de alta densidad, de 0.80 x 0.60 m con espesor de 5 a 10 cm con cubierta de vinil lavable, impermeable y desinfectable.

		Uno para las salas de lactantes 



		Sólo se requiere de un mueble de baño de artesa en alguna de las salas de lactantes.



		 

		

		

		

		

		

		



		4

		Mueble para cambio de pañal con colchoneta

		Uno por cada diez niños

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.

		Mueble cambiador, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno por cada diez niños

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

En caso de contar con baño de artesa con colchoneta, sólo se necesita un mueble cambiador.



		5

		Mueble o repisa para guarda de  material didáctico

		Mínimo uno para la sala

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio de la sala y deberá ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico.

Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en la sala de atención

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		6

		Mueble o repisa para guarda de  mochilas, de largo y altura libres

		Mínimo uno para la sala

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio de la sala y deberá ser suficiente para almacenar las mochilas. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, para mochilas y cambios de ropa de los niños

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre y debe estar fijo al piso o pared o ambos.



		7

		Espejo biselado o marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m  de ancho y de 0.90 a 1.10 m de largo

		Uno para la sala

		El espejo deberá estar en la parte anterior de la barra de apoyo.

Su finalidad es que los niños se vean reflejados y que puedan incorporarse (ponerse de pie) con  ayuda de la barra de apoyo.

		Espejo de 0.90 m de altura por el largo de acuerdo al área de gateo

		Uno para la sala

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		8

		Dispensador de jabón líquido o alcohol gel

		Uno para la sala

		

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para la sala

		 



		9

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para la sala

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen.

Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón o tablero de corcho de mínimo de 1.20 m de largo      o

		Uno para la sala

		Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		10

		Porta cepillos de dientes de madera, aluminio o acero inoxidable

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño

		Que permita la colocación de cada cepillo por separado y sin que se junten las cerdas.

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño.



		11

		Bote de basura con tapa y pedal 

		Uno para la sala

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.











		MATERNAL A 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO 



		1

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa de 0.55 a 0.65 m de ancho x 0.95 a 1.10 m de largo, con espesor de 0.05 a 0.10 m

		Una para cada niño

		Si a la sustitución el espacio no lo permite, se deberán sustituir por las colchonetas con las mismas  características.

No deberá haber combinaciones de estos dos artículos.

		Colchoneta 0.65 x 1.10 m por 0.07 m mínimo de espesor

		Una por cada niño

		 



		DESARROLLO 



		2

		Mueble para cambio de pañal con colchoneta

		Uno por cada diez niños

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.

		Mueble cambiador, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m y borde/pestaña  lateral de seguridad de 0.10 m de altura.

		Uno para la sala

		 



		3

		Mueble o repisa para guarda de  material didáctico

		Mínimo uno para la sala

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio de la sala y deberá ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en la sala de atención

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		4

		Mueble o repisa para guarda de  mochilas, de largo y altura libres

		Mínimo uno para la sala

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio de la sala y deberá ser suficiente para almacenar las mochilas. 

Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, para mochilas y cambios de ropa de los niños

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre y debe estar fijo al piso o pared o ambos.



		5

		Espejo biselado o marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y de 0.90 a 1.10 m de largo

		Uno para la sala

		

		Espejo de 1.00 m de altura por 1.10m de ancho

		Uno para la sala

		Perfilado o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		6

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para la sala

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen.

Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón o tablero de corcho de 1.20 m de largo

		Uno para la sala

		 Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		7

		Silla baja para adulto

		Una para la sala

		 

		Silla para adulto de material rígido

		Una para la sala

		 



		8

		Porta cepillos de dientes de madera, aluminio o acero inoxidable

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño

		Que permita la colocación de cada cepillo por separado y sin que se junten las cerdas.

Podrán estar colocados en área de control de esfínteres, sanitarios infantiles o en sala de atención.

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño.

Podrán estar colocados en área de control de esfínteres, sanitarios infantiles o en sala de atención.



		9

		Bote de basura con tapa y pedal

		Uno para la sala

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala

		 Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.



























		MATERNAL B1 | MATERNAL B2



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 

		 

		 

		 



		1

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa, mínimo de 0.60 a 0.65  x 1.05 a 1.10 metros, con espesor de 0.05 a 0.10 m 

		Una para cada niño

		Cuando el espacio de la sala no sea el suficiente para la guarda de las colchonetas, podrán colocarse en algún lugar de la guardería que no represente riesgo.


Si a la sustitución el espacio no lo permite, se deberán sustituir por las colchonetas con las mismas  características.


No deberá haber combinaciones de estos artículos.

		Colchoneta 0.65 x 1.10 m por 0.07 m mínimo de espesor

		Una por cada niño

		 



		DESARROLLO

		 

		 

		 

		 

		 



		2

		Mesa Infantil 

		Una por cada tres niños

		La mesa podrá tener cualquier tipo de forma excepto redonda u ovalada.

		Mesa rectangular de material rígido  de 0.60 x 0.90 m (mínimo)

		Una por cada cuatro niños

		No debe haber combinaciones de estos dos artículos en la sala de atención.



		

		

		

		

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una por cada tres niños

		



		3

		Silla infantil 

		Una por cada niño

		 

		Silla infantil de material rígido

		Una por cada niño

		 



		4

		Mueble o repisa para guarda de  material didáctico

		Mínimo uno para la sala

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio de la sala y deberá ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. 

Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en la sala de atención

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		5

		Mueble o repisa para guarda de  mochilas, de largo y altura libres

		Mínimo uno para la sala

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio de la sala y deberá ser suficiente para almacenar las mochilas. 

Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, para mochilas y cambios de ropa de los niños

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre y debe estar fijo al piso o pared o ambos.



		6

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas de 1.00 a 1.10 metros de ancho y largo mínimo de 0.60 m

		Uno para la sala

		Podrá colocarse en forma horizontal (ancho de 0.60 m y largo de 1.00 a 1.10m) cuando la altura del muro no permita colocarlo de manera vertical.

		Espejo de 1.00 m de altura por 1.10m de ancho

		Uno para la sala

		Perfilado o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		7

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para la sala

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen.

Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón o tablero de corcho de 1.20 m de largo

		Uno para la sala

		 Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		8

		Silla baja para adulto

		Una para la sala

		 

		Silla para adulto de material rígido

		Una para la sala

		 



		9

		Porta cepillos de dientes de madera, aluminio o acero inoxidable

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño

		Que permita la colocación de cada cepillo por separado y sin que se junten las cerdas.

Podrán estar colocados en área de control de esfínteres, sanitarios infantiles o en sala de atención.

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño.

Podrán estar colocados en área de control de esfínteres, sanitarios infantiles o en sala de atención.



		10

		Bote de basura con tapa o de campana

		Uno para la sala

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala

		 Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.











		MATERNALES C1 | MATERNALES C2 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 

		 

		 

		 



		1

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa, mínimo de 0.60 a 0.65  x 1.05 a 1.10 metros con espesor de 0.05 a 0.10 m

		Una para cada niño

		Cuando el espacio de la sala no sea el suficiente para la guarda de las colchonetas, podrán colocarse en algún lugar de la guardería que no represente riesgo.

Si a la sustitución el espacio no lo permite, se deberán sustituir por las colchonetas con las mismas  características.

No deberá haber combinaciones de estos artículos.

		Colchoneta 0.65 x 1.10 m por 0.07m mínimo de espesor

		Una por cada niño

		 



		DESARROLLO

		 

		 

		 

		 

		 



		2

		Mesa Infantil 

		Una por cada tres niños

		La mesa podrá tener cualquier tipo de forma excepto redonda u ovalada.

		Mesa rectangular de material rígido de 0.60 x 0.90 m

		Una por cada cuatro niños

		No debe haber combinaciones de estos dos artículos en la sala de atención.



		

		

		

		

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una por cada tres niños

		



		3

		Silla infantil 

		Una por cada niño

		 

		Silla infantil de material rígido

		Una por cada niño

		 



		4

		Mueble o repisa para guarda de  material didáctico

		Mínimo uno para la sala

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio de la sala y deberá ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. 

Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en la sala de atención

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		5

		Mueble o repisa para guarda de  mochilas, de largo y altura libres

		Mínimo uno para la sala

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio de la sala y deberá ser suficiente para almacenar las mochilas. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, para mochilas y cambios de ropa de los niños

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre y debe estar fijo al piso o pared o ambos.



		6

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas de 1.00 a 1.10 m de ancho y largo mínimo de 0.60  m

		Uno para la sala

		Podrá colocarse en forma horizontal (ancho de 0.60 m y largo de 1.00 a 1.10 m) cuando la altura del muro no permita colocarlo de manera vertical.

		Espejo de 1.10 m de altura por 1.10 m de ancho

		Uno para la sala

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		7

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para la sala

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen.

Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón o tablero de corcho de mínimo de 1.20 m de largo

		Uno para la sala

		 Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		8

		Percheros de plástico rígido, metal o madera, de gancho con punta redondeada. Colocar a una altura de 1.10 metros

		Un gancho por niño de la sala

		 

		Percheros

		Uno para la sala con un gancho por cada niño

		 



		9

		Bote de basura con tapa o de campana

		Uno para la sala

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.



		10

		Porta cepillos de dientes de madera, aluminio o acero inoxidable

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño

		Que permita la colocación de cada cepillo por separado y sin que se junten las cerdas.

Podrán estar colocados en área de sanitarios infantiles o en sala de atención.

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño.

Podrán estar colocados en sanitarios infantiles o en sala de atención.



































		SALA DE USOS MÚLTIPLES PARA LACTANTES

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Silla porta bebé de plástico con forro acojinado, con cinturón de seguridad de 3 puntos

		Una por cada niño de LA y  una por cada dos niños de LB

		 

		Silla porta bebé de plástico rígido con balancín con cinturón de seguridad de tres puntos

		Una por cada niño de la sala de lactantes A y  una por cada dos niños de la sala de lactantes B

		 



		2

		Mesa o mueble de apoyo para alimentación para 4, 5 o 6 sillas porta bebé para proporcionar la alimentación a los niños lactantes con tope de 0.10 metros de alto para evitar  el deslizamiento y/o caída de las sillas porta bebé

		De acuerdo al número de sillas portabebé

		Considerarse el ancho y largo de la silla porta bebé, la cual deberá estar sujeta al mueble de apoyo durante el período de alimentación.

		Mueble para colocar sillas porta bebé de 0.80 m de ancho por el largo dependiendo del número de sillas porta bebé necesarias, con tope de 0.10 m de alto y sistema de fijación para evitar el deslizamiento y/o caída

		De acuerdo al número de sillas portabebé

		La silla portabebé debe de estar sujeta al mueble de apoyo durante el período de alimentación y el mueble debe de estar fijo al piso y/o pared.



		3

		Silla alta infantil, tipo periquera, con cinturón de seguridad 

		Una por cada dos niños de LB y una para cada niño LC

		 

		Silla alta infantil, tipo periquera fabricada en plástico rígido resistente,  con cinturón de seguridad

		Una por cada dos niños de lactantes B y una para cada niño de lactante C

		 



		4

		Mesa o mueble de apoyo para alimentos

		Una para la sala

		Puede contar con más, si el espacio lo permite.

Si a la sustitución, el espacio no lo permite se podrá sustituir por uno con las mismas características. 

		Mueble o mesa de apoyo mínimo de 0.90 m de largo

		Una para la sala

		 



		5

		Silla para adulto con descansabrazos, con asiento acojinado

		Una para la sala

		Para lactancia materna directa.

		Silla con descansabrazos para lactancia

		Mínimo dos sillas para el salón

		 



		6

		Mesa Infantil 

		Mínimo una para la sala

		Podrán ser más en función de la cantidad de niños en proceso de adaptación para cambio de sala a maternal A.



		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una mesa para cuando la capacidad instalada en lactantes C sea hasta 20 niños

Dos mesas cuando la capacidad  sea de 21 en adelante

		 Podrán ser más en función de la cantidad de niños en proceso de adaptación para cambio de sala a maternal A.



		7

		Silla infantil 

		Mínimo dos para la sala

		Podrán ser más en función de la cantidad de  niños en proceso de adaptación en mesa.

		Silla infantil de material rígido

		Dos sillas por cada mesa

		Podrán ser más en función de la cantidad de  niños en proceso de adaptación a mesa.



		8

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Silla baja para adulto  de material rígido

		Una para la sala

		 



		9

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala

		Capacidad en función del volumen de los desechos que se generen.



		10

		Repisa para colocar charola con muestra de menú del día 

		Una para el área

		El tamaño debe permitir la colocación de la charola. Si no hay espacio para que se coloque, puede estar en el vestíbulo.

		Repisa para colocar charola con menú del día

		Una para el local

		De material resistente y ancho suficiente para tamaño de charola.



































		SALA DE USOS MÚLTIPLES PARA MATERNALES

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Mesa infantil

		Una por cada dos niños

		En caso de que la ministración de alimentos sea en dos tiempos, deberá de contar con el número de mobiliario que cubra el tiempo en el que hay mayor número de niños.



		Mesa rectangular de material rígido de 0.60 x 0.90 m (mínimo)

		Una por cada cuatro niños

		En caso de que la ministración de alimentos sea en dos tiempos, debe de contar con el número de mobiliario que cubra el tiempo en el que hay mayor número de niños.

Se debe elegir alguna de estas dos mesas. No debe haber combinaciones de estos dos artículos en esta sala.







		

		

		

		

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una por cada dos niños

		



		2

		Silla infantil 

		Una por cada niño a partir de Maternal A

		En caso de que la ministración de alimentos sea en dos tiempos, deberá de contar con el número de mobiliario que cubra el tiempo en el que hay mayor número de niños.

		Silla infantil de material rígido

		Una por cada niño

		En caso de que la ministración de alimentos sea en dos tiempos, debe de contar con el número de mobiliario que cubra el tiempo en el que hay mayor número de niños.



		3

		Mesa o mueble de apoyo para colocar alimentos

		Dos para la sala

		Si a la sustitución, el espacio no lo permite se podrá sustituir por uno con las mismas características.

		Mueble o mesa de apoyo mínimo de 0.90 m de largo.

		Uno para la sala

		 



		4

		Silla baja para adulto o banco

		Una por cada 5 mesas infantiles

		 

		Silla baja para adulto

		Una por cada 10 sillas infantiles

		Mesa trapezoidal: colocar dentro de cada herradura.

Mesa rectangular: intercalar entre las sillas infantiles de ambos lados de cada fila.



		5

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Pantalla plana mínimo de 40”

		Una para la sala

		 



		6

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Soporte para pantalla

		Uno para la sala

		Acorde a las características de la pantalla.



		7

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Reproductor DVD o Blue ray

		Uno para la sala

		 



		8

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala

		 







































































		ESQUEMA DE GUARDERÍA EN EL CAMPO (GRUPOS)



		GRUPO A



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 

		 

		 

		 



		1

		Cuna infantil de madera, metálica o latón de 0.85 a 0.95 X 0.60 a 0.70 metros, con barandal de 0.55 a 0.80 m de altura

		Una para cada dos niños

		La separación entre los barrotes no debe permitir el paso de un niño entre ellos. Las cunas pueden ser con ruedas y sin ellas; pueden tener espacio de guarda debajo o no.

Una vez que se deban sustituir, no habrá combinaciones de estos artículos.

		Cuna infantil metálica de 0.85 a 0.95 X 0. 60 a 0.70 m, con barandal de 0.55 a 0.80 m de altura, deslizable, con colchoneta de alta densidad, con barrotes verticales con separación de 0.05 a 0.07 m, con entrepaño para guarda mochilas, con ruedas de doble giro, dos de ellas con freno

		Una cuna por cada dos niños

		 



		DESARROLLO



		2

		Colchoneta de hule espuma o poliuretano, de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa para el área de gateo, mínimo de 1.20 x 1.20 metros con espesor de 0.05 a 0.10 m

		Para el 50% del número de niños

		Podrá contar con colchonetas de otras dimensiones siempre y cuando cubran el indicador de 1.44 m2  por cada tres niños.

Cuando el espacio no lo permita podrá ser una por cada cuatro niños.

Una vez que se deban sustituir, no habrá combinaciones de ambos artículos.

		Colchoneta 1.00 x 1.00 m por 0.07m mínimo de espesor

		Para el 50% del número de niños

		 



		3

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el grupo

		Deberá cubrir el área de gateo y estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra será de 0.40 metros.

		Barra de apoyo cilíndrica de 1.5” de diámetro

		Una para el grupo

		Debe de cubrir el área de gateo y estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 metros.



		4

		Baño de artesa con regadera de teléfono



O



Mueble cambiador con tina, incluye llaves de agua fría y caliente, desagüe, regadera de teléfono fabricado de línea, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m mínimo y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno para el grupo ( Se debe elegir alguno de estos dos muebles)





		Ubicar en un lugar estratégico y de fácil acceso, para los, grupos A y B. Si ya existen en cada sala de atención se pueden conservar. 

Cuando se encuentre dentro del grupo y esté construido en obra, puede conservarse aun sin colchoneta, siempre y cuando tenga adjunto un mueble para cambio de pañal. Si existe fuera del grupo construido en obra deberá tener la colchoneta adjunta.

		Baño de artesa con tarja de acero inoxidable de 1.50 m x 0.70 m y 0.90 m de altura, incluye llaves de agua fría y caliente, regadera de teléfono y colchoneta desmontable de hule espuma o poliuretano de alta densidad, de 0.80 x 0.60 m con espesor de 5 a 10 cm con cubierta de vinil lavable, impermeable y desinfectable.

		Uno para el grupo 



		Sólo se requiere de un mueble de baño de artesa en alguno de los Grupos A o B.



		 

		

		 

		

		

		 

		 



		5

		Mueble para cambio de pañal con colchoneta

		Uno por cada diez niños

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.

		Mueble cambiador, con colchoneta de 0.95 x 0.65 m y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno por cada diez niños

		En caso de contar con baño de artesa con colchoneta, sólo se necesita un mueble cambiador.

Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.



		6

		Dispensador de jabón líquido o alcohol gel

		Uno para el grupo

		

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para el grupo

		 



		7

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en la sala de atención

		Uno para la sala

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		8

		Espejo biselado o marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60m de ancho y de 0.90 a 1.10 m de largo

		Uno para el grupo

		La finalidad es que sea parte de la ambientación del área de gateo que está a nivel de piso y para que los niños se vean reflejados formándose la noción esquema corporal.

		Espejo de 0.90 m de altura por el largo de acuerdo al área de gateo

		Uno para el grupo

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		*

		Porta cepillos de dientes de madera, aluminio o acero inoxidable

		Sólo para los niños que inicien con la dentición,  con espacio para colocar un cepillo por cada niño que inicia

		Que permita la colocación de cada cepillo por separado y sin que se junten las cerdas.

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Sólo para los niños que inicien con la dentición,  con espacio para colocar un cepillo por cada niño que inicia



		9

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para el grupo

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen. Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón o tablero de corcho  de mínimo de 1.20 m de largo

		Uno para el grupo

		Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		10

		Bote de basura con tapa y pedal

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el grupo

		 Capacidad en función del volumen de los desechos que se generen.











		GRUPO B

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 

		 



		1

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa de 0.55 a 0.65 m de ancho x 0.95 a 1.10 m de largo, con espesor de 0.05 a 0.10 m

		Una para cada niño

		Si a la sustitución, el espacio no lo permite, se podrá sustituir por una colchoneta de las mismas características.

No deberá haber combinaciones de estos artículos.

		Colchoneta de 0.65 x 0.95 m por 0.07 m mínimo de espesor

		Una para cada niño

		 



		DESARROLLO

		 

		 

		 



		2

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el grupo

		Deberá cubrir el área de gateo y estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra será de 0.40 metros.

		Barra de apoyo cilíndrica de 1.5” de diámetro

		Una para el grupo

		Debe estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 metros.



		3

		Baño de artesa con regadera de teléfono



O



Mueble cambiador con tina, incluye llaves de agua fría y caliente, desagüe, regadera de teléfono fabricado de línea, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m mínimo y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno para el grupo (Se debe elegir alguno de estos dos muebles)

 Puede ser el mismo que para Grupo A

		Ubicar en un lugar estratégico y de fácil acceso, para todos los grupos de atención de lactantes. Si ya existen en cada grupo se pueden conservar. 

Cuando se encuentre dentro del grupo de atención y esté construido en obra, puede conservarse aun sin colchoneta, siempre y cuando tenga adjunto un mueble para cambio de pañal. Si existe un baño de artesa construido en obra fuera de los grupos de atención, deberá tener la colchoneta adjunta.

		Baño de artesa con tarja de acero inoxidable de 1.50 m x 0.70 m y 0.90 m de altura, incluye llaves de agua fría y caliente, regadera de teléfono y colchoneta desmontable de hule espuma o poliuretano de alta densidad, de 0.80 x 0.60 m con espesor de 5 a 10 cm con cubierta de vinil lavable, impermeable y desinfectable.

		Uno para el grupo 

		Sólo se requiere de un mueble de baño de artesa en alguno de los Grupos A o B.



		

		

		

		

		

		

		



		4

		Mueble para cambio de pañal con colchoneta

		Dos para el grupo

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.

		Mueble cambiador, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Dos para el grupo

		En caso de contar con baño de artesa con colchoneta, sólo se necesita un mueble cambiador.



Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.



		5

		Mueble o repisa para guarda de material didáctico

		Mínimo uno para el grupo

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio del grupo y deberá ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico.

Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en el grupo de atención

		Uno para el grupo

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		6

		Mueble o repisa para guarda de  mochilas, de largo y altura libres

		Mínimo uno para el grupo

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio del grupo y deberá ser suficiente para almacenar las mochilas. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, para mochilas y cambios de ropa de los niños

		Uno para el grupo

		El diseño de este mueble es a criterio libre y debe estar fijo al piso o pared o ambos.



		7

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 metros de ancho y de 0.90 a 1.10 m de largo

		Uno para el grupo

		El espejo deberá estar en la parte anterior de la barra de apoyo.


Su finalidad es que los niños se vean reflejados y que puedan incorporarse (ponerse de pie) con  ayuda de la barra de apoyo.

		Espejo de 0.90 m de altura por el largo de acuerdo al área de gateo

		Uno para el grupo

		Perfilado o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		8

		Dispensador de jabón líquido o alcohol gel

		Uno para  el grupo

		

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para el grupo

		 



		9

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para el grupo

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen.

Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón o tablero de corcho  de mínimo de 1.20 m de largo

		Uno para el grupo

		Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		*

		Porta cepillos de dientes de madera, aluminio o acero inoxidable

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño que inicie con la dentición  

		Que permita la colocación de cada cepillo por separado y sin que se junten las cerdas.

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para la sala

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño que inicie con la  dentición  



		10

		Bote de basura con tapa y pedal 

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.



		En caso que la actividad pedagógica se tenga que realizar en mesa y silla, los niños pueden realizarla en la sala de usos múltiples.





















































		GRUPO C

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 

		 



		1

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa, mínimo de 0.60 a 0.65  x 1.05 a 1.10 m, con espesor de 0.05 a 0.10 m

		Una para cada niño

		Cuando el espacio del grupo no sea el suficiente para la guarda de las colchonetas, podrán colocarse en algún lugar de la guardería que no represente riesgo.


Si a la sustitución el espacio no lo permite, se deberán sustituir por las colchonetas con las mismas  características.

No deberá haber combinaciones de estos dos artículos.

		Colchoneta 0.65 x  mínimo 1.10 m por 0.07 m de espesor

		Una por cada niño

		 



		DESARROLLO

		 

		 

		 



		2

		Mesa Infantil 

		Una por cada tres niños

		La mesa podrá tener cualquier tipo de forma excepto redonda u ovalada.

		Mesa rectangular de material rígido  de 0.60 x 0.90 m

		Una por cada cuatro niños

		No debe haber combinaciones de estos dos artículos en  el grupo de atención.



		

		

		

		

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una por cada tres niños

		



		3

		Silla infantil 

		Una por cada niño

		 

		Silla infantil de material rígido

		Una por cada niño

		 



		4

		Mueble o repisa para guarda de  material didáctico

		Mínimo uno para el grupo

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio del grupo y deberá ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. 

Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en el grupo de atención

		Uno para el grupo

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		5

		Mueble o repisa para guarda de  mochilas, de largo y altura libres

		Mínimo uno para el grupo

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio del grupo y deberá ser suficiente para almacenar las mochilas. 

Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, para mochilas y cambios de ropa de los niños

		Uno para el grupo

		El diseño de este mueble es a criterio libre y debe estar fijo al piso o pared o ambos.



		6

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas de 1.00 a 1.10 metros de ancho y largo mínimo de 0.60 m

		Uno para el grupo

		Podrá colocarse en forma horizontal (ancho de 0.60 m y largo de 1.00 a 1.10m) cuando la altura del muro no permita colocarlo de manera vertical.

		Espejo de 1.00 m de altura por 1.10m de ancho

		Uno para el grupo

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		7

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para el grupo

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen.

Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón o tablero de corcho de 1.20 m de largo.

		Uno para el grupo

		 Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		8

		Silla baja para adulto

		Una para el grupo

		 

		Silla para adulto de material rígido

		Una para el grupo

		 



		9

		Bote de basura con tapa o de campana

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el grupo

		 Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.



		10

		Porta cepillos de dientes de madera, aluminio o acero inoxidable

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño

		Que permita la colocación de cada cepillo por separado y sin que se junten las cerdas.

Podrán estar colocados en área de control de esfínteres, sanitarios infantiles o en el grupo de atención.

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para el grupo

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño.


Podrán estar colocados en área de control de esfínteres, sanitarios infantiles o en el grupo de atención.





































































		GRUPO D

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		DESCANSO

		 

		 

		 



		1

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa, mínimo de 0.60 a 0.65  x 1.05 a 1.10 m  con espesor de 0.05 a 0.10 m

		Una para cada niño

		Cuando el espacio de la sala no sea el suficiente para la guarda de las colchonetas, podrán colocarse en algún lugar de la guardería que no represente riesgo.

Si a la sustitución el espacio no lo permite, se deberán sustituir por las colchonetas con las mismas  características.

No deberá haber combinaciones de estos artículos.

		Colchoneta 0.65 x 1.10 m por 0.07 m mínimo de espesor

		Una por cada niño

		 



		DESARROLLO 

		 

		 

		 



		2

		Mesa Infantil 

		Una por cada tres niños

		La mesa podrá tener cualquier tipo de forma excepto redonda u ovalada.

		Mesa rectangular de material rígido  de 0.60 x 0.90 m.

		Una por cada cuatro niños

		No debe haber combinaciones de estos dos artículos en el grupo de atención.



		 

		

		

		

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una por cada tres niños

		



		3

		Silla infantil 

		Una por cada niño

		 

		Silla infantil de material rígido

		Una por cada niño

		 



		4

		Mueble o repisa para guarda de  material didáctico

		Mínimo uno para  el grupo

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio  del grupo y deberá ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. 

Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales utilizados en  el grupo de atención

		Uno para el grupo

		El diseño de este mueble es a criterio libre tomando en cuenta que debe de tener espacio para todos los materiales didácticos y juguetes; debe estar fijo al piso, o pared o a ambos.



		5

		Mueble o repisa para guarda de  mochilas, de largo y altura libres

		Mínimo uno para el grupo

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio del grupo y deberá ser suficiente para almacenar las mochilas. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, para mochilas y cambios de ropa de los niños

		Uno para el grupo

		El diseño de este mueble es a criterio libre y debe estar fijo al piso o pared o ambos.



		6

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas de 1.00 a 1.10 metros de ancho y largo mínimo de 0.60 m

		Uno para el grupo

		Podrá colocarse en forma horizontal (ancho de 0.60 m y largo de 1.00 a 1.10 m) cuando la altura del muro no permita colocarlo de manera vertical.

		Espejo de 1.00 m de altura por 1.10m de ancho

		Uno para el grupo

		Perfilado  o marco de puntas redondeadas o protegidas.



		7

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para  el grupo

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen.

Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón o tablero de corcho de mínimo de 1.20 m de largo

		Uno para el grupo

		 Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		8

		Silla baja para adulto

		Una para el grupo

		 

		Silla para adulto de material rígido

		Una para el grupo

		 



		9

		Bote de basura con tapa o de campana 

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de los desechos que se generen.



		10

		Porta cepillos de dientes de madera, aluminio o acero inoxidable

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño

		Que permita la colocación de cada cepillo por separado y sin que se junten las cerdas.

Podrán estar colocados en área de sanitarios infantiles o en grupo de atención.

		Porta cepillos de dientes 

		Uno para el grupo

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño.

Podrán estar colocados en área de sanitarios infantiles o en grupo de atención.









		SALA DE USOS MÚLTIPLES GRUPOS A Y B

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Silla porta bebé de plástico con forro acojinado, con cinturón de seguridad de 3 puntos

		75 % de niños del grupo A

		 

		Silla porta bebé de plástico rígido con balancín con cinturón de seguridad de tres puntos

		75% del grupo A

		 



		2

		Silla alta infantil, tipo periquera, con cinturón de seguridad 

		25 % de niños del grupo A y el 50 % del grupo B

		 

		Silla alta infantil, tipo periquera fabricada en plástico rígido resistente,  con cinturón de seguridad

		25% de niños del grupo A y el 50% del grupo B

		 



		3

		Mesa o mueble de apoyo para alimentación para 4, 5 o 6 sillas porta bebé para proporcionar la alimentación a los niños lactantes con tope de 0.10 m de alto para evitar  el deslizamiento y/o caída de las sillas porta bebé

		De acuerdo al número de sillas portabebé.

		Considerarse el ancho y largo de la silla porta bebé, la cual deberá estar sujeta al mueble de apoyo durante el período de alimentación.

		Mueble para colocar sillas porta bebé de 0.80 m de ancho por el largo dependiendo del número de sillas porta bebé necesarias, con tope de 0.10 m de alto y sistema de fijación para evitar el deslizamiento y/o caída

		De acuerdo al número de sillas portabebé

		La silla portabebé debe de estar sujeta al mueble de apoyo durante el período de alimentación y el mueble debe de estar fijo al piso y/o pared.



		4

		Mesa Infantil 

		Una mesa por cada dos niños del 50% de la capacidad del grupo B

		Podrán ser más en función de la cantidad de niños en proceso de adaptación en mesa.

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una mesa por cada dos niños del 50% de la capacidad del grupo B

		 



		5

		Silla infantil 

		Una silla por cada niño del 50% de la capacidad del grupo B

		Podrán ser más en función de la cantidad de  niños en proceso de adaptación en mesa.

		Silla infantil de material rígido

		Una silla por cada niño del 50% de la capacidad del grupo B

		 



		6

		Silla para adulto con descansabrazos, con asiento acojinado 

		Una para la sala

		Para lactancia materna directa

		Silla baja para adulto de material rígido

		Una para la sala 

		 



		7

		Mesa o mueble de apoyo para alimentos

		Una para la sala

		Puede contar con más, si el espacio lo permite.

		Mueble o mesa de apoyo, mínimo de 0.90 m de largo

		Una para la sala 

		 



		8

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Bote con tapa y pedal

		Una para la sala 

		 Capacidad en función del volumen de los desechos que se generen.











		SALA DE USOS MÚLTIPLES GRUPOS C Y D



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Mesa infantil

		Una mesa por cada dos niños de los grupos C y D

		En caso de que la ministración de alimentos sea en dos tiempos, deberá de contar con el número de mobiliario que cubra el tiempo en el que hay mayor número de niños.

		Mesa rectangular de material rígido de 0.60 x 0.90 m (mínimo)

		Una por cada cuatro niños a partir de los grupos C y D

		En caso de que la ministración de alimentos sea en dos turnos, debe  contar con el número de mobiliario que cubra el turno en el que hay mayor número de niños.

No debe haber combinaciones de estos dos artículos en esta sala.







		

		

		

		

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una por cada dos niños a partir de los grupos C y D

		



		2

		Silla infantil 

		Una silla por cada niño de los grupos C y D

		En caso de que la ministración de alimentos sea en dos tiempos, deberá de contar con el número de mobiliario que cubra el tiempo en el que hay mayor número de niños.

		Silla infantil de material rígido

		Una por cada niño de los grupos C y D

		En caso de que la ministración de alimentos sea en dos turnos, debe contar con el número de mobiliario que cubra el turno en el que hay mayor número de niños.



		3

		Mesa o mueble de apoyo para colocar alimentos

		Una para la sala

		Puede contar con más, si el espacio lo permite.

		Mueble o mesa de apoyo, mínimo de 0.90 m de largo

		Una para la sala 

		 



		4

		Silla baja para adulto o banco

		Una por cada 5 mesas infantiles

		 

		Silla baja para adulto

		Una por cada 10 sillas infantiles

		Mesa trapezoidal: colocar dentro de cada herradura.

Mesa rectangular: intercalar entre las sillas infantiles de ambos lados de cada fila.



		5

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Bote con tapa y pedal

		Uno para la sala 

		 Capacidad en función del volumen de los desechos que se generen.























































































		ÁREA PARA APOYO TERAPÉUTICO

		 

		 

		 

		 



		GRUPO I

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Colchoneta de hule espuma o poliuretano, de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa para el área de gateo, mínimo de 1.20 x 1.20 m con espesor de 0.05 a 0.10 m

		Cuatro para el grupo

		Podrá contar con colchonetas de otras dimensiones siempre y cuando cubran el indicador de 1.44 m²  por cada tres niños.

(todas las colchonetas deberán ser iguales, cubriendo el área de gateo)

Cuando el espacio no lo permita podrá ser de uno por cada cuatro niños.

		Colchoneta de hule espuma o poliuretano, de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa para el área de gateo, mínimo de 1.20 x 1.20 m, con espesor de 0.07 a 0.10 m

		

Una por cada tres niños

		Pueden contar con colchonetas de otras dimensiones (largo y ancho) siempre y cuando cubran el indicador de 1.44 m²  por cada tres niños.


(Todas las colchonetas deberán ser iguales en espesor, cubriendo el área de gateo).



		2

		Mueble para cambio de pañal con colchoneta 

		Uno para el grupo

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.

		Mueble cambiador, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno por cada 10 niños

		 Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.



		3

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y de 0.90 a 1.10 m de largo

		Uno para el grupo

		El espejo debe estar fijo a la pared, la barra de apoyo se colocará delante de él.  


Su finalidad es que los niños se vean reflejados y que puedan incorporarse (ponerse de pie) con  ayuda de la barra de apoyo.

		Espejo biselado o marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y  0.90 a 1.20 m de largo

		Uno para el grupo

		El espejo debe estar fijo a la pared, la barra de apoyo se colocará delante de él.  



Su finalidad es que los niños se vean reflejados, fortalezcan la noción de esquema corporal y con la ayuda de la barra de apoyo puedan incorporarse.



		4

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el grupo

		Deberá cubrir el área de gateo y estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra será de 0.40 m.

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el grupo

		Debe de cubrir el área de gateo y estar colocada en una pared o en forma de escuadra, siempre y cuando abarque el espejo biselado. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 m.



		5

		Mueble o repisa para guarda de  material didáctico 

		Mínimo uno para el grupo

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio del grupo y deberá ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales  utilizados en el grupo 

		Mínimo uno para el grupo

		El mueble debe de estar en función del espacio del grupo y debe de ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.



		6

		Silla porta bebé de plástico rígido con protector acolchonado en respaldo y asiento. Cinturón de seguridad de tres puntos

		Una por cada niño que así lo requiera

		Para reposo o sueño descanso del niño, realización de actividades pedagógicas, ministración de alimentos, apoyo pedagógico y actividades para el apoyo terapéutico.

		Silla porta bebé de plástico rígido con protector acolchonado en respaldo y asiento. Cinturón de seguridad de tres puntos

		Una por cada niño que así lo requiera

		Para reposo, sueño o descanso del niño, realización de actividades pedagógicas, ministración de alimentos, apoyo pedagógico y actividades para el apoyo terapéutico.



		7

		Cuna infantil de madera, metálica o latón de 0.85 a 0.95 X 0.60 a 0.70 m, con barandal de 0.55 a 0.80 m de altura 

		Dos para el grupo

		Para realizar actividades de sueño y descanso, dependiendo del estado de discapacidad que presenten.

Las cunas de menor dimensión deben considerarse para este grupo.

La separación entre los barrotes no debe permitir el paso de un niño  entre ellos. Las cunas pueden ser con ruedas y sin ellas; pueden tener espacio de guarda debajo o no.

		Cuna infantil metálica de 0.85 a 0.95 m X 0.60 a 0.70 m, con barandal de 0.55 a 0.80 m de altura, deslizable, con colchoneta de alta densidad, con barrotes verticales con separación de 0.05 a 0.07 m, con entrepaño para guarda mochilas, con ruedas de doble giro, dos de ellas con freno

		Dos para el grupo

		Para realizar actividades de sueño y descanso, dependiendo del estado de discapacidad que presenten.



Las cunas de menor dimensión deben considerarse para este grupo.



La separación entre los barrotes no debe permitir el paso de un niño entre ellos.  Las cunas pueden ser con ruedas o sin ellas; pueden tener espacio de guarda debajo o no..



		8

		Silla baja para adulto 

		Una para el grupo

		Para uso del personal educativo.

		Silla baja para adulto

		Una para el grupo

		Para uso del personal educativo.



		9

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Lavabo estándar

		Uno para el grupo

		 



		10

		Dispensador de jabón líquido o alcohol gel

		Uno para el grupo 

		 

		Dispensador de jabón líquido o alcohol gel

		Uno para el grupo

		 



		11

		Pizarrón blanco o tablero de corcho 

		Uno para cada grupo

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen. Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para cada grupo

		Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.



		12

		Bote de basura con tapa y pedal

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.



		13

		

		

		

		

		

		



		13

		Sábana para colchoneta de gateo. Tela de algodón o poliéster con algodón.  Las dimensiones de acuerdo a la totalidad de las colchonetas 

		Suficientes para cubrir las colchonetas

		Prever cambio diario y cada vez que se requiera al día.

		Sábana para colchoneta de gateo. Tela de poliéster con algodón.  Las dimensiones de acuerdo a la totalidad de las colchonetas

		Suficientes para cubrir las colchonetas.

		Prever cambio diario y cada vez que se requiera al día.



		14

		Sábana para mueble cambiador. Tela de algodón o poliéster con algodón.  Las dimensiones de acuerdo a la colchoneta del mueble cambiador

		Suficientes para cubrir las colchonetas

		Prever cambio diario y cada vez que se requiera al día.

		Sábana para mueble cambiador. Tela de poliéster con algodón.  Las dimensiones de acuerdo a la colchoneta del mueble cambiador

		Suficientes para cubrir las colchonetas.

		Prever cambio diario y cada vez que se requiera al día.



		15

		Sábana para cuna. Tela de algodón o poliéster con  algodón. Las dimensiones de acuerdo a la colchoneta de la cuna

		Suficientes para cada cuna

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día.

		Sábana para cuna. Tela de poliéster con  algodón. Las dimensiones de acuerdo a la colchoneta de la cuna

		Suficientes para cada cuna

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día



		16

		Sábana para sillas porta bebé. Tela de algodón o poliéster con algodón. Las dimensiones de acuerdo al tamaño de la silla

		Suficientes para cada silla porta bebé

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día.

		Sábana para sillas porta bebé. Tela de poliéster con algodón. Las dimensiones de acuerdo al tamaño de la silla

		Suficientes para cada silla porta bebé

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día.



		17

		Cuña chica con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3. Largo   0.40 m, ancho de 0.40 m y alto de 0.10 m



		Una para el grupo

		Se podrán ubicar en un área diferente al grupo y utilizarse de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos

		Cuña chica con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3. Largo   0.40 m, ancho de 0.40 m y alto de 0.10 m.

		Una para el grupo

		Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos



		18

		Cuña grande con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3.  Largo de  0.60 m, ancho 0.60 m  y alto 0.25 m



		Una para el grupo

		Se podrán ubicar en un área diferente al grupo y utilizarse de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		Cuña grande con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3.  Largo de  0.60 m, ancho 0.60 m  y alto 0.25 m

		Una para el grupo

		Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos



		19

		Rodillo con forro de vinil o de tela ahulada lisa con relleno de espuma de poliuretano,  densidad de 24 kg/m3 Largo 0.55 m, diámetro entre 0.15 y 0.17 m  y alto de 0.60 m

		Dos para el grupo

		Para trabajar estimulación vestibular, fortalecimiento de músculos, sedestación, entre otros.

Se podrán ubicar en un área diferente al grupo y utilizarse de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.

Queda a criterio del prestador las características del rodillo, podrá elegir entre el mobiliario existente o  el de sustitución siempre y cuando sea homogéneo

		Rodillo/cilindro con forro de vinil o de tela ahulada lisa con relleno de espuma de poliuretano,  densidad de 24 kg/m3 diámetro de 0.15 m y altura de 0.60 m

		Dos para el grupo

		Para trabajar estimulación vestibular, fortalecimiento de músculos, sedestación, entre otros.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		20

		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.

		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		21

		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos

		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos



		GRUPO II



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Colchoneta de hule espuma o poliuretano, de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa para el área de gateo, de 1.20 x 1.20 m con espesor mínimo de 0.05 a 0.10 m

		Cuatro para el grupo

		Para rodamiento, arrastre y gateo.

Podrá contar con colchonetas de otras dimensiones siempre y cuando cubran el indicador de 1.44 m²  por cada tres niños.

(todas las colchonetas deberán ser iguales, cubriendo el área de gateo)

Cuando el espacio no lo permita podrá ser de uno por cada cuatro niños.

		Colchoneta de hule espuma o poliuretano, de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa para el área de gateo, de 1.20 x 1.20 m, con espesor de 0.07 a 0.10 m

		Una por cada tres niños

		Para rodamiento, arrastre y gateo.

Pueden contar con colchonetas de otras dimensiones (largo y ancho) siempre y cuando cubran el indicador de 1.44 m²  por cada tres niños y se respete el espesor.


(Todas las colchonetas deberán ser iguales en espesor, cubriendo el área de gateo).



		2

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa de 0.55 a 0.65 m de ancho x 0.95 a 1.10 m de largo, con espesor mínimo de 0.05 a 0.10 m

		Una para cada niño

		Cuando el espacio del grupo no sea el suficiente para la guarda de las colchonetas,  podrán colocarse en algún lugar de la guardería que no represente riesgo.

Si a la sustitución el espacio no lo permite, se deberán sustituir por las colchonetas con las mismas  características.

No deberá haber combinaciones de estos artículos.

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa de 0.55 a 0.65 m de ancho x 0.95 a 1.10 m de largo, con espesor de  0.07 a 0.10 m

		Una para cada niño

		 



		3

		Mueble para cambio de pañal con colchoneta 

		Uno para el grupo

		Se deberá considerar dentro de la dimensión del mueble el espacio para colocar el material para el cambio de pañal.

Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.

		Mueble cambiador, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno por cada 10 niños

		 Si está construido en obra puede seguirse utilizando siempre y cuando esté en buen estado de limpieza y mantenimiento.



		4

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y de 0.90 a 1.10 m de largo

		Uno para el grupo

		El espejo debe estar fijo a la pared, la barra de apoyo se colocará delante de él.  


Su finalidad es que los niños se vean reflejados y que puedan incorporarse (ponerse de pie) con  ayuda de la barra de apoyo.

		Espejo biselado o marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m ancho y de 0.90 a 1.20 m  de largo

		Uno para el grupo

		El espejo debe estar fijo a la pared, la barra de apoyo se colocará delante de él.  



Su finalidad es que los niños se vean reflejados y que puedan incorporarse (ponerse de pie) con  ayuda de la barra de apoyo



		5

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el grupo

		Deberá cubrir el área de gateo y estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra será de 0.40 m.

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el grupo

		Debe cubrir el área de gateo y estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 m.



		6

		Mueble o repisa para guarda de  material didáctico 

		Mínimo uno para el grupo

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio del grupo y deberá ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales  utilizados en el grupo

		Mínimo uno para el grupo

		El mueble debe estar en función del espacio del grupo y debe ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.



		7

		Silla baja para adulto

		Una para el grupo

		Para uso del personal educativo.

		Silla baja para adulto

		Una para el grupo

		Para uso del personal educativo.



		8

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Lavabo estándar

		Uno para el grupo

		 



		9

		Dispensador de jabón líquido o alcohol gel

		Uno para el grupo

		 

		Dispensador de jabón líquido o alcohol gel

		Uno para el grupo

		 



		10

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para el grupo

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen. Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón blanco o tablero de corcho 

		Uno para cada grupo

		Los documentos que se coloquen en este espacio deben pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco debe ser de puntas redondeadas.



		11

		Bote de basura con tapa y pedal 

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.



		12

		Sábana para colchoneta de gateo. Tela de algodón o poliéster con algodón.  Las dimensiones de acuerdo a la totalidad de las colchonetas

		Suficientes para cubrir las colchonetas.

		Prever cambio diario y cada vez que se requiera al día.

		Sábana para colchoneta de gateo. Tela de poliéster con algodón.  Las dimensiones de acuerdo a la totalidad de las colchonetas

		Suficientes para cubrir las colchonetas

		Prever cambio diario y cada vez que se requiera al día.



		13

		Sábana para mueble cambiador. Tela de algodón o poliéster con algodón.  Las dimensiones de acuerdo a la colchoneta del mueble cambiador

		Suficientes para cubrir las colchonetas.

		Prever cambio diario y cada vez que se requiera al día.

		Sábana para mueble cambiador. Tela de poliéster con algodón.  Las dimensiones de acuerdo a la colchoneta del mueble cambiador

		Suficientes para cubrir las colchonetas

		Prever cambio diario y cada vez que se requiera al día.



		14

		Sábana para colchoneta individual. Tela de algodón o poliéster con algodón. Las dimensiones de acuerdo al tamaño de las colchonetas individuales

		Suficientes para cada colchoneta

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día.

		Sábana para colchoneta individual. Tela de poliéster con algodón. Las dimensiones de acuerdo al tamaño de las colchonetas individuales

		Suficientes para cada colchoneta

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día.



		15

		Mesa Infantil

		Dos para el grupo. Su uso podrá darse dentro o fuera del grupo

		La mesa podrá tener cualquier tipo de forma excepto redonda u ovalada.

		No aplica

		No aplica

		No aplica



		16

		Silla infantil 

		Una para cada niño. Su uso podrá darse dentro o fuera del grupo

		Para realizar actividades pedagógicas.

		No aplica

		No aplica

		No aplica



		17

		Cuña chica con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3. Largo   0.40 m, ancho de 0.40 m y alto de 0.10 m



		Una para el grupo

		Se podrán ubicar en un área diferente al grupo y utilizarse de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.

		Cuña chica con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3. Largo   0.40 m, ancho de 0.40 m y alto de 0.10 m

		Una para el grupo

		Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		18

		Cuña grande con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3.  Largo de  0.60 m, ancho 0.60 m  y alto 0.25 m



		Una para el grupo

		Se podrán ubicar en un área diferente al grupo y utilizarse de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.

		Cuña grande con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3.  Largo de  0.60 m, ancho 0.60 m  y alto 0.25 m

		Una para el grupo

		Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		19

		Rodillo con forro de vinil o de tela ahulada lisa con relleno de espuma de poliuretano,  densidad de 24 kg/m3 Largo 0.55 m, diámetro entre 0.15 y 0.17 m  y alto de 0.60 m

		Uno para el grupo

		Para trabajar estimulación vestibular, fortalecimiento de músculos, sedestación, entre otros.

Se podrán ubicar en un área diferente al grupo y utilizarse de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.

Queda a criterio del prestador las características del rodillo, podrá elegir entre el mobiliario existente o  el de sustitución siempre y cuando sea homogéneo

		Rodillo/cilindro con forro de vinil o de tela ahulada lisa con relleno de espuma de poliuretano,  densidad de 24 kg/m3 diámetro de 0.15 m y altura de 0.60 m

		Uno para el grupo

		Para trabajar estimulación vestibular, fortalecimiento de músculos, sedestación, entre otros.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		20

		Rodillo con forro de vinil o de tela ahulada lisa con relleno de espuma de poliuretano,  densidad de 24 kg/ m3:
Largo de 0.85 m y diámetro de 0.35 m

		Uno para el grupo

		Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.

		Rodillo/cilindro con forro de vinil o de tela ahulada lisa con relleno de espuma de poliuretano,  densidad de 24 kg/ m3:
Largo de 0.85 m y diámetro de 0.35 m

		Uno para el grupo

		Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		21

		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.

		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.





		22

		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.





		23

		Tapete para trabajar  en superficie dura (suelo). Alfombra o armable con material de espuma eva: Largo y ancho mínimo de un metro

		Uno para el grupo

		Para actividades pedagógicas y psicomotricidad en el suelo.
Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.

		Tapete para trabajar  en superficie dura (suelo). Alfombra o armable con material de espuma:
Largo y ancho mínimo de un metro

		Uno para el grupo

		Para actividades pedagógicas y psicomotricidad en el suelo.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.







		GRUPO III

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa, de 0.55 a 0.65  x 0.95 a 1.10 m, con espesor mínimo de 0.05 a 0.10 m

		Una para cada niño

		Cuando el espacio del grupo no sea el suficiente para la guarda de las colchonetas, podrán colocarse en algún lugar de la guardería que no represente riesgo.

Si a la sustitución el espacio no lo permite, se deberán sustituir por las colchonetas con las mismas  características.

No deberá haber combinaciones de estos artículos.

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa, de 0.55 a 0.65  x 0.95 a 1.10 m, con espesor de 0.07 a 0.10 m

		Una para cada niño

		 



		2

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas de 1.00 a 1.10 m de ancho y largo mínimo de 0.60 m

		Uno para el grupo

		El espejo debe estar fijo a la pared, la barra de apoyo se colocará delante de él.  

.

Su finalidad es que los niños se vean reflejados y que puedan incorporarse (ponerse de pie) con  ayuda de la barra de apoyo.

		Espejo biselado o marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y de 1.00 a 1.20 m de largo

		Uno para el grupo

		El espejo debe estar fijo a la pared, la barra de apoyo se colocará delante de él.  


Su finalidad es que los niños se vean reflejados y que puedan incorporarse (ponerse de pie) con  ayuda de la barra de apoyo.



		3

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el grupo

		Deberá estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 m.

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el grupo

		Debe estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 m.



		4

		Mueble o repisa para guarda de  material didáctico 

		Mínimo uno para el grupo

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio del grupo y deberá ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales  utilizados en el grupo 

		Mínimo uno para el grupo

		Tanto la repisa como el mueble deben estar en función del espacio del grupo y debe ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.



		5

		Mesa Infantil 

		Una para cada dos niños

		La mesa podrá tener cualquier tipo de forma excepto redonda u ovalada.

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una para cada dos niños

		 



		6

		Silla infantil

		Una para cada niño. Su uso podrá darse dentro o fuera del grupo

		

		Silla infantil de material rígido

		Una para cada niño. Su uso puede darse dentro o fuera del grupo

		 



		7

		Silla baja para adulto 

		Mínimo una para el grupo

		

		Silla baja para adulto 

		Mínimo una para el grupo

		 



		8

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para el grupo

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen. Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón blanco o tablero de corcho 

		Uno para cada grupo

		Los documentos que se coloquen en este espacio deben pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco debe ser de puntas redondeadas.



		9

		Bote de basura con tapa y pedal 

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.



		10

		Sábana para colchoneta individual. Tela de algodón o poliéster con algodón. Las dimensiones de acuerdo al tamaño de las colchonetas individuales

		Suficientes para cada colchoneta

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día.

		Sábana para colchoneta individual. Tela de algodón. Las dimensiones de acuerdo al tamaño de las colchonetas individuales

		Suficientes para cada colchoneta

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día.



		11

		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Seis para el área  para apoyo terapéutico.

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.





		12

		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.





		13

		Tapete para trabajar  en superficie dura (suelo). Alfombra o armable con material de espuma eva: Largo y ancho mínimo de un metro

		Uno para el grupo

		Para actividades pedagógicas y psicomotricidad en el suelo.
Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.

		Tapete para trabajar  en superficie dura (suelo). Alfombra o armable con material de espuma:
Largo y ancho mínimo de un metro

		Uno para el grupo

		Para actividades pedagógicas y psicomotricidad en el suelo.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		GRUPO IV

		 

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa, mínimo de 0.55 a 0.65  x 0.95 a 1.10 m, con espesor mínimo de 0.05 a 0.10 m

		Una para cada niño

		Cuando el espacio del grupo no sea el suficiente para la guarda de las colchonetas, podrán colocarse en algún lugar de la guardería que no represente riesgo.

Si a la sustitución el espacio no lo permite, se deberán sustituir por las colchonetas con las mismas  características.

No deberá haber combinaciones de estos artículos.

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa, mínimo de 0.55 a 0.65  x 0.95 a 1.10 m, con espesor de 0.07 a 0.10 m

		Una para cada niño

		 



		2

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas de 1.00 a 1.10 m de ancho y largo mínimo de 0.60 m

		Uno para el grupo

		El espejo debe estar fijo a la pared, la barra de apoyo se colocará delante de él.  



Su finalidad es que los niños se vean reflejados y que puedan incorporarse (ponerse de pie) con  ayuda de la barra de apoyo.

		Espejo biselado o marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y de 1.00 a 1.20 m de largo

		Uno para el grupo

		El espejo debe estar fijo a la pared, la barra de apoyo se colocará delante de él.  


Su finalidad es que los niños se vean reflejados y que puedan incorporarse (ponerse de pie) con  ayuda de la barra de apoyo.



		3

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el grupo

		Deberá estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 m.

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el grupo

		Debe estar colocada en una pared o en forma de escuadra. Debe estar fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 m.



		4

		Mueble o repisa para guarda de  material didáctico 

		Mínimo dos para el grupo

		El mueble deberá estar en función del espacio del grupo y  ser suficiente para almacenar el material didáctico y las mochilas. Debe estar fijo al piso, a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, con espacio suficiente para materiales  utilizados en el grupo 

		Mínimo dos para el grupo

		El mueble debe estar en función del espacio del grupo y  ser suficiente para almacenar el material didáctico y las mochilas. Debe estar fijo al piso, a la pared o a ambos.



		5

		Mesa Infantil 

		Una para cada dos niños

		Para realizar  actividades pedagógicas.

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una para cada dos niños

		Para realizar  actividades pedagógicas.



		6

		Silla infantil 

		Una por cada niño. 

		Para realizar actividades pedagógicas.

		Silla infantil de material rígido

		Una por cada niño



		Para realizar actividades pedagógicas.



		7

		Silla baja para adulto

		Mínimo una para el grupo

		 

		Silla baja para adulto

		Mínimo una para el grupo

		 



		8

		Percheros de plástico rígido, metal o madera, de gancho con punta redondeada. Colocar a una altura de 1.10 m

		Un gancho por cada niño del grupo

		Para colocar ropa de las y los niños que no utilizan durante su estancia en la guardería.

		Percheros de plástico rígido o madera, de gancho con punta redondeada. Colocar a una altura de 1.10 m

		Un gancho por cada niño del grupo

		Para colocar ropa de los niños que no utilizan durante su estancia en la guardería.



		9

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para el grupo

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen. Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón blanco o tablero de corcho 

		Uno para cada grupo

		Los documentos que se coloquen en este espacio deben pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco debe ser de puntas redondeadas.



		10

		Bote de basura con tapa y pedal 

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el grupo

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.



		11

		Sábana para colchoneta individual. Tela de algodón o poliéster con algodón. Las dimensiones de acuerdo al tamaño de las colchonetas individuales

		Suficientes para cada colchoneta

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día.

		Sábana para colchoneta individual. Tela de poliéster con algodón. Las dimensiones de acuerdo al tamaño de las colchonetas individuales

		Suficientes para cada colchoneta

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día.



		12

		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m 

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.





		13

		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		14

		Tapete para trabajar  en superficie dura (suelo). Alfombra o armable con material de espuma eva: Largo y ancho mínimo de un metro

		Uno para el grupo

		Para actividades pedagógicas y psicomotricidad en el suelo.
Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos

		Tapete para trabajar  en superficie dura (suelo). Alfombra o armable con material de espuma:
Largo y ancho mínimo de un metro

		Uno para el grupo

		Para actividades pedagógicas y psicomotricidad en el suelo.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.
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		ÁREA DE PSICOMOTRICIDAD



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el área de psicomotricidad

		Fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra será de 0.40 m.

		Barra de apoyo cilíndrica de diámetro de 1.5”

		Una para el área de psicomotricidad

		Fija al piso, a la pared o a ambos. La altura de la base del suelo a la barra debe ser de 0.40 m.



		2

		Espejo con borde biselado o marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y de 0.90 a 1.20 m de largo

		Uno para el área de psicomotricidad

		El espejo debe estar fijo a la pared, la barra de apoyo se colocará delante de él.  


Su finalidad es que los niños se vean reflejados y que puedan incorporarse (ponerse de pie) con  ayuda de la barra de apoyo.

		Espejo biselado o marco de puntas redondeadas o protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y de 0.90 a 1.20 m de largo

		Uno para el área de psicomotricidad

		El espejo debe estar fijo a la pared, la barra de apoyo se colocará delante de él.  


La colocación del espejo debe ser horizontal, para que los niños se vean reflejados y puedan incorporarse (ponerse de pie) con  ayuda de la barra de apoyo.



		3

		Barras paralelas con base de madera y pasamanos de tubo: 
Altura y ancho ajustables
Altura: 0.355 a 0.508 m
Ancho: 0.635 m
Largo: 1.52 m

		Un equipo para el área de psicomotricidad

		Para ejercitar la marcha.

		Barras paralelas con base de madera y pasamanos de tubo:
Altura y ancho ajustables
Altura: 0.35 a 0.51 m
Ancho: 0.635 m
Largo: 1.52 m

		Un equipo para el área de psicomotricidad

		Para ejercitar la marcha.



		4

		Colchoneta para gimnasio de hule espuma o poliuretano, de alta densidad, con forro de vinil o tela ahulada de  1.25 x 1.25 m, 0.10 m de espesor. Para cubrir 16.00 m² de superficie

		Tres para el área de psicomotricidad

		Para actividades de estimulación psicomotriz. Con dobleces para facilitar la limpieza del área.

		Colchoneta para gimnasio de hule espuma o poliuretano, de alta densidad, con forro de vinil o tela ahulada de  1.25 x 1.25 m, 0.10 m de espesor. Para cubrir 16.00 m² de superficie

		Las necesarias para cubrir el área

		Para actividades de estimulación psicomotriz. Con dobleces para facilitar la limpieza del área.



		5

		Balancín de madera con huecos para  detenerse con las manos. Superficie plana y una base redondeada que se balancea con largo de 0.72 m, ancho de 0.72 m y alto de 0.19 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para estimulación vestibular: incrementa el equilibrio al estar: sentado, arrodillado, parado o acostado, mejora la postura en los diferentes puntos de apoyo.

		Balancín de madera con huecos para  detenerse con las manos. Superficie plana y una base redondeada que se balancea con largo de 0.72 m, ancho de 0.72 m y alto de 0.19 m 

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para estimulación vestibular: incrementa el equilibrio al estar: sentado, arrodillado, parado o acostado, mejora la postura en los diferentes puntos de apoyo.



		6

		Trampolín: pequeño con barandal. Cama elástica para saltar de altura de 0.33 m y diámetro de 1.80 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Ejercita el equilibrio.

		Trampolín: pequeño con barandal. Cama elástica para saltar de altura de 0.33 m y diámetro de 1.80 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Ejercita el equilibrio.



		7

		Bloque o cuña con 4 ondas ascendentes para trepar. Bloque con forro de vinil, relleno de espuma de poliuretano de alta densidad con largo de 1.20 m, ancho 0.65 m y alto variable 

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para fortalecimiento de extremidades superiores e inferiores y ejercitar el equilibrio.

		Bloque o cuña con 4 ondas ascendentes para trepar. Bloque con forro de vinil, relleno de espuma de poliuretano de alta densidad. con largo de 1.20 m, 0.65 m y alto variable 

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para fortalecimiento de extremidades superiores e inferiores y ejercitar el equilibrio.



		8

		Viga de equilibrio de madera o plástico, largo de 2.50 m, ancho de 0.10 m y alto de  0.03 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para entrenamiento del equilibrio durante la marcha.

		 No aplica

		No aplica 

		No aplica 



		9

		Escalera colgante. Travesaños de madera o plástico rígido, unidos por cuerda gruesa de plástico o algodón con largo de 1.50 m y ancho de 0.35 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para desarrollar el equilibrio, coordinación ojo-pie-mano, fortalecimiento de brazos, entre otros. Fijarla en la pared.

		Escalera colgante. Travesaños de madera o plástico rígido, unidos por cuerda gruesa de plástico o algodón con largo de 1.50 m y ancho de 0.35 m

		Una para el área de psicomotricidad

		Para desarrollar el equilibrio, coordinación ojo-pie-mano, fortalecimiento de brazos, entre otros. Fijarla en la pared.



		10

		Túnel. Cilindro de tela  con armazón de aros de polietileno de baja densidad. Largo 3.10 m y diámetro de 0.55 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para gateo o arrastre y estimulación de la ubicación espacial.

		Túnel. Cilindro de tela  con armazón de aros de polietileno de baja densidad. Largo 3.10 m y diámetro de 0. 55 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para gateo o arrastre y estimulación de la ubicación espacial.



		11

		Barril. Cilindro redondeado forrado de vinil con relleno de espuma de poliuretano de largo de  0.95 m, ancho de 0.75 m, diámetro de 0.62 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para estimulación vestibular: incrementa el equilibrio al estar sentado, arrodillado o acostado.

		Barril. Cilindro redondeado forrado de vinil con relleno de espuma de poliuretano de largo de  0.95 m, ancho de 0.75 m, diámetro de 0.62 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para estimulación vestibular: incrementa el equilibrio al estar sentado, arrodillado o acostado.



		12

		Escalera doble para ejercicio de madera con 2 a 8 escalones en un extremo, con altura de peralte 0.0762 m y huella de 0.254 m y del otro extremo de 2 a 4 escalones de peralte de 0.1524 m y de huella  de 0.254 m con una plataforma de 0.61 x 0.61 m, la sección corta medirá 1.37m de largo y la sección larga medirá 1.78 m ambos lados con barandales de 0.70 m de altura o escalera doble para ejercicio de madera con 2 a 8 escalones en un extremo, con altura de peralte 0.0762 m y huella de 0.254 m y del otro extremo rampa con goma antideslizante con un largo máximo de 2.00 m y una altura máxima de  0.6096 m.

		Una para el área de psicomotricidad

		Para estimular la coordinación motora y planeación de movimientos simultáneos.

El barandal deberá estar fijo en la huella de cada uno de los escalones.

En caso de no contar con el espacio suficiente para el artículo de sustitución, se puede conservar con las características descritas en el artículo de guarderías en operación siempre que sea funcional.

		Escalera doble para ejercicio de madera con 2 a 8 escalones en un extremo y del otro de 2 a 4 escalones con plataforma intermedia ambos lados con barandales  para uso infantil o escalera doble para ejercicio de madera con 2 a 8 escalones en un extremo y del otro rampa con goma antideslizante con un largo máximo de 2.00 m y una altura máxima de  0.61 m , con plataforma intermedia, ambos lados con barandales para uso infantil

		Una para el área de psicomotricidad

		Para estimular la coordinación motora y planeación de movimientos simultáneos.

El barandal debe estar fijo en la huella de cada uno de los escalones.



		13

		Media naranja con forro de vinil con relleno de espuma de poliuretano, largo de entre 1.15 y 1.50 metros, ancho de 1.15  metros y alto de 0.35 metros

		Una para el área de psicomotricidad

		Para trepar, fortalecer músculos, favorecer la coordinación motora, estimulación vestibular, entre otros.

Queda a criterio del prestador las características de la media naranja o tortuga, podrá elegir entre el mobiliario existente o  el de sustitución.

		Media naranja/tortuga con forro de vinil con relleno de espuma de poliuretano, de 1.50 m de diámetro por 0.50 m de alto

		Una para el área de psicomotricidad

		Para trepar, fortalecer músculos, favorecer la coordinación motora, estimulación vestibular, entre otros.



		14

		Paracaídas de tela

Diámetro: 3.00 m con 16 agarraderas

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para coordinación motora-ojo-mano, favorece arcos de movilidad y nociones espaciales.

		Paracaídas de tela
Diámetro: 3.00 m con mínimo 10 y máximo 16 agarraderas 

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para coordinación motora-ojo-mano, favorece arcos de movilidad y nociones espaciales.



		15

		Potro/caballete con forro de vinil con relleno de hule espuma de poliuretano, conformado por una unidad o por tres piezas de  0.60, 0.40 y 0.20 m de alto  

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para fortalecer músculos, favorece la coordinación motora.



		No aplica

		

No aplica

		

No aplica



		16

		Arco con forro de vinil diámetro: 2.40 m, ancho: 1.20 m y alto: 0.35 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Para el desplazamiento y para favorecer el arrastre.

		No aplica 

		No aplica

		No aplica



		17

		Cojín circular. Forrados de tela, rellenos de delcron o espuma de poliuretano diámetros: de 1.00 m, 0.80 m y 0.60 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		 

		Cojín circular. Forrados de tela, rellenos de delcron o espuma de poliuretano diámetros: de 1.00 m, 0.80 m y 0.60 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		 



		18

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Silla baja para adulto

		Una para el área de psicomotricidad

		 



		19

		Cuña chica con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3. Largo   0.40 m, ancho de 0.40 m y alto de 0.10 m



		Una para el  área de psicomotricidad

		Se podrán ubicar en un lugar diferente al área y utilizarse de acuerdo a las necesidades de los niños

		Cuña chica con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3. Largo   0.40 m, ancho de 0.40 m y alto de 0.10 m

		Una para el área de psicomotricidad

		Se pueden ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños



		20

		Cuña grande con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3.  Largo de  0.60 m, ancho 0.60 m  y alto 0.25 m



		Una para el  área de psicomotricidad

		Se podrán ubicar en un lugar diferente al área y utilizarse de acuerdo a las necesidades de los niños

		Cuña grande con forro de  vinil o tela ahulada lisa, con relleno  de  espuma  de  poliuretano  de  24 kg/m3.  Largo de  0.60 m, ancho 0.60 m  y alto 0.25 m



		Una para el área de psicomotricidad

		Se pueden ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños



		21

		Rodillo con forro de vinil o de tela ahulada lisa con relleno de espuma de poliuretano,  densidad de 24 kg/ m3:
Largo de 0.85 m y diámetro de 0.35 m



		Uno para el  área de psicomotricidad

		Se podrán ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños

		Rodillo/cilindro con forro de vinil o de tela ahulada lisa con relleno de espuma de poliuretano,  densidad de 24 kg/ m3:
Largo de 0.85 m y diámetro de 0.35 m



		Uno para el área de psicomotricidad

		Se pueden ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños



		22

		Rodillo con forro de vinil o tela ahulada lisa con relleno de espuma de poliuretano, densidad de 24 kg/ m3, largo de 0.90 m y diámetro de 0.40 m



		Uno para el área de psicomotricidad

		Se podrán ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños

		Rodillo/cilindro con forro de vinil o tela ahulada, con relleno de espuma de poliuretano, densidad de 24 kg/ m3, largo de 0.90 m y diámetro de 0.40 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de los niños



		23

		Cojines chicos, medianos y grandes, forro de tela con relleno de delcron



		Tres de cada tamaño para el área de psicomotricidad

		Para alinear al niño al acostarlo o sentarlo

		Cojines chicos, medianos y grandes, forro de tela con relleno de delcron

		Tres de cada tamaño para el área de psicomotricidad

		Para alinear al niño al acostarlo o sentarlo



		24

		Esquineros para control de tronco, madera con ranuras para introducir cinta de velcro de un lado a otro con forro de tela acolchonada. Cojín con relleno de delcron y forro de la misma tela. Dos tablas, largo 0.60 m, ancho 0.40 m, base triangular de 0.40 m. Cinta de 0.80 x 0.11 m



		Dos para el área de psicomotricidad

		Se podrán ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños

		Esquineros para control de tronco, madera con ranuras para introducir cinta de velcro de un lado a otro con forro de tela acolchonada. Cojín con relleno de delcron y forro de la misma tela. Dos tablas, largo 0.60 m, ancho 0.40 m, base triangular de 0.40 m. Cinta de 0.80  x 0.11 m

		Uno para el área de psicomotricidad

		Sí las necesidades de los niños inscritos lo ameritan.



Se pueden ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños



		25

		Guantes de diferentes texturas para estimulación propioceptiva. Mitón o manopla de tela

		Tres juegos para el área de psicomotricidad

		En la palma de la mano adherir a cada uno: telas y materiales de diferente textura como jerga, peluche largo, terciopelo, tafeta, estropajo, plástico, tiras de estambre y franela.

Se podrán ubicar en un lugar  diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños

		Guantes de diferentes texturas para estimulación propioceptiva. Mitón o manopla de tela

		Tres juegos para el área de psicomotricidad

		En la palma de la mano adherir a cada uno: telas y materiales de diferente textura como jerga, peluche largo, terciopelo, tafeta, estropajo, plástico, tiras de estambre y franela.

Se pueden ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños





		26

		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Seis para el área  para apoyo terapéutico.

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se podrán ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.



		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Dos para el área de psicomotricidad

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de uso en los grupos.





		27

		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se podrán ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños.



		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se pueden ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños





		28

		Bolsas de tela con peso de diferentes gramajes. Bolsas de tela con diferente relleno de ligero a pesado: algodón, arroz, frijoles, lentejas, habas, arena, aserrín: Largo 0.15 m Ancho 0.09 m

		Mínimo ocho para el área de psicomotricidad

		Para ejercitar manos, brazos y piernas.



Se podrán ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños

		Bolsas de tela con peso de diferentes gramajes. Bolsas de tela con diferente relleno de ligero a pesado: algodón, arroz, frijoles, lentejas, habas, arena, aserrín: Largo:  0.15 m, Ancho: 0.09 m

		Mínimo ocho para el área de psicomotricidad

		Para ejercitar manos, brazos y piernas.



Se podrán ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños



		CUBÍCULO DE TERAPIA INDIVIDUAL

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Espejo con borde biselado o con marco de puntas redondeadas protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y de 0.90 a 1.20 m de largo

		Uno para el área de terapia individual

		Para reconocimiento de la imagen corporal del niño.

Fijar a la pared, para facilitar posturas y movimientos.

		Espejo biselado o con marco de puntas redondeadas protegidas mínimo de 0.60 m de ancho y de 0.90 m a 1.20 m de largo

		Uno para el área de terapia individual

		Para reconocimiento de la imagen corporal del niño.

Fijar a la pared, para facilitar posturas y movimientos.



		2

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa de 0.55 a 0.65 m de ancho x 0.95 a 1.10 m de largo, con espesor de 0.05 a 0.10 m

		Una para el área de terapia individual

		 

		Colchoneta individual de hule espuma o poliuretano de alta densidad con forro de vinil o tela ahulada lisa de 0.55 a 0.65 m de ancho x 0.95 a 1.10 m de largo, con espesor de 0.07 a 0.10 m

		Una para el área de terapia individual

		 



		3

		Mueble o repisa para guarda de  material didáctico 

		Mínimo uno para el área de terapia individual

		Tanto la repisa como el mueble deberán estar en función del espacio del cubículo y deberá ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.

		Mueble de guardado, para material didáctico a altura infantil

		Mínimo uno para el área de terapia individual

		Tanto la repisa como el mueble deben estar en función del espacio del grupo y debe ser suficiente para almacenar la totalidad del material didáctico. Debe estar fijo al piso a la pared o a ambos.



		4

		Mesa Infantil 

		Una para el área de terapia individual

		La mesa podrá tener cualquier tipo de forma excepto redonda u ovalada.

En caso de no contar con el espacio suficiente para el artículo de sustitución, se puede conservar con las características existentes.

		Mesa rectangular de madera de 0.60 x 0.90 m de material rígido, con escotadura o corte semicircular, de altura regulable entre 0.45 m a 0.60 m

		Una para el área de terapia individual

		 La escotadura o corte permite el control de tronco, dejando espacio para trabajar. La altura ajustable permite adaptar la mesa a los niños de todos los grupos



		5

		Silla infantil 

		Una para el área de terapia individual

		Para realizar actividades de apoyo terapéutico que impliquen el trabajo en mesa.

		Silla infantil de material rígido 

		Una para el área de terapia individual

		Para realizar actividades de apoyo terapéutico que impliquen el trabajo en mesa.



		6

		Silla baja para adulto

		Una para el área de terapia individual

		Para realizar actividades de apoyo terapéutico para el desarrollo cognitivo.

		Silla baja para adulto

		Una para el área de terapia individual

		Para realizar actividades de apoyo terapéutico para el desarrollo cognitivo.



		7

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para el área de terapia individual

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen.

Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

		Uno para el área de terapia individual

		Para realizar actividades de apoyo terapéutico para el desarrollo cognitivo. En caso de contar con marco debe ser de puntas redondeadas.

Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.



		8

		Bote de basura con tapa, tapa y pedal o de campana

		Uno para el área de terapia individual

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote de basura con tapa

		Uno para el área de terapia individual

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.



		9

		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se podrán ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños



		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se pueden ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños





		10

		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se podrán ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños

		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se pueden ubicar en un área diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de  los niños



		SALA DE  USOS MÚLTIPLES GRUPOS I,II,III,IV

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Mesa o mueble de apoyo para colocar 4, 5, ó 6 sillas porta bebé. Con tope de 0.10 m de alto para evitar  el deslizamiento y/o caída 

		Uno para el área

		Para ministración de   alimentos a los niños.

El tamaño del mueble se determinará de acuerdo al ancho y largo de las sillas porta bebé.

		Mueble para colocar sillas porta bebé de 0.80 m de ancho por el largo dependiendo del número de sillas porta bebé necesarias, con tope de 0.10 m de alto y sistema de fijación para evitar el deslizamiento y/o caída

		De acuerdo al número de sillas portabebé

		La silla portabebé debe de estar sujeta al mueble de apoyo durante el período de alimentación y el mueble debe de estar fijo al piso y/o pared.



		2

		Silla porta bebé. Plástico rígido con protector acolchonado en respaldo y asiento. Cinturón de seguridad de tres puntos. Balancín metálico cromado

		Una por cada niño que así lo requiera

		La más  ancha que se encuentre en el mercado. 

Deberá estar sujeta al mueble de apoyo durante la ministración de alimentos.

		Silla porta bebé de plástico rígido con balancín

		Una por cada niño que así lo requiera

		La más ancha que se encuentre en el mercado. Considerarse el ancho y largo de la silla porta bebé, la cual debe estar sujeta al mueble de apoyo durante la ministración de alimentos.



		3

		Silla alta infantil, tipo periquera fabricada en plástico rígido resistente, con más amplitud para que pueda sentarse un niño que use algún aditamento, con cinturón de seguridad de tres posiciones 

		Una por cada niño que así lo requiera

		Para la ministración de alimentos a los niños que por sus características, la requieran.

		Silla alta infantil, tipo periquera fabricada en plástico rígido resistente,  con cinturón de seguridad

		Una por cada niño que así lo requiera

		Para la ministración de alimentos a los niños que por sus características, la requieran.



		4

		Silla infantil 

		Una para cada niño que así lo requiera

		Para los niños que por sus características, la requieran durante el consumo de alimentos.

		Silla infantil de material rígido 

		Una para cada niño que así lo requiera

		Para los niños que por sus características, la requieran durante el consumo de alimentos.



		5

		Mesa Infantil 

		Una por cada dos niños que así lo requieran

		La mesa podrá tener cualquier tipo de forma excepto redonda u ovalada.

		Mesa Infantil trapezoidal de 0.90 a 1.10 m del lado largo, de 0.425 a 0.55 m del lado corto, de 0.55 m de ancho y de 0.45 a 0.55 m de altura

		Una por cada dos niños

		 



		6

		Silla baja para adulto

		Una para cada cinco mesas infantiles

		Para apoyar a las y los niños durante la toma de alimentos y la realización de las actividades educativas.

		Silla baja para adulto

		Una por cada cinco mesas infantiles

		 



		7

		Silla para adulto con descansabrazos, con asiento acojinado

		Una para la sala

		Para lactancia materna directa.

		Silla para adulto con descansabrazos, con asiento acojinado

		Una para la sala

		Para lactancia materna directa.



		8

		Mesa o mueble de apoyo para alimentos, con ruedas para facilitar la repartición

		Una para la sala 

		Para colocar los alimentos que se ministran a las y los niños. Para el traslado de alimentos y para colocar la loza sucia.

		Mueble o mesa de apoyo largo mínimo de 0.90 m

		Una para la sala

		 



		9

		No aplica

		No aplica

		No aplica

		Bote con tapa

		Uno para la sala

		 



		10

		Sábana para sillas porta bebé. Tela de algodón o poliéster con algodón. Las dimensiones de acuerdo al tamaño de la silla

		Suficientes para cada silla porta bebé

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día.

		Sábana para sillas porta bebé. Tela de poliéster con algodón. Las dimensiones de acuerdo al tamaño de la silla

		Suficientes para cada silla porta bebé

		Prever cambio diario y cada vez que se requiera al día.



		11

		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Uno para cada niño que lo requiera

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se podrán ubicar en un lugar diferente al grupo, de acuerdo a las necesidades de los niños

		Cinturón ancho de tela ajustable con cinta de velcro de 0.80 x 0.12 m

		Uno para cada niño que lo requiera

		Para sujetar a los niños en las sillas infantiles.

Se pueden ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños



		12

		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se podrán ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños

		Cojines de herradura para soporte del cuello, con forro de tela con relleno de delcron curvatura externa de 0.70 m, curvatura interna de 0.28 m, diámetro de 0.33 m

		Uno para cada niño que así lo requiera

		Para soporte de cuello del niño.

Se pueden ubicar en un lugar diferente al área, de acuerdo a las necesidades de los niños



		ÁREA PSICOPEDAGÓGICA Y ADMINISTRATIVA



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Archivero 

		Mínimo uno para el área para apoyo terapéutico

		Dependerá del volumen de expedientes y documentos del área para apoyo terapéutico.

		Archivero 

		Mínimo uno para el área para apoyo terapéutico

		Dependerá del volumen de expedientes y documentos del área para apoyo terapéutico.



		2

		Escritorio con cajonera

		Uno para el área

		Para trabajo administrativo y pláticas con asegurados usuarios por parte de la Coordinadora del área para apoyo terapéutico.

		Escritorio con cajonera

		Uno para el área

		Para trabajo administrativo y pláticas con asegurados usuarios por parte de la Coordinadora del área para apoyo terapéutico.



		3

		Sillas de escritorio

		Tres para el área

		Para uso durante las entrevistas a asegurados usuarios.

		Sillas de escritorio

		Tres para el área

		Para uso durante las entrevistas a asegurados usuarios.



		4

 

 

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

 

 

		Uno para el área

 

 

		El tamaño estará en función de los documentos que en él se coloquen.

Los documentos que se coloquen en este espacio deberán pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas.

En caso de contar con marco deberá ser de puntas redondeadas.

		Pizarrón blanco o tablero de corcho

 

 

		Uno para el área

 

 

		Los documentos que se coloquen en este espacio deben pegarse con cinta adhesiva, no con tachuelas

En caso de contar con marco debe ser de puntas redondeadas.

 



		5

		Bote de basura con tapa, con tapa y pedal o de campana

		Uno para el área

		Para depósito de basura en general.

		Bote con tapa

		Uno para el área

		Para depósito de basura en general.



		ÁREA PARA APOYO TERAPÉUTICO- ÁREA DE JUEGOS



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN

		 



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Carro para traslado de niños

		Uno para el área libre

		Para el traslado de los niños a las diferentes áreas de la guardería.

Con la suficiente amplitud que permita llevar a los niños seguros y  cómodamente sin necesidad de cargarlos.

		Carro para traslado de niños

		Uno para el área 

		Para el traslado de los niños a las diferentes áreas de la guardería.

Con la suficiente amplitud que permita llevar a los niños seguros y cómodamente sin necesidad de cargarlos.



		







ÁREA DE SANITARIOS PARA NIÑOS  

		 

		 

		 

		 



		No.

		GUARDERÍAS EN OPERACIÓN

		 

		GUARDERÍAS NUEVAS Y SUSTITUCIÓN



		

		Artículo

		Criterio

		Observaciones

		Artículo

		Criterio

		Observaciones



		1

		Bacinica de plástico

		Una para cada niño que lo requiera

		Reponer cuando se haya deteriorado.

		Bacinica de plástico

		Una para cada niño que lo requiera

		Reponer cuando se haya deteriorado.



		2

		Pichonera fabricada en aluminio o acero inoxidable

		Una para el área de sanitarios

		Colocar altura adulto, fija a la pared. Para uso exclusivo de bacinicas limpias.

		Pichonera 

		Una para el área de sanitarios

		Colocar altura adulto, fija a la pared. Para uso exclusivo de bacinicas limpias.



		3

		Baño de artesa con regadera de teléfono



Mueble cambiador con tina, incluye llaves de agua fría y caliente, desagüe, regadera de teléfono fabricado de línea, con colchoneta de 0.90 x 0.70 m mínimo y borde/pestaña lateral de seguridad de 0.10 m de altura

		Uno para el local (Se debe elegir alguno de estos dos muebles)













		

Cuando el mueble cambiador o el baño de artesa se encuentren  construidos en obra, puede conservarse siempre y cuando se mantenga en buenas condiciones de limpieza y mantenimiento.

		Baño de artesa con tarja de acero inoxidable de 1.50 m x 0.70 m y 0.90 m de altura, incluye llaves de agua fría y caliente, regadera de teléfono y colchoneta desmontable de hule espuma o poliuretano de alta densidad, de 0.80 x 0.60 m con espesor de 5 a 10 cm con cubierta de vinil lavable, impermeable y desinfectable.

		Uno para el local 

		 

















Cuando el baño de artesa se encuentre  construido en obra, puede conservarse siempre y cuando se mantenga en buenas condiciones de limpieza y mantenimiento.





		

		

		

		

		

		

		



		4

		Banqueta de altura 

		Una para cada WC

		La banqueta de altura puede ser construida o adaptada en obra, siempre y cuando garantice la estabilidad de las y los niños al usarlos y se facilite mantenerla en condiciones de higiene.

Si existe una banqueta de altura fabricada en obra, en caso de que por deterioro requiera de mantenimiento mayor, de no contar con el espacio suficiente para el artículo de sustitución, se puede conservar con las características descritas en el artículo de guarderías en operación.

		Banqueta de altura 0.80 x 0.60 m y 0.15 de altura antiderrapante

		Una para cada WC

		 



		5

		Barra de apoyo 

		Dos piezas en cada WC y Dos para el área de regadera

		 

		Barras de apoyo para sanitarios diámetro de 1.5 pulgadas. Fijar el extremo superior a una altura de 0.80 m considerando una inclinación de 45° quedando el extremo inferior a una altura de 0.40 m 

		Dos piezas en cada WC

		 



		6

		Vertedero

		Uno para el área

		Colocar a la altura de adulto.

		Vertedero

		Uno para el área

		Colocar a la altura de adulto.



		7

		Espejo 

		Uno para el área

		Colocar  altura  infantil.

		Espejo

		Uno para el área

		Colocar  altura infantil.



		8

		WC

		Dos para el área

		Los WC serán de tamaño estándar y, en caso de que sean de tamaño infantil y estén en buen estado de conservación y mantenimiento, pueden seguir instalados.

		WC tamaño estándar

		De acuerdo al número de niños inscritos 

		 



		9

		Regadera de teléfono

		Una para el área

		 

		Regadera de teléfono

		Una para el área

		Debe de estar confinada entre mamparas o muros.



		10

		Lavabo

		Dos para el área

		Colocar a la altura infantil.

		Lavabo estándar a altura infantil (0.45 – 0.50 m)

		De acuerdo al  número de niños inscritos

		La separación entre llaves de cada lavabo no puede ser menor a 0.60 m.



		11

		Bote de basura 

		Uno para el área

		Capacidad en función del volumen de desechos que se generen.

		Bote con tapa y pedal

		Uno para el área

		 



		12

		Dispensador de jabón líquido

		Uno para el local

		 

		Dispensador de jabón líquido

		Una para el local

		 



		13

		Dispensador de toalla de papel

		Uno para el local

		 

		Dispensador de toalla de papel

		Uno para el local

		 



		14

		Dispensador de papel higiénico

		Uno para el local

		 

		Dispensador de papel higiénico

		Uno para cada módulo de WC

		 



		15

		Porta cepillos de dientes, de madera, aluminio o acero inoxidable

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño

		Podrán estar colocados en, sanitarios infantiles o en grupo.

		Porta cepillos de dientes

		 Con espacio para colocar un cepillo por cada niño

		Con espacio para colocar un cepillo por cada niño.

Podrán estar colocados en, sanitarios infantiles o en grupo, de acuerdo con lo que indique la autoridad educativa local.



		16

		Tapa reductora para sanitario

		Uno para cada WC

		Reponer cuando se haya deteriorado.

		Tapa reductora para sanitario

		Una para cada WC

		Reponer cuando se haya deteriorado.



		17

		Sábana para mueble cambiador. Tela de algodón o poliéster con algodón.  Las dimensiones de acuerdo a la colchoneta del mueble cambiador

		Suficientes para la colchoneta

		Prever cambio diario  y cada vez que se requiera al día.

		Sábana para colchoneta. Tela de poliéster con algodón. Las dimensiones de acuerdo a la colchoneta 

		Suficientes para la colchoneta

		Prever cambio diario y cada vez que se requiera al día.
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ANEXO DIEZ





“LICENCIAS, PERMISOS, DICTÁMENES, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES EXPEDIDOS POR AUTORIDAD COMPETENTE”















	











EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE __ HOJAS INCLUYENDO ESTA CARÁTULA















El presente Anexo describe los documentos que deberá entregar el proveedor del servicio al administrador del contrato, en los plazos que se señalan a continuación:



Para la firma del contrato:



		Documento

		Responsable de emitir el documento



		Licencia de Uso de suelo o su equivalente en la localidad en la que se ubique el inmueble en el que se proporcionará el servicio. De conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente



		Formato Único de Solicitud de Autorización, Anexo 1 de los Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de atención, así como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del artículo 50 y el capítulo VIII de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como lo previsto en el Capítulo IX de su Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 2016.

		“El INSTITUTO”







Para la certificación o autorización del inicio de operaciones, el proveedor deberá presentar los siguientes documentos de la guardería, mismos que deberán mantenerse vigentes hasta el 31 de diciembre de 2026: 



		Documento

		Responsable de emitir el documento



		Constancia de Seguridad Estructural del Inmueble, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Director Responsable de Obra



		Dictamen o refrendo de la verificación de las instalaciones de gas, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEDG-2004, Instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. Diseño y Construcción, Numeral 5.5: Las nuevas instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. que sean distintas a la Clase A, deben contar con un dictamen de una Unidad de Verificación en materia de Gas L.P., acreditada y aprobada en esta Norma; o en la NOM-002-SECRE-2010, Instalaciones de aprovechamiento de gas natural, Numerales 4.5. y 4.6. del Apéndice I, Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad, según sea el caso.

(Este documento no aplica para las localidades en las que no se utilice instalación de gas).

		Unidad de Verificación de Instalaciones de Gas (UVSELP para gas L.P. o UV para gas natural)



		Dictamen o refrendo de verificación de las instalaciones eléctricas, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones Eléctricas (utilización). Titulo 4 Principios Fundamentales, Inciso 4.4 Construcción, prueba inicial y verificación de las instalaciones eléctricas.

		Unidad de Verificación de Instalaciones Electricas (UVIE) 



		Contrato con una central o empresa de servicio de emergencia externo, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Así como el cumplimiento con lo señalado en el numeral 2. Sistema de alarma, de los “Estándares de Seguridad del IMSS” de diciembre de 2017.

		Empresa especializada



		Cédula de cumplimiento de requisitos para el otorgamiento de autorizaciones de modalidad y modelo de atención, Anexo 2 de los Lineamientos para otorgar las autorizaciones de modalidad y modelo de atención, así como los requisitos y documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del artículo 50 y el capítulo VIII de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, así como lo previsto en el Capítulo IX de su Reglamento.

		“El INSTITUTO”







El proveedor se obliga a obtener y entregar al Instituto dentro de un plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de inicio de la prestación del servicio y mantener actualizados durante la vigencia del contrato, los siguientes documentos:

 

		Documento

		Responsable de emitir el documento



		Autorización de Protección Civil, emitido por autoridad competente, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente



		Programa Interno de Protección Civil, registrado ante la autoridad competente, de conformidad con lo establecido en la fracción VIII del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente



		Licencia de Funcionamiento, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente



		Licencia Sanitaria o Aviso de Apertura o su equivalente en la localidad, si el municipio, alcaldía o entidad lo requiere, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente



		Visto bueno de bomberos, si el municipio, alcaldía o entidad lo requiere, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		Autoridad competente







El proveedor se obliga a obtener y entregar al Instituto dentro de un plazo de once meses, contados a partir de la fecha de inicio de la prestación del servicio y mantener actualizados durante la vigencia del contrato, los siguientes documentos:

 

		Documento

		Responsable de emitir el documento



		Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Educación Inicial

		Autoridad educativa local



		Autorización de Validez Oficial de Estudios de Educación Preescolar.

		Autoridad educativa local









El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, se acredita con los siguientes documentos:



		Documento

		Se acredita con



		Formato Único de Solicitud  de Autorización.

		Documento suscrito por el representante legal de la persona moral, o bien por la persona física o representante de ésta, interesados en brindar el servicio de guardería (Integrado en el expediente de la guardería).



		Cédula de cumplimiento de requisitos para el otorgamiento de autorizaciones de modalidad y modelo de atención.

		Con la certificación que realicen el Jefe de Departamento de Guarderías, el Jefe de Servicios de Salud en el Trabajo, prestaciones Económicas y Sociales, y el Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, al final de la Cédula de cumplimiento de requisitos para el otorgamiento de autorizaciones de modalidad y modelo de atención, con la cual se haga constar que la persona moral o la persona física interesada en brindar el servicio, cuenta con la documentación requerida en la misma y que ésta se encuentra en el expediente de la guardería. 



		Póliza de Seguro (Póliza del  Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil para Guarderías del IMSS).

		Póliza expedida por Empresa Aseguradora con las características señaladas en el Formato para póliza del seguro obligatorio de Responsabilidad Civil para guarderías del IMSS y protocolo de asegurabilidad para guarderías, contemplada en la Cláusula Vigésima Quinta y Anexo Diecisiete del contrato.



		Reglamento Interno.

		Mismo que debe encontrarse en las instalaciones de la guardería e integrado en el expediente de la misma.



		Manuales Técnico-Administrativos de Operación y Seguridad. 

		Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería, Estándares de Seguridad en Guarderías del IMSS y Cédula de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS (que forma parte del Anexo Seis del contrato), señalados en las Cláusulas Tercera y Cuarta del contrato. 



		Manual para las madres, padres o quienes tengan la tutela, custodia o la responsabilidad de crianza y cuidado de los  niños.

		Conforme a las características que emita la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil, mismo que debe encontrarse en las instalaciones de la guardería e integrado en el expediente de la misma.



		Programa de Trabajo que contenga las actividades que se desarrollan en los centros de atención. 

		El escrito que presenta el proveedor, en el que describe los trabajos que desarrollará en la guardería conforme a la normatividad aplicable para la prestación del servicio.



		Infraestructura, instalaciones y equipamiento que garanticen la prestación del servicio en condiciones de seguridad para los niños y el personal.

		Estándares de Seguridad en guarderías del IMSS y Cédula de Verificación de Medidas de Seguridad en guarderías del IMSS (que se relacionan en la Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería y que forma parte del Anexo Seis del contrato), Planos Arquitectónicos de la Guardería (Anexo Ocho del contrato), y Relación de mobiliario y equipo,  (Anexo Nueve del contrato), indicados en las Cláusulas Cuarta y Décima Segunda del contrato.



		Programa Interno de Protección Civil.

		Estándares de Seguridad en guarderías del IMSS y Cédula de Verificación de Medidas de Seguridad en guarderías del IMSS (que se relaciona en la Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería y que forma parte del Anexo Seis del contrato) y Licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones expedidos por Autoridad Competente que se contemplan en el presente Anexo, indicados  en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del contrato.



		Licencias, permisos y demás autorizaciones en materia de protección civil, uso de suelo, funcionamiento, ocupación, seguridad y operaciones, seguridad estructural y aspectos de carácter sanitario.

		 Estándares de Seguridad en guarderías del IMSS y Cédula de Verificación de Medidas de Seguridad en guarderías del IMSS (que se relaciona en la Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería y que forma parte del Anexo Seis del contrato) y Licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones expedidos por Autoridad Competente que se contemplan en el presente Anexo, indicados en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del contrato.



		Documentos que acrediten la aptitud y capacitación requerida de las personas que prestarán los servicios.

		“Indicadores de plantilla de personal” y “Perfiles de puesto” establecidos por el Instituto en el Procedimiento para la administración de personal que forma parte de la “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” (Anexo Seis del contrato), contemplado en la Cláusula Décima Tercera del contrato. Programa de capacitación conforme a lo señalado en la Cláusula Décima Cuarta del contrato.



		Recursos Financieros, mobiliario y equipo.

		 Relación de mobiliario y equipo (Anexo Nueve del contrato), indicada en la Cláusula Décima Segunda del contrato.



		Requerimientos previstos para la modalidad y tipo correspondiente.

		Licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados o autorizaciones expedidos por autoridad competente que forman parte del presente Anexo.

Relación de mobiliario y equipo (Anexo Nueve del contrato).

Planos arquitectónicos de la guardería (Anexo Ocho del contrato).

“Indicadores de plantilla de personal” y “Perfiles de puesto” establecidos por el Instituto en el procedimiento para la administración de personal que forma parte de la “Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” (Anexo Seis del contrato). 

“Normatividad aplicable para la prestación del servicio de guardería” (Anexo Seis del contrato).







En el caso de documentos con vigencia menor a la del contrato de prestación del servicio, es decir al 31 de diciembre de 2026, deberá presentarse la renovación correspondiente dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a su vencimiento o en su caso, el documento con el que compruebe que ha iniciado el trámite correspondiente para dicha renovación.



La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados o autorizaciones para la operación de la guardería, o que no se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio será causa de rescisión administrativa del contrato de prestación del servicio, así como de cualquier otro permiso, licencia o dictamen requerido por la autoridad municipal o estatal.



		

POR “EL INSTITUTO”





_____________________________

________________________

Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada ______ en ________

		

POR “EL PROVEEDOR”





_______________________________

_________________________

(Representante Legal de 

________________)
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Instructivo



CÉDULA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA GUARDERÍA



		

ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO ÚNICO





		Nombre o razón social del proveedor del servicio

		11

10

9

8

6

7

5

4

3

2





		Nombre comercial de la guardería

		



		Representante legal (en su caso)

		



		Domicilio de la guardería 

		



		Domicilio legal del proveedor del servicio 

		



		Procedimiento de contratación

		



		Contrato número

		



		Número de identificación de la guardería

		



		Capacidad instalada

		



		Horario de atención

		



		

		Cumple

		



		Documentos Básicos

		Si

		No

		Observaciones



		1

		Formato Único de Solicitud de Autorización, Anexo 1 de los Lineamientos del Art. 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		

		

		



		2

		Cédula de Cumplimiento de Requisitos para el Otorgamiento de Autorizaciones del Modelo de Atención, Anexo 2 de los Lineamientos del Art. 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		

		

		



		3

		Contrato de prestación del servicio de guardería.

		

		

		



		4

		Anexos del contrato de prestación del servicio de guardería.

		12



		

		



		5

		Carta responsiva horario/preescolar.

		

		

		



		6

		Constancia de seguridad estructural del inmueble.

		

		

		



		7

		Dictamen o refrendo  de verificación  de las instalaciones eléctricas.

		

		

		



		8

		Dictamen o refrendo de verificación de las instalaciones de gas.

		

		

		



		9

		Comprobante de recarga de extintores.

		

		

		



		10

		Autorización de protección civil (en caso de que la autoridad local no lo emita, deberá estar debidamente documentado).

		

		

		



		11

		Programa Interno de Protección Civil.

		

		

		



		12

		Aprobación del Programa Interno de Protección Civil.

		

		

		



		13

		Licencia de uso de suelo o su equivalente en la localidad.

		

		

		



		14

		Licencia de funcionamiento.

		

		

		



		15

		Licencia sanitaria o aviso de apertura o su equivalente en la localidad.

		

		

		



		16

		Visto bueno de bomberos, si la entidad federativa, municipio o alcaldía lo requiere.

		

		

		



		17

		Contrato con una central o empresa de servicio de emergencia externo.

		

		

		



		18

		Cédulas de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS (aplicadas el primero y segundo semestre, durante los años de vigencia del contrato).

		

		

		



		19

		Versión pública de las Cédulas de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS/Portal IMSS (aplicadas el primero y segundo semestre, durante los años de vigencia del contrato).

		

		

		



		20

		Planos arquitectónicos de la Guardería:

· Plano(s) de la(s) Planta(s) Arquitectónica(s).

· Cortes constructivos longitudinal y transversal del edificio y de la fachada principal.

· Planta(s) Arquitectónica(s) señalando el Sistema de Seguridad y Protección Civil.

		

		

		



		21

		Planos de la instalación eléctrica.

		

		

		



		22

		Planos de la instalación hidráulica y sanitaria.

		

		

		



		23

		Póliza de seguro de responsabilidad civil.

		

		

		



		24

		Recibo o documento que acredite fehacientemente haber efectuado a la fecha de la aplicación de la “Cédula de verificación para el inicio de operaciones”, el pago total de la prima que le corresponde a la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil.

		

		

		



		25

		Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato.

		

		

		



		26

		Certificado de disponibilidad presupuestal Previo. 

		

		

		



		27

		Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT, en términos del artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación.

		

		

		



		28

		Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social expedida por el IMSS.

		

		

		



		29

		Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos expedidos por el INFONAVIT.

		

		

		



		30

		Convenio(s) modificatorio(s).

		

		

		



		31

		Documento que acredite la propiedad o posesión legal del inmueble.

		

		

		



		32

		Comprobante de domicilio legal.

		

		

		



		33

		Manifestación relativa a los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

		

		

		



		34

		Registro Federal de Contribuyentes.

		

		

		



		35

		Registro Patronal ante el IMSS.

		

		

		



		36

		Registro INFONAVIT.

		

		

		



		37

		Currículum Vitae de la directora de la guardería.

		

		

		



		38

		Programa de capacitación.

		

		

		



		39

		Constancias de capacitación.

		

		

		



		40

		Reporte de visitas de padres de familia.

		

		

		



		41

		Manual para madres, padres o quienes tengan la tutela, custodia o la responsabilidad de crianza y cuidado de los niños. 

		

		

		



		42

		Reglamento interior.

		

		

		



		43

		Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Educación Inicial, expedido por la autoridad competente. 

		13



		

		



		44

		Autorización de Validez Oficial de Estudios de Educación Preescolar, expedido por la autoridad competente.

		140



		

		



		

		Aplican para Persona Moral



		

		

		



		45

		Escritura Pública Constitutiva de la Persona Moral.

		

		

		



		46

		Escritura Pública mediante la cual se acredita la representación legal del prestador del servicio.

		

		

		



		47

		Escritura Pública modificatoria (en su caso).

		

		

		



		

		Aplican para Persona Física

		

		

		



		48

		Acta de nacimiento.

		

		

		



		49

		Identificación oficial vigente.

		

		

		



		50

		CURP.

		152



		

		



		51

		Escritura Pública mediante la cual se acredita la personalidad del representante legal del prestador del servicio.

		

		

		



		

		Aplican para guarderías por  Adjudicación Directa

		162



		

		



		52

		Acta de Adjudicación Directa

		

		

		



		

		Oficio de Notificación de Adjudicación Directa.

		172



		

		



		

		Aplican para nuevas guarderías (Licitación Pública).

		

		

		



		53

		

Acta de Fallo.	



		182



		

		



		

		Aplica para Contratos Plurianuales

		

		

		



		54

		Acuerdo del H. Consejo Técnico autorizando la contratación plurianual.

		

		

		



		

		Aplica para guarderías a las que se han instrumentado alguno de los siguientes procedimientos

		

		

		



		55

		Penas Convencionales.

		

		

		



		56

		Deducciones al pago.

		

		

		



		57

		Inicio de Procedimiento de Rescisión de Contrato.

		

		

		



		58

		Resolución del Procedimiento de Rescisión de Contrato.

		

		

		



		59

		Terminación anticipada del contrato.

		

		

		



		REVISÓ

		VALIDÓ



		Lic. Carmen Selene Martinez Quintero



		Lic. Jesus Fernando de la Toba Camacho



		Jefe del Departamento de Guarderías

		Jefe de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales



		

________________________________________________________



Titular del OOAD Regional  del IMSS en Baja California Sur





		



Fecha de revisión __________________



		Los que suscribimos al calce, bajo protesta de decir verdad hacemos constar que el expediente de la guardería que se indica en la presente cédula contiene la documentación señalada en la misma y que dichos documentos corresponden a lo previsto en la normatividad aplicable, encontrándose también en el expediente electrónico.












INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE



1. Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS que corresponda.



1. Nombre de la persona física o razón social de la persona moral con quien se haya celebrado el Contrato de prestación del servicio de guardería.



1. Nombre comercial que el proveedor del servicio le asigna a la guardería.



1. Nombre del representante legal de la persona moral o de la persona física, en su caso.



1. Domicilio de la guardería precisando el nombre de la calle, número exterior y/o interior, nombre de la colonia o población, municipio o alcaldía, código postal, localidad o ciudad y, estado.



1. Domicilio legal del proveedor del servicio precisando el nombre de la calle, número exterior y/o interior, nombre de la colonia o población, municipio o alcaldía, código postal, localidad o ciudad y, estado.



1. Procedimiento de contratación a través del cual se adjudicó el contrato de prestación del servicio de guardería, previsto por el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa).



1. Número de identificación del Contrato de prestación del servicio de guardería.



1. Número de identificación de la guardería asignado por la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil, señalado en el apartado de declaraciones del Contrato de prestación del servicio de guardería.



1. Número de lugares autorizados por el Instituto para la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el Contrato de prestación del servicio de guardería o el convenio modificatorio correspondiente.



1. Horario de atención pactado entre el proveedor y el IMSS para el otorgamiento del servicio de guardería.



1. En caso de que los Anexos del contrato se encuentren completos se deberá marcar la opción “si” e incorporar en la columna de observaciones la siguiente leyenda: Los anexos del Contrato están completos y se encuentran en el expediente físico en las oficinas de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales o el Departamento de Guarderías, según corresponda.

En caso de que los Anexos del contrato no se encuentren completos se deberá marcar la opción “no” y señalar en la columna de observaciones la documentación faltante.



1. Aplicación obligatoria, excepto en los casos en que la autoridad educativa local competente no emita el documento.



1. Aplicación obligatoria, excepto en los casos en que la autoridad educativa local competente no emita el documento.



1. Aplica solo para prestadores personas físicas que tengan representante legal.



1. Aplica solo para aquellas guarderías que formalizaron contrato de prestación del servicio de guardería por Adjudicación Directa.



1. Aplica solo para aquellas guarderías que formalizaron contrato de prestación del servicio de guardería por Adjudicación Directa.



1. Aplica solo para aquellas guarderías que formalizaron contrato de prestación del servicio de guardería por Licitación Pública.



1. Nombre y firma del Titular del Departamento de Guarderías.



1. Nombre y firma del Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales.



1. Nombre y firma del Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.



1. Estatal o Regional según corresponda. En el caso del Distrito Federal se sustituye por la leyenda Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Norte o Sur.



1. Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del Instituto que corresponda.



1. Día, mes y año en que se realiza la revisión.
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CÉDULA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA GUARDERÍA



		

ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO ÚNICO





		Nombre o razón social del proveedor del servicio

		



		Nombre comercial de la guardería

		



		Representante legal (en su caso)

		



		Domicilio de la guardería 

		



		Domicilio legal del proveedor del servicio 

		



		Procedimiento de contratación

		



		Contrato número

		



		Número de identificación de la guardería

		



		Capacidad instalada

		



		Horario de atención

		



		

		Cumple

		



		Documentos Básicos

		Si

		No

		Observaciones



		1

		Formato Único de Solicitud de Autorización, Anexo 1 de los Lineamientos del Art. 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		

		

		



		2

		Cédula de Cumplimiento de Requisitos para el Otorgamiento de Autorizaciones del Modelo de Atención, Anexo 2 de los Lineamientos del Art. 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		

		

		



		3

		Contrato de prestación del servicio de guardería.

		

		

		



		4

		Anexos del contrato de prestación del servicio de guardería.

		

		

		



		5

		Carta responsiva horario/preescolar.

		

		

		



		6

		Constancia de seguridad estructural del inmueble.

		

		

		



		7

		Dictamen o refrendo  de verificación  de las instalaciones eléctricas.

		

		

		



		8

		Dictamen o refrendo de verificación de las instalaciones de gas.

		

		

		



		9

		Comprobante de recarga de extintores.

		

		

		



		10

		Autorización de protección civil (en caso de que la autoridad local no lo emita, deberá estar debidamente documentado).

		

		

		



		11

		Programa Interno de Protección Civil.

		

		

		



		12

		Aprobación del Programa Interno de Protección Civil.

		

		

		



		13

		Licencia de uso de suelo o su equivalente en la localidad.

		

		

		



		14

		Licencia de funcionamiento.

		

		

		



		15

		Licencia sanitaria o aviso de apertura o su equivalente en la localidad.

		

		

		



		16

		Visto bueno de bomberos, si la entidad federativa, municipio o alcaldía lo requiere.

		

		

		



		17

		Contrato con una central o empresa de servicio de emergencia externo.

		

		

		



		18

		Cédulas de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS (aplicadas el primero y segundo semestre, durante los años de vigencia del contrato).

		

		

		



		19

		Versión pública de las Cédulas de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS/Portal IMSS (aplicadas el primero y segundo semestre, durante los años de vigencia del contrato).

		

		

		



		20

		Planos arquitectónicos de la Guardería:

· Plano(s) de la(s) Planta(s) Arquitectónica(s).

· Cortes constructivos longitudinal y transversal del edificio y de la fachada principal.

· Planta(s) Arquitectónica(s) señalando el Sistema de Seguridad y Protección Civil.

		

		

		



		21

		Planos de la instalación eléctrica.

		

		

		



		22

		Planos de la instalación hidráulica y sanitaria.

		

		

		



		23

		Póliza de seguro de responsabilidad civil.

		

		

		



		24

		Recibo o documento que acredite fehacientemente haber efectuado a la fecha de la aplicación de la “Cédula de verificación para el inicio de operaciones”, el pago total de la prima que le corresponde a la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil.

		

		

		



		25

		Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato.

		

		

		



		26

		Certificado de disponibilidad presupuestal Previo. 

		

		

		



		27

		Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT, en términos del artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación.

		

		

		



		28

		Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social expedida por el IMSS.

		

		

		



		29

		Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos expedidos por el INFONAVIT.

		

		

		



		30

		Convenio(s) modificatorio(s).

		

		

		



		31

		Documento que acredite la propiedad o posesión legal del inmueble.

		

		

		



		32

		Comprobante de domicilio legal.

		

		

		



		33

		Manifestación relativa a los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

		

		

		



		34

		Registro Federal de Contribuyentes.

		

		

		



		35

		Registro Patronal ante el IMSS.

		

		

		



		36

		Registro INFONAVIT.

		

		

		



		37

		Currículum Vitae de la directora de la guardería.

		

		

		



		38

		Programa de capacitación.

		

		

		



		39

		Constancias de capacitación.

		

		

		



		40

		Reporte de visitas de padres de familia.

		

		

		



		41

		Manual para madres, padres o quienes tengan la tutela, custodia o la responsabilidad de crianza y cuidado de los niños. 

		

		

		



		42

		Reglamento interior.

		

		

		



		43

		Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Educación Inicial, expedido por la autoridad competente. 

		

		

		



		44

		Autorización de Validez Oficial de Estudios de Educación Preescolar, expedido por la autoridad competente.

		

		

		



		

		Aplican para Persona Moral



		

		

		



		45

		Escritura Pública Constitutiva de la Persona Moral.

		

		

		



		46

		Escritura Pública mediante la cual se acredita la representación legal del prestador del servicio.

		

		

		



		47

		Escritura Pública modificatoria (en su caso).

		

		

		



		

		Aplican para Persona Física

		

		

		



		48

		Acta de nacimiento.

		

		

		



		49

		Identificación oficial vigente.

		

		

		



		50

		CURP.

		

		

		



		51

		Escritura Pública mediante la cual se acredita la personalidad del representante legal del prestador del servicio.

		

		

		



		

		Aplican para guarderías por  Adjudicación Directa

		

		

		



		52

		Acta de Adjudicación Directa

		

		

		



		

		Oficio de Notificación de Adjudicación Directa.

		

		

		



		

		Aplican para nuevas guarderías (Licitación Pública).

		

		

		



		53

		

Acta de Fallo.	



		

		

		



		

		Aplica para Contratos Plurianuales

		

		

		



		54

		Acuerdo del H. Consejo Técnico autorizando la contratación plurianual.

		

		

		



		

		Aplica para guarderías a las que se han instrumentado alguno de los siguientes procedimientos

		

		

		



		55

		Penas Convencionales.

		

		

		



		56

		Deducciones al pago.

		

		

		



		57

		Inicio de Procedimiento de Rescisión de Contrato.

		

		

		



		58

		Resolución del Procedimiento de Rescisión de Contrato.

		

		

		



		59

		Terminación anticipada del contrato.

		

		

		



		REVISÓ

		VALIDÓ



		Lic. Carmen Selene Martinez Quintero



		Lic. Jesus Fernando de la Toba Camacho



		Jefe del Departamento de Guarderías

		Jefe de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales



		





Dr. Jose Luis Ahuja Navarro

________________________________________________________



Titular del OOAD Regional  del IMSS en Baja California Sur





		



Fecha de revisión __________________



		Los que suscribimos al calce, bajo protesta de decir verdad hacemos constar que el expediente de la guardería que se indica en la presente cédula contiene la documentación señalada en la misma y que dichos documentos corresponden a lo previsto en la normatividad aplicable, encontrándose también en el expediente electrónico.
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Instructivo



CÉDULA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA GUARDERÍA



		

ESQUEMA DE GUARDERÍA INTEGRADORA





		Nombre o razón social del proveedor del servicio

		11

10

9

8

6

7

5

4

3

2





		Nombre comercial de la guardería

		



		Representante legal (en su caso)

		



		Domicilio de la guardería 

		



		Domicilio legal del proveedor del servicio 

		



		Procedimiento de contratación

		



		Contrato número

		



		Número de identificación de la guardería

		



		Capacidad instalada (área general/área de apoyo terapéutico) 

		



		Horario de atención

		



		

		Cumple

		



		Documentos Básicos

		Si

		No

		Observaciones



		1

		Formato Único de Solicitud de Autorización, Anexo 1 de los Lineamientos del Art. 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		

		

		



		2

		Cédula de Cumplimiento de Requisitos para el Otorgamiento de Autorizaciones del Modelo de Atención, Anexo 2 de los Lineamientos del Art. 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

		

		

		



		3

		Contrato de prestación del servicio de guardería.

		

		

		



		4

		Anexos del contrato de prestación del servicio de guardería.

		12



		

		



		5

		Carta responsiva horario/preescolar.

		

		

		



		6

		Constancia de seguridad estructural del inmueble.

		

		

		



		7

		Dictamen o refrendo  de verificación  de las instalaciones eléctricas.

		

		

		



		8

		Dictamen o refrendo de verificación de las instalaciones de gas.

		

		

		



		9

		Comprobante de recarga de extintores.

		

		

		



		10

		Autorización de protección civil (en caso de que la autoridad local no lo emita, deberá estar debidamente documentado).

		

		

		



		11

		Programa Interno de Protección Civil.

		

		

		



		12

		Aprobación del Programa Interno de Protección Civil.

		

		

		



		13

		Licencia de uso de suelo o su equivalente en la localidad.

		

		

		



		14

		Licencia de funcionamiento.

		

		

		



		15

		Licencia sanitaria o aviso de apertura o su equivalente en la localidad.

		

		

		



		16

		Visto bueno de bomberos, si la entidad federativa, municipio o alcaldía lo requiere.

		

		

		



		17

		Contrato con una central o empresa de servicio de emergencia externo.

		

		

		



		18

		Cédulas de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS (aplicadas el primero y segundo semestre, durante los años de vigencia del contrato).

		

		

		



		19

		Versión pública de las Cédulas de Verificación de Medidas de Seguridad en Guarderías del IMSS/Portal IMSS (aplicadas el primero y segundo semestre, durante los años de vigencia del contrato).

		

		

		



		20

		Planos arquitectónicos de la Guardería:

· Plano(s) de la(s) Planta(s) Arquitectónica(s).

· Cortes constructivos longitudinal y transversal del edificio y de la fachada principal.

· Planta(s) Arquitectónica(s) señalando el Sistema de Seguridad y Protección Civil.

		

		

		



		21

		Planos de la instalación eléctrica.

		

		

		



		22

		Planos de la instalación hidráulica y sanitaria.

		

		

		



		23

		Póliza de seguro de responsabilidad civil.

		

		

		



		24

		Recibo o documento que acredite fehacientemente haber efectuado a la fecha de la aplicación de la “Cédula de verificación para el inicio de operaciones”, el pago total de la prima que le corresponde a la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil.

		

		

		



		25

		Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato.

		

		

		



		26

		Certificado de disponibilidad presupuestal Previo. 

		

		

		



		27

		Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT, en términos del artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación.

		

		

		



		28

		Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social expedida por el IMSS.

		

		

		



		29

		Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos expedidos por el INFONAVIT.

		

		

		



		30

		Convenio(s) modificatorio(s).

		

		

		



		31

		Documento que acredite la propiedad o posesión legal del inmueble.

		

		

		



		32

		Comprobante de domicilio legal.

		

		

		



		33

		Manifestación relativa a los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

		

		

		



		34

		Registro Federal de Contribuyentes.

		

		

		



		35

		Registro Patronal ante el IMSS.

		

		

		



		36

		Registro INFONAVIT.

		

		

		



		37

		Currículum Vitae de la directora de la guardería.

		

		

		



		38

		Programa de capacitación.

		

		

		



		39

		Constancias de capacitación.

		

		

		



		40

		Reporte de visitas de padres de familia.

		

		

		



		41

		Manual para madres, padres o quienes tengan la tutela, custodia o la responsabilidad de crianza y cuidado de los niños. 

		

		

		



		42

		Reglamento interior.

		

		

		



		43

		Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Educación Inicial, expedido por la autoridad competente. 

		13



		

		



		44

		Autorización de Validez Oficial de Estudios de Educación Preescolar, expedido por la autoridad competente.

		140



		

		



		

		Aplican para Persona Moral



		

		

		



		45

		Escritura Pública Constitutiva de la Persona Moral.

		

		

		



		46

		Escritura Pública mediante la cual se acredita la representación legal del prestador del servicio.

		

		

		



		47

		Escritura Pública modificatoria (en su caso).

		

		

		



		

		Aplican para Persona Física

		

		

		



		48

		Acta de nacimiento.

		

		

		



		49

		Identificación oficial vigente.

		

		

		



		50

		CURP.

		

		

		



		51

		Escritura Pública mediante la cual se acredita la personalidad del representante legal del prestador del servicio.

		150



		

		



		

		Aplican para guarderías por  Adjudicación Directa

		16



		

		



		52

		Acta de Adjudicación Directa

		

		

		



		

		Oficio de Notificación de Adjudicación Directa.

		170



		

		



		

		Aplican para nuevas guarderías (Licitación Pública).

		

		

		



		53

		

Acta de Fallo.	



		182



		

		



		

		Aplica para Contratos Plurianuales

		

		

		



		54

		Acuerdo del H. Consejo Técnico autorizando la contratación plurianual.

		

		

		



		

		Aplica para guarderías a las que se han instrumentado alguno de los siguientes procedimientos

		

		

		



		55

		Penas Convencionales.

		

		

		



		56

		Deducciones al pago.

		

		

		



		57

		Inicio de Procedimiento de Rescisión de Contrato.

		

		

		



		58

		Resolución del Procedimiento de Rescisión de Contrato.

		

		

		



		59

		Terminación anticipada del contrato.

		

		

		



		REVISÓ

		VALIDÓ



		

192





		203





		Jefe del Departamento de Guarderías

		Jefe de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales



		

214





________________________________________________________22

23





Titular del OOAD ___________________ del IMSS en ___________





		24





Fecha de revisión __________________



		Los que suscribimos al calce, bajo protesta de decir verdad hacemos constar que el expediente de la guardería que se indica en la presente cédula contiene la documentación señalada en la misma y que dichos documentos corresponden a lo previsto en la normatividad aplicable, encontrándose también en el expediente electrónico.












INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE



1. Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS que corresponda.



1. Nombre de la persona física o razón social de la persona moral con quien se haya celebrado el Contrato de prestación del servicio de guardería.



1. Nombre comercial que el proveedor del servicio le asigna a la guardería.



1. Nombre del representante legal de la persona moral o de la persona física, en su caso.



1. Domicilio de la guardería precisando el nombre de la calle, número exterior y/o interior, nombre de la colonia o población, municipio o alcaldía, código postal, localidad o ciudad y, estado.



1. Domicilio legal del proveedor del servicio precisando el nombre de la calle, número exterior y/o interior, nombre de la colonia o población, municipio o alcaldía, código postal, localidad o ciudad y, estado.



1. Procedimiento de contratación a través del cual se adjudicó el contrato de prestación del servicio de guardería, previsto por el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa).



1. Número de identificación del Contrato de prestación del servicio de guardería.



1. Número de identificación de la guardería asignado por la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil, señalado en el apartado de declaraciones del Contrato de prestación del servicio de guardería.



1. Número de lugares autorizados por el Instituto para la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el Contrato de prestación del servicio de guardería o el convenio modificatorio correspondiente.



1. Horario de atención pactado entre el proveedor y el IMSS para el otorgamiento del servicio de guardería.



1. En caso de que los Anexos del contrato se encuentren completos se deberá marcar la opción “si” e incorporar en la columna de observaciones la siguiente leyenda: Los anexos del Contrato están completos y se encuentran en el expediente físico en las oficinas de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales o el Departamento de Guarderías, según corresponda.

En caso de que los Anexos del contrato no se encuentren completos se deberá marcar la opción “no” y señalar en la columna de observaciones la documentación faltante.



1. Aplicación obligatoria, excepto en los casos en que la autoridad educativa local competente no emita el documento.



1. Aplicación obligatoria, excepto en los casos en que la autoridad educativa local competente no emita el documento.



1. Aplica solo para prestadores personas físicas que tengan representante legal.



1. Aplica solo para aquellas guarderías que formalizaron contrato de prestación del servicio de guardería por Adjudicación Directa.



1. Aplica solo para aquellas guarderías que formalizaron contrato de prestación del servicio de guardería por Adjudicación Directa.



1. Aplica solo para aquellas guarderías que formalizaron contrato de prestación del servicio de guardería por Licitación Pública.



1. Nombre y firma del Titular del Departamento de Guarderías.



1. Nombre y firma del Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales.



1. Nombre y firma del Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.



1. Estatal o Regional según corresponda. En el caso del Distrito Federal se sustituye por la leyenda Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Norte o Sur.



1. Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del Instituto que corresponda.



1. Día, mes y año en que se realiza la revisión.
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Anexo 12  Contrato 8 salas.xlsx
CECAIG 2020



																																																				X		AGUASCALIENTES						ERROR:#N/A

																																																				SI		BAJA_CALIFORNIA						�		U

																																																				NO		BAJA_CALIFORNIA_SUR

																																																				NO APLICA		CAMPECHE								Tipo de inmueble

																																																						CHIAPAS								Exprofeso

																																																						CHIHUAHUA								Adaptado en edificio de uso escolar

				 CÉDULA DE EVALUACIÓN DE CALIDAD ARQUITECTÓNICA DEL INMUEBLE DE GUARDERÍA																																																		COAHUILA								Adaptado en edificio con estructura tipo nave industrial

																																																						COLIMA								Adaptado en casa habitación

				Datos Generales																																																		DF_NORTE								Adaptado en otro tipo de inmueble

																																																						DF_SUR

																																																						DURANGO								Planta Baja

				OOAD:																										Número de guardería:																								ESTADO_DE_MEXICO_OTE								Planta Alta

																																																						ESTADO_DE_MEXICO_PTE								Planta Baja y Planta Alta

				Localidad:																										Capacidad instalada autorizada:																								GUANAJUATO

																																																						GUERRERO

				Esquema de la guardería:																										Tipo de inmueble:																								HIDALGO								VECINAL COMUNITARIO ÚNICO

																																																						JALISCO								GUARDERÍA EN EL CAMPO

				Nombre de la guardería:																										Ubicación de salas de maternales:																								MICHOACAN								GUARDERÍA INTEGRADORA

																																																						MORELOS

				Nombre del Representante Legal:																										Fecha de elaboración:																								NAYARIT

																																																						NUEVO_LEON

																																																						OAXACA

				Características generales del inmueble de la guardería																																																		PUEBLA

																																																						QUERETARO

				I. Niveles del edificio
Seleccione sólo una de las siguientes opciones:																																		Selección						Puntuación										QUINTANA ROO

				1.- La guardería tiene salas de atención a los niños sólo en el primer nivel.																																																		SAN_LUIS_POTOSI

				2.- La guardería tiene salas de atención a los niños en el primer y segundo nivel.																																																		SINALOA

				3.- La guardería tiene salas de atención a los niños en el primer, segundo y tercer nivel.																																																		SONORA

				4.- La guardería tiene salas de atención a los niños en sótano o semisótano.																																																		TABASCO

																																																						TAMAULIPAS

				II. Pasillos de acceso a salas de atención
Indique si la guardería cumple con lo siguiente:																																		Selección						Puntuación										TLAXCALA

				1.- ¿El acceso a la sala de Lactantes A es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?																																																0		VERACRUZ_NORTE

				2.- ¿El acceso a la sala de Lactantes B es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?																																																0		VERACRUZ_SUR

				3.- ¿El acceso a la sala de Lactantes C es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?																																																0		YUCATAN

				4.- ¿El acceso a la sala de Maternal A es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?																																																		ZACATECAS

				5.- ¿El acceso a la sala de Maternal B1 es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				6.- ¿El acceso a la sala de Maternal B2 es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				7.- ¿El acceso a la sala de Maternal C1 es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				8.- ¿El acceso a la sala de Maternal C2 es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				9.- ¿El acceso a la sala fusionada de Lactantes A y B es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				10.- ¿El acceso a la sala fusionada de Maternal B1 y B2 es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				11.- ¿El acceso a la sala fusionada de Maternal C1 y C2 es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				12.- ¿El acceso al Grupo A (Lactantes A y B) es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				13.- ¿El acceso al Grupo B (Lactantes C y Maternal A) es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				14.- ¿El acceso al Grupo C (Maternal B1 y B2) es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				15.- ¿El acceso al Grupo D (Maternal C1 y C2) es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				16.- ¿El acceso al Grupo I en el área de apoyo terapeútico es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				17.- ¿El acceso al Grupo II en el área de apoyo terapeútico es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				18.- ¿El acceso al Grupo III en el área de apoyo terapeútico es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				19.- ¿El acceso al Grupo IV en el área de apoyo terapeútico es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?

				20.- ¿El acceso al Grupo III y IV (fusionado) en el área de apoyo terapeútico es a través de pasillo y éste tiene un ancho mínimo de 1.20 m?



				III. Área de juegos
Indique si este espacio cumple con lo siguiente:																																		Selección						Puntuación

				1.- ¿El área de juegos se encuentra en planta baja?																																								

				2.- ¿El área de juegos se ubica después del local de recepción y control de la guardería?



				IV. Ocupación del inmueble
Indique si la guardería cumple con lo siguiente:																																		Selección						Puntuación

				1.- ¿El espacio asignado o definido para la guardería dentro del inmueble (predio y/o edificio) es exclusivo para el servicio de guardería? La guardería no sirve como paso a otros espacios, ni comparte locales, espacios o circulaciones con usos ajenos al de este servicio.																																								



																																				Puntos obtenidos								0 de 40								0



				Salas de atención a los niños



				V. Distribución de las salas de atención
Seleccione sólo una de las siguientes opciones:																																		Selección						Puntuación



				1.- Se otorga el servicio a todos los rangos de edad (desde Lactantes A hasta Maternales C2), sin fusiones de sala.																																								

				2.- Se otorga el servicio a todos los rangos de edad (desde Lactantes A hasta Maternales C2), contando con alguna de las siguientes fusiones de sala permitidas: LA y LB, MB1 y MB2, MC1 y MC2.

				3.- Se otorga el servicio a todos los rangos de edad (desde Lactantes A hasta Maternales C2), pero cuenta con alguna de las siguientes fusiones de sala: LC y MA o MA y MB1.																																						3.- Se otorga el servicio a todos los rangos de edad (desde Lactantes A hasta Maternales C2), pero cuenta con alguna de las siguientes fusiones de sala: LC y MA o MA y MB1.

				4.- En la guardería no se otorga el servicio a todos los rangos de edad, desde Lactantes A hasta Maternales C2 (carece de alguna sala de lactantes o de maternales).																																						3.- Se otorga el servicio en un sólo local para cada uno de los siguientes cuatro grupos: LA y LB, LC y MA, MB1 y MB2, MC1 y MC2.



				V. Distribución de las salas de atención en el área general de la Guardería Integradora
Seleccione sólo una de las siguientes opciones:																																		Selección						Puntuación



				1.- En el área general de la guardería, se otorga el servicio a todos los rangos de edad (desde Lactantes A hasta Maternales C2), sin fusiones de sala.																																								

				2.- En el área general de la guardería, se otorga el servicio a todos los rangos de edad(desde Lactantes A hasta Maternales C2), contando con alguna de las siguientes fusiones de sala permitidas: LA y LB, MB1 y MB2, MC1 y MC2.

				3.- En el área general de la guardería, se otorga el servicio a todos los rangos de edad (desde Lactantes A hasta Maternales C2), pero se cuenta con alguna de las siguientes fusiones de sala: LC y MA o MA y MB1.

				4.- En el área general de la guardería no se otorga el servicio a todos los rangos de edad, desde Lactantes A hasta Maternales C2 (carece de alguna sala de lactantes o de maternales).



				VI. Distribución de los grupos de atención en el área de apoyo terapéutico de la Guardería Integradora
Seleccione sólo una de las siguientes opciones:																																		Selección						Puntuación



				1.- Se otorga el servicio a los cuatro grupos en el área de apoyo terapéutico (Grupos I, II, III y IV).																																								

				2.- Se otorga el servicio a los cuatro grupos en el área de apoyo terapéutico (Grupos I, II, III y IV), pero se cuenta con la fusión de los Grupos III y IV.

				3.- No se otorga el servicio a los cuatro grupos en el área de apoyo terapéutico (Grupos I, II, III y IV).



				VI. Superficie y capacidad normada de las salas de atención con las que cuenta la guardería

				Seleccione las salas con las que cuenta la guardería y especifique si cumple con la superficie y la capacidad normada



																																																				0

						Salas con locales independientes														Salas con fusiones permitidas														Salas con fusiones permitidas																		0

						Salas de atención a los niños				Cumple con la superficie normada para el número de lugares autorizados				La capacidad instalada es menor o igual a la normada por grupo de edad						Salas de atención a los niños				Cumple con la superficie normada para el número de lugares autorizados				La capacidad instalada es menor o igual a la normada por grupo de edad						Salas de atención a los niños				Cumple con la superficie normada para el número de lugares autorizados						La capacidad instalada es menor o igual a la normada por grupo de edad								0

						Lactantes A														Lactantes A y B																						x										0

						Lactantes B														Maternal B1 y B2																						x				

						Lactantes C														Maternal C1 y C2																						x				

						Maternal A																																				x				

						Maternal B1										

																																										x				

						Maternal B2										

						Maternal C1										

						Maternal C2										

																																				PUNTUACIÓN				

						Notas:
Conforme al documento Requisitos de diseño arquitectónico para guarderías de prestación indirecta del Instituto Mexicano del Seguro Social:
1.- El indicador de espacio para Lactantes A y B es igual a 1.70 m² por niño.
2.- El indicador de espacio para Lactantes C y Maternales A, B y C es igual a 1.35 m².
3.- La capacidad máxima normada por sala es la siguiente: Lactantes A y B, 24 niños; Lactantes C y Maternal A, 30 niños; Maternal B1, B2, C1 y C2, 36 niños.
Adicionalmente:
4.- En caso de que una sala para un grupo de edad este duplicada o triplicada, por ejemplo: Lactantes A1, Lactantes A2 y Lactantes A3, cada local debe cumplir con la superficie normada para el número de lugares autorizados, para obtener el punto que le corresponde a esa sala. En caso contrario, la sala evaluada tendrá puntaje igual a 0.
5.- En caso de que una sala para un grupo de edad este duplicada o triplicada, por ejemplo: Lactantes A1, Lactantes A2 y Lactantes A3, cada local no debe rebasar la capacidad máxima normada de acuerdo al grupo de edad, para obtener el punto que le corresponde a esa sala. En caso contrario, la sala evaluada tendrá puntaje igual a 0.

																																				Puntos obtenidos								0 de 26								0







				Salones de usos múltiples



				VII. Salón de usos múltiples de lactantes																																		Selección						Puntuación								Elija el caso que aplique

				Indique si el salón cumple con lo siguiente:

				1.- ¿En el o los salones de usos múltiples de Lactantes se brinda el servicio de alimentación a las salas de Lactantes A, B y C?																																								

				2.- ¿En el o los salones de usos múltiples de Lactantes el servicio de alimentación se brinda en un solo tiempo?

				3.- ¿El o los salones de usos múltiples de Lactantes cumplen con el área normada, de acuerdo al indicador de 1.00 m² por niño de las salas de Lactantes?

				4.- ¿El o los salones de usos múltiples de Lactantes se ubican cerca y en el mismo nivel de las salas de Lactantes?



				VII. Salón de usos múltiples para los Grupos A y B (Guardería en el Campo)
Indique si el salón cumple con lo siguiente:																																		Selección						Puntuación

				1.- En el salón de usos múltiples para los Grupos A y B, el servicio de alimentación se brinda en un solo tiempo.																																								

				2.- El salón de usos múltiples para los Grupos A y B (Guardería en el Campo) cumple con el área normada, de acuerdo al indicador de 1.00 m² por niño.



				VIII. Salón de usos múltiples de maternales																																		Selección						Puntuación

				Indique si el salón cumple con lo siguiente:

				1.- ¿En el salón de usos múltiples de maternales, el servicio de alimentación se brinda en un solo tiempo?																																								

				2.- ¿El salón de usos múltiples de maternales cumple con el área normada, de acuerdo al indicador de 1.00 m² por niño de las salas de Maternal?

				3.- ¿El salón de usos múltiples de maternales se encuentra ubicado en planta baja?

				4.- ¿El salón de usos múltiples de maternales se encuentra adjunto a la cocina?

																																				Puntos obtenidos								0 de 20								0



				Área de apoyo terapéutico



				IX. Salón de usos múltiples																																		Selección						Puntuación

				Indique si el salón cumple con lo siguiente:

				1.- ¿El salón de usos múltiples para el área de apoyo terapéutico cumple con el área normada, de acuerdo al indicador de 1.00 m² por niño de los grupos de atención?																																								

				2.- ¿El salón de usos múltiples para el área de apoyo terapéutico se encuentra ubicado en planta baja?



				X. Locales en el área de apoyo terapéutico																																		Selección						Puntuación

				Indique si el área de apoyo terapéutico cuenta con los siguientes locales:

				1.- Cuenta con el área de psicomotricidad.																																																0

				2.- Cuenta con bodega adjunta en el área de psicomotricidad.																																																0

				3.- Cuenta con área psicopedagógica y administrativa.																																																0

				4.- Cuenta con cubículo(s) de terapia individual.																																																0

				5.- Cuenta con sanitarios para niños en el área de apoyo terapéutico.																																																0



																																				Puntos obtenidos								0 de 8								



				Locales complementarios de la guardería



				IX. Sanitarios para niños																																		Selección						Puntuación

				Indique si el local cumple con lo siguiente:

				1.- ¿Este local es para uso exclusivo de los niños y no sirve de paso para acceso a otros locales?																																																0

				2.- ¿El número de muebles sanitarios (w.c. y lavabos) corresponde al indicador de 1 por cada 11 niños de maternal B1, B2, C1 y C2?																																																0

				3.- ¿Los sanitarios para niños cuentan con mamparas divisorias?																																																0

				4.- ¿Los sanitarios para niños tienen ventilación natural y/o ventilación por medios mecánicos?																																																0

																																																				0

				X. Local de control de esfínteres																																		Selección						Puntuación

				Seleccione sólo una de las siguientes opciones, del reactivo 1 al 4:

				El local de control de esfínteres se encuentra:

				1.- Adjunto a Maternal A y Maternal B1.																																																0

				2.- Adjunto a Maternal A y retirado de Maternal B1.																																																0

				3.- Adjunto a Maternal B1 y retirado de Maternal A.																																																0

				4.- Retirado de las salas de Maternal A y Maternal B1.																																																0

				Indique si el local cumple con lo siguiente:

				5.- ¿El local de control de esfínteres es un local independiente y no comparte espacio con el local de sanitario para niños?																																																0

				6.- ¿El local de control de esfínteres tiene ventilación natural y/o ventilación por medios mecánicos?																																																0



				XI. Local de cocina																																		Selección						Puntuación

				Indique si el local cumple con los siguiente:

				1.- ¿La cocina está ubicada en planta baja y adjunta al salón de usos múltiples de maternales?																																																0

				2.- ¿La cocina tiene ventilación natural y/o ventilación por medios mecánicos? 																																																0



				XII. Laboratorio de leche																																		Selección						Puntuación

				Indique si la guardería cumple con lo siguiente:

				1.- ¿La guardería cuenta con un local destinado para laboratorio de leche?																																								



				XIII. Bodega general																																		Selección						Puntuación

				Indique si la guardería cumple con lo siguiente:

				1.- ¿Cuenta con local de bodega general?																																								



																																				Puntos obtenidos								0 de 14								0



				Puntuación global de la Cédula de Evaluación de Calidad Arquitectónica del Inmueble de Guardería																																0 de 100																



				Cumplimiento del indicador de espacio del Área de juegos

				Superficie del terreno						Superficie total construida						Superficie de área de juegos						Superficie requerida en área de juegos								¿El área de juegos cumple con el indicador de espacio de 0.90 m² por niño?

				0.00						0.00						0.00						0.00								SI CUMPLE



				Forma de evaluación
Seleccione la opción aplicada para el llenado de la cédula																																								Selección

				1.- Para el llenado de esta cédula, se tomó como documento base el plano arquitectónico actualizado de la guardería (Anexo 4 del contrato o convenio de subrogación del servicio). El personal del OOAD que elabora, revisa y firma ésta cédula, se aseguró que dicho plano coincide con el estado físico actual de la guardería.

				2.- Para el llenado de esta cédula, el personal del OOAD que elabora, revisa y firma esta cédula acudió al inmueble para levantar y verificar físicamente la información requerida (el llenado de la cédula fue en sitio).





								Elaboró																												Revisó





								____________________________________________																												________________________________________________

								(NOMBRE)																												(NOMBRE)

								(CARGO)																												(CARGO)





																						Conocimiento





																						__________________________________________________________

																						(NOMBRE)

																						Representante legal de la guardería





								Vo. Bo.																												Apoyo Técnico





								____________________________________________																												________________________________________________

								(NOMBRE)																												(NOMBRE)

								Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales																												(CARGO)
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TABLAS



				DELEGACIÓN

				AGUASCALIENTES		AGS		AGS		BC		BCS		CAM		CHPS		CHIH		COAH		COL		DFN		DFS		DUR		EMO		EMP		GTO		GRO		HGO		JAL		MICH		MOR		NAY		NL		OAX		PUE		QRO		QROO		SLP		SIN		SON		TAB		TAMP		TLAX		VERN		VERS		YUC		ZAC				DELEGACIÓN		LOCALIDAD		ZONA		SMG

				BAJA_CALIFORNIA		BC		AGUASCALIENTES		ENSENADA		CABO SAN LUCAS		CAMPECHE		ARRIAGA		ALDAMA		ALLENDE		ARMERÍA		AZCAPOTZALCO		ÁLVARO OBREGÓN		DURANGO		CHALCO		ATIZAPÁN DE ZARAGOZA		ABASOLO		ACAPULCO		ACTOPAN		ARANDAS		APATZINGÁN		CUAUTLA		ACAPONETA		ALLENDE		HUAJUAPAN DE LEÓN		ATLIXCO		CORREGIDORA		CANCÚN		CIUDAD VALLES		AGUARUTO		AGUA PRIETA		LAZARO CARDENAS		ALTAMIRA		APIZACO		ALVARADO		ACAYUCAN		MÉRIDA		CALERA DE VÍCTOR ROSALES				AGUASCALIENTES		AGUASCALIENTES		C		$   59.08

				BAJA_CALIFORNIA_SUR		BCS		CALVILLO		MEXICALI		CIUDAD CONSTITUCIÓN		CIUDAD DEL CARMEN		COMITÁN DE DOMINGUEZ		CAMARGO		CIUDAD ACUÑA		COLIMA		CUAUHTÉMOC		BENITO JUÁREZ		GÓMEZ PALACIO		CHICOLOAPAN		ATLACOMULCO		ACÁMBARO		CHILPANCINGO		CIUDAD SAHAGÚN		AUTLÁN DE NAVARRO		LA PIEDAD		CUERNAVACA		JARRETADERA		APODACA		MAGDALENA APASCO, ETLA		CHOLULA		EL MARQUÉS		CHETUMAL		MATEHUALA		CULIACÁN		CABORCA		VILLAHERMOSA		CIUDAD MADERO		CHIAUTEMPAN		BOCA DEL RÍO		CAMERINO Z. MENDOZA		MOTUL		FRESNILLO				AGUASCALIENTES		JESUS MARIA		C		$   59.08

				CAMPECHE		CAM		JESUS MARÍA		PLAYAS DE ROSARITO		LA PAZ				HUIXTLA		CHIHUAHUA		FRANCISCO I. MADERO		CUAUHTEMOC		GUSTAVO A. MADERO		COYOACÁN		LERDO		CIUDAD NEZAHUALCOYOTL		HUIXQUILUCAN		APASEO EL GRANDE		IGUALA		MINERAL DE LA REFORMA		EL SALTO		LÁZARO CÁRDENAS		JIUTEPEC		MEZCALES		CADEREYTA JIMÉNEZ		OAXACA		PUEBLA		SAN JUAN DEL RÍO		COZUMEL		RÍO VERDE		ESCUINAPA		CANANEA				CIUDAD MANTE		HUAMANTLA		CIUDAD JOSÉ CARDEL		COATZACOALCOS		PROGRESO		GUADALUPE				AGUASCALIENTES		PABELLON DE ARTEAGA		C		$   59.08

				CHIAPAS		CHPS		PABELLÓN DE ARTEAGA		SAN FELIPE		SAN JOSE DEL CABO				PALENQUE		CIUDAD CUAUHTÉMOC		FRONTERA		MANZANILLO		IZTACALCO		CUAJIMALPA				COACALCO DE BERRIOZABAL		IXTLAHUACA		CELAYA		ZIHUATANEJO		PACHUCA		GUADALAJARA		LOS REYES		JOJUTLA		NUEVO VALLARTA		CIÉNEGA DE FLORES		SALINA CRUZ		RAFAEL LARA GRAJALES		SANTIAGO DE QUERÉTARO		PLAYA DEL CARMEN		SAN LUIS POTOSÍ		GUAMUCHIL		CIUDAD OBREGÓN				CIUDAD REYNOSA		TETLA		COATEPEC		CÓRDOBA		UMAN		JEREZ				AGUASCALIENTES		RINCON DE ROMOS		C		$   59.08

				CHIHUAHUA		CHIH		RINCÓN DE ROMOS		SAN LUIS RIO COLORADO		VALLE DE VIZCAINO				SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS		CIUDAD DELICIAS		MATAMOROS		TECOMÁN		MIGUEL HIDALGO		CUAUHTÉMOC				CUAUTITLÁN		JOCOTITLÁN		CORTÁZAR				SAN MIGUEL VINDHÓ		LA BARCA		MORELIA		TEMIXCO		SAN JOSÉ DEL VALLE		ESCOBEDO		SANTA CRUZ HUATULCO		SAN MARTÍN TEXMELUCAN		TEQUISQUIAPAN				SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ		GUASAVE		EMPALME				CIUDAD VICTORIA		TLAXCALA		JALACINGO		HUATUSCO		VALLADOLID		LORETO				AGUASCALIENTES		SAN FRANCISCO DE LOS ROMO		C		$   59.08

				COAHUILA		COAH		SAN FRANCISCO DE LOS ROMO		SAN QUINTÍN						TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ		CIUDAD JUÁREZ		MONCLOVA		VILLA DE ÁLVAREZ		VENUSTIANO CARRANZA		IZTACALCO				CUAUTITLÁN IZCALLI		LERMA DE VILLADA		DOLORES HIDALGO				TEPEJI DEL RÍO		LAGOS DE MORENO		PÁTZCUARO		XOCHITEPEC		SANTIAGO IXCUINTLA		GARCÍA		TUXTEPEC		TEHUACÁN						VILLA DE POZOS		LA CRUZ DE ELOTA		GUAYMAS				MATAMOROS				MARTÍNEZ DE LA TORRE		MINATITLÁN				OJOCALIENTE				BAJA CALIFORNIA NORTE		ENSENADA		A		$   62.33

				COLIMA		COL				TECATE						TUXTLA GUTIÉRREZ		HIDALGO DEL PARRAL		MÚZQUIZ						IZTAPALAPA				ECATEPEC DE MORELOS		METEPEC		GUANAJUATO				TIZAYUCA		OCOTLÁN		TARÍMBARO		YAUTEPEC		TEPIC		GUADALUPE				TEZIUTLÁN								LOS MOCHIS		HERMOSILLO				MIGUEL ALEMÁN				PEROTE		ORIZABA				RÍO GRANDE				BAJA CALIFORNIA NORTE		MEXICALI		A		$   62.33

				DF_NORTE		DFN				TIJUANA						VILLAFLORES		JIMÉNEZ		NAVA						MAGDALENA CONTRERAS				IXTAPALUCA		NAUCALPAN DE JUÁREZ		IRAPUATO				TULA		PUERTO VALLARTA		TUXPAN		ZACATEPEC		TUXPAN		JUÁREZ												MAZATLÁN		HUATABAMPO				NUEVO LAREDO				POZA RICA		TIERRA BLANCA				TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN				BAJA CALIFORNIA NORTE		PLAYAS DE ROSARITO		A		$   62.33

				DF_SUR		DFS												MEOQUI		NUEVA ROSITA						MIGUEL HIDALGO				LOS REYES LA PAZ		SANTIAGO TIANGUISTENCO		LEÓN				TULANCINGO		SAN JUAN DE LOS LAGOS		URUAPAN		CIUDAD AYALA				LINARES												NAVOLATO		MAGDALENA DE KINO				PÁNUCO				SAN ANDRÉS TUXTLA						TRANCOSO				BAJA CALIFORNIA NORTE		SAN FELIPE		A		$   62.33

				DURANGO		DUR												NUEVO CASAS GRANDES		PARRAS DE LA FUENTE						TLÁHUAC				TECÁMAC		TENANGO DEL VALLE		MOROLEÓN						TEPATITLÁN DE MORELOS		ZACAPU		EMILIANO ZAPATA				MONTEMORELOS														NAVOJOA				RÍO BRAVO				TUXPAN						ZACATECAS				BAJA CALIFORNIA NORTE		SAN LUIS RIO COLORADO		A		$   62.33

				ESTADO_DE_MEXICO_OTE		EMO												OJINAGA		PIEDRAS NEGRAS						TLALPAN				TEOLOYUCAN		TOLUCA		PÉNJAMO						TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA		ZAMORA						MONTERREY														NOGALES				TAMPICO				VERACRUZ										BAJA CALIFORNIA NORTE		SAN QUINTIN		A		$   62.33

				ESTADO_DE_MEXICO_PTE		EMP												SAUCILLO		RAMOS ARIZPE						VENUSTIANO CARRANZA				TEPOTZOTLÁN		ZINACANTEPEC		PURÍSIMA DEL RINCÓN						TLAQUEPAQUE		ZITÁCUARO						SAN NICOLÁS DE LOS GARZA														PUERTO PEÑASCO				VALLE HERMOSO				XALAPA										BAJA CALIFORNIA NORTE		TECATE		A		$   62.33

				GUANAJUATO		GTO												VILLA AHUMADA		SABINAS						XOCHIMILCO				TEQUESQUINÁHUAC		SAN MATEO ATENCO		SALAMANCA						TONALÁ								SAN PEDRO GARZA GARCIA														IMURIS								PAPANTLA										BAJA CALIFORNIA NORTE		TIJUANA		A		$   62.33

				GUERRERO		GRO														SALTILLO										TEXCOCO				SAN FRANCISCO DEL RINCÓN						ZAPOPAN								SANTA CATARINA																																BAJA CALIFORNIA SUR		CABO SAN LUCAS		A		$   62.33

				HIDALGO		HGO														SAN BUENAVENTURA										TLALNEPANTLA				SAN JOSÉ ITURBIDE						ZAPOTLÁN EL GRANDE								SANTIAGO																																BAJA CALIFORNIA SUR		CIUDAD CONSTITUCION		A		$   62.33

				JALISCO		JAL														SAN PEDRO DE LAS COLONIAS										TULTEPEC				SAN MIGUEL DE ALLENDE						ZAPOTLANEJO																																								BAJA CALIFORNIA SUR		LA PAZ		A		$   62.33

				MICHOACAN		MICH														TORREÓN										TULTITLÁN				SILAO																																														BAJA CALIFORNIA SUR		SAN JOSE DEL CABO		A		$   62.33

				MORELOS		MOR		DELEGACIÓN		No. GUARDERÍA		LOCALIDAD																		ZUMPANGO																																																		BAJA CALIFORNIA SUR		VALLE DE VIZCAINO		A		$   62.33

				NAYARIT		NAY		AGUASCALIENTES		C-0038		SAN FRANSCISCO DE LOS ROMO																																																																				CAMPECHE		CAMPECHE		C		$   59.08

				NUEVO_LEON		NL		AGUASCALIENTES		G-0001		AGUASCALIENTES																																																																				CAMPECHE		CIUDAD DEL CARMEN		C		$   59.08

				OAXACA		OAX		AGUASCALIENTES		U-0001		AGUASCALIENTES																																																																				CHIAPAS		ARRIAGA		C		$   59.08

				PUEBLA		PUE		AGUASCALIENTES		U-0002		AGUASCALIENTES																																																																				CHIAPAS		COMITAN DE DOMINGUEZ		C		$   59.08

				QUERETARO		QRO		AGUASCALIENTES		U-0003		RINCON DE ROMOS																																																																				CHIAPAS		HUIXTLA		C		$   59.08

				QUINTANA_ROO		QROO		AGUASCALIENTES		U-0004		AGUASCALIENTES																																																																				CHIAPAS		PALENQUE		C		$   59.08

				SAN_LUIS_POTOSI		SLP		AGUASCALIENTES		U-0005		AGUASCALIENTES																																								DELEGACIÓN		LOCALIDAD																										CHIAPAS		SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS		C		$   59.08

				SONORA		SON		AGUASCALIENTES		U-0006		AGUASCALIENTES																																								AGUASCALIENTES		AGUASCALIENTES																										CHIAPAS		TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑES		C		$   59.08

				SINALOA		SIN		AGUASCALIENTES		U-0007		AGUASCALIENTES																																										JESUS MARIA																										CHIAPAS		TUXTLA GUTIERREZ		C		$   59.08

				TABASCO		TAB		AGUASCALIENTES		U-0008		AGUASCALIENTES																																										PABELLON DE ARTEAGA																										CHIAPAS		VILLAFLORES		C		$   59.08

				TAMAULIPAS		TAMP		AGUASCALIENTES		U-0009		AGUASCALIENTES																																										RINCON DE ROMOS																										CHIHUAHUA		ALDAMA		C		$   59.08

				TLAXCALA		TLAX		AGUASCALIENTES		U-0010		AGUASCALIENTES																																										SAN FRANSCISCO DE LOS ROMO																										CHIHUAHUA		CAMARGO		C		$   59.08

				VERACRUZ_NORTE		VERN		AGUASCALIENTES		U-0011		JESUS MARIA																																								Total AGUASCALIENTES																												CHIHUAHUA		CHIHUAHUA		C		$   59.08

				VERACRUZ_SUR		VERS		AGUASCALIENTES		U-0012		PABELLON DE ARTEAGA																																								BAJA CALIFORNIA NORTE		ENSENADA																										CHIHUAHUA		CIUDAD CUAUHTEMOC		C		$   59.08

				YUCATAN		YUC		AGUASCALIENTES		U-0013		AGUASCALIENTES																																										MEXICALI																										CHIHUAHUA		CIUDAD DELICIAS		C		$   59.08

				ZACATECAS		ZAC		AGUASCALIENTES		U-0014		AGUASCALIENTES																																										PLAYAS DE ROSARITO																										CHIHUAHUA		CIUDAD JUAREZ		A		$   62.33

								AGUASCALIENTES		U-0015		AGUASCALIENTES																																										SAN FELIPE																										CHIHUAHUA		HIDALGO DEL PARRAL		C		$   59.08

								AGUASCALIENTES		U-0016		AGUASCALIENTES																																										SAN LUIS RIO COLORADO																										CHIHUAHUA		JIMENEZ		C		$   59.08

								AGUASCALIENTES		U-0017		AGUASCALIENTES																																										SAN QUINTIN																										CHIHUAHUA		MEOQUI		C		$   59.08

								AGUASCALIENTES		U-0018		AGUASCALIENTES																																										TECATE																										CHIHUAHUA		NUEVO CASAS GRANDES		C		$   59.08

				MARCADOR				AGUASCALIENTES		U-0540		AGUASCALIENTES																																										TIJUANA																										CHIHUAHUA		SAUCILLO		C		$   59.08

				X				AGUASCALIENTES		U-1268		AGUASCALIENTES																																								Total BAJA CALIFORNIA NORTE																												CHIHUAHUA		VILLA AHUMADA		C		$   59.08

								AGUASCALIENTES		U-1269		AGUASCALIENTES																																								BAJA CALIFORNIA SUR		CABO SAN LUCAS																										COAHUILA		ALLENDE		C		$   59.08

				SEGUIMIENTO				AGUASCALIENTES		U-1270		AGUASCALIENTES																																										LA PAZ																										COAHUILA		CIUDAD ACUÑA		C		$   59.08

				1°				AGUASCALIENTES		Y-0016		AGUASCALIENTES																																										SAN JOSE DEL CABO																										COAHUILA		CUATROCIENEGAS		C		$   59.08

				2°				BAJA CALIFORNIA NORTE		G-0001		ENSENADA																																										VALLE DE VIZCAINO																										COAHUILA		FRANCISCO I. MADERO		C		$   59.08

				3°				BAJA CALIFORNIA NORTE		G-0001		MEXICALI																																								Total BAJA CALIFORNIA SUR																												COAHUILA		FRONTERA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		G-0001		TIJUANA																																								CAMPECHE		CAMPECHE																										COAHUILA		MATAMOROS		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0019		TIJUANA																																										CIUDAD DEL CARMEN																										COAHUILA		MONCLOVA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0020		TIJUANA																																								Total CAMPECHE																												COAHUILA		MUZQUIZ		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0021		MEXICALI																																								CHIAPAS		ARRIAGA																										COAHUILA		NAVA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0091		TIJUANA																																										COMITAN DE DOMINGUEZ																										COAHUILA		NUEVA ROSITA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0122		TIJUANA																																										HUIXTLA																										COAHUILA		PIEDRAS NEGRAS		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0123		MEXICALI																																										PALENQUE																										COAHUILA		RAMOS ARIZPE		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0125		MEXICALI																																										SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS																										COAHUILA		SABINAS		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0156		TIJUANA																																										TAPACHULA																										COAHUILA		SALTILLO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0157		TIJUANA																																										TUXTLA GUTIERREZ																										COAHUILA		SAN BUENAVENTURA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0158		TIJUANA																																										VILLAFLORES																										COAHUILA		SAN PEDRO DE LAS COLONIAS		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0183		TECATE																																								Total CHIAPAS																												COAHUILA		TORREON		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0184		TIJUANA																																								CHIHUAHUA		ALDAMA																										COLIMA		ARMERIA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0186		MEXICALI																																										CAMARGO																										COLIMA		COLIMA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0200		ENSENADA																																										CHIHUAHUA																										COLIMA		CUAUHTEMOC		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0201		ENSENADA																																										CIUDAD CUAUHTEMOC																										COLIMA		MANZANILLO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0202		SAN LUIS RIO COLORADO																																										CIUDAD DELICIAS																										COLIMA		TECOMAN		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0241		TIJUANA																																										CIUDAD JUAREZ																										COLIMA		VILLA DE ALVAREZ		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0242		MEXICALI																																										DELICIAS																										DF NORTE		AZCAPOTZALCO		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0244		TIJUANA																																										HIDALGO DEL PARRAL																										DF NORTE		CUAUHTEMOC		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0247		TIJUANA																																										JIMENEZ																										DF NORTE		GUSTAVO A. MADERO		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0249		TIJUANA																																										MEOQUI																										DF NORTE		IZTACALCO		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0250		TIJUANA																																										NUEVO CASAS GRANDES																										DF NORTE		MIGUEL HIDALGO		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0251		TIJUANA																																										OJINAGA																										DF NORTE		VENUSTIANO CARRANZA		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0252		ENSENADA																																										SAUCILLO																										DF SUR		ALVARO OBREGON		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0266		MEXICALI																																										VILLA AHUMADA																										DF SUR		BENITO JUAREZ		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0280		TIJUANA																																								Total CHIHUAHUA																												DF SUR		COYOACAN		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0281		ENSENADA																																								COAHUILA		ALLENDE																										DF SUR		CUAJIMALPA		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0309		MEXICALI																																										CIUDAD ACUÑA																										DF SUR		CUAUHTEMOC		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0310		MEXICALI																																										CUATRO CIENEGAS																										DF SUR		IZTACALCO		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0311		MEXICALI																																										FRANCISCO I. MADERO																										DF SUR		IZTAPALAPA		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0312		MEXICALI																																										FRONTERA																										DF SUR		MAGDALENA CONTRERAS		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0313		TIJUANA																																										MATAMOROS																										DF SUR		MIGUEL HIDALGO		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0314		TIJUANA																																										MONCLOVA																										DF SUR		TLAHUAC		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0315		ENSENADA																																										MUZQUIZ																										DF SUR		VENUSTIANO CARRANZA		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0316		TIJUANA																																										NAVA																										DF SUR		XOCHIMILCO		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0317		ENSENADA																																										NUEVA ROSITA																										DURANGO		DURANGO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0318		MEXICALI																																										PARRAS DE LA FUENTE																										DURANGO		GOMEZ PALACIO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0319		TIJUANA																																										PIEDRAS NEGRAS																										DURANGO		LERDO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0320		SAN FELIPE																																										RAMOS ARIZPE																										EDO MEX OTE		CHALCO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0374		TIJUANA																																										SABINAS																										EDO MEX OTE		CHICOLOAPAN		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0375		SAN LUIS RIO COLORADO																																										SALTILLO																										EDO MEX OTE		CIUDAD NEZAHUALCOYOTL		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0376		MEXICALI																																										SAN BUENAVENTURA																										EDO MEX OTE		COACALCO DE BERRIOZABAL		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0377		TIJUANA																																										SAN PEDRO DE LAS COLONIAS																										EDO MEX OTE		CUAUTITLAN		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0378		TIJUANA																																										TORREON																										EDO MEX OTE		CUAUTITLAN IZCALLI		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0379		SAN QUINTIN																																								Total COAHUILA																												EDO MEX OTE		ECATEPEC DE MORELOS		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0380		TECATE																																								COLIMA		ARMERIA																										EDO MEX OTE		IXTAPALUCA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0383		MEXICALI																																										COLIMA																										EDO MEX OTE		LOS REYES LA PAZ		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0384		MEXICALI																																										CUAUHTEMOC																										EDO MEX OTE		TECAMAC		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0458		TIJUANA																																										MANZANILLO																										EDO MEX OTE		TEPOTZOTLAN		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0668		MEXICALI																																										TECOMAN																										EDO MEX OTE		TEQUESQUINAHUAC		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0669		SAN LUIS RIO COLORADO																																										VILLA DE ALVAREZ																										EDO MEX OTE		TEXCOCO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0671		TECATE																																								Total COLIMA																												EDO MEX OTE		TLALNEPANTLA		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0672		MEXICALI																																								DF NORTE		AZCAPOTZALCO																										EDO MEX OTE		TULTEPEC		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0673		SAN LUIS RIO COLORADO																																										CUAUHTEMOC																										EDO MEX OTE		TULTITLAN		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0674		TIJUANA																																										GUSTAVO A. MADERO																										EDO MEX OTE		ZUMPANGO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0675		TIJUANA																																										IZTACALCO																										EDO MEX PTE		ATIZAPAN DE ZARAGOZA		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0676		PLAYAS DE ROSARITO																																										MIGUEL HIDALGO																										EDO MEX PTE		ATLACOMULCO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0677		TIJUANA																																										VENUSTIANO CARRANZA																										EDO MEX PTE		HUIXQUILUCAN		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0679		TIJUANA																																								Total DF NORTE																												EDO MEX PTE		IXTLAHUACA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0749		TIJUANA																																								DF SUR		ALVARO OBREGON																										EDO MEX PTE		JOCOTITLAN		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0750		MEXICALI																																										BENITO JUAREZ																										EDO MEX PTE		LERMA DE VILLADA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0751		ENSENADA																																										COYOACAN																										EDO MEX PTE		METEPEC		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0752		MEXICALI																																										CUAJIMALPA																										EDO MEX PTE		NAUCALPAN DE JUAREZ		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0753		TIJUANA																																										CUAUHTEMOC																										EDO MEX PTE		SAN MATEO ATENCO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0754		MEXICALI																																										IZTACALCO																										EDO MEX PTE		SANTIAGO TIANGUISTENCO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0755		TIJUANA																																										IZTAPALAPA																										EDO MEX PTE		TOLUCA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-0874		TIJUANA																																										MAGDALENA CONTRERAS																										EDO MEX PTE		VILLA GUERRERO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1192		TIJUANA																																										MIGUEL HIDALGO																										EDO MEX PTE		ZINACANTEPEC		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1195		TIJUANA																																										TLAHUAC																										GUANAJUATO		ABASOLO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1253		TIJUANA																																										TLALPAN																										GUANAJUATO		ACAMBARO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1271		TIJUANA																																										VENUSTIANO CARRANZA																										GUANAJUATO		CELAYA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1281		TIJUANA																																										XOCHIMILCO																										GUANAJUATO		CORTAZAR		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1288		MEXICALI																																								Total DF SUR																												GUANAJUATO		DOLORES HIDALGO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1295		MEXICALI																																								DURANGO		DURANGO																										GUANAJUATO		GUANAJUATO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1306		PLAYAS DE ROSARITO																																										GOMEZ PALACIO																										GUANAJUATO		IRAPUATO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1345		TIJUANA																																										LERDO																										GUANAJUATO		LEON		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1365		ENSENADA																																								Total DURANGO																												GUANAJUATO		MOROLEON		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1367		MEXICALI																																								ESTADO MÉXICO OTE		CHALCO																										GUANAJUATO		PENJAMO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1368		TIJUANA																																										COACALCO																										GUANAJUATO		SALAMANCA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		U-1448		TIJUANA																																										CUAUTITLAN IZCALLI																										GUANAJUATO		SAN FRANCISCO DEL RINCON		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		Y-0008		TIJUANA																																										ECATEPEC																										GUANAJUATO		SAN JOSE ITURBIDE		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		Y-0015		TIJUANA																																										IXTAPALUCA																										GUANAJUATO		SAN MIGUEL DE ALLENDE		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		Y-0036		MEXICALI																																										LOS REYES LA PAZ																										GUANAJUATO		SILAO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA NORTE		Y-0041		ENSENADA																																										NEZAHUALCOYOTL																										GUERRERO		ACAPULCO		A		$   62.33

								BAJA CALIFORNIA SUR		C-0026		VALLE DE VIZCAINO																																										SAN VICENTE CHICOLOAPAN																										GUERRERO		CHILPANCINGO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		C-0027		VALLE DE VIZCAINO																																										TECAMAC																										GUERRERO		IGUALA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		G-0001		LA PAZ																																										TEOLOYUCAN																										GUERRERO		ZIHUATANEJO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-0022		LA PAZ																																										TEPOTZOTLAN																										HIDALGO		ACTOPAN		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-0023		LA PAZ																																										TEQUESQUINAHUAC																										HIDALGO		CIUDAD SAHAGUN		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-0024		LA PAZ																																										TEXCOCO																										HIDALGO		PACHUCA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-0025		LA PAZ																																										TLALNEPANTLA																										HIDALGO		SAN MIGUEL VINDHO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-0129		LA PAZ																																										TULTEPEC																										HIDALGO		TEPEJI DEL RIO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-0130		CABO SAN LUCAS																																										TULTITLAN																										HIDALGO		TULA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-0268		SAN JOSE DEL CABO																																										ZUMPANGO																										HIDALGO		TULANCINGO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-0278		LA PAZ																																								Total ESTADO MÉXICO OTE																												JALISCO		ARANDAS		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-0279		CABO SAN LUCAS																																								ESTADO MÉXICO PTE		ATIZAPAN																										JALISCO		AUTLAN		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-0303		SAN JOSE DEL CABO																																										ATLACOMULCO																										JALISCO		EL SALTO		B		$   60.57

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-0363		LA PAZ																																										HUIXQUILUCAN																										JALISCO		GUADALAJARA		B		$   60.57

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-1043		LA PAZ																																										IXTLAHUACA																										JALISCO		LA BARCA		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-1222		LA PAZ																																										JOCOTITLAN																										JALISCO		LAGOS DE MORENO		C		$   59.08

								BAJA CALIFORNIA SUR		U-1340		LA PAZ																																										LERMA																										JALISCO		OCOTLAN		C		$   59.08

								CAMPECHE		U-0027		CAMPECHE																																										METEPEC																										JALISCO		PUERTO VALLARTA		C		$   59.08

								CAMPECHE		U-0029		CAMPECHE																																										NAUCALPAN																										JALISCO		SAN JUAN DE LOS LAGOS		C		$   59.08

								CAMPECHE		U-0076		CAMPECHE																																										SAN MATEO ATENCO																										JALISCO		SAYULA		C		$   59.08

								CAMPECHE		U-0078		CAMPECHE																																										SANTIAGO TIANGUISTENCO																										JALISCO		TLAJOMULCO DE ZUÑIGA		B		$   60.57

								CAMPECHE		U-0141		CAMPECHE																																										TENANGO																										JALISCO		TLAQUEPAQUE		B		$   60.57

								CAMPECHE		U-0235		CAMPECHE																																										TOLUCA																										JALISCO		TONALA		B		$   60.57

								CAMPECHE		U-0911		CIUDAD DEL CARMEN																																										VILLA GUERRERO																										JALISCO		ZAPOPAN		B		$   60.57

								CAMPECHE		U-1369		CAMPECHE																																										ZINANCANTEPEC																										JALISCO		ZAPOTLÁN EL GRANDE		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0135		TAPACHULA																																								Total ESTADO MÉXICO PTE																												JALISCO		ZAPOTLANEJO		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0136		TAPACHULA																																								GUANAJUATO		ABASOLO																										MICHOACAN		APATZINGAN		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0137		TUXTLA GUTIERREZ																																										ACAMBARO																										MICHOACAN		LA PIEDAD		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0138		TUXTLA GUTIERREZ																																										CELAYA																										MICHOACAN		LAZARO CARDENAS		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0139		TUXTLA GUTIERREZ																																										CORTAZAR																										MICHOACAN		LOS REYES		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0187		TAPACHULA																																										DOLORES HIDALGO																										MICHOACAN		MORELIA		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0390		VILLAFLORES																																										GUANAJUATO																										MICHOACAN		PATZCUARO		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0391		TUXTLA GUTIERREZ																																										IRAPUATO																										MICHOACAN		TUXPAN		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0392		TUXTLA GUTIERREZ																																										LEON																										MICHOACAN		URUAPAN		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0393		HUIXTLA																																										MOROLEON																										MICHOACAN		ZACAPU		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0394		COMITAN DE DOMINGUEZ																																										PENJAMO																										MICHOACAN		ZAMORA		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0543		SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS																																										PURISIMA DEL RINCON																										MORELOS		CIUDAD AYALA		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0544		ARRIAGA																																										SALAMANCA																										MORELOS		CUAUTLA		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-0973		PALENQUE																																										SAN FRANCISCO DEL RINCON																										MORELOS		CUERNAVACA		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-1200		TAPACHULA																																										SAN JOSE ITURBIDE																										MORELOS		EMILIANO ZAPATA		C		$   59.08

								CHIAPAS		U-1211		TUXTLA GUTIERREZ																																										SAN MIGUEL DE ALLENDE																										MORELOS		JIUTEPEC		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		G-0001		CHIHUAHUA																																										SILAO																										MORELOS		JOJUTLA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		G-0001		CIUDAD JUAREZ																																								Total GUANAJUATO																												MORELOS		TEMIXCO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		G-0002		CHIHUAHUA																																								GUERRERO		ACAPULCO																										MORELOS		XOCHITEPEC		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		G-0002		CIUDAD JUAREZ																																										CHILPANCINGO																										MORELOS		YAUTEPEC		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		G-0003		CHIHUAHUA																																										IGUALA																										MORELOS		ZACATEPEC		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		G-0003		CIUDAD JUAREZ																																										ZIHUATANEJO																										NAYARIT		ACAPONETA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		G-0004		CHIHUAHUA																																								Total GUERRERO																												NAYARIT		MEZCALES		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		G-0004		CIUDAD JUAREZ																																								HIDALGO		ACTOPAN																										NAYARIT		NUEVO VALLARTA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		G-0005		CHIHUAHUA																																										CIUDAD SAHAGUN																										NAYARIT		SAN JOSE DEL VALLE		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0066		CIUDAD JUAREZ																																										PACHUCA																										NAYARIT		SANTIAGO IXCUINTLA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0067		MEOQUI																																										SAN MIGUEL VINDHO																										NAYARIT		TEPIC		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0069		DELICIAS																																										TEPEJI DEL RIO																										NAYARIT		TUXPAN		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0396		CIUDAD CUAUHTEMOC																																										TULA																										NUEVO LEON		ALLENDE		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0397		CIUDAD DELICIAS																																										TULANCINGO																										NUEVO LEON		ANAHUAC		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0398		MEOQUI																																								Total HIDALGO																												NUEVO LEON		APODACA		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0399		CIUDAD DELICIAS																																								JALISCO		ARANDAS																										NUEVO LEON		CADEREYTA JIMENEZ		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0400		CAMARGO																																										AUTLAN DE NAVARRO																										NUEVO LEON		CIENEGA DE FLORES		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0401		CAMARGO																																										EL SALTO																										NUEVO LEON		ESCOBEDO		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0402		JIMENEZ																																										GUADALAJARA																										NUEVO LEON		GUADALUPE		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0403		CHIHUAHUA																																										LA BARCA																										NUEVO LEON		JUAREZ		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0404		CHIHUAHUA																																										LAGOS DE MORENO																										NUEVO LEON		LINARES		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0405		ALDAMA																																										OCOTLAN																										NUEVO LEON		MONTEMORELOS		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0406		CIUDAD CUAUHTEMOC																																										PUERTO VALLARTA																										NUEVO LEON		SAN NICOLAS DE LOS GARZA		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0407		CIUDAD CUAUHTEMOC																																										SAN JUAN DE LOS LAGOS																										NUEVO LEON		SAN PEDRO GARZA GARCIA		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0410		CIUDAD JUAREZ																																										SAYULA																										NUEVO LEON		SANTA CATARINA		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0411		CIUDAD JUAREZ																																										TEPATITLAN DE MORELOS																										NUEVO LEON		SANTIAGO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0412		CIUDAD JUAREZ																																										TLAJOMULCO DE ZUÑIGA																										OAXACA		HUAJUAPAN DE LEON		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0413		CIUDAD JUAREZ																																										TLAQUEPAQUE																										OAXACA		MAGDALENA APASCO, ETLA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0414		CIUDAD JUAREZ																																										TONALA																										OAXACA		OAXACA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0415		CIUDAD JUAREZ																																										ZAPOPAN																										OAXACA		SALINA CRUZ		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0416		CIUDAD JUAREZ																																										ZAPOTLAN EL GRANDE																										OAXACA		SANTA CRUZ HUATULCO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0418		CIUDAD JUAREZ																																										ZAPOTLANEJO																										OAXACA		TUXTEPEC		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0419		CIUDAD DELICIAS																																								Total JALISCO																												PUEBLA		ATLIXCO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0420		SAUCILLO																																								MICHOACÁN		APATZINGAN																										PUEBLA		CHOLULA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0421		DELICIAS																																										LA PIEDAD																										PUEBLA		PUEBLA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0422		DELICIAS																																										LAZARO CARDENAS																										PUEBLA		RAFAEL LARA GRAJALES		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0423		CHIHUAHUA																																										LOS REYES																										PUEBLA		SAN MARTIN TEXMELUCAN		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0424		CHIHUAHUA																																										MORELIA																										PUEBLA		TEHUACAN		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0425		CHIHUAHUA																																										PATZCUARO																										PUEBLA		TEZIUTLAN		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0426		CHIHUAHUA																																										TUXPAN																										QUERETARO		CORREGIDORA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0427		HIDALGO DEL PARRAL																																										URUAPAN																										QUERETARO		EL MARQUES		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0467		CIUDAD JUAREZ																																										ZACAPU																										QUERETARO		SAN JUAN DEL RIO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0470		NUEVO CASAS GRANDES																																										ZAMORA																										QUERETARO		SANTIAGO DE QUERETARO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0471		VILLA AHUMADA																																										ZITACUARO																										QUERETARO		TEQUISQUIAPAN		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0472		HIDALGO DEL PARRAL																																								Total MICHOACÁN																												QUINTANA ROO		CANCUN		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0473m		CHIHUAHUA																																								MORELOS		CIUDAD AYALA																										QUINTANA ROO		COZUMEL		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0473v		CHIHUAHUA																																										CUAUTLA																										QUINTANA ROO		PLAYA DEL CARMEN		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0474		CHIHUAHUA																																										CUERNAVACA																										SAN LUIS POTOSI		CIUDAD VALLES		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0475		CHIHUAHUA																																										EMILIANO ZAPATA																										SAN LUIS POTOSI		MATEHUALA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0477		CHIHUAHUA																																										JIUTEPEC																										SAN LUIS POTOSI		RIO VERDE		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0478		CHIHUAHUA																																										JOJUTLA																										SAN LUIS POTOSI		SAN LUIS POTOSI		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0479		CIUDAD JUAREZ																																										TEMIXCO																										SAN LUIS POTOSI		SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0480		CIUDAD JUAREZ																																										XOCHITEPEC																										SINALOA		AGUARUTO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0481		NUEVO CASAS GRANDES																																										YAUTEPEC																										SINALOA		CULIACAN		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0482		CAMARGO																																										ZACATEPEC																										SINALOA		ESCUINAPA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0483		CAMARGO																																								Total MORELOS																												SINALOA		GUAMUCHIL		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0484		CIUDAD CUAUHTEMOC																																								NAYARIT		ACAPONETA																										SINALOA		GUASAVE		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0485		CHIHUAHUA																																										MEZCALES																										SINALOA		LA CRUZ DE ELOTA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0486		CHIHUAHUA																																										NUEVO VALLARTA																										SINALOA		LOS MOCHIS		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0487		OJINAGA																																										SAN JOSE DEL VALLE																										SINALOA		MAZATLAN		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0493		CIUDAD JUAREZ																																										SANTIAGO IXCUINTLA																										SINALOA		NAVOLATO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0494		CIUDAD JUAREZ																																										TEPIC																										SONORA		AGUA PRIETA		A		$   62.33

								CHIHUAHUA		U-0495m		CIUDAD JUAREZ																																										TUXPAN																										SONORA		CABORCA		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0495v		CIUDAD JUAREZ																																								Total NAYARIT																												SONORA		CANANEA		A		$   62.33

								CHIHUAHUA		U-0496		CIUDAD JUAREZ																																								NUEVO LEON		ALLENDE																										SONORA		CIUDAD OBREGON		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0497m		CIUDAD JUAREZ																																										ANAHUAC																										SONORA		EMPALME		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0497v		CIUDAD JUAREZ																																										APODACA																										SONORA		GUAYMAS		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0498		CIUDAD JUAREZ																																										CADEREYTA																										SONORA		HERMOSILLO		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0499		CIUDAD JUAREZ																																										CIENEGA DE FLORES																										SONORA		HUATABAMPO		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0500		CIUDAD JUAREZ																																										ESCOBEDO																										SONORA		IMURIS		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0501		CIUDAD JUAREZ																																										GUADALUPE																										SONORA		MAGDALENA DE KINO		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0526		CHIHUAHUA																																										LINARES																										SONORA		NOGALES		A		$   62.33

								CHIHUAHUA		U-0527		CIUDAD DELICIAS																																										MONTEMORELOS																										SONORA		PUERTO PEÑASCO		A		$   62.33

								CHIHUAHUA		U-0528		CHIHUAHUA																																										MONTERREY																										TABASCO		LAZARO CARDENAS		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0529		CHIHUAHUA																																										SAN NICOLAS DE LOS GARZA																										TABASCO		VILLAHERMOSA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0530		CIUDAD DELICIAS																																										SAN PEDRO GARZA GARCIA																										TAMAULIPAS		ALTAMIRA		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0532		MEOQUI																																										SANTA CATARINA																										TAMAULIPAS		CIUDAD MADERO		B		$   60.57

								CHIHUAHUA		U-0534		HIDALGO DEL PARRAL																																										SANTIAGO																										TAMAULIPAS		CIUDAD MANTE		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0535		CHIHUAHUA																																								Total NUEVO LEON																												TAMAULIPAS		CIUDAD REYNOSA		A		$   62.33

								CHIHUAHUA		U-0536		CHIHUAHUA																																								OAXACA		HUAJUAPAN DE LEON																										TAMAULIPAS		CIUDAD VICTORIA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-0756		CIUDAD CUAUHTEMOC																																										MAGDALENA APASCO																										TAMAULIPAS		MATAMOROS		A		$   62.33

								CHIHUAHUA		U-1146		CHIHUAHUA																																										OAXACA																										TAMAULIPAS		MIGUEL ALEMAN		A		$   62.33

								CHIHUAHUA		U-1147		CHIHUAHUA																																										SALINA CRUZ																										TAMAULIPAS		NUEVO LAREDO		A		$   62.33

								CHIHUAHUA		U-1148		CHIHUAHUA																																										SANTA CRUZ HUATULCO																										TAMAULIPAS		PANUCO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-1166		CIUDAD JUAREZ																																										TUXTEPEC																										TAMAULIPAS		RIO BRAVO		A		$   62.33

								CHIHUAHUA		U-1226		CIUDAD JUAREZ																																								Total OAXACA																												TAMAULIPAS		VALLE HERMOSO		A		$   62.33

								CHIHUAHUA		U-1227		CHIHUAHUA																																								PUEBLA		ATLIXCO																										TLAXCALA		APIZACO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-1228		CIUDAD DELICIAS																																										CHOLULA																										TLAXCALA		CHIAUTEMPAN		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-1273		CHIHUAHUA																																										LARA GRAJALES																										TLAXCALA		HUAMANTLA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-1274		CHIHUAHUA																																										PUEBLA																										TLAXCALA		TETLA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-1290		HIDALGO DEL PARRAL																																										SAN MARTIN TEXMELUCAN																										TLAXCALA		TLAXCALA		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-1296		CIUDAD JUAREZ																																										TEHUACAN																										VERACRUZ NORTE		ALVARADO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-1297		CIUDAD JUAREZ																																										TEZIUTLAN																										VERACRUZ NORTE		BOCA DEL RIO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-1326		CIUDAD JUAREZ																																								Total PUEBLA																												VERACRUZ NORTE		CIUDAD JOSE CARDEL		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-1456		CIUDAD JUAREZ																																								QUERETARO		CORREGIDORA																										VERACRUZ NORTE		COATEPEC		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		U-1457		CHIHUAHUA																																										EL MARQUES																										VERACRUZ NORTE		JALACINGO		C		$   59.08

								CHIHUAHUA		Y-0025		CIUDAD JUAREZ																																										QUERETARO																										VERACRUZ NORTE		MARTINEZ DE LA TORRE		C		$   59.08

								COAHUILA		G-0001		CIUDAD ACUÑA																																										SAN JUAN DEL RIO																										VERACRUZ NORTE		PAPANTLA		C		$   59.08

								COAHUILA		G-0001		MONCLOVA																																										TEQUISQUIAPAN																										VERACRUZ NORTE		PEROTE		C		$   59.08

								COAHUILA		G-0001		PIEDRAS NEGRAS																																								Total QUERETARO																												VERACRUZ NORTE		POZA RICA		B		$   60.57

								COAHUILA		G-0001		SALTILLO																																								QUINTANA ROO		CANCUN																										VERACRUZ NORTE		SAN ANDRES TUXTLA		C		$   59.08

								COAHUILA		G-0001		TORREON																																										COZUMEL																										VERACRUZ NORTE		VERACRUZ		C		$   59.08

								COAHUILA		G-0002		SALTILLO																																										PLAYA DEL CARMEN																										VERACRUZ NORTE		XALAPA		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0096		TORREON																																								Total QUINTANA ROO																												VERACRUZ SUR		ACAYUCAN		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0097		SAN PEDRO DE LAS COLONIAS																																								SAN LUIS POTOSI		CIUDAD VALLES																										VERACRUZ SUR		CAMERINO Z. MENDOZA		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0098		TORREON																																										MATEHUALA																										VERACRUZ SUR		COATZACOALCOS		A		$   62.33

								COAHUILA		U-0099		TORREON																																										RIO VERDE																										VERACRUZ SUR		CORDOBA		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0119		TORREON																																										SAN LUIS POTOSI																										VERACRUZ SUR		COSAMALOAPAN		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0120		TORREON																																										SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ																										VERACRUZ SUR		HUATUSCO		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0159		MUZQUIZ																																								Total SAN LUIS POTOSI																												VERACRUZ SUR		MINATITLAN		A		$   62.33

								COAHUILA		U-0160		MONCLOVA																																								SINALOA		AGUARUTO																										VERACRUZ SUR		ORIZABA		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0162		ALLENDE																																										CULIACAN																										VERACRUZ SUR		TIERRA BLANCA		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0163		CIUDAD ACUÑA																																										ESCUINAPA																										YUCATAN		MERIDA		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0164		MONCLOVA																																										GUAMUCHIL																										YUCATAN		MOTUL		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0165		SABINAS																																										GUASAVE																										YUCATAN		PROGRESO		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0166		SABINAS																																										LA CRUZ DE ELOTA																										YUCATAN		UMAN		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0167		SABINAS																																										LOS MOCHIS																										YUCATAN		VALLADOLID		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0168		CUATRO CIENEGAS																																										MAZATLAN																										ZACATECAS		CALERA DE VICTOR ROSALES		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0193		TORREON																																										NAVOLATO																										ZACATECAS		FRESNILLO		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0195		SAN BUENAVENTURA																																								Total SINALOA																												ZACATECAS		GUADALUPE		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0196		NUEVA ROSITA																																								SONORA		AGUA PRIETA																										ZACATECAS		JEREZ		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0197		TORREON																																										CABORCA																										ZACATECAS		LORETO ZACATECAS		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0199		SALTILLO																																										CANANEA																										ZACATECAS		OJOCALIENTE		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0208		TORREON																																										CIUDAD OBREGON																										ZACATECAS		RIO GRANDE		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0210		NAVA																																										EMPALME																										ZACATECAS		TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0269		TORREON																																										GUAYMAS																										ZACATECAS		TRANCOSO		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0270		SALTILLO																																										HERMOSILLO																										ZACATECAS		ZACATECAS		C		$   59.08

								COAHUILA		U-0271		TORREON																																										HUATABAMPO

								COAHUILA		U-0272		FRANCISCO I. MADERO																																										IMURIS

								COAHUILA		U-0273		SALTILLO																																										MAGDALENA

								COAHUILA		U-0274		MATAMOROS																																										NAVOJOA

								COAHUILA		U-0282		TORREON																																										NOGALES

								COAHUILA		U-0283		TORREON																																										PUERTO PEÑASCO

								COAHUILA		U-0284		PARRAS DE LA FUENTE																																								Total SONORA

								COAHUILA		U-0285		RAMOS ARIZPE																																								TABASCO		VILLAHERMOSA

								COAHUILA		U-0286		TORREON																																								Total TABASCO

								COAHUILA		U-0858		SALTILLO																																								TAMAULIPAS		ALTAMIRA

								COAHUILA		U-0859		PIEDRAS NEGRAS																																										CIUDAD MADERO

								COAHUILA		U-0860		PIEDRAS NEGRAS																																										CIUDAD MANTE

								COAHUILA		U-0861		SALTILLO																																										CIUDAD REYNOSA

								COAHUILA		U-0862		SALTILLO																																										CIUDAD VICTORIA

								COAHUILA		U-0864		SALTILLO																																										MATAMOROS

								COAHUILA		U-0865		SALTILLO																																										MIGUEL ALEMAN

								COAHUILA		U-0994		TORREON																																										NUEVO LAREDO

								COAHUILA		U-0996		MONCLOVA																																										PANUCO

								COAHUILA		U-0998		FRONTERA																																										REYNOSA

								COAHUILA		U-1161		CIUDAD ACUÑA																																										RIO BRAVO

								COAHUILA		U-1201		CIUDAD ACUÑA																																										TAMPICO

								COAHUILA		U-1206		TORREON																																										VALLE HERMOSO

								COAHUILA		U-1214		TORREON																																								Total TAMAULIPAS

								COAHUILA		U-1218		SAN PEDRO DE LAS COLONIAS																																								TLAXCALA		APIZACO

								COAHUILA		U-1223		SALTILLO																																										HUAMANTLA

								COAHUILA		U-1247		FRANCISCO I. MADERO																																										TETLA

								COAHUILA		U-1251		CIUDAD ACUÑA																																										TLAXCALA

								COAHUILA		U-1272		TORREON																																								Total TLAXCALA

								COAHUILA		U-1287		NUEVA ROSITA																																								VERACRUZ NORTE		ALVARADO

								COAHUILA		U-1308		PIEDRAS NEGRAS																																										BOCA DEL RIO

								COAHUILA		U-1354		SABINAS																																										CARDEL

								COAHUILA		U-1366		SALTILLO																																										COATEPEC

								COAHUILA		U-1371		SALTILLO																																										JALACINGO

								COAHUILA		U-1453		RAMOS ARIZPE																																										MARTINEZ DE LA TORRE

								COAHUILA		Y-0030		TORREON																																										PAPANTLA

								COLIMA		G-0001		COLIMA																																										PEROTE

								COLIMA		R-0001		COLIMA																																										POZA RICA

								COLIMA		U-0811		MANZANILLO																																										SAN ANDRES TUXTLA

								COLIMA		U-1131		VILLA DE ALVAREZ																																										TUXPAN

								COLIMA		U-1132		MANZANILLO																																										VERACRUZ

								COLIMA		U-1133		COLIMA																																										XALAPA

								COLIMA		U-1134		COLIMA																																								Total VERACRUZ NORTE

								COLIMA		U-1135		COLIMA																																								VERACRUZ SUR		ACAYUCAN

								COLIMA		U-1136		MANZANILLO																																										CIUDAD MENDOZA

								COLIMA		U-1137		COLIMA																																										COATZACOALCOS

								COLIMA		U-1138		VILLA DE ALVAREZ																																										CORDOBA

								COLIMA		U-1139		TECOMAN																																										HUATUSCO

								COLIMA		U-1140		ARMERIA																																										MINATITLAN

								COLIMA		U-1141		VILLA DE ALVAREZ																																										ORIZABA

								COLIMA		U-1142		CUAUHTEMOC																																										TIERRA BLANCA

								COLIMA		U-1144		COLIMA																																								Total VERACRUZ SUR

								COLIMA		U-1145		COLIMA																																								YUCATAN		MERIDA

								COLIMA		U-1210		TECOMAN																																										MOTUL

								COLIMA		U-1215		MANZANILLO																																										PROGRESO

								COLIMA		U-1260		COLIMA																																										UMAN

								COLIMA		U-1454		COLIMA																																										VALLADOLID

								COLIMA		U-1455		TECOMAN																																								Total YUCATAN

								DF NORTE		G-0001		VENUSTIANO CARRANZA																																								ZACATECAS		CALERA DE VICTOR ROSALES

								DF NORTE		G-0002		VENUSTIANO CARRANZA																																										FRESNILLO

								DF NORTE		G-0004		MIGUEL HIDALGO																																										GUADALUPE

								DF NORTE		G-0005		GUSTAVO A. MADERO																																										JEREZ

								DF NORTE		G-0006		GUSTAVO A. MADERO																																										LORETO

								DF NORTE		G-0009		MIGUEL HIDALGO																																										OJOCALIENTE

								DF NORTE		G-0011		GUSTAVO A. MADERO																																										RIO GRANDE

								DF NORTE		G-0012		AZCAPOTZALCO																																										TLALTENANGO

								DF NORTE		G-0013		CUAUHTEMOC																																										TRANCOSO

								DF NORTE		G-0014		CUAUHTEMOC																																										ZACATECAS

								DF NORTE		G-0015		GUSTAVO A. MADERO																																								Total ZACATECAS

								DF NORTE		G-0018		MIGUEL HIDALGO																																								Total general

								DF NORTE		G-0021		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		G-0023		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		G-0026		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		G-0032		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		G-0034		AZCAPOTZALCO

								DF NORTE		G-0035		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		G-0039		IZTACALCO

								DF NORTE		G-0041		MIGUEL HIDALGO

								DF NORTE		G-0043		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		G-0046		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		G-0052		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		M-0002		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		M-0004		AZCAPOTZALCO

								DF NORTE		M-0008		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		U-0071		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0086		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0181		MIGUEL HIDALGO

								DF NORTE		U-0182		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0217		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0451		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		U-0452		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0619		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		U-0620		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0621		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0622		MIGUEL HIDALGO

								DF NORTE		U-0623		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0624		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		U-0625		MIGUEL HIDALGO

								DF NORTE		U-0626		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0627		AZCAPOTZALCO

								DF NORTE		U-0628		AZCAPOTZALCO

								DF NORTE		U-0629		MIGUEL HIDALGO

								DF NORTE		U-0630		AZCAPOTZALCO

								DF NORTE		U-0697		VENUSTIANO CARRANZA

								DF NORTE		U-0698		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0699		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0702		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		U-0703		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		U-0704		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		U-0705		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		U-0707		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0715		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-0717		MIGUEL HIDALGO

								DF NORTE		U-0786		AZCAPOTZALCO

								DF NORTE		U-0788		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		U-1350		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-1351		VENUSTIANO CARRANZA

								DF NORTE		U-1402		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-1403		VENUSTIANO CARRANZA

								DF NORTE		U-1405		GUSTAVO A. MADERO

								DF NORTE		U-1406		MIGUEL HIDALGO

								DF NORTE		U-1407		CUAUHTEMOC

								DF NORTE		U-1417		MIGUEL HIDALGO

								DF NORTE		U-1424		MIGUEL HIDALGO

								DF NORTE		U-1444		MIGUEL HIDALGO

								DF SUR		G-0003		CUAUHTEMOC

								DF SUR		G-0007		BENITO JUAREZ

								DF SUR		G-0008		BENITO JUAREZ

								DF SUR		G-0010		TLALPAN

								DF SUR		G-0016		ALVARO OBREGON

								DF SUR		G-0017		IZTACALCO

								DF SUR		G-0019		COYOACAN

								DF SUR		G-0020		TLALPAN

								DF SUR		G-0022		IZTAPALAPA

								DF SUR		G-0024		COYOACAN

								DF SUR		G-0025		BENITO JUAREZ

								DF SUR		G-0027		VENUSTIANO CARRANZA

								DF SUR		G-0028		CUAUHTEMOC

								DF SUR		G-0029		IZTACALCO

								DF SUR		G-0030		BENITO JUAREZ

								DF SUR		G-0031		CUAUHTEMOC

								DF SUR		G-0033		MAGDALENA CONTRERAS

								DF SUR		G-0038		MIGUEL HIDALGO

								DF SUR		G-0040		COYOACAN

								DF SUR		G-0049		CUAUHTEMOC

								DF SUR		M-0003		BENITO JUAREZ

								DF SUR		M-0005		ALVARO OBREGON

								DF SUR		M-0006		MAGDALENA CONTRERAS

								DF SUR		M-0007		CUAUHTEMOC

								DF SUR		U-0044		BENITO JUAREZ

								DF SUR		U-0045		TLALPAN

								DF SUR		U-0046		BENITO JUAREZ

								DF SUR		U-0047		ALVARO OBREGON

								DF SUR		U-0048		COYOACAN

								DF SUR		U-0049		BENITO JUAREZ

								DF SUR		U-0050		COYOACAN

								DF SUR		U-0051		TLALPAN

								DF SUR		U-0052		MIGUEL HIDALGO

								DF SUR		U-0053		CUAUHTEMOC

								DF SUR		U-0054		IZTAPALAPA

								DF SUR		U-0055		TLAHUAC

								DF SUR		U-0056		TLAHUAC

								DF SUR		U-0057		COYOACAN

								DF SUR		U-0058		XOCHIMILCO

								DF SUR		U-0059		XOCHIMILCO

								DF SUR		U-0060		IZTAPALAPA

								DF SUR		U-0062		XOCHIMILCO

								DF SUR		U-0075		COYOACAN

								DF SUR		U-0245		TLALPAN

								DF SUR		U-0288		TLALPAN

								DF SUR		U-0537		COYOACAN

								DF SUR		U-0538		BENITO JUAREZ

								DF SUR		U-0539		ALVARO OBREGON

								DF SUR		U-0541		COYOACAN

								DF SUR		U-0700		TLAHUAC

								DF SUR		U-0701		IZTAPALAPA

								DF SUR		U-0741		BENITO JUAREZ

								DF SUR		U-0790		BENITO JUAREZ

								DF SUR		U-0792		IZTACALCO

								DF SUR		U-0793		COYOACAN

								DF SUR		U-0879		TLALPAN

								DF SUR		U-0914		IZTAPALAPA

								DF SUR		U-1091		CUAJIMALPA

								DF SUR		U-1092		BENITO JUAREZ

								DF SUR		U-1181		IZTAPALAPA

								DF SUR		U-1245		MAGDALENA CONTRERAS

								DF SUR		U-1246		IZTAPALAPA

								DF SUR		U-1352		MAGDALENA CONTRERAS

								DF SUR		U-1410		ALVARO OBREGON

								DF SUR		U-1427		CUAUHTEMOC

								DF SUR		U-1479		COYOACAN

								DF SUR		U-1480		BENITO JUAREZ

								DF SUR		Y-0001		COYOACAN

								DF SUR		Y-0023		IZTAPALAPA

								DURANGO		G-0001		DURANGO

								DURANGO		G-0001		GOMEZ PALACIO

								DURANGO		U-0220		GOMEZ PALACIO

								DURANGO		U-0296		DURANGO

								DURANGO		U-0581		DURANGO

								DURANGO		U-0583		GOMEZ PALACIO

								DURANGO		U-0584		GOMEZ PALACIO

								DURANGO		U-0585		DURANGO

								DURANGO		U-0586		DURANGO

								DURANGO		U-0587		DURANGO

								DURANGO		U-0588		DURANGO

								DURANGO		U-0589		GOMEZ PALACIO

								DURANGO		U-0590		DURANGO

								DURANGO		U-0591		GOMEZ PALACIO

								DURANGO		U-1248		DURANGO

								DURANGO		U-1291		DURANGO

								DURANGO		U-1422		LERDO

								DURANGO		Y-0006		DURANGO

								ESTADO MÉXICO OTE		G-0036		TLALNEPANTLA

								ESTADO MÉXICO OTE		G-0037		TLALNEPANTLA

								ESTADO MÉXICO OTE		G-0044		NEZAHUALCOYOTL

								ESTADO MÉXICO OTE		G-0045		TLALNEPANTLA

								ESTADO MÉXICO OTE		G-0047		TEQUESQUINAHUAC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0145		NEZAHUALCOYOTL

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0146		NEZAHUALCOYOTL

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0326		TEPOTZOTLAN

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0370		ECATEPEC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0459		COACALCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0460		CUAUTITLAN IZCALLI

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0461		NEZAHUALCOYOTL

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0462		TLALNEPANTLA

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0592		TLALNEPANTLA

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0593		CUAUTITLAN IZCALLI

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0594		NEZAHUALCOYOTL

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0595		TULTITLAN

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0596		TEXCOCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0597		CUAUTITLAN IZCALLI

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0598		CUAUTITLAN IZCALLI

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0599		TLALNEPANTLA

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0600		CUAUTITLAN IZCALLI

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0602		LOS REYES LA PAZ

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0603		COACALCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0604		COACALCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0605		TLALNEPANTLA

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0607		TLALNEPANTLA

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0608		TLALNEPANTLA

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0609		TEXCOCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0610		NEZAHUALCOYOTL

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0611		IXTAPALUCA

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0612		ECATEPEC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0613		TEOLOYUCAN

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0614		CHALCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0615		ECATEPEC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0616		ECATEPEC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0617		TECAMAC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0906		TLALNEPANTLA

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0907		IXTAPALUCA

								ESTADO MÉXICO OTE		U-0925		CHALCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1158		SAN VICENTE CHICOLOAPAN

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1180		TULTEPEC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1327		TEXCOCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1328		ECATEPEC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1329		CUAUTITLAN IZCALLI

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1330		ZUMPANGO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1331		CUAUTITLAN IZCALLI

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1332		TLALNEPANTLA

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1333		COACALCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1334		COACALCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1335		LOS REYES LA PAZ

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1336		ECATEPEC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1378		TECAMAC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1379		TECAMAC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1380		CHALCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1381		CHALCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1382		COACALCO

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1383		CUAUTITLAN IZCALLI

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1384		TULTITLAN

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1385		ECATEPEC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1386		ECATEPEC

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1387		NEZAHUALCOYOTL

								ESTADO MÉXICO OTE		U-1388		NEZAHUALCOYOTL

								ESTADO MÉXICO PTE		G-0001		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		M-0001		NAUCALPAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0093		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0457		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0489		NAUCALPAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0695		NAUCALPAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0696		NAUCALPAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0748		ATIZAPAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0835		LERMA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0836		IXTLAHUACA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0837		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0840		VILLA GUERRERO

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0842		METEPEC

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0845		SANTIAGO TIANGUISTENCO

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0846		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0850		NAUCALPAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0851		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0852		NAUCALPAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0853		TENANGO

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0854		METEPEC

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0855		NAUCALPAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0856		SAN MATEO ATENCO

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0857		ATIZAPAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0899		ZINANCANTEPEC

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0900		JOCOTITLAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0901		METEPEC

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0902		JOCOTITLAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0903		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0904		ATLACOMULCO

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0913		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-0989		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-1172		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-1174		ATIZAPAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-1186		HUIXQUILUCAN

								ESTADO MÉXICO PTE		U-1187		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-1225		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-1232		LERMA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-1462		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-1463		TOLUCA

								ESTADO MÉXICO PTE		U-1464		NAUCALPAN

								ESTADO MÉXICO PTE		Y-0005		METEPEC

								GUANAJUATO		G-0001		CELAYA

								GUANAJUATO		G-0001		IRAPUATO

								GUANAJUATO		G-0001		LEON

								GUANAJUATO		G-0001		SALAMANCA

								GUANAJUATO		G-0001		SAN MIGUEL DE ALLENDE

								GUANAJUATO		U-0102		LEON

								GUANAJUATO		U-0103		LEON

								GUANAJUATO		U-0104		LEON

								GUANAJUATO		U-0105		SALAMANCA

								GUANAJUATO		U-0106		MOROLEON

								GUANAJUATO		U-0107		LEON

								GUANAJUATO		U-0108		LEON

								GUANAJUATO		U-0109		LEON

								GUANAJUATO		U-0110		SAN FRANCISCO DEL RINCON

								GUANAJUATO		U-0111		SAN MIGUEL DE ALLENDE

								GUANAJUATO		U-0112		LEON

								GUANAJUATO		U-0140		LEON

								GUANAJUATO		U-0144		LEON

								GUANAJUATO		U-0212		CELAYA

								GUANAJUATO		U-0277		LEON

								GUANAJUATO		U-0304		SAN FRANCISCO DEL RINCON

								GUANAJUATO		U-0305		LEON

								GUANAJUATO		U-0306		IRAPUATO

								GUANAJUATO		U-0307		ABASOLO

								GUANAJUATO		U-0323		LEON

								GUANAJUATO		U-0324		LEON

								GUANAJUATO		U-0325		GUANAJUATO

								GUANAJUATO		U-0366		SAN JOSE ITURBIDE

								GUANAJUATO		U-0367		LEON

								GUANAJUATO		U-0368		LEON

								GUANAJUATO		U-0409		CELAYA

								GUANAJUATO		U-0464		IRAPUATO

								GUANAJUATO		U-0465		LEON

								GUANAJUATO		U-0555		SILAO

								GUANAJUATO		U-0556		LEON

								GUANAJUATO		U-1108		IRAPUATO

								GUANAJUATO		U-1154		CELAYA

								GUANAJUATO		U-1155		LEON

								GUANAJUATO		U-1159		DOLORES HIDALGO

								GUANAJUATO		U-1164		IRAPUATO

								GUANAJUATO		U-1184		CORTAZAR

								GUANAJUATO		U-1193		PENJAMO

								GUANAJUATO		U-1199		ACAMBARO

								GUANAJUATO		U-1205		LEON

								GUANAJUATO		U-1229		IRAPUATO

								GUANAJUATO		U-1230		LEON

								GUANAJUATO		U-1231		PURISIMA DEL RINCON

								GUANAJUATO		U-1258		LEON

								GUANAJUATO		U-1261		LEON

								GUANAJUATO		U-1275		LEON

								GUANAJUATO		U-1282		IRAPUATO

								GUANAJUATO		U-1309		LEON

								GUANAJUATO		U-1362		LEON

								GUANAJUATO		U-1372		LEON

								GUANAJUATO		U-1458		CELAYA

								GUANAJUATO		U-1459		LEON

								GUANAJUATO		Y-0007		CELAYA

								GUANAJUATO		Y-0021		IRAPUATO

								GUANAJUATO		Y-0031		LEON

								GUANAJUATO		Y-0042		SALAMANCA

								GUERRERO		G-0001		ACAPULCO

								GUERRERO		G-0001		ZIHUATANEJO

								GUERRERO		U-0221		ACAPULCO

								GUERRERO		U-0225		ACAPULCO

								GUERRERO		U-0226		ACAPULCO

								GUERRERO		U-0227		CHILPANCINGO

								GUERRERO		U-0228		ACAPULCO

								GUERRERO		U-0229		ACAPULCO

								GUERRERO		U-0230		ACAPULCO

								GUERRERO		U-0231		IGUALA

								GUERRERO		U-0233		ACAPULCO

								GUERRERO		U-1177		ACAPULCO

								GUERRERO		U-1361		ACAPULCO

								GUERRERO		Y-0010		ACAPULCO

								HIDALGO		G-0001		CIUDAD SAHAGUN

								HIDALGO		U-0240		TULANCINGO

								HIDALGO		U-0253		ACTOPAN

								HIDALGO		U-0267		PACHUCA

								HIDALGO		U-0359		PACHUCA

								HIDALGO		U-0360		PACHUCA

								HIDALGO		U-0361		TULA

								HIDALGO		U-0371		TEPEJI DEL RIO

								HIDALGO		U-0455		PACHUCA

								HIDALGO		U-0456		TULANCINGO

								HIDALGO		U-0463		SAN MIGUEL VINDHO

								HIDALGO		U-0549		TULANCINGO

								HIDALGO		U-0718		PACHUCA

								HIDALGO		U-1257		PACHUCA

								HIDALGO		U-1303		PACHUCA

								HIDALGO		U-1413		PACHUCA

								HIDALGO		U-1433		ACTOPAN

								JALISCO		G-0001		GUADALAJARA

								JALISCO		G-0002		GUADALAJARA

								JALISCO		G-0003		GUADALAJARA

								JALISCO		G-0004		GUADALAJARA

								JALISCO		G-0005		GUADALAJARA

								JALISCO		U-0113		GUADALAJARA

								JALISCO		U-0114		ZAPOPAN

								JALISCO		U-0124		ZAPOPAN

								JALISCO		U-0236		EL SALTO

								JALISCO		U-0364		GUADALAJARA

								JALISCO		U-0365		ZAPOPAN

								JALISCO		U-0466		PUERTO VALLARTA

								JALISCO		U-0733		TLAQUEPAQUE

								JALISCO		U-0734		TONALA

								JALISCO		U-0735		ZAPOPAN

								JALISCO		U-0736		PUERTO VALLARTA

								JALISCO		U-1044		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1048		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1050		TLAQUEPAQUE

								JALISCO		U-1051		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1052		AUTLAN DE NAVARRO

								JALISCO		U-1053		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1054		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1055		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1056		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1057		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1058		ZAPOTLAN EL GRANDE

								JALISCO		U-1059		LAGOS DE MORENO

								JALISCO		U-1060		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1061		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1062		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1063		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1064		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1065		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1066		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1067		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1068		OCOTLAN

								JALISCO		U-1069		AUTLAN DE NAVARRO

								JALISCO		U-1070		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1071		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1072		TLAQUEPAQUE

								JALISCO		U-1073		TLAJOMULCO DE ZUÑIGA

								JALISCO		U-1074		SAYULA

								JALISCO		U-1075		PUERTO VALLARTA

								JALISCO		U-1076		TLAQUEPAQUE

								JALISCO		U-1077		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1079		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1080		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1081		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1082		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1083		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1084		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1085		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1086		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1087		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1088		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1089		LAGOS DE MORENO

								JALISCO		U-1090		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1102		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1160		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1176		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1179		TEPATITLAN DE MORELOS

								JALISCO		U-1182		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1185		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1188		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1189		ZAPOTLANEJO

								JALISCO		U-1191		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1207		LAGOS DE MORENO

								JALISCO		U-1209		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1224		ZAPOTLAN EL GRANDE

								JALISCO		U-1237		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1267		ZAPOTLAN EL GRANDE

								JALISCO		U-1276		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1302		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1337		TLAQUEPAQUE

								JALISCO		U-1339		ARANDAS

								JALISCO		U-1346		AUTLAN DE NAVARRO

								JALISCO		U-1347		LA BARCA

								JALISCO		U-1363		SAN JUAN DE LOS LAGOS

								JALISCO		U-1375		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1376		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1377		TONALA

								JALISCO		U-1415		OCOTLAN

								JALISCO		U-1430		TLAQUEPAQUE

								JALISCO		U-1436		TONALA

								JALISCO		U-1438		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1439		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1440		TLAQUEPAQUE

								JALISCO		U-1441		GUADALAJARA

								JALISCO		U-1442		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1443		ZAPOPAN

								JALISCO		U-1460		TONALA

								JALISCO		Y-0018		GUADALAJARA

								JALISCO		Y-0027		TLAQUEPAQUE

								JALISCO		Y-0043		PUERTO VALLARTA

								MICHOACÁN		C-0016		TUXPAN

								MICHOACÁN		G-0001		LAZARO CARDENAS

								MICHOACÁN		G-0001		MORELIA

								MICHOACÁN		G-0001		ZAMORA

								MICHOACÁN		U-0030		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0074		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0094		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0126		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0127		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0128		URUAPAN

								MICHOACÁN		U-0192		URUAPAN

								MICHOACÁN		U-0203		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0204		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0237		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0238		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0545		LA PIEDAD

								MICHOACÁN		U-0546		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0547		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0685		PATZCUARO

								MICHOACÁN		U-0686		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0687		ZAMORA

								MICHOACÁN		U-0688		LOS REYES

								MICHOACÁN		U-0689		ZACAPU

								MICHOACÁN		U-0690		APATZINGAN

								MICHOACÁN		U-0691		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0737		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0738		LAZARO CARDENAS

								MICHOACÁN		U-0739		ZITACUARO

								MICHOACÁN		U-0740		LAZARO CARDENAS

								MICHOACÁN		U-0794		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0795		MORELIA

								MICHOACÁN		U-0796		LOS REYES

								MICHOACÁN		U-1322		MORELIA

								MICHOACÁN		U-1323		LAZARO CARDENAS

								MICHOACÁN		U-1324		ZAMORA

								MICHOACÁN		U-1325		MORELIA

								MICHOACÁN		U-1341		URUAPAN

								MICHOACÁN		U-1357		LA PIEDAD

								MICHOACÁN		U-1389		ZITACUARO

								MICHOACÁN		Y-0037		MORELIA

								MORELOS		G-0001		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0031		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0033		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0034		JIUTEPEC

								MORELOS		U-0036		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0037		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0038		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0101		TEMIXCO

								MORELOS		U-0815		JOJUTLA

								MORELOS		U-0816		CIUDAD AYALA

								MORELOS		U-0817		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0818		JIUTEPEC

								MORELOS		U-0819		JIUTEPEC

								MORELOS		U-0820		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0822		EMILIANO ZAPATA

								MORELOS		U-0823		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0824		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0825		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0826		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0828		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0829		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0830		CUAUTLA

								MORELOS		U-0832		CUERNAVACA

								MORELOS		U-0833		XOCHITEPEC

								MORELOS		U-0877		CUAUTLA

								MORELOS		U-0878		CUAUTLA

								MORELOS		U-1238		CUAUTLA

								MORELOS		U-1285		ZACATEPEC

								MORELOS		U-1428		YAUTEPEC

								MORELOS		Y-0004		CUERNAVACA

								MORELOS		Y-0019		CUERNAVACA

								NAYARIT		G-0001		TEPIC

								NAYARIT		U-0073		SAN JOSE DEL VALLE

								NAYARIT		U-0188		TEPIC

								NAYARIT		U-0275		MEZCALES

								NAYARIT		U-0647		TEPIC

								NAYARIT		U-0648		SANTIAGO IXCUINTLA

								NAYARIT		U-0649		TUXPAN

								NAYARIT		U-0650		TEPIC

								NAYARIT		U-0651		ACAPONETA

								NAYARIT		U-0652		TEPIC

								NAYARIT		U-0653		TEPIC

								NAYARIT		U-0654		TEPIC

								NAYARIT		U-0655		TEPIC

								NAYARIT		U-0656		TEPIC

								NAYARIT		U-0657		TEPIC

								NAYARIT		U-0658		TEPIC

								NAYARIT		U-0659		TEPIC

								NAYARIT		U-0660		NUEVO VALLARTA

								NUEVO LEON		G-0001		MONTERREY

								NUEVO LEON		G-0002		MONTERREY

								NUEVO LEON		G-0003		MONTERREY

								NUEVO LEON		G-0004		MONTERREY

								NUEVO LEON		G-0005		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0132		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0133		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0134		SAN NICOLAS DE LOS GARZA

								NUEVO LEON		U-0213		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-0332		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0333		SAN PEDRO GARZA GARCIA

								NUEVO LEON		U-0334		APODACA

								NUEVO LEON		U-0335		CIENEGA DE FLORES

								NUEVO LEON		U-0336		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-0337		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0338		SAN PEDRO GARZA GARCIA

								NUEVO LEON		U-0340		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0341		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0342		MONTEMORELOS

								NUEVO LEON		U-0343		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0344		SAN PEDRO GARZA GARCIA

								NUEVO LEON		U-0345		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0347		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0348		SANTIAGO

								NUEVO LEON		U-0351		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0436		ALLENDE

								NUEVO LEON		U-0438		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-0439		APODACA

								NUEVO LEON		U-0440		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-0441		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0442		ESCOBEDO

								NUEVO LEON		U-0443		ANAHUAC

								NUEVO LEON		U-0444		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0445		MONTEMORELOS

								NUEVO LEON		U-0446		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0447		LINARES

								NUEVO LEON		U-0448		SAN NICOLAS DE LOS GARZA

								NUEVO LEON		U-0450		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-0562		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-0563		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0564		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0565		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0709		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0710		SAN NICOLAS DE LOS GARZA

								NUEVO LEON		U-0711		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0712		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0713		APODACA

								NUEVO LEON		U-0758		APODACA

								NUEVO LEON		U-0759		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0760		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0761		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0762		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0763		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0764		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0765		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0766		APODACA

								NUEVO LEON		U-0767		CADEREYTA

								NUEVO LEON		U-0768		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0769		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-0770		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0771		SAN NICOLAS DE LOS GARZA

								NUEVO LEON		U-0772		APODACA

								NUEVO LEON		U-0773		ESCOBEDO

								NUEVO LEON		U-0774		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0775		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0776		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-0777		SANTA CATARINA

								NUEVO LEON		U-0778		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0779		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0780		SAN NICOLAS DE LOS GARZA

								NUEVO LEON		U-0781		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-0809		SANTA CATARINA

								NUEVO LEON		U-0810		SANTA CATARINA

								NUEVO LEON		U-0875		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0876		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-0957		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-0958		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-1167		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-1168		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-1169		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-1170		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-1171		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-1219		CADEREYTA

								NUEVO LEON		U-1220		APODACA

								NUEVO LEON		U-1277		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-1283		SAN NICOLAS DE LOS GARZA

								NUEVO LEON		U-1304		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-1305		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-1392		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-1393		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-1395		SANTA CATARINA

								NUEVO LEON		U-1419		GUADALUPE

								NUEVO LEON		U-1421		MONTERREY

								NUEVO LEON		U-1469		MONTEMORELOS

								NUEVO LEON		Y-0034		APODACA

								NUEVO LEON		Y-0039		GUADALUPE

								NUEVO LEON		Y-0044		MONTERREY

								OAXACA		G-0001		OAXACA

								OAXACA		U-0142		HUAJUAPAN DE LEON

								OAXACA		U-0557		OAXACA

								OAXACA		U-0558		TUXTEPEC

								OAXACA		U-0559		OAXACA

								OAXACA		U-0560		MAGDALENA APASCO

								OAXACA		U-0561		OAXACA

								OAXACA		U-0664		OAXACA

								OAXACA		U-0665		OAXACA

								OAXACA		U-0666		TUXTEPEC

								OAXACA		U-0667		OAXACA

								OAXACA		U-0896		SANTA CRUZ HUATULCO

								OAXACA		U-1128		SALINA CRUZ

								OAXACA		U-1129		OAXACA

								OAXACA		U-1240		OAXACA

								OAXACA		U-1342		OAXACA

								OAXACA		U-1470		OAXACA

								OAXACA		U-1471		OAXACA

								PUEBLA		G-0001		PUEBLA

								PUEBLA		G-0001		TEHUACAN

								PUEBLA		G-0002		PUEBLA

								PUEBLA		G-0003		PUEBLA

								PUEBLA		U-0148		PUEBLA

								PUEBLA		U-0301		PUEBLA

								PUEBLA		U-0684		PUEBLA

								PUEBLA		U-0692		CHOLULA

								PUEBLA		U-0693		PUEBLA

								PUEBLA		U-0694		TEHUACAN

								PUEBLA		U-0720		TEHUACAN

								PUEBLA		U-0721		TEHUACAN

								PUEBLA		U-0723		TEZIUTLAN

								PUEBLA		U-0724		LARA GRAJALES

								PUEBLA		U-0806		TEHUACAN

								PUEBLA		U-0807		TEZIUTLAN

								PUEBLA		U-0808		PUEBLA

								PUEBLA		U-0897		PUEBLA

								PUEBLA		U-0926		TEZIUTLAN

								PUEBLA		U-0959		PUEBLA

								PUEBLA		U-0960		PUEBLA

								PUEBLA		U-0961		PUEBLA

								PUEBLA		U-0962		TEZIUTLAN

								PUEBLA		U-0980		PUEBLA

								PUEBLA		U-0981		PUEBLA

								PUEBLA		U-0982		PUEBLA

								PUEBLA		U-0983		PUEBLA

								PUEBLA		U-0984		PUEBLA

								PUEBLA		U-0985		CHOLULA

								PUEBLA		U-1094		PUEBLA

								PUEBLA		U-1095		ATLIXCO

								PUEBLA		U-1096		PUEBLA

								PUEBLA		U-1097		TEZIUTLAN

								PUEBLA		U-1099		TEZIUTLAN

								PUEBLA		U-1100		PUEBLA

								PUEBLA		U-1101		ATLIXCO

								PUEBLA		U-1152		SAN MARTIN TEXMELUCAN

								PUEBLA		U-1278		TEZIUTLAN

								PUEBLA		U-1298		TEZIUTLAN

								QUERETARO		G-0001		QUERETARO

								QUERETARO		U-0039		QUERETARO

								QUERETARO		U-0040		QUERETARO

								QUERETARO		U-0100		QUERETARO

								QUERETARO		U-0131		EL MARQUES

								QUERETARO		U-0566		TEQUISQUIAPAN

								QUERETARO		U-0567		QUERETARO

								QUERETARO		U-0568		QUERETARO

								QUERETARO		U-0570		QUERETARO

								QUERETARO		U-0571		QUERETARO

								QUERETARO		U-0572		SAN JUAN DEL RIO

								QUERETARO		U-0573		QUERETARO

								QUERETARO		U-0575		QUERETARO

								QUERETARO		U-0576		QUERETARO

								QUERETARO		U-0577		QUERETARO

								QUERETARO		U-0578		SAN JUAN DEL RIO

								QUERETARO		U-0579		SAN JUAN DEL RIO

								QUERETARO		U-0680		QUERETARO

								QUERETARO		U-0681		QUERETARO

								QUERETARO		U-0682		CORREGIDORA

								QUERETARO		U-0782		QUERETARO

								QUERETARO		U-0804		QUERETARO

								QUERETARO		U-0805		QUERETARO

								QUERETARO		U-1175		QUERETARO

								QUERETARO		U-1212		TEQUISQUIAPAN

								QUERETARO		U-1217		QUERETARO

								QUERETARO		U-1414		SAN JUAN DEL RIO

								QUERETARO		U-1445		CORREGIDORA

								QUERETARO		U-1472		QUERETARO

								QUINTANA ROO		G-0001		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-0214		PLAYA DEL CARMEN

								QUINTANA ROO		U-0542		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-0727		COZUMEL

								QUINTANA ROO		U-0729		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-0731		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-0732		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-0812		COZUMEL

								QUINTANA ROO		U-0814		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-0868		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-0869		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-0870		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-0871		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-0872		COZUMEL

								QUINTANA ROO		U-0873		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-1156		PLAYA DEL CARMEN

								QUINTANA ROO		U-1318		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-1319		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-1349		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-1358		CANCUN

								QUINTANA ROO		U-1474		CANCUN

								QUINTANA ROO		Y-0011		CANCUN

								SAN LUIS POTOSI		G-0001		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		G-0002		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-0190		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-0191		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-0883		RIO VERDE

								SAN LUIS POTOSI		U-0886		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-0887		SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ

								SAN LUIS POTOSI		U-0888		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-0890		MATEHUALA

								SAN LUIS POTOSI		U-0891		CIUDAD VALLES

								SAN LUIS POTOSI		U-0892		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-0908		MATEHUALA

								SAN LUIS POTOSI		U-0951		CIUDAD VALLES

								SAN LUIS POTOSI		U-0952		CIUDAD VALLES

								SAN LUIS POTOSI		U-0953		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-0954		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-0955		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-0956		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-0978		MATEHUALA

								SAN LUIS POTOSI		U-0979		RIO VERDE

								SAN LUIS POTOSI		U-1149		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-1150		SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ

								SAN LUIS POTOSI		U-1162		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-1198		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-1249		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-1252		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-1299		MATEHUALA

								SAN LUIS POTOSI		U-1310		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-1432		SAN LUIS POTOSI

								SAN LUIS POTOSI		U-1446		CIUDAD VALLES

								SINALOA		C-0010		NAVOLATO

								SINALOA		C-0015		LA CRUZ DE ELOTA

								SINALOA		C-0017		CULIACAN

								SINALOA		C-0022		LA CRUZ DE ELOTA

								SINALOA		C-0023		LA CRUZ DE ELOTA

								SINALOA		C-0034		GUASAVE

								SINALOA		C-0035		CULIACAN

								SINALOA		C-0037		CULIACAN

								SINALOA		C-0039		GUASAVE

								SINALOA		G-0001		CULIACAN

								SINALOA		G-0001		MAZATLAN

								SINALOA		U-0041		GUASAVE

								SINALOA		U-0143		LOS MOCHIS

								SINALOA		U-0218		GUAMUCHIL

								SINALOA		U-0299		CULIACAN

								SINALOA		U-0357		NAVOLATO

								SINALOA		U-0453		CULIACAN

								SINALOA		U-0551		LOS MOCHIS

								SINALOA		U-0552		LOS MOCHIS

								SINALOA		U-0553		CULIACAN

								SINALOA		U-0554		ESCUINAPA

								SINALOA		U-1103		MAZATLAN

								SINALOA		U-1104		MAZATLAN

								SINALOA		U-1106		MAZATLAN

								SINALOA		U-1111		CULIACAN

								SINALOA		U-1114		CULIACAN

								SINALOA		U-1115		MAZATLAN

								SINALOA		U-1116		CULIACAN

								SINALOA		U-1117		CULIACAN

								SINALOA		U-1118		MAZATLAN

								SINALOA		U-1119		MAZATLAN

								SINALOA		U-1120		GUASAVE

								SINALOA		U-1121		GUAMUCHIL

								SINALOA		U-1122		CULIACAN

								SINALOA		U-1123		LOS MOCHIS

								SINALOA		U-1124		CULIACAN

								SINALOA		U-1125		AGUARUTO

								SINALOA		U-1126		MAZATLAN

								SINALOA		U-1127		CULIACAN

								SINALOA		U-1157		LOS MOCHIS

								SINALOA		U-1263		LOS MOCHIS

								SINALOA		U-1286		GUASAVE

								SINALOA		U-1293		MAZATLAN

								SINALOA		U-1396		CULIACAN

								SINALOA		U-1426		CULIACAN

								SINALOA		U-1437		CULIACAN

								SINALOA		Y-0009		MAZATLAN

								SINALOA		Y-0013		CULIACAN

								SONORA		G-0001		AGUA PRIETA

								SONORA		G-0001		GUAYMAS

								SONORA		G-0001		HERMOSILLO

								SONORA		G-0001		NAVOJOA

								SONORA		G-0001		NOGALES

								SONORA		G-0001		CIUDAD OBREGON

								SONORA		G-0002		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0117		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0154		GUAYMAS

								SONORA		U-0155		NAVOJOA

								SONORA		U-0254		NAVOJOA

								SONORA		U-0255		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0256		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0257		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0258		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0259		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0260		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0261		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0262		CABORCA

								SONORA		U-0264		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0300		NOGALES

								SONORA		U-0328		HERMOSILLO

								SONORA		U-0329		GUAYMAS

								SONORA		U-0330		GUAYMAS

								SONORA		U-0331		HERMOSILLO

								SONORA		U-0372		NAVOJOA

								SONORA		U-0373		HERMOSILLO

								SONORA		U-0385		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0386		HUATABAMPO

								SONORA		U-0387		CABORCA

								SONORA		U-0785		HERMOSILLO

								SONORA		U-0799		GUAYMAS

								SONORA		U-0800		EMPALME

								SONORA		U-0801		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0802		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0803		HERMOSILLO

								SONORA		U-0927		HERMOSILLO

								SONORA		U-0928		HERMOSILLO

								SONORA		U-0930		HERMOSILLO

								SONORA		U-0931		EMPALME

								SONORA		U-0932		MAGDALENA

								SONORA		U-0933		HERMOSILLO

								SONORA		U-0934		HERMOSILLO

								SONORA		U-0936		CANANEA

								SONORA		U-0937		HERMOSILLO

								SONORA		U-0938		IMURIS

								SONORA		U-0939		HERMOSILLO

								SONORA		U-0940		HERMOSILLO

								SONORA		U-0941		HERMOSILLO

								SONORA		U-0942		EMPALME

								SONORA		U-0943		HERMOSILLO

								SONORA		U-0944		GUAYMAS

								SONORA		U-0946		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-0947		HERMOSILLO

								SONORA		U-0950		HERMOSILLO

								SONORA		U-0999		HERMOSILLO

								SONORA		U-1000		NAVOJOA

								SONORA		U-1001		NOGALES

								SONORA		U-1004		NOGALES

								SONORA		U-1005		NOGALES

								SONORA		U-1006		AGUA PRIETA

								SONORA		U-1008		NOGALES

								SONORA		U-1010		AGUA PRIETA

								SONORA		U-1183		NOGALES

								SONORA		U-1194		NOGALES

								SONORA		U-1233		CIUDAD OBREGON

								SONORA		U-1234		HERMOSILLO

								SONORA		U-1235		NOGALES

								SONORA		U-1279		PUERTO PEÑASCO

								SONORA		U-1294		HERMOSILLO

								SONORA		U-1311		AGUA PRIETA

								SONORA		U-1312		GUAYMAS

								SONORA		U-1343		CIUDAD OBREGON

								SONORA		Y-0014		HERMOSILLO

								SONORA		Y-0020		HERMOSILLO

								SONORA		Y-0035		CIUDAD OBREGON

								TABASCO		G-0001		VILLAHERMOSA

								TABASCO		U-0072		VILLAHERMOSA

								TABASCO		U-0170		VILLAHERMOSA

								TABASCO		U-0171		VILLAHERMOSA

								TABASCO		U-0172		VILLAHERMOSA

								TABASCO		U-0708		VILLAHERMOSA

								TABASCO		U-1098		VILLAHERMOSA

								TABASCO		U-1314		VILLAHERMOSA

								TAMAULIPAS		G-0001		CIUDAD MADERO

								TAMAULIPAS		G-0001		CIUDAD MANTE

								TAMAULIPAS		G-0001		MATAMOROS

								TAMAULIPAS		G-0001		NUEVO LAREDO

								TAMAULIPAS		G-0001		REYNOSA

								TAMAULIPAS		U-0079		TAMPICO

								TAMAULIPAS		U-0080		NUEVO LAREDO

								TAMAULIPAS		U-0081		CIUDAD VICTORIA

								TAMAULIPAS		U-0082		CIUDAD VICTORIA

								TAMAULIPAS		U-0083		RIO BRAVO

								TAMAULIPAS		U-0084		CIUDAD VICTORIA

								TAMAULIPAS		U-0085		CIUDAD VICTORIA

								TAMAULIPAS		U-0116		CIUDAD VICTORIA

								TAMAULIPAS		U-0121		CIUDAD VICTORIA

								TAMAULIPAS		U-0169		MATAMOROS

								TAMAULIPAS		U-0215		CIUDAD VICTORIA

								TAMAULIPAS		U-0358		MATAMOROS

								TAMAULIPAS		U-0369		CIUDAD MADERO
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				C-0038		U-0019		U-0022		U-0027		U-0135		U-0066		U-0096		R-0001		U-0071		U-0044		U-0220		U-0145		U-0093		E-0001		U-0221		U-0240		U-0113		U-0030		U-0031		U-0073		U-0132		U-0557		U-0148		U-0039		U-0214		U-0191		C-0017		U-0117		U-0072		U-0079		U-0388		U-0490		U-0290		U-0308		U-0042				U-0763																																																																																																																																																																																																				Y-0017

				U-0001		U-0020		U-0023		U-0029		U-0136		U-0067		U-0097		U-0811		U-0086		U-0045		U-0296		U-0146		U-0489		E-0003		U-0225		U-0253		U-0114		U-0074		U-0033		U-0188		U-0133		U-0560		U-0301		U-0100		U-0542		U-0883		C-0034		U-0154		U-0170		U-0080		U-0431		U-0492		U-0291		U-0743		U-0043				U-0764

				U-0002		U-0021		U-0024		U-0076		U-0138		U-0069		U-0098		U-1131		U-0181		U-0046		U-0581		U-0326		U-0695		U-0102		U-0226		U-0267		U-0124		U-0094		U-0034		U-0275		U-0134		U-0561		U-0684		U-0131		U-0727		U-0887		C-0035		U-0155		U-0171		U-0081		U-0433		U-0502		U-0292		U-0744		U-0087				U-0765

				U-0003		U-0091		U-0025		U-0078		U-0139		U-0396		U-0099		U-1132		U-0182		U-0047		U-0583		U-0370		U-0836		U-0103		U-0227		U-0359		U-0236		U-0126		U-0036		U-0647		U-0213		U-0664		U-0692		U-0566		U-0729		U-0888		C-0037		U-0254		U-0172		U-0082		U-0434		U-0505		U-0293		U-0745		U-0088				U-0768

				U-0004		U-0122		U-0129		U-0141		U-0187		U-0398		U-0119		U-1133		U-0217		U-0048		U-0584		U-0459		U-0837		U-0104		U-0228		U-0360		U-0364		U-0128		U-0037		U-0648		U-0332		U-0666		U-0693		U-0567		U-0731		U-0890		C-0039		U-0255		U-0708		U-0083		U-0719		U-0506		U-0295		U-0746		U-0089				U-0770

				U-0005		U-0123		U-0130		U-0911		U-0392		U-0399		U-0120		U-1134		U-0451		U-0049		U-0586		U-0460		U-0842		U-0105		U-0229		U-0361		U-0365		U-0192		U-0038		U-0649		U-0333		U-0896		U-0694		U-0568		U-0732		U-0891		C-0040		U-0256		U-1314		U-0084		U-1586		U-0507		U-0353		U-0747		U-0115				U-0774

				U-0006		U-0125		U-0278		U-1369		U-0393		U-0400		U-0160		U-1135		U-0452		U-0050		U-0588		U-0462		U-0845		U-0106		U-0230		U-0371		U-0466		U-0203		U-0101		U-0650		U-0334		U-1128		U-0720		U-0570		U-0812		U-0908		C-0047		U-0257		U-1533		U-0085				U-0508		U-0354		U-0783		U-0149				U-0775

				U-0007		U-0156		U-0279		U-1525		U-0394		U-0401		U-0163		U-1136		U-0619		U-0051		U-0589		U-0592		U-0846		U-0107		U-0231		U-0455		U-0733		U-0204		U-0815		U-0651		U-0335		U-1129		U-0721		U-0571		U-0869		U-0951		E-0002		U-0258				U-0116				U-0509		U-0355		U-0797		U-0151				U-0778

				U-0008		U-0157		U-0363				U-0543		U-0402		U-0164		U-1137		U-0620		U-0052		U-0590		U-0593		U-0850		U-0108		U-0233		U-0456		U-0734		U-0237		U-0816		U-0652		U-0337		U-1240		U-0723		U-0572		U-0870		U-0952		U-0041		U-0259				U-0121				U-0510		U-0356		U-0880		U-0152				U-0779

				U-0009		U-0158		U-1222				U-1200		U-0403		U-0165		U-1138		U-0621		U-0053		U-0591		U-0594		U-0851		U-0109		U-1177		U-0463		U-0735		U-0238		U-0817		U-0653		U-0345		U-1342		U-0724		U-0573		U-0871		U-0953		U-0143		U-0260				U-0169				U-0511		U-0632		U-0881		U-0153				U-0875

				U-0010		U-0183		U-1340				U-1211		U-0405		U-0193		U-1140		U-0622		U-0054		U-1248		U-0595		U-0852		U-0110		U-1361		U-0549		U-0736		U-0545		U-0818		U-0654		U-0347		U-1470		U-0806		U-0575		U-0872		U-0954		U-0218		U-0261				U-0215				U-0512		U-0633		U-0882		U-0175				U-0957

				U-0011		U-0186		U-1499				U-1546		U-0406		U-0195		U-1141		U-0623		U-0055		U-1291		U-0597		U-0853		U-0111		U-1511		U-0718		U-1044		U-0546		U-0819		U-0655		U-0348		U-1471		U-0807		U-0576		U-0873		U-0955		U-0299		U-0262				U-0358				U-0513		U-0634		U-0915		U-0176				U-0958

				U-0012		U-0200		U-1507				U-1631		U-0407		U-0196		U-1210		U-0624		U-0056		U-1422		U-0598		U-0854		U-0212		U-1554		U-1257		U-1048		U-0547		U-0820		U-0656		U-0351		U-1570		U-0808		U-0577		U-1156		U-0956		U-0357		U-0264				U-0369				U-0514		U-0636		U-0916		U-0177				U-1169

				U-0013		U-0201						U-1632		U-0410		U-0197		U-1215		U-0625		U-0057		U-1491		U-0599		U-0855		U-0277		U-1635		U-1303		U-1051		U-0685		U-0823		U-0657		U-0436				U-0897		U-0578		U-1318		U-0978		U-0453		U-0328				U-0395				U-0515		U-0637		U-0917		U-0178				U-1171

				U-0014		U-0202								U-0411		U-0199		U-1260		U-0628		U-0058		U-1550		U-0600		U-0857		U-0304		Y-0010		U-1413		U-1052		U-0686		U-0824		U-0658		U-0438				U-0926		U-0579		U-1319		U-0979		U-0551		U-0330				U-0784				U-0516		U-0638		U-0918		U-0179				U-1277

				U-0015		U-0241								U-0412		U-0208		U-1454		U-0629		U-0059		U-1551		U-0602		U-0899		U-0305				U-1433		U-1053		U-0687		U-0825		U-0659		U-0439				U-0959		U-0680		U-1358		U-1150		U-0552		U-0331				U-0894				U-0517		U-0639		U-0921		U-0180				U-1304

				U-0016		U-0242								U-0414		U-0210		U-1455		U-0697		U-0060		Y-0006		U-0603		U-0900		U-0306				U-1523		U-1054		U-0688		U-0826		U-0660		U-0440				U-0961		U-0681		U-1474		U-1162		U-0553		U-0372				U-0964				U-0518		U-0642		U-0922		U-0205				U-1305

				U-0017		U-0244								U-0415		U-0270				U-0698		U-0062				U-0604		U-0901		U-0307				U-1605		U-1055		U-0689		U-0828		U-1522		U-0442				U-0962		U-0682		U-1562		U-1198		U-0554		U-0373				U-0991				U-0519		U-0643		U-0965		U-0206				U-1392

				U-0018		U-0247								U-0416		U-0271				U-0699		U-0075				U-0605		U-0902		U-0323						U-1056		U-0690		U-0829		U-1540		U-0444				U-0980		U-0782		U-1563		U-1252		U-1104		U-0385				U-0992				U-0520		U-0645		U-0967		U-0322				U-1393

				U-0540		U-0250								U-0418		U-0272				U-0702		U-0245				U-0607		U-0903		U-0324						U-1057		U-0737		U-0830		U-1541		U-0446				U-0981		U-0804		U-1637		U-1299		U-1106		U-0386				U-0993				U-0521		U-0646		U-0968		U-0757				U-1421

				U-1268		U-0251								U-0419		U-0273				U-0704		U-0288				U-0608		U-0904		U-0325						U-1058		U-0738		U-0833				U-0447				U-0982		U-0805		Y-0011		U-1310		U-1111		U-0387				U-1013				U-0522		U-1202		U-0969		U-1143				Y-0044

				U-1269		U-0252								U-0420		U-0274				U-0707		U-0537				U-0609		U-0913		U-0366						U-1059		U-0739		U-0877				U-0448				U-0983		U-1175				U-1432		U-1114		U-0785				U-1014				U-0523		U-1203		U-0970		U-1178

				U-1270		U-0266								U-0421		U-0282				U-0715		U-0538				U-0611		U-0989		U-0367						U-1060		U-0740		U-1238				U-0450				U-0984		U-1212				U-1446		U-1115		U-0799				U-1015				U-0524		U-1204		U-0986		U-1250

				U-1555		U-0280								U-0422		U-0283				U-0717		U-0539				U-0612		U-1172		U-0368						U-1061		U-0794		U-1285				U-0562				U-0985		U-1217				U-1483		U-1116		U-0800				U-1016				U-0662		U-1216		U-0987		U-1255

				U-1604		U-0281								U-0423		U-0284				U-0786		U-0541				U-0613		U-1174		U-0409						U-1062		U-0795		U-1428				U-0564				U-1094		U-1414				U-1517		U-1117		U-0801				U-1017				U-0893		U-1266		U-0988		U-1317

				Y-0016		U-0309								U-0424		U-0285				U-0788		U-0700				U-0615		U-1186		U-0464						U-1063		U-0796		U-1598				U-0565				U-1095		U-1445				U-1524		U-1118		U-0802				U-1018				U-1011		U-1364		U-1244		U-1355

						U-0310								U-0425		U-0286				U-1350		U-0701				U-0616		U-1187		U-0465						U-1064		U-1322		Y-0004				U-0710				U-1096		U-1472				U-1537		U-1119		U-0803				U-1019				U-1213		U-1400		U-1344		U-1556

						U-0311								U-0426		U-0858				U-1402		U-0741				U-0617		U-1232		U-0555						U-1065		U-1323		Y-0019				U-0711				U-1097		U-1518				U-1538		U-1120		U-0927				U-1020				U-1221		U-1597		U-1359

						U-0312								U-0467		U-0860				U-1403		U-0790				U-0906		U-1462		U-0556						U-1066		U-1324						U-0712				U-1099		U-1519				U-1539		U-1121		U-0928				U-1021				U-1243				U-1401

						U-0314								U-0470		U-0861				U-1405		U-0792				U-0907		U-1463		U-1108						U-1069		U-1325						U-0713				U-1100		U-1534				U-1623		U-1122		U-0930				U-1022				U-1256				U-1429

						U-0315								U-0471		U-0862				U-1406		U-0793				U-0925		U-1464		U-1154						U-1070		U-1341						U-0758				U-1101		U-1535				U-1636		U-1123		U-0931				U-1023				U-1280				U-1478

						U-0317								U-0472		U-0864				U-1407		U-0879				U-1158		U-1552		U-1155						U-1071		U-1357						U-0759				U-1152		Y-0047						U-1124		U-0932				U-1024				U-1399				U-1564

						U-0318								U-0473		U-0865				U-1417		U-0914				U-1180		U-1553		U-1159						U-1072		U-1389						U-0760				U-1278								U-1125		U-0933				U-1025				U-1575				U-1614

						U-0319								U-0474		U-0994				U-1424		U-1091				U-1327				U-1164						U-1073		U-1530						U-0762												U-1126		U-0936				U-1026				U-1603				Y-0017

						U-0320								U-0475		U-0998				U-1444		U-1092				U-1328				U-1184						U-1075		U-1531						U-0763												U-1127		U-0937				U-1027

						U-0374								U-0477		U-1161						U-1181				U-1329				U-1193						U-1076		U-1587						U-0764												U-1157		U-0939				U-1028

						U-0375								U-0478		U-1201						U-1245				U-1330				U-1199						U-1077		U-1599						U-0766												U-1263		U-0940				U-1029

						U-0376								U-0480		U-1206						U-1352				U-1331				U-1205						U-1079		U-1608						U-0767												U-1286		U-0941				U-1030

						U-0377								U-0481		U-1214						U-1410				U-1332				U-1229						U-1080		Y-0037						U-0769												U-1293		U-0943				U-1031

						U-0378								U-0482		U-1218						U-1427				U-1333				U-1230						U-1081								U-0770												U-1396		U-0944				U-1032

						U-0379								U-0483		U-1223						U-1479				U-1334				U-1231						U-1082								U-0773												U-1426		U-0946				U-1033

						U-0380								U-0484		U-1247						U-1543				U-1335				U-1258						U-1083								U-0774												U-1437		U-0947				U-1034

						U-0384								U-0485		U-1251						U-1638				U-1336				U-1261						U-1084								U-0775												U-1515		U-0950				U-1035

						U-0672								U-0486		U-1272						Y-0001				U-1378				U-1275						U-1085								U-0776												U-1516		U-0999				U-1036

						U-0673								U-0487		U-1287										U-1379				U-1282						U-1086								U-0777												U-1521		U-1000				U-1037

						U-0674								U-0494		U-1308										U-1380				U-1309						U-1087								U-0778												U-1544		U-1001				U-1038

						U-0675								U-0495		U-1354										U-1381				U-1362						U-1088								U-0781												U-1583		U-1004				U-1039

						U-0676								U-0496		U-1366										U-1382				U-1372						U-1089								U-0810												U-1584		U-1005				U-1040

						U-0677								U-0498		U-1371										U-1383				U-1458						U-1090								U-0957												U-1585		U-1006				U-1041

						U-0679								U-0499		U-1453										U-1384				U-1459						U-1102								U-0958												U-1624		U-1008				U-1042

						U-0753								U-0500		U-1500										U-1385				U-1482						U-1160								U-1167												U-1625		U-1010				U-1107

						U-0754								U-0501		U-1542										U-1386				U-1485						U-1176								U-1168												Y-0009		U-1194				U-1163

						U-0755								U-0526		U-1560										U-1387				U-1492						U-1179								U-1169												Y-0013		U-1233				U-1173

						U-0874								U-0527		U-1592										U-1388				U-1520						U-1182								U-1170														U-1234				U-1196

						U-1192								U-0528		U-1606										U-1571				U-1532						U-1185								U-1171														U-1235				U-1197

						U-1195								U-0529		Y-0030										U-1572				U-1565						U-1188								U-1219														U-1279				U-1241

						U-1253								U-0530																U-1566						U-1189								U-1220														U-1294				U-1254

						U-1271								U-0532																U-1567						U-1191								U-1277														U-1311				U-1300

						U-1281								U-0534																U-1568						U-1207								U-1283														U-1312				U-1315

						U-1288								U-0535																U-1569						U-1209								U-1304														U-1343				U-1316

						U-1295								U-0536																U-1582						U-1224								U-1305														U-1559				U-1397

						U-1306								U-0756																U-1610						U-1237								U-1392														U-1561				U-1398

						U-1345								U-1146																U-1611						U-1267								U-1393														U-1626				U-1416

						U-1365								U-1147																U-1612						U-1276								U-1395														Y-0014				U-1423

						U-1367								U-1148																Y-0007						U-1302								U-1419														Y-0020				U-1435

						U-1368								U-1166																Y-0021						U-1337								U-1421														Y-0035				U-1476

						U-1448								U-1226																Y-0031						U-1339								U-1469																		U-1497

						U-1488								U-1227																						U-1346								U-1494																		U-1545

						U-1489								U-1228																						U-1347								U-1495																		U-1593

						U-1498								U-1273																						U-1363								U-1510																		U-1594

						U-1613								U-1274																						U-1375								U-1513																		Y-0026

						Y-0008								U-1290																						U-1376								U-1547																		Y-0038

						Y-0015								U-1296																						U-1377								U-1579

						Y-0036								U-1297																						U-1415								U-1580

						Y-0041								U-1326																						U-1430								U-1581

														U-1456																						U-1436								U-1595

														U-1457																						U-1438								U-1607

														U-1526																						U-1439								U-1609

														U-1528																						U-1440								U-1633

														U-1529																						U-1441								Y-0034

														U-1588																						U-1442								Y-0039

														U-1589																						U-1443								Y-0044

														U-1618																						U-1460

														U-1619																						U-1486

														U-1620																						U-1501

														U-1622																						U-1502

														Y-0025																						U-1576

														Y-0046																						U-1577

																																				U-1616

																																				U-1617

																																				Y-0018

																																				Y-0027

																																				Y-0043















































































































































FORMATO APOYO

																																								X

										Formato de apoyo para el cumplimiento de la superficie y capacidad normada por sala de atención con las que cuenta la guardería																														



										Esquema Vecinal Comunitario



										Marcar con una "X"si la guardería cuenta con las siguientes salas de atención

																																										0		Lactantes A

																																										0		Lactantes A2

										Lactantes A										Lactantes C3								Maternal B2 - 2				Lactantes A y B										0		Lactantes A3

																																										0		Lactantes B

										Lactantes A2										Maternal A								Maternal B2 - 3				Lactantes C y Maternal A										0		Lactantes B2

																																										0		Lactantes B3

										Lactantes A3										Maternal A2								Maternal C1				Maternal B1 y B2										0		Lactantes C

																																										0		Lactantes C2

										Lactantes B										Maternal A3								Maternal C1 - 2				Maternal C1 y C2										0		Lactantes C3

																																										0		Maternal A

										Lactantes B2										Maternal B1								Maternal C1 - 3				Maternal A y B1										0		Maternal A2

																																										0		Maternal A3

										Lactantes B3										Maternal B1 - 2								Maternal C2														0		Maternal B1

																																										0		Maternal B1 - 2

										Lactantes C										Maternal B1 - 3								Maternal C2 - 2														0		Maternal B1 - 3

																																										0		Maternal B2

										Lactantes C2										Maternal B2								Maternal C2 - 3														0		Maternal B2 - 2

																																										0		Maternal B2 - 3

																																										0		Maternal C1

										Analisis de espacio normado y capacidad de cada sala de atención																																0		Maternal C1 - 2

																																										0		Maternal C1 - 3

										Salas de atención		OCULTA		Capacidad Autorizada		OCULTA		OCULTA		Área contenida en el plano		Área requerida por la normativa		OCULTA		Cumplimiento para el área normativa				Cumplimiento para la capacidad de la sala				OCULTA		Puntuación área normativa		Puntuación capacidad de la sala		La(s) sala(s) de atención tiene(n) el espacio normado para el número de lugares autorizados		0		Maternal C2

				0				1								0																		0						La(s) sala(s) de atención no tiene(n) el espacio normado para el número de lugares autorizados		0		Maternal C2 - 2				0

				0				2								0																		0						La(s) sala(s) de atención tiene(n) una capacidad que no rebasa la máxima permitida		0		Maternal C2 - 3				0

				0				3								0																		0						La(s) sala(s) de atención tiene(n) una capacidad que sí rebasa la máxima permitida		0		Lactantes A y B				0

				0				4								0																		0						24		0		Lactantes C y Maternal A				0

				0				5								0																		0						30		0		Maternal B1 y B2				0

				0				6								0																		0						36		0		Maternal C1 y C2				0

				0				7								0																		0								0		Maternal A y B1				0

				0				8								0																		0														0

				0				9								0																		0														0

				0				10								0																		0														0

				0				11								0																		0														0

				0				12								0																		0														0

				0				13								0																		0														0

				0				14								0																		0														0

				0				15								0																		0														0

				0				16								0																		0														0

				0				17								0																		0														0

				0				18								0																		0														0

				0				19								0																		0														0

				0				20								0																		0														0

				0				21								0																		0														0

				0				22								0																		0														0

				0				23								0																		0														0

				0				24								0																		0														0

				0				25								0																		0														0

				0				26								0																		0														0

				0				27								0																		0														0

				0				28								0																		0														0

				0				29								0																		0														0

										0																						Puntuaciones																0

										0																						Puntuación sección																0



										Esquema En el Campo



										Marcar con una "X"si la guardería cuenta con las siguientes salas de atención





										Lactantes A										Maternal A								Maternal C1				Lactantes C y Maternal A



										Lactantes B										Maternal B1								Maternal C2				Maternal B1 y B2



										Lactantes C										Maternal B2								Lactantes A y B				Maternal C1 y C2





										Analisis de espacio normado y capacidad de cada sala de atención



										Salas de atención				Capacidad Autorizada		OCULTA		OCULTA		Área contenida en el plano		Área requerida por la normativa				Cumplimiento para el área normativa				Cumplimiento para la capacidad de la sala						Puntuación área normativa		Puntuación capacidad de la sala

								1				0																														0		Lactantes A				0

								2				0																														0		Lactantes B				0

								3				0																														0		Lactantes C				0

								4				0																														0		Maternal A				0

								5				0																														0		Maternal B1				0

								6				0																														0		Maternal B2				0

								7				0																														0		Maternal C1				0

								8				0																														0		Maternal C2				0

								9				0																														0		Lactantes A y B				0

								10				0																														0		Lactantes C y Maternal A				0

								11				0																														0		Maternal B1 y B2				0

								12				0																														0		Maternal C1 y C2				0

										0																						Puntuaciones						

																																Puntuación sección				
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Datos Generales

		

																																																		Anexo 5

		CÉDULA DE VERIFICACIÓN  PARA EL INICIO DE OPERACIONES

																																														Día				Mes						Año

																																				Fecha de la visita:

				Datos generales:

						Nombre de la guardería:																																				Número de guardería

						Nombre de la persona física o moral:

						Nombre del representante legal:

						Capacidad instalada:																												Modelo arquitectónico:

				Datos del inmueble

						Calle:

						Número:																										Colonia:

						Entre calle:																														y calle:

						Localidad:																										Alcaldía o municipio:

						C.P.:																						Teléfono de la guardería (con lada):

																														(No número celular)

						Correo electrónico de la guardería:

						Superficie del terreno  en m2:																										Superficie  de construcción en m 2:

						Superficie del área de juegos en m 2 :																																Tipo de edificio:



DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y  SOCIALES
Coordinación del Servicio de Guarderia
Para el Desarrollo Integral Infantil
División de Expansión del Servicio de Guardería
 



Nuevas

		

		CÉDULA DE VERIFICACIÓN  PARA EL INICIO DE OPERACIONES

																Guarderías nuevas

				1. Revisión documental

						La guardería cuenta con los siguientes documentos:

																														SÍ/NO																										SÍ/NO

						Plano arquitectónico autorizado																																Plano de seguridad

						Las salas de atención, salones de usos múltiples, área de juegos, sanitario familiar, salidas de emergencia y todos los espacios del inmueble coinciden con el plano autorizado.

																														SÍ/NO

						Planos de instalación eléctrica																														Licencia de uso de suelo

						Planos de instalación hidráulica y sanitaria																														Estudio de vulnerabilidad de riesgos internos y externos

						Gestión del Programa Interno de protección civil

																																				Carta de corresponsabilidad emitida por un asesor o tercer acreditado en materia de protección civil

						Gestión del Vo. Bo. de protección civil local con fecha de ingreso.

																																				Inscripción o gestión al Atlas de riesgos local

						Póliza de seguro de responsabilidad civil

																																				Estudio de riesgo de incendio

				2. Funcionamiento de la guardería

						La guardería cuenta y tiene en funcionamiento lo siguiente:

																														SÍ/NO																										SÍ/NO

						Alumbrado general																														Toma de agua y llave de nariz

						Contactos y apagadores																														Coladeras

						Circuito cerrado																														Válvulas de cierre rápido de gas

						Servicio telefónico fijo																														Conexión a internet de banda ancha

				3. Elementos básicos de seguridad

						El sistema de alarma de la guardería cuenta con contrato de central de alarmas y cargas de extintores

																														SÍ/NO

						El sistema de alarma tiene en funcionamiento lo siguiente:

																														SÍ/NO																										SÍ/NO

						Panel de control																														Botón o palanca de pánico

						Batería de respaldo																														Sistema de alarma enlazado a una central o empresa externa del servicio de monitoreo.

						Señal de alerta estroboscópica

						Señal de alerta auditiva																														Señalización de la ubicación del dispositivo de activación de alarma  (botón de pánico).

						Los detectores de incendio de la guardería cumplen con los siguientes aspectos:

																																																								SÍ/NO

						Sistema de localización desde el panel de control

						Batería de respaldo

						Detector de humo en cada local de la guardería, conforme a lo indicado a los Estándares de Seguridad vigentes

						Detector de calor en la cocina

						Detector de calor en laboratorio de leche

						En los locales con equipo que funcione con gas L.P o Natural, se encuentra detector de gas de combustión

						En los locales donde existen fuentes de calor, se encuentra un detector de calor

						Detector de gas de combustión  en la cocina

						Detector de gas de combustión en laboratorio de leche

						Funciona el sistema de alarma al realizar una prueba en un detector seleccionado aleatoriamente

						Están cableados los detectores y mediante la prueba de detector seleccionado, se activó el panel de control del sistema de alarma

						Los extintores en la guardería cumplen con lo siguiente

																																																								SÍ/NO

						Extintores para el tipo de fuego señalado en el Programa interno de protección civil.

						El número de extintores y su ubicación cumple con lo indicado en el Programa interno de protección civil.

						Los extintores están ubicados en sitios visibles, de fácil acceso y libres de obstáculos

						Los extintores están colocados en los trayectos habituales del personal, fuera de las salas de atención y del alcance de los niños

						Extintores protegidos de la intemperie, en caso de que estén localizados en áreas descubiertas

						Hay al menos un extintor a una distancia máxima de 5 m. de los locales de basura, bodegas, almacenes y cuartos eléctricos.

						Para los extintores que cuentan con manómetro, la aguja de presión se ubica en la zona de operación indicada en color verde

						Los extintores cuentan con carga y mantenimiento vigente realizado por una empresa especializada conforme a la NOM-154-SCFI-2005

						Se encuentra en la cocina un extintor para fuego clase K de 4.5. kg de capacidad mínima o el que determine la autoridad competente

						Se encuentra en el laboratorio de leche un extintor para fuego clase K de 4.5. kg de capacidad mínima o el que determine la autoridad competente

						La iluminación en la guardería cumple con lo siguiente:

																																																								SÍ/NO

						Iluminación de emergencia

						Se enciende la iluminación de emergencia en  automático cuando el flujo de la corriente  eléctrica se interrumpe

						La iluminación de emergencia se ubica sobre las rutas de evacuación que incluyen pasillos cerrados, cubos de escaleras y puertas de salida de emergencia

						La guardería cumple con lo siguiente:

																																																								SÍ/NO

						Películas de protección en cristales , ventanas, canceles, espejos de las salas de atención, sanitarios de niños y domos de cristal

						Cristales con espesor de 6 mm

						Bandas señalizadoras horizontales para hacer visibles y evitar tropiezos o choques en las puertas trasparentes o ventanas de piso a techo, incluyendo las de cristal templado

						Tienen zoclo o barrera de protección de por lo menos 0.40 m de altura las puertas y ventanas de cristal que llegan al piso y no son de cristal templado

						Las rutas de evacuación cumplen con lo siguiente:

																																																								SÍ/NO

						Ruta de evacuación correspondiente a lo estipulado en el Programa interno de protección civil

						Pasillos, corredores, rampas y escaleras que sean parte de  la ruta de evacuación, así como los puntos de reunión, se encuentran libres de obstáculos

						Punto de reunión interno correspondiente a lo estipulado el Programa interno de protección civil

						Punto de reunión externo correspondiente a lo estipulado el Programa interno de protección civil

						La guardería cuenta con las siguientes constancias, dictámenes o certificaciones:

																																																								SÍ/NO

						Constancia  o certificación de seguridad estructural, emitido por un DRO o corresponsal en seguridad estructural

						Dictamen de instalación eléctrica emitido por Unidad de Verificación de Instalación Eléctrica (UVIE)

						Dictamen de instalación de gas realizada por una Unidad de Verificación de Instalaciones de Gas

						Las salidas de emergencia cumplen con lo siguiente:

																																																								SÍ/NO

						Por lo menos una salida de emergencia independiente al acceso principal

						Vano de la puerta que mide como mínimo 1.20 m de ancho y 2.10 m de altura

						Hoja de la puerta y el marco son resistentes al fuego

						Barra antipánico colocada horizontalmente entre 1.05 y 1.30 m de altura desde el nivel de piso

						Salida de emergencia que abre desde el interior mediante una operación de simple empuje al primer intento

						Puerta que abre en el sentido de la evacuación

						Puerta cuenta con un sensor de apertura enlazado y debidamente cableado al sistema de alarma

						Puerta libre de obstáculos y sin candados, picaportes o cerraduras con seguros puestos que impiden su utilización en casos de emergencia durante todo el tiempo que permanezcan los niños en la guardería

						Puerta de emergencia que se utiliza exclusivamente para la evacuación del edificio, ya sea por un simulacro al exterior o por una emergencia real

						En caso de que la puerta siga a una escalera, existe un descanso de al menos del ancho de las escaleras antes del desarrollo de los escalones

						Iluminación de emergencia

						En el exterior de la puerta, se observa el aviso de "No obstruir la salida de emergencia"

						La guardería cuenta con la siguiente señalización:

																																																								SÍ/NO

						Señalización de seguridad y protección civil

						Se encuentra colocado el aviso "sin salida" en las puertas ubicadas sobre la ruta de evacuación que no  dirijan al desalojo del inmueble

						Señalización de la prohibición de acceso a niños a los locales de servicio como cuarto de calderas, casa de máquinas, cocinas, depósitos de combustibles, bodegas entre otros.

						Las escaleras y rampas cumplen con lo siguiente :

																																																								SÍ/NO

						El edificio cuenta con al menos dos vías para descender

						Se cuenta con más de un edificio y cada uno cuenta con sus propias vías de descenso

						Escaleras con un ancho mínimo de 1.20 m en cada tramo recto

						El descanso o meseta cuenta con un ancho igual o mayor que el ancho de las escaleras

						Huellas con medidas entre 0.27 y 0.31 m de ancho

						Peraltes de escalones con una altura de 0.15 a 0.20 m

						En caso de no contar con especificaciones de huella y peralte, la suma de dos peraltes más una huella resulta entre 0.61 y 0.65

						Las orillas o narices de los escalones están redondeados o sin esquinas

						Para guarderías autorizadas para operar con sala de maternales en planta alta, las escaleras utilizadas por los niños que caminen cuentan con pasamanos  sin interrupciones a una altura de entre 0.55 y 0.75 m de cada lado.

						Cuando el ancho de la escalera es de 2.40 m, se cuenta con pasamanos intermedios sin interrupciones

						El barandal de la escalera cuenta con elementos verticales , estos tienen una separación menor a los 0.12 m o se cuenta con el material que impide el paso de un menos a los barandales

						Los barandales están libres de barrotes horizontales que permiten a los niños subirse

						El acabado final de las escaleras es antiderrapante o cuenta con cintas, pastas antiderrapantes, entre otros

						Se cuenta con rampa y esta tiene una pendiente máxima de 8% (bajo 8 cm por cada metro de rampa), ancho de 1.20 m, descanso de 6.00m, con un largo igual o mayor al ancho de la rampa, piso antiderrapante y cuenta con muertes o barandal con las mismas especificaciones que las escaleras

						Para puertas internas:

																																																								SÍ/NO

						Las puertas que comunican a los locales donde se da atención directa de los menores y aquellas que forman parte de las rutas de evacuación miden como mínimo 0.90m por 2:10 m de altura de vano

						Mecanismos de apertura de las puertas vinculadas a la evacuación funcionan correctamente

						El abatimiento de las puertas no obstaculiza el sentido de la ruta de evacuación o abate 180° para evitar la obstrucción

						En caso de retardantes al fuego:

																																																								SÍ/NO

						Evidencia documental de que los muebles de madera que no cuentan con forro laminado (mesa, escritorios, muebles de guardería, archiveros, closets, etc.) tienen aplicada una sustancia retardante al fuego

						Evidencia documental de que se les ha aplicado a puertas, lambrines, pisos, postes, vigas, techumbres y palapas de madera, entre otros, una sustancia tetardante al fuego

						Restricciones generales (La respuesta deseable es NO).

						En la guardería se observa la instalación de:

						Elementos prefabricados, recubrimientos y acabados como párte del sistema constructivo de la guardería que no garanticen de fábrica su resistencia al fuego o representen un reisgo por falla en su instalación

																																																								SÍ/NO

						Cortinas de Tela

						Techos, techumbre o tinacosde asbesto

						Cualquier tipo de luminaria, lámpara, tubos fluorescentes, focos ahorradores,  o incandescentes, sin gabinete, protectores, o tapas para contener astillas de cristal en casos de que estos se rompan

						Candiles decorativos de cristal

						Cables sueltos o colgantes de la instalación propia  del inmueble

						Balastros relenos de chapopote en lámparas

						Pasto artificial y alfombras en el interiordel inmueble (sólo s epermite en áreas exteriores descubuertas como el patio de juegos)

						Acabados interiores con superficies rugosas, duras o agresivas, aristas enesquina, resaltes de fábrica o desniveles

						Recubrimientos cerámicos que rotos que pongan en riesgo de corte a los niños

						Elementos que al desprenderse o romperse puedan caer sobre los niños.

						Condiciones específicas complementarias de seguridad

						Considerar lo siguiente:																																																		SÍ/NO

						Mobiliario y equipo con riesgo de caer o voltearsese encuentra anclado o fijado en el piso, muro o techo según sea el caso

						Válvulas de gas de cierre rápido en locales donde se cuente con equipo que utilice el combustible para su funcionamiento y su ubicación,  son de fácil acceso y visibilidad

						Locales destiandos a basura, almacenes, cuarto de calderas,  entre otros, cuentan con protección contra incendios más estrictos que el resto del edificio.

						Señalamientos de "prohibido fumar"

						Para el sistema de circuito cerrado de televisión:

																																																								SÍ/NO

						Sistemas de grabación o DVD con capacidad mínima para almacenar 24 horas continuas de grabación por 30 días.

						Monitor o pantalla para ver las imágenes captadas por las cámaras

						Cámaras ubicadas en las salas de  atención, salones de usos múltiples, acceso a sanitarios infantiles y control de esfínteres, pasillos principales, área de juegos, vestíbulo y acceso al inmueble.

				4. Plantilla de personal

				La guardería acredita tener contratado al menos al siguiente personal:

																														SÍ/NO

						1 Directora																														Asistentes educativas:

																																								Para guarderías con 8 salas

																																								13 Asistentes educativas

						1 Responsable de fomento de la salud																																				SALA				NO. ASIST EDUCATIVAS

																																										LA				2

																																										LB				2

						1 Coordinadora del área educativa																																				LC				2

																																										MA				1		1  COMODIN

																																										MB1				1

																																										MB2				1

						1 Educadora																																				C1				1		1 COMODIN

																																										C2				1

																																								Para guarderías con 4 salas

						Asistentes educativas

																																								7 Asistentes educativas

																																								SALA								NO. ASIST EDUCATIVAS

						1 Asesor de nutrición																																		INICIAL 1								2

																																								INICIAL 2								1		1 COMODÍN

																																								INICIAL 3								1		1 COMODIN

																																								PREESCOLAR 1								1

						1 Jefe de cocina

																																								Para el área de apoyo terapéutico de guarderías integradoras

						2 Auxiliares de cocina

																																								7 Asistentes educativas

																																										GRUPO						NO. ASISTENTES EDUCATIVAS

						2 Auxiliares de limpieza																																				I						2		1 COMODIN

																																										II						2

																																										III						1

																																										IV						1

						1 Vigilante

						1 Coordinadora del área de apoyo terapéutico (para guarderías integradoras)

				5. Mobiliario y equipamiento

																																																								SÍ/NO

						Se cuenta con el  mobiliario y equipo conforme al listado de mobiliario anexo a su contrato

						Se cuenta con la Licencia para el uso de dispositivo de huella dactilar

						Se cuenta con los bienes de consumo y material didáctico suficientes para el número de niños con la capacidad instalada

				Derivado de la revisión anterior, se determina que la guardería cuenta con todos los elementos necesarios para el inicio de operaciones.

																														Si/NO

				MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
 QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE FORMATO SON VERDADEROS

		Nombre, firma y puesto

						Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales																														Titular del Departamento de Guarderías



DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y  SOCIALES
Coordinación del Servicio de Guarderia
Para el Desarrollo Integral Infantil
División de Expansión del Servicio de Guardería
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FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO



(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar qué tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc.)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 Y/O 280 DE LA LEY  DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.
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Modelo de convenio de participación conjunta



CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.



1.1. “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:



1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.



EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.



Nota. En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:



_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.



1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO ___, REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO ___ Y REGISTRO ANTE EL INFONAVIT NÚMERO ___.



1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.



EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN: __________.



1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.



1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: __________.



2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:



2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.



EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.



Nota. En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:



_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

	

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________, REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____ Y REGISTRO ANTE EL INFONAVIT NÚMERO ___.



2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.



EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN: _____.



2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.



2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: _________________.



(MENCIONAR E IDENTIFICAR CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).



3.1. “LAS PARTES” DECLARAN QUE:



3.1.1. CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA A (LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA) ____________.



3.1.2.	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA (LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA), PRESENTANDO PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA (LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA) Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO.



EXPUESTO LO ANTERIOR, “LAS PARTES” OTORGAN LAS SIGUIENTES.



CLÁUSULAS



PRIMERA.- OBJETO.-“PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.



“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA (LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA) NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A OTORGAR EL SERVICIO CONTRATADO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE.



(Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones)



PARTICIPANTE “A”. (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).



(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).



SEGUNDA.-REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE (LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA), ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPUESTAS.



ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.



TERCERA.- DEL COBRO DE LAS FACTURAS.



“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE ______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PROPORCIONE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA (LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA) NÚMERO ______.



CUARTA.- VIGENCIA.



“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE (LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA) NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.



QUINTA.-OBLIGACIONES.



“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.



“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA (LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA) _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.



LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN _______, ___________, EL DÍA ___________ DE _________ DE 2018.





		“EL PARTICIPANTE A”

		





		“EL PARTICIPANTE B”





		NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL

		

		NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
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Anexo Numero 18 (Dieciocho)



LUGARES DE PAGO





		Lugares de pago considerados 

		LUGAR DE PAGO



		

Órgano de operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur

		Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, Calle Madero No. 315 entre Héroes del 47 y H. Colegio Militar, Colonia El Esterito C. P. 23020, en La Paz, Baja California Sur
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Anexo Número 19 (Diecinueve)



NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)



El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado. 



Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 



La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 



a) La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 

b) El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 



El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera. 



Las responsabilidades del sector público se centran en: 



a) Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 

b) Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento. 

c) Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición). 



Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

a) Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

b) Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

c) Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 



Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes. 



Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 



El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 



En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 



Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 



“Artículo 222 



Cometen el delito de cohecho:



I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 



II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 



Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 



Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 



Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 



En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 



Capítulo XI 



Cohecho a servidores públicos extranjeros 



Artículo 222 bis 



Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 



I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 



II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 



III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 



Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales

. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”
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Anexo Número 21 (veintiuno)





[bookmark: _GoBack]FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.



(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE)



Ciudad de México, a _______ de _________________de 2018.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Coordinación Técnica de Bienes y Servicios

División de Servicios Integrales

Presente



Licitación pública nacional electrónica número. ________





___(1)______, en mi carácter de _______(1)__________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto bajo protesta de decir verdad que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica  número _____________________ 







(1) Señalar el nombre del licitante si es persona física, para el caso de personas morales el nombre y cargo o la calidad de socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales.











___________________________________________







(Nombre y firma del licitante persona física o socio o accionista de la persona moral)
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